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MEMORIA
DE LAS ACTIVIDAD^ES REALIZADAS POR LA
INSTITUCION "TELLO TELLEZ DE MENESE5"

DURANTE EL CURSO 1973-74

EYCelentísimos e ilustrísimos señores• señores Acadé-
micos, señoras y señores: i

De las misiones encargadas al Secretario Ueneral, pro-
bablemente sea ésta, la que más cansancio pro^duce tanto
para el que escucha como p^ara el que habla, en unos por
escucha.r siempre expresiones análogas, y en otro por tratar
de mantener la atención con frases más o menos cono-
cidas.

Algo de esto aptmtó hace ya unos años mi antecesar
en el cargo, D. Ramón Revilla, pero, de acuerdo con lo que
él dijo, seguiremos fieles a las normas establecidas conser-
vando íntegro el prestigio que distingue a los Señores Aca-
démicos y al Reglamento de la Institución.



El acto inau^;ural del Curso Académico 1973-74, t.uvo
lugar el 8 de noviembre, en sesión solemne celebra^da en el
Salón de Actos de la T^^ema. Diputación Provincial, bajo
la^ Presidencia del EYCmo. Sr. ('xobernador Civil, D. José
17aría Rabanera y Ortiz de "/.íiñi^a a quien aconipañaban
las Autoridades pi^ovinciales y diversos acadéinicos.

. Leída la ^'Iemori^a del curso anterior por el Secretario
General, D. Pablo Cepeda, pronunció la lección inaugural
D. Antonio González I.amadrid due ^^ersó sobre el tema:
"^Un tapiz luterano en la Catedral de Palencia?", trabajo
documentado y brillante.

En cuanto a publicaciones acaba de aparecer el n.° 34
de las Publicaciones de la Institución con el siguiente
sumario:

"l^2emoria del Curso 1 J71-72", por D. Pablo Cepeda.

"EYCavaciones en. 1lonte Cildá", por 1'L A. García
Gui:r^ea y otros. , _

"El Antiguo 1^^Tonasterio de Bernardas de Pálencia",
por el Hno. Timoteo García Guesta.

"El' Cabildo de Palencia", por D. Jesíis San >\Zartín
Pavo.

"Noticias históricas de la ermita de Nuestra Señora
del Socorro ^de Población de Campos", por el P. i\7anuel
Revuelta.

Fl apartado "Voces de dentro y de f'uera", por D: Je-
síis San Martín Pavo.

^stá muy pró^iilia la a^arición ^de ^a "Sil^^a Palen-



tina" y el "Románico en Palencia". Asimismo se ha
terminado de ordenar la Biblioteca que la Diputac^ión
Provincial of'rece al ser^^icio de la Institución.

E1 C^onsejo Pleno de la Institución se reunió el 27 de
noviembre de 1973 y el 14 ^de mayo de 1974, para tratar
de una serie de asuntos relacionados con la buena m^^rcha
de la Institución, entre los que se encontraba programar
el día de San Fernando, que como todos los a^ios se celebró
con una misa en el altar de San Fernando de la Catedral,
después de la cual hubo un cambio de impr^esiones.

Estas son las activi^dades que sucintamente enumera-
das, reflejan lo más destacado de la labor de la Institución
durante el pasado curso y que me honro en someter a la
consideración de esta Asamblea.

l^^La V. CALLEJA GONOAL^EZ,
Secretaria General

^





D.a Blanca de Casfilla, gran reina,
gran rntx^er, grari personalidad

Por

. Leito Cantero Escudero





Amigos :

Me siento obligada a justiflcar por qué estoy aquí áhora: -
- porque no puedo negarme a la invitación de un buen amigo;

- porque ni puedo, ni quiero, ni debo inhibirme en lo que se relacio -
ne con la mujer, con la cultura y con Palencia;

- porque la Historia real está formada, sobre todo, por individuos y,
como a Terencio "nada humano puede. serme ajeno".

- y porque Doña Blanca, gran palentina, merece este HOMENAJE
nuestro, en este Año Internacional de la Mujer.

Pretendo presentarles tres imágenes de Doña Blanca.

Voy a intentarlo con ilusión y tomando como base datos rigurosa-
mente históricos, tanto de libros españoles como franceses.

* Como fondo, el claroscuro medieval que perfllará su flgura.
* En primer plano, su imagen de REINA: su flgura histórica.
* En sequndo plano, interior e intimista, su imagen de MUJER.
* En plano profundo, su PERSONALIDAD, las raíces y fuerza vital

que impulsó siempre su andadura.

Será como una triple visión que, psicológicamente, guardaría un
cierto paralelismo con:
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* el yo que veían los demás en Doña Blanca; lo que hizo;
* el yo que era, conscientemente e inconscientemente;
* el yo que quería ser, el superego, que le empujaba subconsciente-

mente.

Con los versos de Machado, en su centenario, el paso de un nivel
a otro será más leve y más certero.

* * *

D01^A BLANCA, REINA "Todo pasa y todo queda,
pero la nuestro es pasar,
pasar haciendo caminos,
caminos sobre la mar"...

Doña Blanca, como gobernante, sigue una trayectoria política
que está enmarcada, claramente, por unas coordenadas: su tiempo
y su ambiente.

* Epmca: el siglo xiii.

Es la época más clásica de la Edad Media occidental; la
cumbre y apogeo de la civilización medieval, cuando ya se
busca y se logra una unidad y un equilibrio.

Siglo saturado de espíritus, transforma el tono de la civili-
zación: se pasa de "las torpezas de la barbarie, a las efusiones
místicas; de los despojos de las lenguas clásicas, hasta los res-
plandores de la inspiración épica de Francia y Castilla, inspi-
ración lírica de Provenza... ; de los duros y macizos pilares de la
iglesia románica, hasta la ojiva calada del gótico"... "desde la
desmembración anárquica, hasta el concepto de imperio cris-
tiano"... 1.

"Aquella edad fue completa aunque no fue.se perfecta 2.
Hay que dej ar de mirarla con desdén, porque encontró un arte
propio, su peculiar filosofía, una intensa vida interior y espi-
ritual y una próspera vida exterior" 3.

Predominan los valores religiosos. Es indiscutible la autori-
dad del Papa. El feudalismo empapa la vida económica y social.

1. M. MENÉNDEZ PELAYO, Historia de España. Cap. III, pá;. 30.

2. Is.

3. Is.
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* Francia:

Con unas fronteras muy diferentes a las actuales, el reino
es como un mosaico de estados, pequeños y feudales; algunos
independientes de la Corona; otros, son del dominio inglés
-Britania, Anjou, Aquitania, Normandía (ducado más impor-
tante que el principado Capeto primitivo)^; y casi todo el
Midi, pertenece a la corona de Aragón.

* El Rey: tiene muy poca autoridad. Es un simple "castellano", un
señor feudal:

* con un pequeño territorio entre el Sena y el Loira, con las
ciudades de París y Orleans;

* con prerrogativas privadas muy complejas, imposibles de cir-
cunscribirse en un territorio estrictamente delimitado, cons-
tituía precisamente su dominio 4;

* por eso Felipe Augusto, Luis VIII y San Luis no perdieron
ninguna ocasión de a,umentar ese señorío: "Por conquista
militar, por pequeñas usurpaciones un poco regularizadas
por la costumbre, por una acertada política matrimonial, u
obteniendo de los establecimientos religiosos que protegían
el estar asociados a pa.rtes iguales en algunas. de sus pose-
siones" 5.

Este es el marcn donde Doña Blanca va a actuar.
Lleva consigo, gravitando fuertemente, el pesa y el ej emplo de

Castilla, donde la nobleza no es tan potente; donde está menos
arraigado el carácter feudai; donde ya desde el siglo xii el "estado
llano" habfa intervenido en las Cortes; donde una cierta democra-
cia -^más antigua que la inglesa^ no perjudicaba la autoridad del
rey.

Llega Doña Blanca, por una boda política, muy consciente del
deber y misión que ha de desempeñar.

Durante varios años es esposa del Príncipe Luis. Su coronación,
como REINA tuvo lugar el 6 de agosto de 1223, en Reims, en la
ceremonia, solemne y magnífica, de la consagración de su esposo
Luis VIII como Rey de Francia, poco después de la muerte de su
padre Felipe Augusto.

Dofia Blanca -reina consorte- disfrutó de 1223 a 1226 una
amable pausa de tranquilidad. Fueron tres años de felicidad y de
calma.

* * *

4. "Historia General de las Civilizaciones". La Edad Media. Vol. III.
5. Is. (págs. 403-404), por EDOUARD PERROY, bajo la dirección de Mauríce

Crouzzet.
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1 a Regencia - 1226-1234

Cuando muere su marido, el Rey, Doña Blanca se hace cargo
del gobierno del país.

Su meta: la PAZ, que como todas las cosas bellas es frágil...
El eje de su política: reforzar el poder real.

La situación es especialmente difícil: anarquía y nobles sublevados.

"La buena suerte de Francia quiso que, al frente de la anarquía,
se encontrara una reina ENERGICA e INTELIGENTE, investida
oralmente, por su esposo moribundo, en presencia de 12 testigos,
de la REGENCIA del reino y de la educación del nuevo Rey,
Luis IX" s.

Los barones franceses se sublevan contra Doña Blanca y"de-
claran noblemente que el reino de Francia era demasiado gran-
de para ser gobernado por una EXTRANJERA. Pero si Blanca
les hubiera dado las mejores tierras que ellos reclamaban, se
hubieran sometido" 7.

PELIGROS

1. Los nobles: ambiciosos, levantiscos, rebeldes, quieren poder e
independencia. En continuas revueltas e intrigas,
mantienen a Francia en una agitación permanente
durante varios años.

a) Conjuras: Coaligados los nobles, preparan sucesivamente las
conjuras de:

- Tours se resuelve con la firma de la tregua de Vend6me;

- Corbeil con el fin de secuestrar a Luis IX y que la regencia
recaiga en Felipe Hurepel (hermano de Luis XIII).

Doña Blanca pide ayuda al PUEBLO y burgueses,
mercaderes, oficiales de la Hansa fluvial, caballe-
ros, etc..., forman un improvisado y enfervorizado
ejército y se dirigen hacia el castillo de Montlhéry.
Van a salvar a su Rey.

Es el segundo^ contacto entre el Rey y su pueblo
de París, que está satisfecho y orgulloso de haberlo
salvado.

6. "Histoire de France", LnaoussE (bajo la dirección de Marcel Reinhard).
7. Is.
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- Chi^ton una nueva coalición para discutir un nuevo plan
de ataque.

b) Las personas: Conozcamos a algunos de sus enemigos. Son su
constante pesadilla:

- Pedro Mauclerc, duque de Bretaña: quizá el peor de todos ellos.
Enemigo incansable, irreductible. Conspirando
contra Doña Blanca, con ocasión y sin ella;
incordiando siempre.

- Felipe Hurepel, conde de Bolonia. Como hermano del rey muerto,
Luis VIII, aspira a ser el "regente". No es de
extrañar que otros nobles le fomenten y alien-
ten en tan lógica tentación.

- Hugo X, conde de la Marche y señor de Lusignan. Por estar ca-
sado con Isabel de Angulema -viuda de Juan
sin Tierra y madre, por tanto, del rey inglés-
está siempre azuzado por la esposa, que no
soporta que el marido sea vasallo del Rey de
Francia.

- Enrique III, rey de Inglaterra. Es primo de Doña Blanca. Se
resiste a perder el poder y la influencia. A ve-
ces pide reivindicaciones, otras veces secunda
y ayuda a los nobles sublevados. Entre discul-
pas, treguas, amenazas, inseguridades, transcu-
rre toda la Regencia de Doña Blanca.

- El conde de Saint-Pol.

^ Ramón, conde de Tolosa -también primo de Doña Blanca.

- Teobaldo IV, conde de Champagna, siempre en conflicto entre
el debe- a"su casta feudal" y el amor y devo-
ción por poña Blanca. Tras largas vacilaciones,
al fln se identifica con la Reina y permaneció
leal.

Actitud de Doña Blanca:

^Qué postura adopta la Reina? Con palabras de Larousse:
"Ante las sublevaciones y conjuras de los nobles, Blanca fue ENER-
GICA e HIZO PRESTAR un JURAMENTO ESPECIAL a los magis-
trados municipales, de las ciudades situadas entre el Sena y Flan-
dre (Rouen, Bauvais, Nantes, Pontoisoe, Amiens, Compiegna, Laon,
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etcétera... ), que se comprometieron a^ defender a Doña Blanca
y a sus hijos con todo su poder" $.

Nuevamente busca apoyo en el pueblo. Y de manera decidida y
permanente: con el juramento especial de los magistrados mu-
nicipales.

2. La publicidad.

Es muy expresiva esta frase del académico francés Jacques
Bainville: "Los nobles, que se habían conjurado, luchaban por deshon-
rar a Blanca, la viuda de Luis VIII. La ENERGIA y la FIRMEZA de
Blanca consiguieron disolver la Liga" 9.

En esta lucha por DESHONRAR a la reina, programan todo
tipo de acusaciones. Utilizan, a falta de mejores medios, la "técnica
del RUMOR", tan eflcaz siempre.

Se le acusa de:

pasar el dinero del tesoro real "más allá de los montes";

rodear a sus hijos de españoles, eclesiásticos y"gente pequefia";

alejar de su lado a los "pares" de Francia, a los que les pertenece
gobernar, Io;

de^ que no sólo manda dinero a Castilla, sino que, por .esos cons-
tantes envfos, "arruina el Tesoro real";

que preHere a sus compatriotas en todos los empleos que puede
procurarles;

que es extranjera y le gusta rodearse de servidores españoles;

que ha envenenado a su esposo ( i murió tan de repente... !);

que mantiene relaciones con el Conde de Champagne, su apa-
sionado poeta, Teobaldo.

que también tiene amores con el Legado Pontiflcio, Frangipani
y que incluso está encinta de élll.

Pero aún se le censura más y se le critica:

- que no educa bien a sus hijos; que les está preparando más para
monjes que para prfncipes, con. tanto estudio, tanta religión,
tanta austeridad...

8. LAROUSSE, Historia de Francia.

9. JACQUES $AINVILLE, Historia dE Francia.

lO. ERNEST LAVISSE, Histoire de France.

11. MARCEL $RIÓN, Les reines de France. Blanche de Castille.
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que ella es más beata que piadosa; una falsa santurrona;
el pueblo dice que se concede demasiado al clero;
el clero dice que se favorece más a los españoles e italianos...

17

Todos dicen... Y chiste^, procacidades, calumnias, canciones,
apodos. Todos dicen y Doña Blanca calla. Indefensa contra esta
borrasca, espera paciente el momento. Espera, sufre y lucha.

3. Los juristas: ^Hay base legal para su poderes?

No es un enemigo pequeño. Los que creen más en la eflcacia de
la astucia que de la fuerza, buscan y pagan a legalistas que DISCU-
TEN el testamento de Luis VIII moribundo.

El hecho cierto, probado, era que antes de morir y ante doce
testigos, el Rey Luis le había encomendado a, Doña Blanca el cuidado
del reino y del Rey, un niño de 12 años. Pero se pone en duda...

y se opina que, al morir, no le ha conflado la regencia a su es-
posa; que sólo le ha dej ado el reino "a bain" -"en arrendamien-
to"- en custodia durante la minoría del hijo.
y ^cuándo termina la minoría de edad? ^Cuándo acabaría su
tutela?
^tiene derecho a ejercer todos los derechos reales, a gobernar,
si la regencia no le ha sido expresamente dada?

No coinciden las opiniones: Tampoco aclara demasiado la tra-
dición en la dinastía Capeta. Se discute si la Regencia debe durar
hasta la adolescencia, hasta los 15 años, hasta la madurez, hasta
la coronación...

4. Impop^ularidad.

Como consecuencia de una publicidad tan negativa y tan plani-
flcada, surge en torno a Doña Blanca un clima de palpable HOS-
TILIDAD.

y cualquier postura que adopte, se encuentra inadecuada;
y se pide un "puesto" en el Gobierno para los señores y para los
jóvenes, porque "Francia está gobernada por una mujer, un niño
y un viejo" (= el canciller Barthelemy de Roye)..., es la frase
que más circula.

... y se quiere echarla del Louvre con astucia, con leyes, con armas.

Parece que nadie está. contento. Parece que todos quieren de-
mostrarle su malestar, su hostilidad, su desconflanza:

a
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... y la nobleza le hace un vacío cruel en la Coronación de su hijo.
Les ha invitado a todos y a cada uno de ellos. Y todos y cada
uno buscan una excusa para no asistir a tan solemne y signi-
ficativo acto.

y la Corte está incómoda porque no le agrada ese aire monacal
que se respira en el Louvre; los pajes y las damás añoran las
danzas y canciones, antes más frecuentes y alegres, sustitui-
das ahora por largas ceremonias religiosas que hay que seguir
con rigor y disciplina.

y el clero que no quiere perder privilegios y posiciones; que
duda entre los deberes con la monarquía y su sumisión a la
Santa Sede. Hay prelados que le son fieles; pero otros, ambi-
ciosos, inquietos, le preocupan; no falta quienes le crean ver-
daderos problemas.

y el pueblo, que siempre prefiere las cualidades brillantes o los
defectos simpáticos a los méritos oscuros, severos y profundos,
capta y flota en esta atmósfera de reproches y malevolencias.

5. Otros problemas concretos:

a) Los Albigenses que agitaban, desde hacía tiempo, todo el Midi
de Francia. Esta herejía se mantenía como una brasa, nunca
del todo apagada, que a veces lanzaba súbitamente llamaradas
sobre las almas y sobre el paisaje.

b) La interminable guerra con el Languedoc.

c) La Universidad y sus repercusiones imprevistas.

Merece comentar este incidente universitario, porque su enfo-
que político ha sido discutido como "el primer error de Doña Blan-
ca" Iz o como "una nueva ocasión de poner de manifiesto su habi-
lidad" I3.

En los Carnavales de 1229, a finales de febrero, unos estudiantes
beben, no p•ag.an, pelean con el tabernero, intervienen los vecinos...,
etcétera.

Se entera la Reina. Sus consejeros insisten en que "con esa
anarquía es dudoso que se pueda aprovechar en los estudios" ; que
hay que hacerles sentir a los estudiantes la fueraa y tratar-
les con severidad; que se deben suprimir las exenciones y que

12. MARCEL BRIÓN, Ib.

13. J. FAULí.
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deben volver al Derecho común y dependen de los Tribunales
ordinarios.

Los profesores se unen a los alumnos para pedir los privilegios
que aseguren la libertad de la cultura y la independencia de la en-
señanza. Piden a Doña Blanca que restablezca las exenciones y pri-
vilegios -concedidos por Felipe Augusto y Luis VIII-.

Y se lo piden en una lenta y noble manifestación, vestidos con
togas y birretes ante El Louvre.

La Reina no cede a la persuasión ni al apremio. Les despide
secamente. La reacción no se hizo esperar: los profesores cierran
la Universidad y emigran... Esta "fuga de cerebros" marcha de Pa-
rfs a Reims, Angers, Orleans, Toulousse y al extranjero: Coimbra,
Bolonia, Oxford, Witemberg 14, que abren sus puertas a los prófugos.

Cansecuencias:

Los intelectuales, la élite erudita, se enfrentan con Doña Blanca.
Son nuevos enemigos que, además de criticarla, preparan una
polftica anticastellana y antifrancesa. Y se hacen ardientes par-
tidarios de Inglaterra.

Quizá por rencor y con cólera, exageran en el extranj ero la hos-
tilidad del pafs hacia su Reina. Pero esta propaganda, no le hace
ningún beneflcio.

Este "malestar" se convierte pn mu,y oportuno momento para
Enrique III y quiere aprovecharlo para reivindicar, una vez
más, las provincias perdidas en la gran victoria francesa de
Bouvines.

^Solución?

Esta insigniflcante querella estudiantil, degenera en un conflic-
to donde se enfrentan dos principios, dos poderes, que luchan por
sus derechos recíprocos. Ninguno podía ceder sin poner en juego la
estructura del Estado.

A1 fln interviene el Papa y el 24 de noviembre de 1229, tras va-
rios meses de intranquilidad, llega la conciliación con las Cartas de
la Santa Sede. Se aceptan mutuas concesiones; se otorgan algunos
privilegios que satisfacen, a la vez, a la autoridad real y al afán de
indepéndencia de los estudiantes y cesa la tormenta.

Se logran, al fin, unos acuerdos que dejan otra vez a los inte-
lectuales y eruditos alrededor de su Rey Is.

14. Is.

15. MARCEL $RIÓN, IŬ ,
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d} Crisis que se repiten periódicamente, adoptando distintos carac-
teres según el momento:

* vasallos que desertan, escapan, no apoyan a la Corona;
* nobles que no ceden; permanentes conflictos, entre sí y con

la Reina;
* engaños; inquietud;
* presencia feudal de los ingleses.

Doña Blanca ha luchado. Ha luchado con esfuerzo, sin decaer ni
un momento. Se ha mantenido con una energía que ya admiraba
a sus coetáneos.

Ha luchado y ha vencido. Está satisfecha y cansada. El día de San
Marcos de 1234, cuando su hija Luis cumple 21 años, tiene el noble
orgullo de entregarle un Reino tranquilo y más unido en torno a
su rey.

Un gran regalo, ganado con temple y paciencia, de una madre
y una reina.

Consejera.

"Los 21 años del Rey, edad de la mayoría según la costumbre feu-
dal, pasaron completamente desapercibidos en 1235. Blanca le buscó
una esposa en 1234. Pero durante los diez años siguientes a la mayoría
de edad, soberanos y pueblos seguían dirigiéndose en sus cartas DI-
RECTAMENTE a Blanca, como gran animadora de la política fran-
cesa" ls.

"En 1245, Blanca de Castilla era todavfa una CONSEJERA sin-
gularmente escuchada" 17:

Son dos testimonios textuales; pero no son los únicos.
Con su madurez y su experiencia sigue ayudando al Rey.

2.a Regencia: 1248 -• 125?.

Doña Blanca tiene ya 60 años.
Se siente débil y cansada. Los recuerdos le acompañan, le con-

suelan y, a veces, le llenan de fuerza para vivir.

16. LexoussE, Ib.

17. Ia.
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Nuevamente se hará cargo del poder porque su hijo se lo pide y
su Rey se lo encomienda. Otra vez cuidará de la f.amilia y de Fran-
cia, para que San Luis y sus otros hijos se vayan tranquilos, a lu-
char en la Cruzada.

La Cruzada:

Ha intentado convencerle para que desista del proyecto. Ha
empleado, con ternura maternal, todas las armas posibles: recafdas
en la enfermedad; crisis mortales de disentería en un pafs donde es
grande el calor y el agua mala... Le advierte de los peligros que ame-
nazan a Francia en su ausencia... Todo ha sido inútil.

El 12 de junio de 1248, en la abadia de Saint-Denis, es la im-
posición de insignias de guerreros y peregrinos. Son cuatro hijos los
que se van: Luis, el rey; Roberto, conde de Ártois; Carlos, conde de
Anj ou, y Alfonso, conde de Poitiers -que retarda un año su in-
corporación, para ayudar a su madre y para preparar otro ejér-
cito de refuerzo-.

Doña Blanca acompaña a la comitiva hasta Corbeil.
Recibe la regencia, del rey, ante los altos dignatarios de la

Corte como testigos.

Entre la rutina cotidiana de informes, audiencia.s, problemas de
gobierno, sigue y también participa Doña Blanca de la Cruzada.

Vive el desastre del 8 de febrero de 1250; la prisión del rey; su
enfermedad; las miserias y sufrimientos de tantos cruzados...

Insiste, en sus cartas, para que regresen; pero en vano. Y ante
la decisión de continuar, organiza -sin éxito- una campaña para
conseguir ayuda: dinero, auxilios, refuerzos... todo lo necesario para
empezar, de nuevo, la lucha.

Todos le fallan; incluso el Papa. Una mujer menos enérgica y
obstinada, se hubiera desalentado ante tal indiferencia. Doña Blanca
no se desanima. A1 fln logra reunir algunas provisiones, arma.s y
dinero. Pero la mala fortuna impide que lleguen a su destino; la ma-
yoría cae en menos de los corsarios y otra parte se pierde estéril-
mente en el mar.

* El maestro de Hunqria y la cruzada de "los pastores" es un episo-
dio destacable dentro del país.
Este misterioso personaje conmueve aL pueblo y reúne miles de

jóvenes, que le siguen como hechizados. Son seguidores fanáticos
que provocan desmanes, cada vez mayores, hasta que la Reina envía
fuerzas que les persiguen y dispersan y ponen fln a esta creciente
inquietud interna.
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* La Iglesia:

Doña Blanca tiene que demostrar, una vez más, su energía y
sentido de la justicia. Recogemos dos pruebas de autoridad:

"Ordena que sean secuestrados los bienes de los caballeros fran-
ceses que no se unieron al Rey Luis para ayudarle y que en esGa
ocasión defienden al Papa en las luchas que mantiene con el
Sacro Imperio. "Porque -dice Doña Blanca- todos los que lu-
chan por el Papa, que se hagan mantener por el Papa" 18.

En 1252, el Cabildo de París había enca-^celado a varios campe-
sinos por haberse negado a pagar un tlibuto. A1 tener noticia
de ello y de las inhumanas condiciones en que estaban encerra-
dos, ordena que les dej en en libertad. Le responden que "ese
asunto no incumbe a la Reina". Entonces Doña Blanca va a
visitarlos y aunque no le abren la puerta "porque no hay llave",
toma el arma de uno de los caballeros que le acompañan y ella
misma da el primer golpe para demoler la puerta y entrar Is.

Balance satisfactorio:

Doña Blanca ya no resiste más. La Reina acaba su misión.
Antes de descansar para siempre, recuerda rápidamente su vida

política, sus éxitos:

La Coronación de su hijo, aquel 30 de noviembre de 1226 en
Reims; el vacío de los nobles; los pocos fieles vasallos de la
Corte; la aclamación del pueblo al dirigirse a París.
Cómo ha impuesto la autoridad real a los barones coaligados.
Cómo ha mantenido "a raya", con equilibrio, a los ingleses.
Cómo extinguió el avispero Albigense y unió el Sur y el Norte.
Las tres plazas que compró por 40.000 libras -Blois, Chartres y
Santerre- con los territorios dependientes de ellas en la Cham-
pagne.
Cómo la nobleza, sometida, se va haciendo cortesana y menos
feudal.
Cómo el poder está centralizado y consolidado en el Rey.
Su ejército: cómo ha reunido "tropas a sueldo", bien pag.adas,
para que no se deban ya a sus "señores" y para que estén sie.m-
pre prestas a servir al Re,.y, sin ese límite feudal de los 40 días.
El pueblo: cómo ha cortado abusos -los que ha podido y ha
conocido-. Su afán para que Luis, su hijo, recorra toda Fran-

ló. MARCEL BRIÓN, págs. 341-351.

^9. 1JESÚ$ DIEZ, págs. 177-7$.
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cia de castillo en castillo, para conocer directamente sus costum-
bres y sus necesidades. •

- Ha administrado con prudencia, "sin tacañería ni despilfarro" 20.

Recuerda y sonríe al evocar la habilidad y el equilibrio que ha
demostrado a veces: Sus victorias diplomkticas:

Con la Santa Sede, para mantenerse neutral en el peligroso plei-
to que mantenía con el Sacro Imperio y Federico II.
En los Tratados: el de Meaux, el de Vend6me, el de París...
Qué tacto y paciencia para conseguir esas condiciones precisas
y equitativas; esas treguas y frágiles paces...
La satisfacción de libertar a sus parientes, que estaban en pri-
sión: el Conde de Flandes, Fernando de Portugal y Ramón de
Tolosa ; haber conseguido que sean ya sus fieles vasallos, leales
siempre.
Y las alianzas, con l.a.s bodas que, con tanto cuidado e interés,
planeó; para ganar amigos; para perdonar traidores.

Ha cumplido con su deber. Puede descansar tranquila. Ha ser-
vido a Francia con tal tesón y acierto que ha merecido estos
juicios:

*"Ejerció la regencia en nombre de su hijo, demostrando gran
tacto y energía" zl.

*"Quizá mejor que todos ios predecesores de la dinastía Capeta,
fue esta extranjera, esta española, quien más activamente tra-
bajó para despertar en Francia el sentido nacional" zz.

*"Luis IX, mayor de edad, se encuentra dueño de un reino re-
lativamente tranquilo. Los grandes vasallos, tan amenazadores
ocho años antes, habían sido reducidos... Resultados que hacen
honor al gobierno de Blanca de Castilla. Pero se tienen además
otras pruebas de la bienhechora firmeza de este gobierno" z3.

*"Salvó el trono de su hijo y madeló a éste según la imagen que
ella se formara de un rey caballero" z4.

*"La española madre de San Luis tuvo una Regencia tan difícil
y también tan brillante como la que tendría varios siglos des-
pués Ana de Austria" zs.

2^. MARCEL $RIóN.

2] Espasa Calpe, pág. 93, eol. II.

22. MARCEL BR16N, pág. 271.

23. ERNEST LAVISSE.

24. ANnRé MAUxoIS, pá^. C0.

25. ,TACQUES $AINVILLE.
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BLANCA, .MUJER

LEITO CA\'TEHO ESCUllL'lt0

"Sentia los cuatro vientos
en la encrucijada
de su pensamiento".

Doña Blanca reina tiene otra vida paralela, oculta, íntima, familiar.
Su historia pública flota sobre otra pequeña historia privada.
Es la historia de sus circunstancias; iy qué circunstancias!

Vamos a seguirla en sus 64 años de vida -años lar.gos, intensos,
plenos- que le han ofrecido de todo: sufrimientos, alegrías, preocu-
paciones, incluso tiernos y en.cendidos versos de su enamorado
poeta Teobaldo, conde de Champagna.

En su vida, coinciden y chocan, simultáneamente, los hechos po-
líticos y los personales:

* como hij a
* como novia
* como esposa
* como madre
* como viuda
* como suegra
* como abuela
* como "musa".

Hija de guerreros, sabe que la vida es lucha.
Hija de conquistadores, intenta vencer.
Pero, la lucha y la conquista, dejan su huella o su herida, con giro-
nes en su corazón.

Hay hitos clave que marcan las grandes etapas de su vida:

1188
1200
1226

1252

nace en Palencia, en el actual Palacio Episcopal.
su boda la lleva a Francia, aún adolescente, novia ya.
después de 26 años de^ casada, de un matrimonio feliz, queda
viuda y con graves responsabilidades y dificultades.
muere del corazón. No podía haber muerto de. otra dolencia.
Su corazón que tanto había luchado, sufrido, vencido, esta-
ba fatigado. Fatigado por asimilar veloz y simultáneamen-
te grandes alegrías y penas (victoria y prestigio para su
marido en Bouvines; nacimiento de su quinto hijo Luis;
muerte de su padre, el Noble Alfonso, en una aldea de Avila,
y de su madre a los 25 días...). Vivencias sentidas en tan
pocos meses, que el corazón tuvo que acusarlo.

* * *
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BLANCA, NIl"vA "Yo soy yo y mi circunstancia^'

En unas pinceladas, rápidas y breves, recordemos su infancia.
Aquí, en Palencia, vive 12 años, felices, despreocupados. Ahora

ya sabemos -por Ios avances com.probados de la Psicolcgía- la im-
portancia de estos primeros años en la vida posterior de una perso-
na. Marcan un sello indeleble, deflnitivo, en su personalidad y en
su futuro.

En esta residencia, severa y austera, vive con sus hermanos Be-
renguela, Fernando, Urraca y Leonor. Y sus padres.

^Su ambiente? Prelados, monjes, soldados, preceptores. El clima
es tenso; porque las luchas son constantes. A pesar de este aire re-
]igioso y marcial, conocen la evasión y fantasía con la visita de los
trovadores, en los atardeceres, y sus canciones, que hacen soñar con
batallas, con heroismos, con amores, a veces con crueldades.

Tenemos unos datos de cómo era la Corte castellana:

"su Corte era alegre y brillante; se encontraba en ella la. atmósfera
de la de Poitiers. Castilla era entonces, como Cataluña, acogedora
con los trovadores. Uno de ellos, Ramón Vidal de Besalú, ha dejado
en sus versos la descripción de una reunión literaria en la Corte de
Alfonso VIII: la preside Leonor, la joven. Es bella, modesta; con un
vestido bermeja, ribeteado de hilo de plata, aparece ante la corte
que reúne "muchos caballeros y muchos juglares", se inclina ante
el rey y ocupa un lugar no lejos de él. Juntos escuchan al trovador
que cuenta su "narración"; es tan bella que pronto no hay nadie en
la corte "ni barones ni caballeros, ni doncella.s ni donceles" que no
quieran aprenderla...".

"...Alfonso y Leonor contaban entre sus comensales a Guilhem de
Berguedan -poeta lleno de talento y seductor incorregible-; Folquet
de Marsella -que llegaría a ser Obispo de Toulousse-; Perdigan,
Peire Roger, Guiraut de Calanson y, sobre todo, Peire Vidal, que no
cesa de hacer elogios sobre esta corte abierta y sobre la liberalidad
del rey y la reina" 1.

En este clima y ambiente creció y se formó Doña Blanca.
Aquí vivió y disfrutó durante 12 años.

***

S. RÉGINE PERNOUD, Leonor ^e Aqicita^cia.
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BLANCA, NOVIA "Tras el vivir ^ el soñar,
está lo que más importa:
despertar".

Los hijos de los reyes no suelen decidir su matrimonio por amor.
Y menos aún las hijas que, como "moneda de cambio" no había que
descuidar su valor. Importaba que el esposo fuese una buena "im-
posición". El corazón nada tiene que ver. Manda la política y es inge-
nuo esperar y preocuparse por si el amor será compartido.

Pero las bodas arreglan muchas cosas. Las relaciones de familia
evitan muchos desórdenes, aunque también haya peleas y quere-
llas entre familias.

Por estas razones, un día de invierno de 1199; llega a Palencia
un arrogante cortejo de embajadores franceses. Vienen a buscar
novia para el príncipe Luis. Una novia de la que no había oído hablar.

Las infantas no saben nada. Ni lo sospechan. Con sus pocos años
mirarían sorprendidas, quizá embobadas, a los extr.anjeros. Erguidas,
los ojos bajos, las manos juntas, son atentamente observadas.

Esta boda parece algo muy deseable. Se ha acordado en Guillon,
durante la tregua de Navidad, entre el rey francés Felipe Augusto y
el inglés Ricardo Corazón de León. Se olvidan de las armas y de la
guerra; piensan en esta niña de Palencia, prenda de su nueva amistad.

La condición del rey inglés ha sido "una de mis sobrinas caste-
llanas"... cualquiera de ellas. Y le pagará la dote : 20.000 marcos de
plata y el señorío de Gi.sor, "porque su.s padres son pobres" 2.

Su hermano y sucesor, Juan sin Tierra, aumentará la dote con
10.000 marcos de plata más y la posesión de Evreux, para evitar dis-
cusiones y arreglar elegantemente la cuestión.

Consecuencia del Tratado de Goulet, de 22 de mayo de 1200, pa-
sarán a Francia Normandía, Turena y Anjou -eran de Inglaterra-.

Blanca no es la destinada a ser reina futura de Francia.
Párece que tenía que ser Urraca; pero i con ese nombre impro-

nunciable para un francés! ^Pretexto... cuando en Francia la reina
se llamaba Ingeborg Isam.bour? ^Le.s gustó más Blanca? ^Se molestó
Alfonso VIII por esta decisión?

Un hecho es cierto y probado históricamente: tuvo que venir la
abuela, Leonor de Aquitania, a resolver el conflicto. Viene con sus
80 añós, sin temor a los achaques de la edad, sin temer a los rigores
de un crudo invierno palentino, con una gran impaciencia -com-
prensible a sus 80 años- y a gran velocidad: llega a Palencia ántes
de acabar el mes de enero.

Leonor pasa unos meses en esta corte de juventud y poe-
sía. ^Convence a los padres? ^Elige ella misma a la nieta mejor,

LEITO CANTERO ESCUDERO

2. MARCEL BRIÓN, Ib.
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como su sucesora? ^Pone un especial celo personal en esta misión de
paz? ^Aflnidad natural entre ellas?

Lo cierto es que lleva consigo a Blanca ; ha sido su última ges-
tión, como reina y como madre del rey inglés. Parece que le gustó
por "su distinción fría, su aspecto modesto y reservado" 3.

La comitiva sale hacia París. En Burdeos presencian un trágico
episodio, gran masacre, ante el palacio de 1'Ombriére, donde des-
cansaban Leonor y Blanca.

El cortejo lleva a Blanca, con este recuerdo sangriento y cruel,
a Pont-Audemer, donde le esperan los reyes de Francia e Inglate-
rra, con el príncipe Luis y la Corte. Dice un cronista que "recibió
con muy gran júbilo a su desconocida novia".

La abuela ya no está con Blanca. En su lugar, le acompaña el
arzobispo de Burdeos, Elie de Malmort, que ha de casarla. La boda
debía celebrarse el 23 de mayo; pero no en Francia, porque el reino
permanecía bajo el entredicho lanzado por el Papa y no podían
celebrarse ceremonias religiosas, para no caer en sanciones ecle-
siásticas.

* * ^►

BLANCA,ESPOSA "En mi soledad
he visto^ cosas muy claras,
que no^ son verdad".

Blanca se ha casado en Port-Mort, Normandía, el lugar más cer-
cano a la frontera francesa.

Tiene que cruzar el Sena, hacia París. Sin duda lo ha cruzado
añorando otro rio, el Carrión, lejano y cercano, que queda lleno de
recuerdos junto a los suyos.

Vive en el Louvre, con Luis -príncipe-, conociéndose y com-
prendiéndose. Juntos esperan el momento de ser, efectivamente, es-
posos. Viven y esperan juntos unos años, con tranquilidad y conflanza.

En 1205 nace su primera hija. Algo que tienen ya en común y que
da nuevo sentido y contenido a'sus vidas.

De estos años tenemos una anécdota, muy expresiva, que nos
retrata a Blanca como ESPOSA. La narra el Menestral de Reims; sea
rigurosamente histórica o con algún tinte de fantasía, es evidente
que, como algunas le,yendas, tiene m.ás fuerza que la misma
historia.

Es el año 1217. Su marido está en Inglaterra, cercado, sin me-
dios, con los regimientos diezmados y abandonado por los barones
ingleses que antes le habían llamado y rendido vasallaje.

Pide ayuda a Felipe Augusto, su padre, y se la niega. Insiste,
pero en vano; el rey deniega nuevamente y"ni un escudo ni un sol-
dado" puede esperar de él.

3. Is.
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Cuando se entera Blanca, suplica, intercede, argumenta. No le
conmueve al recordarle que "no puede dejar morir a su hijo en un
país extranj ero... ya que deberá reinar después de él". Insiste en
que debe enviarle "todo lo que le haga falta y, en primer lugar, lo que
Ze pcrtenece de su patrimonio" 4.

Todo inútil. Felipe Augusto repite que no hará nada.
Y, de pronto, surge la infanta castellana que, con valor, le ase-

gura que ella "le ayudará con sus propias fuerzas y dinero". El rey
sonríe ante el reto, porque "no sabe lo que cuesta la expedición y
^de dónde sacaréis los fondos?"...

Blanca, decidida, le contesta: "Tengo unos hijos preciosos de mi
señor; les daré en prenda, como rehenes; y sin duda encontraré
alguien que me preste buen precio sobre ellos"...

Fue innecesario; pero e.l úñico medio para que. el rey le diese "de
su tesoro todo cuanto queráis; haz con ello lo que desees; pero sa-
bed, en verdad, que a él no le enviaré nada..." 5.

Es todo un RASGO DE VALOR.
A partir de ese momento, Blanca -con sus hijos- marcha a

Calais y allí organizó una flota de socorro para ayudar a su ma-
rido. Se pone en contacto con el célebre pirata Eustaquio le Moine,
corsario audaz e intrépido, al que se le atribuye poderes mágicos; y
con un aventurero, el capitán Roberto de Cortenay, tan afamado
en tierra como Le Moine en el mar.

Juntos equipan las naves y organizan la operación de socorro.
La derrota a sus e^fuerzos es un "débacle" de ilusiones.
El Tratado de Lamberth de 11 de noviembre de 1217, es el punto

final de la aventura inglesa.
La que, hasta entonces, había sido prince.sa discreta, fría, apa-

gada, silenciosa, se ha transformado en una mujer ardiente, impa-
ciente, imperiosa y sólo para salvar a su marido en peligro.

Juicio de dos autores franceses sobre su "rol" de esposa:

"Luis VIII frío, ambicioso, de mentalidad sólida como la de su
padre Felipe Augusto, y bien sostenido por su esposa Blanca de
Castilla, española enérgica y piadosa..." s.

"La mujer del Príncipe Luis, fue una esposa fecunda, jiel y
activa" 7.

4. ERNEST LAVISSE, Historia de Francia.

5. MARCEL BRIÓN

6. ANDRÉ Mouxols, Historia. de Francia.

7. ERNEST LAVISSE, Ib.
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BLANCA, MADRE

29

"Demos tiempo al tiempo:
para que el vaso rebose
hay que llenarlo primero".

Elanca fue madre y como madre, educadora.
Conoce todas las angustias y esperanzas de una madre; la ansie-
dad de tan hondas vivencias; la ternura de sentirse proyectada,
y el consuelo de saberse amada .y valorada por sus hijos, que fueron:

una niña, que nació en 1205 y murió pronto. No se conoce su
nombre.
Felipe nace en 1209. Muere a los 9 años, en 1218.

Alfonso y Juan, gemelos. También mueren pronto. Nacieron en
1211.

Luis, el que sería santo y rey. Nace el 25 de abril de 1214, en
Poissy. Sin duda, su mejor obra.

Roberto, nació en septiembre de 1216. En 1218 sería el primer
conde de Artois.

Juan, nacido el 12 julio 1219, muere antes de la adolescencia.

Aljo^aso, como el abuelo español, nació el 11 noviembre 1220.
En 1237 se ca.sa con la hij a de Ramón de Tolosa y en
1241 se le otorgan los condados de Poitu y Auvernia.

Felipe-Dagoberto nace el 20 de febrero de 1222. Muere de niño.

Isabel (nace en 1223), fue siempre muy caritativa y piadosa. No
se casó. A1 final de su vida, fundb una Abadía en Long-
champs, cerca de París.

Esteban (1224 nace y muere pronto).

Carlos de Anjoic, su hijo póstumo. Nació a flnales de marzo de
1227, cinco meses después de la muerte de su padre.

Blanca, MUJER, es sensible y fuerte.

ante la muerte, que golpe a golpe se lleva a sus hijos, a su ma-
rido, a sus padres, a sus hermanos Fernando, Enrique, Berengue-
la, Leonor... Con ellos va un pedazo de su corazón y le dejan,
como toda muerte de un ser querido, su amarga huella; el vacío.

ante la enfermedad. Sufre y teme por esas terribles epidemias
ante las cuales su cuidado y su instinto maternal son impoten-
tes. Ve caer enfermos, uno a uno, a sus hijos pequefios; a San
Luis, ya rey, en la grave enfermedad y recaída; a Alfonso, en
plena madurez, abatido por una parálisis de brazos y piernas,
al regresar de las Cruzadas...

... ante las ausencias, casi siempre por razones de peligro.
Acompañándoles de lejos, con ei pensamiento y el corazón.
Sospechando peligros entre salvajes y tierras extrañas.
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Sin cuidarles ni consolarles en su depresiones y prisiones...
Intuyendo que le engañan para que no sufra más aún.

André Mourois dice que para San Luis "Fue una madre apasionan-
temente fervorosa y celosa hasta la locura". Tenía que querer igual
a los demás hijos $.

También hay pruebas evidentes del gran cariño que los hijos sen-
tían por ella. Joinville, especialmente, cuenta lo mucho que la lloró
el rey, al morir, y Margarita de Provenza al ver cuá,nto "le ha-
bía afectado la pérdida de su madre"9.

BLANCA, VIUDA "Hoy buscarás en vano
a tu dolor consuelo.
Lleváronse tus hadas

^ el iino de tus sueños.
Está la fuente muda,
y está marchito el huerto.
Hoy sólo quedan láqrim;as
para llorar. No hay que llorar, !silencio!"

Blanca tiene 38 años.
El marido ha vencido en una gran batalla y regresa victorioso de
Avignon. La muerte le espera en el camino, cuando Bla.nca va a su
encuentro, para abrazarle y felicitarle.

El gran dolor de la muerte es más duro aún :

porque están lejos, separados. Sin el consuelo de acompañarle y
despedirle. Sin el último recuerdo de su único y gran compañe-
ro. Sin poder agradecerle su últim.a prueba de amor y fidelidad:
rechazar el remedio, recomendado por su médico y por su me-
jor amigo Archambaud de Borbón, porque suponía engañarla;
aun a costa de la posibilidad de sanar, se aleja a la joven lo.
porque es tan inesperado. Muere de una crisis, rápida y extra-
ña, dé disentería, cuando regresa con el ejército, satisfecho por
su victoria.
porque dicen que le han envenenado. Que el traidor ha sido Teo-
baldo, su poeta enamorado y resentido.
porque espera otro hijo.
porque sabe que es el fin de la tranquilidad que ha disfrutado
con él; porque sa.be que le llegan graves responsabilidades.

H. ANDRÉ MOUROIS, I17.

9. J. FAUI.í, Blanca de Castilla.

10. MARCEL $RIÓN, Ib.
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y porque le quería mucho. El testimonio de Felipe Mousket no deja
duda: "ellos se amaron tan fuerte, que estuvieron siempre de
acuerdo y no existió nunca una reina que amase tanto a su
señor" Il. Lo habían demostrado.

Se queda sola. Sola para difíciles tareas.
Sola para educar a unos hijos.
Sola para defender un trono.
Sola para gobernar un pueblo.

^ « *

BLANCA,SUEGRA "La verdad es lo que es,
y sigue siendo verdad
aunque se piense al revés".

La imagen que nos ha llegado de Blanca como suegra, responde al
tópico.

Unas anécdotas pintorescas: ^Verdaderas... falsas?

"A1 casarse el Rey con Margarita de Provenza, la reina-madre
se mezcló tan extrañamente en la vida, conyugal del matrimonio,
que Luis IX y su joven esposa, cuyas habitaciones estaban una
sobre otra, se veían precisados, para burlar la vigilancia de
Blanca, a encontrarse en la escalera..." Y continúa: "El Rey
amaba tiernamente sin embarge a esta madre tiránica; la respetó
hasta la muerte" I2.

"Margarita estaba enferma. Junto a su lecho, se hallaba Luis,
que se complacía en acompañar a su esposa, en aquellos momen-
tos de dolor. Blanca lo advirtió y, juzgando que se prolongaba
demasiado la presencia del rey, se acercó y le dijo: "Venid, no
hacéis nada aquí".

Parece que dijo Margarita:
"No me lo dejaréis para mí, ni vivo ni muerto" 13.

Con ironía, uno de sus biógrafos se pregunta si San• Luis
partiría a la Cruzada para escapar de esta guerra implacable
entre la suegra y la nuera..." 1`^ y que tal vez Margarita le acom-
pañó por la misma razón... 15.

11. MARCEL BRIÓN, Ib., pág. 180.

12. ANDRÉ Mouxols, 73istoria de Francia, pág. 61.

13. J. FAUI.f, págs. 7?-78.

14. MARCEL BR16N, págs. 274 a 291.

15. Is.
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Es ya viejo este aspecto, típico y cómico, de las relaciones suegra-
nuera. Es un conflicto comprensible; unos celos ridículos, no com-
pensados con un poco de paciencia y tolerancia, les torturaban.

Joinville asegura que "lo único que no puede tolerar, es que su
hijo esté durante todo el día con su mujer, descuidando a su parecer
sus deberes de monarca" ls.

Lo que está bien probado es que las relaciones entre madre e
hijo siguen siendo tan cordiales y afectuosas; que Margarita no se
interesa por la política; que Blanca sigue siendo la verdadera reina
de Francia. Y que Luis y Margarita se quieren profundamente.

BLANCA, "MUSA"

Es grato verla bajo el prisma de un poeta.
Es una amable parado^a: ^CÓmo una reina y una mujer tan enér-
gica, tan austera y tan piadosa, supo inspirar tiernos y apasionados
poemas?...

"Sabía que Teobaldo la amaba. Este amor romancesco, inofensi-
vo, de un joven sensible, de carácter débil par una madre de fami-
lia numerosa ya madura, virtuosa sin duda y cuya pasión principal
fue el orgullo... Se cree que tuvo por él una especie de afecto mater-
nal, indulgente y triste"...17.

Blanca "se conservaba joven y bella, con un rasgo castellano de
altivez que la hacía más deseable" 18.

Así la veía el poeta:

Tiene tal señorío mi amada
y es tanta la hermosura que atesora
que al verla mi espíritu se anonada
y cree estar gozando de la gloria.

16. JESÚS Dínz, Doña Blanca. Pá;. 117.

17. LnvissE, Ib.

l8. J. FerviLf, pág. 45.
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D01GA BLANCA, MUERTA

27 de noviembre de 1252.
Llega la muerte.

Su corazón le avisa.
Sabe que va a morir ya.
Está en Melun.
La reina ha muerto ya...
Blanca mujer va a morir.

"Dolores que ayer hicieron
de mi corazón colmena
hoy tratan mi corazón ^
como a una muralla vieja:
quieren derribarlo, y pronto
al golpe de la piqueta".

Manda que la lleven al Louvre. Allí va a esperar la muerte, vestida
con hábito de monja.

Como en otros momentos de su vida, da pruebas de valor. Dice
que le pongan en el suelo y ante la Abadesa de Maubuisson. Ella
misma inicia las oraciones de los agonizantes y reza hasta el fln.

Está enterrada, Doña Blanca de Castilla, en su Abadía de Mau-
buisson.

Allí descansa en paz.
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PERSONALIDAD DE D a BLANCA "Despacito y buena letra:
el hacer las cosas bien
importa más que el hacerlas"

Esta última visión de Doña Blanca, tiene tres enfoques:

- las influencias indudables que recibió;
- sus cualidades; rasgos fundamentales de su carácter;
- las condiciones vitales que más le afectaron.

1. Influencias recibidas:

Doña Blanca tuvo la suerte, la gran suerte, de haber estado ro-
deada de personas de gran valía, con merecido renombre :

- un padre llamado "el Noble"; "el Bueno";
- al marido, "el León".
- al suegro, "el Prudente";
- al hijo, "Santo";
- a su hermana Berenguela, "la Grande" ;
- una abuela, dos veces reina y siempre atractiva y discutida.

Doña Blanca recibe una gran carga genética; un glorioso "incons-
ciente colectivo". Pesa de un modo especial la imagen de su padre,
el rey de la derrota de Alarcos y la victoria de Las Navas de Tolosa;
el amante de la cultura y confianza en la mujer. Recordemos

PADRE : Al fonso VIII (1155-1214). Protector decidido de Pa-
lencia :

Traslada a aquí la residencia y corte;
Uno de los fundadores de la ciudad, consigue amplios fueros para
el vecindario de Palencia en 1171 y aumenta la población en
1195 (los moros por S. Miguel y los judíos en S. Julián, al otro
lado del río...).

Instituyó un verdadero Concejo municipal.
Impulsó la vida municipal y repobló otras ciu.dades, etc...

En 1208 funda aquí la primera Universidad, a la que trae "sabios
maestros de Francia e Italia" y"con grandes sueldos", por lo que
"las cátedras se vieron llenas de numeroso concurso" 1, que se
funda sobre las ya acreditadas aulas que existían en Palencia,
donde estudió Santo Domingo de Guzmán.

1. BECERRO DE BENG09.
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Su gestión militar es tan notable como la cultural: Lucha cons-
tantemente: contra los reyes de Aragón, Navarra, León (1191); o
contra el suegro, para apoderarse de la Gascuña, dote de Doña
Leonor, que aún no se le había entregado (1204); contra Por-
tugal (1206)...

Cada una de estas batallas -derrotas o victorias- son im-
pacto en Dofia Blanca.

MADRE: Doña Leonor de Inglaterra (1157-1214). Forjadora de
cuatro reinas.

Tuvo gran influencia en la formación de sus hijos, como to-
das las madres, y porque era la que estaba más tiempo y en mayor
intimidad con ellos, en las largas ausencias del padre.

Es admirable comprobar la preparación de estas princesas,
castellanas y medievales, que a los 13 y 14 años e^taban ya en
condiciones de cumplir su alto deber como reinas, esposas y ma-
dres.

Inspiradora del marido, con gran tacto y afán por la cul^tura
-todo ello bien probado en documentos de la época- tuvo que
ser un grato recuerdo y modelo para Doña Blanca.

Sus roadres -Alfonso y Leonor- tienen para nosotros unos rasgos
que me gustaría evocar:

la fundación de Las Huelgas, en Burgos, hacia 1187 (con el doble
fin de que sirviera de enterramiento a los reyes y retiro a las
Señoras Infantas de Castilla) ;
la forma en que se hizo. Dos párrafos textuales de los documen-
tos en los que firman el Rey y la Reina:

*"Yo Alfonso, por la gracia de Dios Rey de Castilla y de Tole-
do, y mi mujer poña Leonor, con el consentimiento de nues-
tras hijas Berenguela y Urraca..." 2.
La fecha: 1187. Urraca, ique aún no tenía un año!, se la
tiene en cuenta para esta decisión... como Berenguela que ten-
dría 7 años.

* En ^1199, y al otorgar otra concesión también se expresa con
la fórmula: "Yo Alfonso... y mi mujer ]a Reina Leonor, jun-
tamente con nuestro hijo Don Fernando... prometemos... que
nuestros hijos y descendientes que quisieren en esta parte
obedecer nuestro consejo ^ mandato, nos enterremos en dicho
monasterio..." 3.

2. JosÉ M.R ESCxivÁ, La abadesa de las Huelgas. Madrid, 1944.
3. Ie.
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Abadesa: Tanto confiaron en la valía de ]a mujer y tanto pro-
curaron promocionar a la mujer, que, al decir de Mariano Sícu-
lo, era tan gran señora que "en España sólo era mayor la Reina" ^.

Entre sus privilegios:

* soberanía civil en un amplio radio de acción;
* unas 60 villas y lugares sometidos a su jurisdicción;
* potestad judicial: para nombrar Alcalde, etc...;
* no estaba sometida al Prelado...

Son pruebas evidentes de la visión que estos padres tenían en
puntos hoy tan debatidos.

* HERMANOS: Es imprescindible pensar en la influencia que sus
hermanos ejercieron, como siempre ha acurrido, en la persona-
lidad de Doña Blanca.

- Berenguela: reina de León y Castilla. Madre de San Fernando.
- Fernando: muerto en 1211, al volver de una expediciór^, en Madrid.
- Urraca: reina de Portugal; su más amiga.
- Leonor, reina de Aragón; primera mujer de Jaime I.
- Enrique, sólo reinó tres años y murió aquí en Palencia en 1217.

ABUELA: Leonor de Aquitania 5.

Gran personalidad, siempre discutida, dominó su siglo en sus 82 años
de vida.

Personaje casi de leyenda, jugó un importante papel en la polí-
tica ,y en las letras; fue reina de Francia y después reina de Inglaterra.
Gobernó con clarividencia, desafió al Emperador, ameuazó al Papa,
madre de reyes... icuánto pudo enseñar y aconsejar a Doña Blanca!

MARIDO: Luis VIII, "el León" (1187-1226).

Hijo de Felipe Augusto e Isabel de Flandes, siendo aún príncipe he-
redero, intervino junto a los barones ingleses sublevados erI la lucha

contra Juan sin Tierra (1217).

^Excomulgado por el Papa, combatió a los Albigense:^ más tarde.
Sus mayores victorias: Bouvines y Avignon.

4. IB.

5. R^GINE PERNOUD, Leonor de Aquitania. Colección Austral, n. 1.454.
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* SUEGRO: Felipe Augusto "el Prudente".

Fue un gran político, que supo sácar partido entre el rey inglés y
sus cuatro hijos, dueños de casi todo el occidente francés (eran los
más poderosos señores feudales y sus mayores enemigos).

Un rey conquistador, un gran rey, sabio y sagaz, recuperó para
la monarquía el prestigio que tuvo con Carlomagno. Como inicia-
dor de la unidad francesa y el modelador de la nación, consiguió
gran autoridad y renombre.

Alegre, vividor, bebedor, amigo del placer y de las damas... Quiso
divorciarse y ni la cólera ni la excomunión del Papa le habían detenido.

* HIJO: San Luis (Luis IX), (1214-1270).

Fue la mejor obra de Doña Blanca.
Educado con gran rigor, adquirió tan ,altas virtudes humanas y mo-
rales, que a los 27 años de su muerte, viviendo siempre como un
héroe en la memori^z colectiva y popular, fue canonizado como santo.

Como sus otros hermanos, no fue disminuido en su condición
de "caballero" por haber sido hombre culto y de estudios. L' uchó
contra los nobles, intervino en la VII Cruzada (fue hecr.o prisionero
y rescatado) y tras un período en Francia -después de morir poña
Blanca- reorganizando el reino, nuevamente marcha en 1263 a una
nueva Cruzada.

Muere en Túnez, de la peste, cuando estaba sitiando la plaza.
A pesar de sus éxitos con las armas fue un rey PERFECTO, como

se comprendía en la Edad Media.

2. Sus cualidades:

* * *

"Hora de mi corazón:
la hora de una esperanza
y una desesperación".

Doña Blanca, como casi todos los humanos, tenía los defectos de
sus cualidades. Sus cualidades rozaban con los defectos por poseerlos
en exceso...

su moralidad: poco indulgente con las debilidades humanas, le
impedía ejercer el mismo ascendiente severo sin esa aus-
teridad, casi sofocante...

su energía y valor: probados en las cosas pequeñas y en las gran-
des; en tantas ocasienes y circunstancias, iayaba con la
dureza. Era inflexible.
"Nunca había desmayado".
"No se apartó ni un ápice del camino que creía justo" s.

6. Fnur.i, págs. 41-44.
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su constancia y paciencia: le tachan de obstinada; su tesón
llega a ser, a veces, terquedad.

responsable y consciente, es siempre consecuente. Conoce los
reproches de los nobles, de la corte, del pueblo... ; sabe que
sus costumbres son criticadas y ridiculizadas; pero... sin
inquietarle esta impopularidad, mantiene esta línea en la
educación de los hijos, en las decisiones que adopta...
Pero estas fuertes convicciones, le hacen ser autoritaria.

hábil diplomática, mediante negociaciones tuvo el placer de
arrancar a muchos nobles del servicio que prestaban al
rey de Inglaterra. Con tacto, ganó vasallos para su hijo.
En los tratados, es prudente y certera al señalar condicio-
nes. Exige sumisión, pero con el perdón no olvida el cas-
tigo. "Frente a ella los nobles iban y venían sin hallar
fórmula de unión precisa".
En sus relaciones con ]a Iglesia, puso de manifiesto su
habilidad.
^A veces con intrigas? Algunos lo apuntan así; otros ha-
blan de sus "espías" cuando los nobles se coaligaban.
Es evidente que siempre desconfió y se mantuvo vigilante.

Y porque es fuerte, enérgica, constante; consecuente... es orgu-
llosa. No cede fácilmente, ni ante la persuasión ni, menos
aún, ante la violencia. Se mantiene, aunque quizá hubie-
ra podido ganar en popularidad sin perder su autoridad.
Ese "amor propio"... "ese orgullo español"... "su altivez
española"... se repite con frecuencia.

muy sensible y afectuosa, puede llegar a ser apasionada, celosa.
Se le califica también de ser "muy juiciosa"... "demasiado sen-
sible", "fástuosa como todos los espa"noles"..., etc... Pero los ca-
lificativos más repetidos son : PIADOSA, ENERGICA y ORGU-
LLOSA.

3. Condiciones:

Hay, sobre todo, dos factores que no sólo influyen en la perso•-
nalidad de Doña Blanca, sino que la condicionan :

- su españolismo
- su soledad
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Españolismo "...toda Castilla a mi rincón me llega";
"...Castilla mistica y guerrera,
Castilla la gentil, humilde y brava
Castilia del desdén y de la fuerza"...

La personalidad de Doña Blanca mantuvo un constante conflicto.
Quería ser francesa por convicción y por decisión; era su deber.
Le hacían sentirse más española; le llamaban "la extranjera", "la
casteliana", la "española".

Por inclinación natural, por añoranza, como todo el que está
fuera y lejos de su tierra, ^cómo no sentir nostalgia, cómo no idea-
lizarla?...

Vive como desdoblada permanent^emente. Participa de todas
las vivencias de su familia de Castilla; les sigue en su vida política
y, por supuesto, familiar. Sus tres herman.as reinas, i qué bien les
comprende y envidia !

Sigue tan UNIDA a los suyos, con el río como símbolo, siempre
lejanos y cercanos, que Lavisse, ecuánime historiador, ha escrito:

"A pesar de que fue llevada a Francia a la edad de 12 años, y que
no valvió a sa.lir del reino, Blanca de Castilla no olvidó NUNCA a
España. Procuró siempre tener damas y servidores españoles en su
casa. Recibía y enviaba mensajes y regalos a los suyos"...

Soledad: "Tengo a mis amigos
en ^ni soledad".

Es, quizá, su gran condicionamiento. Blanca ha vivido, ha su-
frido, ha luchado sola:

sola cuando llega a un país desconocido; de ambiente distinto;

sola cuando vive con gente desconocida;
sola con diflcultad para comunicarse con idioma ,y costumbres
distintas;
sola en su boda; sin parientes, en la frontera...;
sola cuando el obispo Hughes "la encontró llorando";

sola para educar a sus hijos, tarea siempre difícil, mucho más
en este caso;

sola en la Coronación de su hijo, con el absentismo de nobles...

sola con las sombras de la muerte al llevar a sus seres queridos;

sola con el vacío de estas ausencias deflnitivas;

sola, sin un clima grato y acogedor; sabiendo que no se le acepta.
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De Joinville es esta tremenda frase: "En todo el reino no tenía
ni un pariente ni un amigo" 7.
Blanca, sola, vive con el recuerdo aivo y la nostalgia.

* * *

PARADOJAS "No extrañéis, dulces amigos,
qzce esté mi frente arruqada;
yo vivo en paz con los hombres,
y en guerra con mis entrañas".

Como resumen, rápido y globai, seleccionamo.s unas paradojas vitales
de nuestra Doña Blanca.

^Traumas... conflictos... dominio?...
Hay rasgos con más valoc que los hechos mismos.

* Familia: .sus enemigos políticos, casi siempre sus parientes.
En conflictos, sea quien fuere el vencido, sería para ella un ser
querido: por un lado el suegro y el marido; por otro los rivales:
Juan sin Tierra, rey inglés y tío carnal ; Oto de Brunswich, pri-
mo; o Ramón de Tolosa, primo también; o su cuñado Felipe
Hurepel; o Fernando de Portugal, pariente...

* Su boda: preparada con fines "políticos", pár fríos políticos...
no consiguen lo propuesto (paz con Inglaterra) y en cambio re-
sultó un matrimonio feliz, "de amor".

* Su piedad: y su deber.

Tan joven y tan religiosa...
- se casa en un país que está ba,jo entredicho del Papa;
- cón un marido excomulgado por razones políticas;
- su suegro, excomulgada por no aceptar a su mujer...
- su hermana Berenguela separada del marido por el Papa...

Conflicto interno ; y dolor ;"afligida porque era muy piadosa y
se desolaba al ver a su marido entre los réprobos"... 9.

* Esposa y madre:

Ella "madre apasionada y celosa" decide entregar como rehenes

7. E. LAVISSE, Historia de Francia.

8. Esta frase se reco;e en todos los libros que cito.
9. ^ARCF^L BRLÓN, ^8,g. ^UQ,
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a los hijos para ayudar a su marido, aislado y vencido en Ingla-
terra.

iQué alto precio!

Al morir el marido:

Cruel paradoja: salir impaciente a su encuentro, para abrazar
y felicitar al vencedor y... verlo ,ya muerto, con un mensaje de
amor y de con8anza cargado de responsabilidades, para que con-
tinúe su tarea.

* Coronación del hijo:

Con el dolor, tan agudo y tan reciente, a los 20 días de la muerte
de su m.arido, decide la col•onación del hijo. Es una iniciativa
-una "ofensiva"- para desenmascarar a los enemigos. Pálida,
grave, llena de cólera e inquietud... domina su angustia y anima
al hijo. Enlutada, mármol ,y hi.elo, le sonríe tiernamente y su
gesto, su mirada, su sonrisa le transmite la seguridad de su
apoyo ,y fortaleza.

* Reina:

Sabe que no la aceptan; pero ejerció por muchos años el gobierno,
"Nunca tuvo el título de Regente, pero todos comprendían quiéli
mandaba". Incluso al curnplir el Rey su mayoría de. edad, "todo
seguía igual"...

Qué bien tuvo que hacerlo para que, no sólo no la "echaron"
como querían sino que, en la segunda regencia, al ir sus hi-
jos -los cuatro- a las Cruzadas, ni una sola reacción desfavo-
rable...

* Las Cruzadas:

Doña Blanca está contenta porque es una lucha contra los he-
rejes; porque es una guerra por la fe; porque se varl los nobles...
y con ellos se alejan problernas y riesgos para la Corona.
Doña Blanca se entristece porque se van sus hijos y su rey.
Ni la satisfacción de ayudarles ni el consuelo de estar acom-
pafiada.
Otra vez sola, en la vida y en el gobierno.
Sus cartas con los peligros de aquellos países y las cosas pinto-
rescas, le despiertan temor e impacienc.ia por verlas. Su vida
rutinaria y las aventuras que allí están viviendo.
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Pruebas voluntarias:

Tuvo que ser m^y duro, para Doña Blanca -orgullosa y auste-
ra; reina y viuda madre-, decidir que

para demostrar la falsedad de la. ca.lumnia (que era amante
y estaba encint.a del legado Frangipani), voluntariamente
pasó ante una especie de tribunal, vestida . con una simple
camisola, para que comprobase la malevolencia T^ la mentira.

para cortar otra calumnia (que el fiel Teobaldo participó en
la muerte del m.arido) no le. invitó a la Coronación del hijo,
Se privó de la compañía de este noble que, hasta entonces,
sólo le había dada pruebas de afecto y admiración.

Acabo ya este bosquejo, en tres estampas, de una mujer de tem-
ple. Ha sido una visión global, de conjunto, de esta gran personali -
dad de grandes defectos y grandes virtudes; de esta mujer fuerte
que luchó sola contra mil dificultade,s sin decaer; de esta reina que,
a pesar de la hostilidad, gobernó firme con tacto y energía.

Tuvo la suerte de estar rodeada de grandes e interesantes per-
sonajes. Pero en circunstancias dificile.s, educó bien a una gran fa-
milia y administró a un país con acierto.

Hoy le tributamos este tardío y justo homenaje a Doña Blan-
ca, "una gran palentina en Parí.s", porque :

- nos dejó una huella indeleble: un hombre-rey y un reino
unido;

- dejó el mundo un poco mejor que como lo había encontrado;
- nos dio su ejemplo señero
- e "hizo camino al andar"...
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I,a personalidad hístóríca
de D.e Berenguela 1a Grande

Por

M.a V. Calleja González





El objeto de nuestra conferencia es analizar, desde el punto de
vista histórico, un período que abarca el último tercio del si-
glo xii y la primera mitad del siglo xiii, época en la que los reinos
de Castilla y León van a beneficiarse de la presencia d.e una mujer
excepcional: D.a BERENGUELA,

Es hija de Alfonso VIII de Castilla y de su mujer D.° Leonor de
Inglaterra. Matrimonio fecundísimo por cuanto tuvieron 10 hijos,
de los cuales los varones fueron muriendo sucesivamente (el más
joven y el único que sobrevivió a sus padres, Enrique, murió a los
13 años) y las cuatro hijas (D.° Berenguela, D.a Blanca, D.° Leonor
y D.° Urraca), "comprueban por su formación la valía de la escuela
que tuvieron".

En cuanto al orden de nacimiento hay confusión entre los his-
toriadores. Parece que no hay duda que la mayor es D.a Berenguela.
Colmenares dice que nace en Segovia; F1órez cree que en Burgos;
Suárez, Aguado Bleye y Julio González no dicen el lugar del na-
cimiento, por lo que yo me limito a citar la opinión de estos historia-
dores sin decidirme a afirmar nada, puesto que los que apunta^^ en
un lugar 8jo no indican pruebas, con lo que los datos son bastante
inseguros. El nombre se le pusieron por llamarse así su bisabuela, la
mujer de Alfonso VII el Emperador.

Los problemas políticos que durante el siglo xvi ocuparon a Es-
paña y Francia, hicieron que algunos historiadores franceses nom-
brasen a D.° Blanca como la primogénita, con lo que alegaban dere-
chos sucesorios de San Luis al trono de Castilla. La Historia, indu-
dablemente, hubiese cambiado bastante. Contra esta teoría, recha-
zada ya por Salazar y Castro, se, levantan varios historiadores de los
siglos xvii y xviii, entre ellos Colmenares, que asegura que D" Beren-
guela nace el 1181; Núñez de Castro, el P. Flórez, Mondéjar, etcétera,
aunque alguno de ellos confunden la fecha de nacimiento (quizá
de ahí venga la duda). Con casi absoluta seguridad, D a Berenguela
nace en la primera mitad del 1180, y a poco de nacer fue reconocida
heredera, derecho que volvió a ella al ir muriendo los ^hermanos va-



48 MARiA VALENTtNA CALLEJA GO:VZ:ILEZ

rones. Se sabe exactamente que de su lactancia se. encargó una cas-
tellana, D.^ Estefanía, a quien el rey, por criar a su hija, la dio una
heredad en Itero.

La corte de Castilla no tenía residencia fija, tenía palacios en
distintos sitios, pero el rey iba donde los asuntos de Estado exigían
su presencia, y normalmente, en estos desplazamientos, le acompa-
ñaba toda la familia.

ROCES ENTRE CASTILLA Y LEON.-Las luchas fronterizas du-
rante la Edad Media eran muy Yrecuentes, no sólo con los ára-
bes, sino los mismos cristianos entre sí. La causa generalmente
era la imprecisión de las fronteras, motivada por las frecuentes
paces entre ellos y los más frecuentes contratos matrimoniales que
traían como consecuencia un trasiego de pueblos que pasaban a
depender alternativamente de uno u otro reino.

Estas luchas eran particularmente frecuentes entre Castilla y
León. Para tratar de las relaciones castellano-leonesas, así como de
otros asuntos relacionados con las Ordenes Militare.s, se dispuso
una CURIA SOLEMNE EN CARRION, en la que se arma.ría caballero
a Alfonso IX de León y se trataría de su matrimonio. La fecha, el
24 de junio de 1188, día de San Juan. En junio, Carrión era el sitio
ideal para esta asamblea, rico, con buenas provisiones, bien comu-
nicado, por ser el centro de comunicaciones este-oeste. En el mes
de junio e.l campo de Carrión está hermoso, lleno de vida y de pro-
mesa. E;z Carrión está el monasterio de San Zoilo, una de las pri-
meras casas cluniacenses de España. El marco es fantástico por su
sobriedad. Aquí acudieron numerosas personas de los contornos, leo-
neses y gallegos. En la iglesia de San 'Loilo se. armó caballero a Al-
fonso IX. Este, según el ceremonial, besó la mano del rey de Castilla,
después de que Alfonso VIII le había ceñido la espada y el cinturón.
Este acto cayó muy bien a los caste.llanos, pues, en cierto modo, el
rey de León, aunque sólo por mera fórmula, reconocía la importan-
cia del castellano; se le arma caballero en Castilla y los documentos
castellanos se encargan de hacer relación al hecho durante año y
medio más. El joven monarca leonés consideró este gesto como una
humillación y buscó en adelante todos los medios para devolverla.

No sólo fueron actos brillantes los de Carrión, se trataron tam-
bién asuntos importantes como el matrimonio del rey leonés con
una infanta castellana, esta infanta no es D.a Bersnguela, pues, camo
veremos, estaba ya comprometida.

En Carrión se esperaba unos días más tarde la llegada de Oon-
rado, hijo del empe.rador de Alemania, que venía con un fin concre-
to: casarse con la primogénita de Alfonso VIII, D.a Berenguela, he-
redera del trono castellano si su padre moría sin descendencia
masculina. A Conrado se ie arma caballero y el asunta de su ma-
trimonio con Berenguela no se llevó a efecto, pues como dice Jimé-
nez de Rada en su Crónica Latina de Castilla, "a la novia le repug-
naba el enlace a juzgar por su oposición" y en cuanto a Conrado dejó
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de interesarle cuando al monarca caste.llana le nació un hijo varón:
el futuro Enrique I.

Mientras tanto, el monarca leonés tampoco se casó con la in-
fanta castellana, su carácter voluble le hace variar de opinión con
bastante frecuencia. Por el contrario, contrae matrimonio con Doña
Teresa, hija de los reyes portugueses. Pero debido a su próximo
parentesco, el Papa Celestino III disuelve el matrimonio. Habían
tenido tres hijos: D.8 Sancha, D. Fernando y D.a Dulce.

MATRIMONIO DE D.^ BERENGUELA.-Las guerr,as eran ininte-
rrumpidas entre Castilla y León. Había nobles celosos del bien pú-
blico que pensaban que ese desgaste de energías bélicas debía
orientarse contra los moros, no entre los cristianos entre sí. Entonces
pensaron que la solución definitiva para poner fin a tanta lucha que
estaba asolando los respectivos reinos, era el casamiento del rey leonés
con la primogénita de Alfonso VIII.

La verdad es que de derecho no podía efectuarse tal matrimonio
por el parentesco tar. próximo de los cónyuges (el padre de Doña
Berenguela era primo carnal de D. Alfonso), pero varios nobles y la
propia madre de D.a Berenguela intervinieron cerca de su padre
por considerar que era, como he dicho, el único medio de acabar con
las guerras. Es curioso que en esta época, el obispo d^ Oviedo, que
era contr.ario al matrimonio, estaba desterrado.

LA DOTE.-Alfonso VIII dio a su hija todos los lugares que du-
rante las guerras anteriores había quitado al de León y éste por su
parte dotó espléndidamente a la novia entregándola las Torres de
León, Astorga, Valencia de D. Juan y otros treinta castillos, poniendo
10 plazas en guarnición del rey de Castilla, su suegro, para seguridad
de lo pactado. La "tenencia" de esta dote quedaba conflada a 12 ca-
balleros, que serían vasallos de D.a Berenguela, pero con estas plazas
servirían al rey de León con el placet del rey de Castilla. No viendo
continuidad en el matrimonio, se puntualizó que esta dote quedaría
en propiedad de D.8 Berenguela, aun en el caso de separación matrimo •
nial. Si D. Alfonso dejaba a D.° Berenguela, los "tenentes" se pondrían
con tales plazas bajo la autoridad del rey castellano, etc., etc., y un
largo etc., que incluía la posibilidad de que D. Alfonso matase, mal-
tratase o tuviese cautiva a su mujer. El recelo que revela el docu-
mento es grande y en parte justiflcado.

La boda se celebrb en 1197 en la iglesia de Santa María de
Valladolid, aun cuando las capitulaciones matrimoniales se flrmaron
en Palencia dos años después (8 de diciembre de 1199).

Tenemos, pues, a D.a Berenguela en León. La reina "castellana"
supo hacerse querer del rey y de los leoneses. La ciudad, León, la
debió parecer vieja y abandonada, acostumbrada a las pujantes ciu-
dades castellanas como Burgos, Palencia y Toledo. Pronto la
vemos actuando en distintos asuntos del reino: hizo que se reduje-
sen a mejor forma los fueros de la ciudad y del reino, persuadió al

4
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rey para que aliviase los tributos del re.ino que, con palabras de Fló-
rez, "criada en la grande escuela de su padre, intitulado el Bueno,
salió insigne maestra en las artes de la política y del gobierno". Doña
Berenguela fue la que mandó edificar el Palacio Real de León, si-
tuado junto a la iglesia de San Isidoro, la que restauró, así como
las Torres de la ciudad, destruidas por Almanzor en sus devastadoras
incursiones y que aún no habían sido restauradas. Prestaba su aten-
ción, tanto a la arquitectura civil, religiosa como militar, ya que
en su época se restauraron cantidad de iglesias y se construyeron
otras nuevas, tanto en la capital como en las demás ciudades del
reino. El Tudense, dice: "Durante este tiempo se amplió la fe ca-
tólica".

HIJOS.-Tuvo D.e Berenguela cinco hijcs: D.& Leonor, D. Fer-
nando, D. Alfonso, D.e Constanza y D.e Berenguela.

De D. Fernando nos ocuparemos más adelante, pero no quiero
dejar de resaltar la personalidad prudente y moderada del otro hijo
varón, D. Alfonso, llamado el de Molina, por su matrimonio con
Mafalda Manrique de Lara, cuarta señora de Molina, y padre de
D.a María de Molina, esposa de Sancho IV. Siendo D. Fernando he-
redero legítimo de la corona de Castilla, los leoneses, que no querían
unir su reino al de Castilla, ofrecen a D. Alfonso el reino de León.
Pero, rarísimo ejemplo entre los príncipes de aquella época, renun-
ció a estas pretensiones quedándose en su puesto de segundón y
ayudando a su hermano, no sólo en no ponerle dificultades para
hacerse con su doble herencia, sino también acompañándole en las
conquistas que emprendió contra los moros.

CRISIS EN EL MATRIMONIO.-El problema del parentesco en
el matrimonio entre D.a Berenguela y D. Alfonso estuvo siempre la-
tente. La autorización del Papa no llegaba, aunque reiteradamente
la habían pedido los reyes. Pero es lógico que no llegase, ya que éste
estaba decidido a anular el matrimonio y a castigar a los contrayen-
tes si no obedecían. Celestino III murió y el nuevo Papa Inocen-
cio III estaba dispuesto a no transigir. Los reyes se mostraban re-
misos a aceptar la disposición papal. Parece ser que el matrimonio
duró hasta 1204, año en que los reyes, que habían sido excomulga-
dos, se separaron y fueron absueltos por el Pontífice.

El hecho de que el matrimonio fuese declarado nulo, no perjudicó
la legitimidad de los hijos, pues el matrimonio se contrajo de buena
fe y la legitimidad está asegurada, teniendo en cuenta la impor-
tancia que esto tenía para el heredero. En 1217, por diligencia de
D.a Berenguela, el Papa Honorio III expidió un Breve en el que con-
firma la sucesión legítima de San Fernando y que se corresponde
con el acto solemne en el que Alfonso IX declara a su hijo como
legftimo suceŝor.

Con la separación se plantea el problema de los castillos que for-
maban la dote de D.& Berenguela. Alfonso VIII esgrimía el derecho
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de las claúsulas matrimoniales, según las cuales, en caso de separ^^; r
ción, deberían quedar en poder de D.a Berenguela, pero ante el he-
cho consumado de la separación, el rey de León vuelve a poner el
asunto sobre el tapete. El Papa, a quien siempre se le consultan esos
asuntos, piensa que le pertenecen al rey de León, ya que la mayor
parte de ellos le correspondían anteriorme^nte a él. A partir de
ahora hay una serie de años en los que el asunto no se aclara.

REINADO DE ENRIQLTE L-^En 1214 muere Alfonso VIII; su hijo
y heredero, Enrique, tiene 11 años; la regencia cae en su hermana
D.e Berenguela, que con sus 34 años era la indicada para tomar
las riendas del poder, pues a su edad unía la experiencia y dignid,ad
de reina y madre, estando acompañada por sus hijos (Fernando y
Alfonso) que, detalle curioso, eran mayores que el propio rey. Doña
Berenguela estaría asesorada por dos insignes hombres: Don Rodrigo
Jiménez de Rada, obispo de T'oledo, y D. Tello Téllez de Meneses,
obispo de Palencia.

La minoridad aparenteinente no presentaba problemas, pero una
parte de la nobleza, capitaneada por los ambiciosos y belicosos Con-
des de Lara: D. Alvaro, D. Gonzalo y D. Ferñando, hijos de D. Nuño,
el agitador de la minoría de Alfonso VIII, oponiéndose a los Castros,
intentaban hacerse con la reg^encia y con la voluntad del rey.

Entonces D.& Berenguela se decidió a un acto de gran trascen-
dencia: Entregó la custodia de D. Enrique a un caballero palentino
llamado García Lorenzo.

El Conde de Lara, D. Alvaro, para hacerse con la persona y la vo-
luntad del rey, entró en negociaciones con García Lorenzo, al que
le prometió la villa de Tablada (Jiménez de Rada, lib. IX, cap. I.
Hijosa traduce así: "Lugar cerca de Torquemada que dicen Tabla-
da") y éste persuadió al rey para que s;e pasase a la custodia de
D. Alvaro.

En los viajes que el rey hace a Burgos, Palencia y Segovia, ya no
vemos a D.a Berenguela acompañando al rey. El séquito real lo for-
maban: D. Alvaro Núñez de Lara, que ya era alférez real, y todos
sus partidarios. Doña Berenguela había dudado mucho de entregarle
al rey, pero atendiendo a su prudencia y pensando que con ello evi-
taria muchos desórdenes, accedió previo juramento del Conde de
Lara de atenerse a fuertes limitaciones: No hacer la guerra, dar o
quitar tierras a vasallos e imponer tributos sin consentimiento de
la infanta. Prestado el juramento ante el obispo de Toledo, el conde
se hizo cargo de la regencia.

Don Alvaro, con el fin de congratularse con el rey de León, le
cedió los castillos de Villalpando, Ardón y Rueda, que eran propie-
dad de D.a Berenguela. Para hacerlo realidad necesitaba el asenti-
miento de D.a Berenguela, pero ésta no se lo dio, siguiendo el con-
sejo de sus leales. Esto enfureció a D. Alvaro, hizo que el propio
rey la pidiese a su hermana los castillos citados y puertos de mar
que habían formado parte de su dote. Nuevamente la prudencia de
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D.g Berenguela le aconseja entregárselos y D.e Berenguela se retiró
a Autillo, aparentemente apartada de los asuntos políticos, pero en
realidad buscando el apoyo de dos familias palentinas: los Téllez
y los Girón. Don Gonzalo Ruiz de Girón, era señor de Frechilla y
de varios lugares más regados por el Valdejinate. A cinco kilóme-
tros de aquella villa, en una pequeña altura, de donde toma el
ncmbre -Otiello-, tenía este D. Gonzalo un castillo. Buscando la
defensa de esta fortaleza, fue formándose una aldea, Autillo de Cam-
pos, de la que D.a Berenguela hizo corte mientras fue perseguida por
los Laras. La habilidad de D.a Berenguela ordenó las cosas de tal
manera, que consiguió que sus seguidores refrenasen las insolencias
de D. Alvaro, pero manteniendo los derechos dei rey.

A D. Alvaro le preocupaba la salud de D. Enrique y su posible
muerte, por lo que tenía grandes prisas en preparar el matrimonio
del joven rey. La elegida fue Mafalda de Portugal, hija de los reyes
portugueses, nueve años mayor que D. Enrique y emparentada con
él en un grado prohibitivo entonces. Parece ser que estaba ya ce-
lebrado en 1215, porque en un privilegio a favor del rr.onasterio de
Oña, se dice que reinaban los reyes Enrique y Mafalda. Doña Beren-
guela se entera del matrimonia y se apresura a informar al Papa
por medio del obispo de Burgos, que tenía que ir a Roma al Concilio
de Letrán. La contestación del Papa no se hizo esperar, declara nulo
el matrimonio y encarga a D. Tello, obispo de Palencia, y a D. Mau-
ricio, obispo de Burgos, que gestionen la separación del matrimonio.
En efecto, el matrilnonio , fue disuelto y Mafalda volvió a Portugal,
D. Alvaro estaba furioso, pues suponía, y suponía bien, que esto se
debía a una gestión de D.a Berenguela.

Don Fernando, futuro Fernando III, vivió alternativamente en
Castilla y León, pero cuando en 1214 muere el heredero leonés, Fer-
nando, hijo del primer matrimonio de D. Alfonso, él es considerado
heredero y se queda definitivamente en León. En la paz de Cebre-
ros (1206) se había previsto esta eventualidad.

A D.a Berenguela le preocupaba la salud de su hermano y en-
vía a un mensajero a enterarse de ella; el mensajero es descubierto
por el Conde de Lara y se enfurece. Asimismo D. Enrique, que quiere
pasarse con su hermana, la envía otro, pero también es descubierto
por D. Alvaro. Todo esto es el pretexto que esperaba D. Alvaro para
atacar a D.& Berenguela y a sus partidarios, atrincherados en la
fortaleza de Autillo. Emprende la marcha desde Valladolid saquean-
do todos los pueblos que pertenecían a los partidarios de D 8 Beren-
guela, con excepción dP Villalba del Alcor, donde D. Alfonso Téliez
de Meneses, hermano de D. Tello, resistió. Entonces pensó D. Alvaro
dirigirse directamente a la fortaleza de D. Gonzalo. Enterada Doña
Berenguela, manda un emisario a Toro, donde en este momento está
la corte leonesa, a pedir a su ex-esposo que le envíe refuerzos con
su hijo Fernando. El rey leonés accede y la comitiva se pone en mar-
cha hacia Autillo. Enterado ei Conde de la llegada de estos refuer,
zos, deja el campo libre y se retira a Palencia, no sin antes saquear
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Frechilla y haber incendiado el palacio de los Girones. A1 encuentro
de los refuerzos leoneses sale D. Alfonso Téllez, a informar al infante
que, cuando el Conde tuvo noticia de la llegada suya, se había reti-
rado. Entonces D. Fernando, al ver que la ayuda no es necesaria,
se retira a Toro nuevamente.

D. Alvaro está tratando un problema que le obsesiona: el matri-
monio del rey para asegurar cuanto antes la sucesión de la corona
en otra persona que no sea D.g Berenguela o su hijo. En este mo-
mento piensa en D a Sancha, hija mayor de D. Alfonso IX, con lo
que aspiraba a conseguir dos cosas: enemistar al leonés con los par-
tidarios de D.a Berenguela y lograr que D. Alfonso de León reco-
nozca como heredera del reino a su hija D.e Sancha, désposeyendo
de él a D. Fernando. Hay que reconocer que la jugada, desde su
punto de vista, era perfecta. Con estas intenciones se dirige a Toro.

Había dejado al rey con el obispo D. Tello (poco precavido,
D. Tello, aun respetando siempre al rey, era de los más fleles a Dofia
Berériguela), hospedado en el Aicázar episcopal. Julio González dice
que jugando al tejo con otros muchachos de su edad, una de las tejas
fue lanzada con tal fuerza que le dio de plano al rey en la cabeza
(fue lanzada por un Mendoza) y como consecuencia del golpe y a
pesar de los cuidados, se le practicó la trepanación, murió. El Padre
Flórez opina que fue como consecuencia de lanzar una piedra y dar
ésta en una teja del patio, cayó y pegó al rey ocasionándole la muer-
te. La forma no tiene mucha importancia, mera curiosidad, pero sf
las consecuencias.

Enterado D. Alvaro del accidente, vino rápidamente a Palencia
e hizo llevar el cadáver del rey con todo sigilo a la vecina localidad
de Tariego, que era propiedad suya. El sigilo fue relativo, porque
por el mismo obispo D. Telio se entera D.a Berenguela de la muerte
de su hermano. Esta, como siempre, pide consejo a sus leales.

DOÑA BERENGUELA, REINA DE CASTILLA.-Ha.y un hecho evi-
dente y que no admite discusión: La corona de Castilla pasa directa-
mente a D.g Berenguela como primogénita de Alfonso VIII, pero ésta,
con una gran perspectiva, digna del mejor político, da un giro im-
presionante a los acontecimientos y lejos de proclamarse ella reina,
para evitar que Alfonso IX se proclamase rey en nombre de D a Be-
renguela, como había ocurrido en tiempos de D.g Urraca y Alfonso I
el Batallador, causando grandes problemas en el reino y siempre
pensando en su hijo, manda a Toro a D. Gonzalo Ruiz, a D. Alfonso
Téllez y a D. Lope Díaz de Haro a pedir al rey leonés refuerzos,
con el pretexto de que D. Alvaro ha vuelto nuevamente a atacar
Autillo, y de esta manera traer a su hijo a Castilla para proclamarle
rey como heredero legítimo suyo, quien cedía en él todos sus dere-
chos. Si D. Alvaro habfa decidido ocultar la muerte del re,y, ellos
harían igual y de esta manera actuar la más rápidamente posible.

Por su parte D. Alvaro había enviado un emisario a informar
al rey leonés de la muerte de D. Enrique. Entonces D. Alfonso, que
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había autorizado, como la vez anterior la salida de refuerzos, lo im-
pide porque cree, y así es, que ha sido engañado. Ante los ruegos
insistentes de los castellanos, Alfonso IX accede y el infante D. Fer-
nando y sus acompañantes salen rápidamente hacia Autillo, no sin
antes ser perseguidos por los leoneses, ante la voluntad siempre in-
decisa de su rey, que a última hora decide impedir la marcha. Auti-
llo es el lugar destinado para un hecho tan importante como la
proclamación de D. Fernando como rey de Castilla.

En la llanura, que estaba fuera del recinto amurallado, como
describe muy bien Rodríguez Salcedo, hallábase un olmo y a su
sombra quiso D.a Berenguela. que se celebrase la ceremonia real.
Asistieron a ella los obispos de Palencia y Burgos, los nobles que
durante este tiempo fueron los leales de D.a Berenguela y cantidad
de gente venida de los pueblos próximos como Fechilla, Fuentes y
Castromocho. La "Crónica General" dice "Et alli luego en Otiella le
alçaron rey, et, le llamaron con el Real".

En las proximidades del castillo se construyó una ermita en la
que había una lápida con la siguiente inscripción: "En este pueblo
y en este sitio fue proclamado rey por primera vez D. Fernando III
llamado el Santo", y un privilegio concedido por D. Fernando y su
madre hace relación al acto y dice la fecha exacta: "14 de junio de
1217". El 1 de julio del mismo año fue proclamado nuevamente en la
actual Plaza Mayor de Valladolid, pues la comitiva real después del
acto de Autillo pasó rápidamente a Palencia donde permanecieron
dos dfas y luego se dirigieron a Valladolid, pasando primeramente
por Duefias.

Entre tanto D. Alvaro fue al reino de León instigando cerca del
rey de León para que enviase un ejército que fácilmente, según él, se
apoderaría de Castilla. Envalentonado Alfonso IX emprende el ca-
mino a Valladolid: Cuando se encontraba en Arroyo, lugar cercano
a Valladolid, D.8 Berenguela le manda un emisario con el que le dice
que no ataque a su hijo, cosa que desoye el leonés y se traslada a
Laguna dispuesto a atacar. Entonces es el propio D. Fernando el
que le manda otro emisarió, al obispo D. Tello, de Palencia. Parece
que Alfonso IX se aviene mejor, pero propone que D.e Berenguela
vuelva a convivir con él, que pedirá el consiguiente permiso del Papa.
Doña Berenguela no acepta y entonces D. Alfonso se decide a ata-
car Burgos.

Las cosas se le van a poner bien a D. Fernando. Por una parte
su padre tiene que desistir de atacar Burgos, porque se entera que
en el interior de la ciudad está D. Lope Díaz de Haro y que éste
está dispuesto a entregar su vida antes que la plaza. Alfonso IX se
retira con una compensación económica reconocida por D. Fernando.
Por otro lado, los turbulentos Laras, que nuevamente habían dado
muestras de inquietud, van a desaparecer dé la escena política de
ambos reinos. D. Alvaro muere eri Toro, tan pobre que no deja dinero
para trasladar su cuerpo a Uclés, como habíá sido su deseo. Doña
Berenguela, teniendo un gesto de total ausencia de rencor, ^ pagará
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personalmente los gastos que el traslado supuso, según dice la "Cró-
nica General". Su hermano D. Fernando pasó a Marruecos donde
murió.

Pero sigamos con D.a Berenguela, aunque para ello tengamos
que seguir el reinado de Fernando III, porque durante él tuvo su
madre parte muy activa.

Cuando la amenaza de la guerra acabó, D.a Berenguela cumplió
con sus deberes fraternos. Todavía estaba en Tariego el cadáver de
su hermano D. Enrique. Quiso trasladarle a Las Huelgas de Burgos,
donde reposaban sus padres. La paz parece que va llegando a Cas-
tilla. El gobierno de su hijo D. Fernando sigue con el prudente con-
sejo de D.a Berenguela.

DON FERNANDO, REY DE LEON.-En León, el problema suce-
sorio no se presenta en estos momentos claro, ya que D. Alfonso se
había vuelto partidario de sus hijas D.^ Sancha y D.g Dulce. D. Fer-
nando estaba sitiando Jaén cuando muere en León su padre. Énte-
rado del suceso, se retira de la plaza. D.a Berenguela, con su perspi-
cacia y talento político, se adelanta a recibir a su hijo y ambos se
encuentran en Orgaz. Juntos hacen su entrada solemne en León,
capital del reino, donde fueron recibidos por el alto clero, cantán-
dose un solemne Te Deum en la catedral.

No obstante, una parte de la nobleza, entre quien se encontraba
D. García Rodríguez, que tenía en su poder las Torres de León (aun-
que forma.ndo tradicionalmente parte de la dote de D.e Berenguela),
que no querían la unión con Castilla y levantaban bandera a favor
de D.^ Sancha y D.g Dulce, que se refugiaron con su madre. Se
presagiaba la guerra civil, guerra civil que fue impedida por la habi-
lidad, prudencia y sabiduría de dos insignes mujeres: D.a Berenguela
y D.a Teresa. Fue una suerte que ambas esposas sobreviviesen al
marido, pues demostraron voluntad de concordia y serena resolución.
Reunidas ambas en Valencia de D. Juan, se concertó la paz del reino.
Se^;fijó que D. Fernando darfa a sus hermanas una renta anual de
30.0Ó0 maravedíes que fueron pagados puntualmente, a cambio ellas
renunciaban en su hermano los derechos al trono de León. Asf que-
daban unidas las coronas de Castilla y de León, y cómo dice Balles-
teros, este acontecimiento es tan importante que por sf solo puede
constituir el ja1ón que separa la alta de la baja Edad Media.

D. Fernando, a partir de ahora, estará ocupado en sus tareas de
la Reconquista, ocupando sistemáticamente Córdoba, Jaén y Sevilla.
Doña Berenguela por un lado seguirá atendiendo su^ ocupaciones
familiares acompañando a su hermana D a Leonor a casarse con el
rey aragonés, matrimonio que será disuelto por parentesco y la infan-
ta volverá a Castilla con su hérmana, permaneciendo el resto de su
vida en Las Huelgas, donde murió, y algunos la han confundido con
la fundadora, que fue su madre, porque ambas tenían el mismo
nombre. Por otro, prepara todo lo necesario para. las batallas que
acomete su hijo, daba órdenes, alentaba a las tropas, etc., era la
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gobernadora en ausencia de su hijo. El arzobispo de Toledo, Jimé-
nez de Rada, dice de ella: "Con razón era la admiración del siglo,
porque ni en aquellos tiempos ni en los antecedentes se había visto
otra semejante; toda edad, todo sexo, todo Estado y cada nación
experimenta sin afecto con efectos. A todos favorece por entero
porque en ninguno disminuye el colmo de gracias recibidas, digna
de que todos roguemos ai Señor la prospere".

Tenía D 8 Berenguela más de 65 años y tuvo ánimos de encon-
trarse con su hijo y su segunda esposa en la actual Ciudad-Real
(antes Fozuela-Villa Real), pasanda ambos unas semanas juntos.
Madre e hijo ya no volverían a verse. D. Fernando siguió en Andalu-
cía, y su madre volvió a Burgos, a su querido monasterio de Las Huel-
gas, donde murió en 1246.

La "Crónica General" reflriéndose al dolor del rey, su hijo, dice:
"Non era maravilla de haber gran. pesar, que nunca rey en su tiempo
otra tal perdió de cuantas hayamos sabido ni tan cumplida en todos
sus hechos". Zurita la aclama como mujer santísima. Colmenares
la llama admirable ejemplo de virtudes. Zúñiga, heroína de incom-
parable virtud.

Durante 32 años, D.8 Berenguela flguró en todos los documentos
y cédulas reales de su hijo por ser ella reina propietaria.

Hay una cosa que no puede pasarse por alto al hacer un estudio
histórico de una reina que como ésta se preocupó de su propia His-
toria. Para ello escogió a D. Lucas, obispo d^ Tuy, de ahf que se le
llame el Tudense, no por haber nacido en Tuy, sino que nació en León,
para que escribiese la Historia del reino de León mientras ella fue
reina de allí (1197-1204). Para el reinado de su hijo escogió al arzobis-
po de Toledo, D. Rodrigo Jiménez de Rada, para que de ambos reinos,
Castilla y León, escribiesen detalladamente y por medio de testi-
gos coetáneos y la mayor parte de las veces oculares, los acanteci-
mientos más importantes. Por lo que contamos con dos interesantes
historias de ambos reinados.

Voy a terminar con unas frases del P. Flórez, que en este r„^ño
Internacional de la Mujer nos indican el recelo que había hacia el
sexo femenino entonces (s. xviii). Reflriéndose a D.a Berenguela:
"su prudencia en la conducta de acciones excedía la esperanza del
sexo", pero Flórez no duda ante la evidencia de la actuación de
esta mujer de dedicarle frases tan elogiosas como ésta: "Sobresalió
tanto en aquel grado (la prudencia) que mereció el dictado de pru-
dentísima". Pero duda a la hora de aplicarla un apelativo concreto,
porque según él, si la llama prudente, las demás virtudes en las que
sobresalió quedaban en segundo término y se decide, y a mí me
parece correcto, de ahí el título de la conferencia, po!r ap,ellidarla LA
GRANDE', que es con el dictado que la conoce la Historia.
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Nlaría de Molína,
reina y personaje drarnátíco

Por

Angeles Rodrígaez Arango





Como indica su título, esta charla va a ser fundamentalmente
literaria, puesto que lo que aquí se aborda es la tensión dramática
que encarna el personaje de Doña María de Molina y la diferente
puesta en escena de esta tensión por los diversos dramaturgos.

La inevitable introducción histórica no será más qu.e. un marco
previo, en el que podamós situar adecuadamente la acción dramá-
tica I.

María de Molina, cuyo árbol genealógico inserto a continuación,
debe su sobrenombre a ser señora de dicha villa, por concesión que
á la rnuerte de su hermanastra Doña Blanca, le hizo su marido
Sancho IV el Bravo, a quien la antigua señor,a de Molina había
cedido la villa.

Es evidente error del Marqués de Molins situar a la protagonista
de su drama María de Molina, haciendo elogios de dicha villa como
dé la que tuvo el honor de arrullar su cuna. No se sabe con certeza
el lugar de su nacimiento, pero su vinculación con el Mon^asterio de
Pálazuelos -donde está enterrada su madre- y con Merleses de
Campos (Palencia), donde pasó recatada y oscuramente su juventud,
es entrañable.

Su auténtica vida polític,a empieza en 1281, cuando Sancho IV
el Bravo, la saca de su anónimo retiro en Meneses de Campos, para
casarse con ella, rompiendo violentamente su concertada boda con
la rica heredera Doña Guillerma de Moncada, mujer con fama de
fea y brava: La sencillez de María de Molina, su serenidad de espí-

1. V, además de las fuentes históricas generales, la interesante biografía
de CrAIBRO[S RIAÑO DE BALLESTEROS, MERCEDES, Mar£a de Mol£na, COl. "Vidas me-
morables". Espasa Calpe, Madrid, 1936. Existe segunda edición, con el certero
título de Marfa de Molina, tres veces reina, publicada en la Colección Austral.

Debo a la amabilidad de D. Modesto Salcedo la consulta de su obra inédita
Los Teilos de Meneses, y a la atención de D. Francisco Diez, también vecino de
Meneses de Campos, la utilización de las numerosas diapositivas con que esta
charla ha podido ser iluŝtrada en el momento de su pronunciación en la Casa
de Ĉultura de Palencia el 14 de mayo de 1975.

I
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ritu -influido por el ambiente familiar y la Tierra de Camposr-
sedujeron, sin duda, al rey, para tomar tan inesperada determinación,
que llevaba además el grave inconveniente de la consanguinidad
entre los cónyuges, uno de los mayores problemas del reinado de
Doña María, que habría de vencer tal obstáculo para la legítima
coronación de su hijo Fernando 1V.

Don Sancho tenía entonces 23 año.s, había vivido alegre, lleno
de éxitos guerreros y amorosos, que le habían proporcionado algu-
nos hijos ilegítimos. Doña María le perdona todas sus anteriores
veleidades amorosas con absoluta magnanimidad. Desde entonces serán
una parejá felizmente enamorada, que pospondrán a su amor incluso
intereses políticos.

Se casan en Toledo, en el verano de 1281.
Es época de grandes agitaciones y María se incorpora a la vida

política de Castilla en el momento en que todo el mundo gira en
torno a la contienda entre Alfonso X y su hijo.

Pronto empieza su actuación como pacificadora, misión que ha-
bría de desarrollar a lo largo de toda su vida, pues Doñ,a María Al-
fonso de Meneses poseía, sobre todo otro don, el don de la concordia.

María observa y medita, apoya a su marido o le da un consejo
cuando lo necesita. Prefiere entre los hombres a los de virtudes
sólidas, a las gentes honradas, trabajadoras y leales, aunque se trate
de personajes modestos y hasta oscuros.

En el año nuevo de 1287, en el Palacio de la 1VZagdalena de Va-
lladolid, es nombrado Conde, a la antigua usanza, con los máximos
honores y privilegios, D. Lope Díaz de Haro, Señor de Vizcaya, a
quien Sancho cumple la imprudente promesa hecha doce años antes
por tierras de Ciudad Real de hacerle el mayor hombre del reino y
el más honrado. La reina ve estos festejos con gran contrariedad y
disgusto, cuyas razones quedarían patentes un año después, en ju-
nio de 1288, con la tragedia de Alfaro, cuando mueren D. Lope Díaz
de Haro y Diego López de Calnpos a manos del propio rey y estuvo
a punto de morir el infante D. Juan, alevoso y traidor en numerosas
ocasiones, pero a quien la reina llegó a tiempo de salvar la vida,
interponiéndose entre él y su marido, encerrándolo en su propia
cámara, hasta que, calmada la excitación del rey, é ŝte ordena en-
carcelar al infante rebelde. La presencia de ánimo de Doña María
ha puesto fin a la tragedia. Víctima inocente fue su cuarto hijo, el
infante D. Enrique, que nació pocos meses después mudo, que siempre
tuv!^ poca salud y murió a los once años.

En 1289, estando el rey en Palencia, se presentan dos caballeros,
uno catalán y otro aragonés, que vienen a desafiar a D. Sancho de
parte de Alfonso de la Cerda y de Alfonso III de Aragón, respectiva-
mente. Se desencadena la guerra y todo ello termina con una victo-
ria diplomáiica: la alianza de Castilla y Francia.

A fines de 1291, se celebra cón gran honor en Sori,a el compromi-
so matrimonial de Jaime de Aragón, sucesor de Alfonso III, y la hija
primogénita de Sancho el Bravo y Doña María de Molina, Isabel,
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que era todavía una niña. El rey aragonés la Ilevaría a sus estados
para esperar allí que tuviese edad para celebrar •las bodas, que no
se cumplirán porque a Jaim^ II le interesará más el matrimonio
con Blanca de Nápoles, princesa de la casa de Francia.

Sancho muere en Toledo el 25 de abril de 1295 sin enterarse del
fracaso matrimonial de su hija. D:$ María, viendo lo avauzado de la
enfermedad del esposo, quiere evitarle ese desconsuelo y lleva perso-
nalmexxxé todas las gestiones sobre el asunto. Su hija es devuelta a
Castilla. _La experiencia se repetiría 24 años más tarde, cuando el
-primoĝénito de Aragón decide hacerse fraile.

Luego se casaría el infante D. Pedro con una hija de Jaime II y
el prapio monarca aragonés, Jaime II, a pesar de su poca salud y
de la avanzada edad, acompañaría personalmente, en su viaje de
regreso a Castilla, a Doña Leonor, niéta de María de Molina y her-
mana del rey Alfonso XI.

Doña María, en la primera ocasión, no puede recibir a su hija
personalmente, pues tuvo que acudir a toda prisa a Palencia, por-
que el infa,nte D. Juan había convocado por su cuenta cortes en
esta ciudad para ganarse a los leoneses. Doña María envía mensa-
jeros en secreto a las villas para que e.ligiesen hombres de su con-
fianza que supieran defender en Palenci,a, los derechos de D. Fer-
nando. Palencia estaba dividida : los partidarios de D. Juan y los
de Fernando IV. Triunfaron estos últimos, y D. Juan se marchó
iracundo, profiriendo sus insultos.

Pero el problema continúa en muchos lugares. Numerosas in-
trigas acucian al rey desde que ha muerto su padre. La reina no
deŝfallece. Convoca cortes en Valladolid el día de San Juan de 1295
porque urge la solemne coronación de Fernando IV. Llegan a Va-
lladalid la reina viuda y su hijo, pero las puertas de la ciudad están
cerradas. El caso es insólito. Cunde la extrañeza y comienza el desa-
sosiego. Doña María no se inmuta. Espera. Entrada ya la tarde,
la ciudad abre sus puertas.

Semejante espera habría de soportar ante Segovia, Salamanca
y otros lugares.

Por otra parte, el rey D. Dionís, siempre ali.ado de D. Juan, le
aconseja poner fin a los disturbio.s nombrando al infante D. Juan
rey de León. Esto partiría los reinos y por tanto repugna a la fiel
Doña María, luchadora infatigable por Ia unidad de Castilla y León
frente a la codicia de los dos infantes (D. Juan y D. Enrique), que
siempre pactan en secreto el reparto de los reinos.

Don Enrique era el último de los hijos del rey San Fernando.
En su juventud llevó una vida turbulenta en Africa, Nápoles y Flo-
rencia. Además de intentar casarse con la reina viud.^, y de otras
muchas felonías, cuando Doña María y el reino se encuentran en
mayores apuros económicos, pretende vender a Tarifa, plaza defen-
dida valerosamentc por Guzmán el Bueno y que los moros quieren
rescatar a cualquier precio: por las arxnas, comprada, con soborno,
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o como sea necesario. El infante D. Enrique muere en Roa en agosto
de 1303.

Pero el problema más grave para Doña María era el de la
legitimacibn de sus hijos, mediante la obtención de la dispensa de
consanguinidad con su esposo Sancho IV. Era el pretexto que ale-
gabar. los enemigos de Fernando para no reconocerle como rey de
Castilla. Ve logrados sus deseos en 1301; cuando recibe en Segovia
un enviado de la Corte Pontificia, notiflcándole la concesión de la .
bula correspondiente por Bonifacio VIII.

A pesar de las insidias de los nobles, que pretenden apartar y
enemistar al joven monarca con su madre, Doña María, resiste con
ejemplar fortaleza. En 1303, cuando Fernando IV regresa de An-
dalucía, tiene mejor actitud hacia ella, porque cuando le salen mal
las empresas que otros le aconsejan, acude solicitando auxilio.

En agosto de 1311 nace en Salamanca el hijo varón de Fernan-
do IV y de Doña Constanza de Portugal: será Alfo^nso XI.

A1 partir Fernando IV para la guerra contra los moros, deja
a su hijo Alfonso en Avila, encomendado a su hermano, el infante
D. Pedro.

El rey muere a las 24 ,años de edad, el 7 de septiembre de 1312,
en Jaén, dejando al niño de un año y varios días. D^oña María dis-
pone que nadie saque al rey de Avila mientras no se reúnan los
representantes del reino, puesto que los nobles codic:an de nuevo
su tutoría. En este asunto poseía la reina gran experiencia. Como
un tesoro estuvo el niño en el recinto amurallado de la catedral-
fortaleza de Avila, custodiado por numerosos hombres de armas.

En abril de 1313 se celebran Cortes en Palencia para decidir
la tutoría del rey. A ellas acuden TJoña María de Molina y su nuera
Doña Constanza, la madre del rey-niño. El infante D. Juan se alo-
ja en Becerril, D. Juan Núñez en Villalumbroso y D. Pedro en
Amusco.

Cunden las intrigas: los partidarios de D. Pedro, como tutor, se
reúnen en San Francisco, y los de D. Juan, en San Pablo. Algunas
personas interesadas en la fusión de ambos bandos, como el arzobis-
po de Santiago, fracasan.

A1 fln redactan sus respectivos cuadernos: los de D. Pedro en
Valladolid, los de D. Juan en Dueñas. Cada uno nombra sus tuto-
res: ios primeros, a la reina Doña María y al infante D. Pedro;
loŝ segundos, al infante D. Juan, que estipula que críe al rey su
madre Doña Constanza. Sólo coinciden en que el niño continúe
en Avila otros dos años hasta. que se reúnan nuevas Cortes.

L,as villas y ciudades se inclinan por D. Pedro como tutor, ex-
cepto las de Galicia y León, pero cuando D. Juan asiste con Doña
Constanza a la asamblea de Sahagún, muere inesperadamente ésta,
en 1313, cuando acababa de cumplir los 24 años. Había sobrevi-
vido a su marido poco más de un año. Esto supuso un fuerte
golpe para el infante D. Juan y sus aspiraciones. A1 fin se aviene
con D. Pedro y Doña María como tutores en documento fechado

5
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"Daos a prisión, caballeros".

Con la acostumbrada gradación, Doña María empieza aquí re-
prendiendo :

"No es bien que yo guarde fueros
a quien no guarde mi honor".

(Id., íd., esc. XX, acto II, pág. 62)

Luego aparece cautelosa,, obligando al infante D. Juan a con-
fesar públicamente su traición, si quiere conservar la vida. Hecha
tal confesión, le condena a prisión en la Mota de Medina.

También recrimina su absentismo a los nobies:

"Pues no es difícil la cuenta;
que rey súi estado y renta
será sólo re,y de anillo".

(Id., íd., acto II, sec. XX, pág. 64)

Después remata con sabios consejos económicos:

"Mal podrá mi hijo reinar
sin rentas y sin poder,
pues por daros de comer
hoy no tiene qué cenar".

(Id., íd., acto II, sec. XX, pág. 64)

Finalmente, viene el desenojo irónico de la reina, con su corres-
pondiente moraleja:

"Cada cual su estado cobre ;
y para que a todos sobre
desustanciad al Rey menos;
que no son vasallos buenos
los que a su rey tienen pobre".

Todo lo cual hace exclamar a Don Diego, con asombrado resen-
timiento un poco antifeminista:

"No llegue el tiempo a ofender
tal valor, pues vengo a ver
en nuestro siglo terrible
lo que parece imposible
que es prudencia en la mujer".

Final feliz de este segundo acto.
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el 1' de agosto de 1314 en el Monasterio de Palazuelos, que será
ratificado en las cortes de Burgoa de 1315.

Cuando el futuro Alfonso XI tiene seis años, los dos tutores,
el infante D. Juan y D. Pedro mueren de modo dramático en la
Vega de Ĝranada. El rey huérfano no tiene más amparo que el
de su abuela, ya única tutora legal, que acepta la responsabilidad,
aunque siente flaquear SL1S fuerzas. •

A1 lado del Palacio de la Magdalena de Valladolid, manda cons-
truir la reina un monasterio del Cister, que se conoce con el nom-
bre de Santa María la Real o de las Huelgas, terminado en 1320,
donde ordena que la entierren. Su muerte ocurrió el 1.° de julio
de 1321.

Cinco años más tarde, su fiel servidor y canciller, D. Nuño Pé-
rez de Monroy, manda que ^nuden el cuerpo de la reina y deja
tres mil doblas de oro para hacer las capillas donde se ha de
enterrar. y señala otras mil doblas de oro para cubrir de plata la
sepultura de la reina.

Hoy reposan sus cenizas en este monasterio bajo noble se-
pulcro de ala,bastro. El escultor puso en su rostro dulzura, austeri-
dad, delicadeza.

Palencia fue escenario de decisiones graves de la reina María
de Molina. Dio a esta ciudad el título de Muy noble. Los palenti-
nos recordamos su memoria con una calle que lleva su nombre y
recientemente con la denominación del Colegio Anejo femenino, en
honor de tan ilustre gobernante, tres veces reina de Castilla en
uno de los momentos más agitados de su historia.

Pasemos ahora a la interpretación liter,a•ria de su flgura.
Tres son los autores qt^e tratan a Doña María de Molina como

personaje dramático: Tirso de Mo^lina, el Marqués de Molins y
Bretón de los Herreros.

Los tres enfoques del tema son muy distintos, no sólo debido
a las diferencias de época, barroco-romanticismo, sino también de
acuerdo con el personal estilo de cada autór.

A primera vista puede extrañar que fuese el drama y no el
poema épico el género en que aparecen exaltadas las grandes vir-
tudes de esta reina. Posiblemente, la tensión interna del personaje,
su constante lucha interior entre las aparentes flaquezas femeni-
nas y las fuertes presiones políticas a que se vio sometida, expli-
quen la preponderancia de lo dramático sobre lo poético.

Era María de Molina, como Santa Teresa, mujer andariega,
de recio temple, mucho más fuerte que los duros varones de su
época. Ha sido necesario el talento de Tirso para que el tema apa-
reciese en el teatro. En manos menos conocedoras de la comple-
jidad del carácter femen.ino, la obra no habría alcanzado esa cum-
bre escénica que luego veremos. Aí^n así, Tirso en el tercer acto
pierde tensión y nos prometa al final una nunca realizada segun-
da parte sobre el oscuro tema de los Carvajales.

Este drama constituye en el asenso común una obra maestra
de Tirso y un extraño modelo de perfección dramática universal.
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Ahora que las temas históricos se han vuelto a poner de moda
(Anillos para una danut, Las citaras colgadas de los árboles, Un
soñador para un pueblo, La fundación, etc., etc.), será ocasión de
meditar sobre el valor del teatro histórico y el oportunismo de
sus traslaciones al mundo contemporáneo del autor. Significativo
resulta que sea en 1837, durante la regencia de Doña María Cristi-
na de Borbón, en la minoría de ;sabel II, cuando aparecen estos
dos dramas, María de Molina, del Marqués de Molins, y D. Fernan-
do el Emplazado, de Bretón de los Herreros.

El público romántico aspiraba a la revisión idealizada de una
situación paralela y lejana, con una distancia de medio milenio.

La habilidad de Roca de Togores para servir las apetencias
del público sin desdibujar la recia figura de la reina castellana,
le valieron el éxito rotundo. La fantasmagoría desbordada de Bre-
tón, el mayor de los fracasos.

Sigamos el orden cronológico.
En primer lugar, Tirso de Molina 3.
El título de la obra ya es todo un acierto. Lo que más sobre-

sale en Doña María es su aquilatada prudencia, que le valió el
triunfo sobre sus grandes y numerosos enemigos.

La reina ha sido siempre un modelo de paciencia, de infati-
gable espera, de indescomponible mesura. Con la rapidez escénica
habitual en Tirso, nos presenta el problema de repente, recién
muerto Don Sancho, con el impertinente coro de aspirantes a la
mano de la reina viuda, que, en su ceguera y ambición política,
intentan repartírsela despiadamente como si se tratara ae un bo-
tín ya conquistado.

El infante Don Enrique se pavonea como un gallo:

"^Con quién puede casar doña María,
si de valor y hazañas se aflcion,a,
como conmigo, sin hacerme agrav'io?
Enrique sc,y, mi hermano Alfonso el Sabio?

(T. M., La P. M. Col. Austral 369. Madrid,
1973. Escena I, acto I, pág. 9). ^

E1 infante D. Juan se cree con derechos de regente:

"La reina y la corona pertenece
,a Don Juan, de Don Sancho Bravo hermano.
Mientras el niño rey Fernando crece,
yo he de regir el trono castellano"..

(Id., íd., pág. 9)

3. Tiaso DE MOLINA, La prudencia en la mujer. Espasa Calpe, 8.6 edic., Ma-
drid, 1973. Todas las citas corresponden a esta edición. Tanto en ésta como en
las restantes obras he modernizado la ortografía.
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Y D. Diego de Haro, fiado en su jactancia y en su acero, que
desafía a los infantes, ha ocupado casi toda la violenta y tensa pri-
mera escena, haciendo gala de la aspereza de sus tierras y energía
de sus gentes.

De pronto irrumpe en acción, en la escena II, la reina, que recri-
m.ina a todos su falta de sensatez:

"^Qué es aquesto, caballeros,
defensa y valor de España".

(Id., íd., esc. II, pág. il)

Primero apela al sentimiento de la patria: hay que evitar que
los moros medren a costa de la discordia castellana. Después a su
recato de mujer:

"^Qué veis en mí, ricoshombres?
^Qué liviandad en mí mancha
la conyugal continencia
que ha inmortalízado a tantas?"

(Id., íd., esc. II, pág. 12)

Luego apela a su fortaleza personal:

"^Conocéisme, ricoshombres?
^Sabéis que el mundo me llama
la, reina Doña María?
i Que soy legítima reina
del trono ^ eal de León
y como tal, si me agravian
seré leona ofendida
que, muerto su esposo, brama?"

(Id., íd., esc. II, pág. 12)

Finalmente, a su fortaleza de madre, dispuesta a dar la vida
por su hijo:

"Si porque el Rey es un niño
y una mujer quien le ampara,
os atrevéis ambiciosos
contra la fe castellana;
tres almas viven en mí:
la de Sancho, que Dios haya ;
la de mi hijo, que habita
en mis maternas entrañas,
y:a mía, en quien se suman
esotras dos : ved si b.asta
a la defensa de un reino
una mujer con tres almas".

(Id., íd., •esc. II, pág. 13)
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Y poco después:

en vez de tocas largas
y el negro monjil, vestidme
el arnés y la celada.

ss

(Id., íd., esc. II, pág. 13)

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Si muere, morirá rey
y yo con él abrazada.

(Id., íd., p. 14)

Magnífica gradación dramática en la que el excepcional carácter
de Doña María no deja ningún lugar a dudas en cuanto a su resuelta
actuación futura ni a los pretendientes, ni a los espectadores.

Para acelerar, sin embargo, este instinto maternal, Tirso dis-
minuye la edad del rey: nueve años tenía en la realidad D. Fernan-
do y el autor nos lo presenta de tres. Así son más justiflcadas las
furias maternales de Doña Nfaría.

A esta inexactitud histórica se siguen otras que, sin alterar la
verásimilitud, añaden el pintoresquismo necesario, a la vez que
nos reflejan determinadas constantes iiterarias de Tirso.

Tal el largo episodio cen que se inicia el acto II, en el que con
magistral in crescendo se va fraguando el atentado contra el rey
niño, a cargo del médico judío Ismael, que le atiende de unas virue-
las y que sobornado por el infante D. Juan, intenta envenenarlo.

La secuencia acabará trágicamente, con la presencia en escena
de la reina, que hará al traidor Ismael tomarse la pócima.

El hecho, que pertenece a la leyenda dé la condesa traidora,
prueba el dominio escénico del autor, que de un personaje en situa-
ción desesperada, sacando partido del probado antisemitismo de su
público, hace despertar la carcajada o la sonrisa del espectador.

El ridículo en que quedan los nobles, conjurados y siempre dis-
puestos a repartirse la corona y el poder, es una crítica a su insen-
sata actuaeión política, en contraste con la apasionada defensa de
la reina y del pueblo, propia del teatro de Lope y de toda su escuela.

La introducción en la sexta escena del primer acto de los discu-
tidos hermanos Carvajales, cuya conocida leyenda habrá de ser inuy
aprovechada después por los románticos, parece estar en la misma
línea de forzadas concesiones a la galería.

Aquí aparecen los dos hermanos, D. Juan Alonso, enamorado y
espo^o secreto de Doña Teresa de Benavides, y su hermano menor,
D. Pedro, comentando las diferencias entre ambas casas nobles, pese
a su común origen :
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"D. Alfonso, rey leonés,
de Fernando el Santo, hermano,
andaba a caza un verano
y perdiéndose después,
en una serrana. tuvo
dos hijos, progenitores
de nuestros antecesores".

(Id., íd., esc. VI, pág. 19)

En otro plano aparece D. Juan de Benavides, tardíamente venido
a todo correr desde León, receloso, en defen _ a del honor de su her-
mana y de su noble casa:

"Antes que la sangre real
que ilustra a los Benavide^,
con sangre Carvajal
se mezcle de un vil pastor
... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
fuego a esta casa pusiera,
en que viva la abrasara,
sus cenizas me bebiera,
de sal su casa sembrara,
y huyendo a un monte grosero,
no osara entrar en poblado
hasta vengarme primero".

(Id., íd., esc. VI, pág. 21)

Estos versos recuerdan el calderoniano "A secreto aqravio, se-
creta venqanza".

A interrumpir estas rencillas nobiliarias va a presentarse in-
mediatamente en escena la reina, como siempre, en desesperada
apelación al amor patrio y a la defensa del rey contra los preten-
dientes al trono: ^

"Ilustres Carvajales,
Benavides excelentes,
mis deudos sois y parientes.
Blasones os honran reales".

(Id., íd., esc. IX, pág. 25)

Ante su llamada urgente, el propio Benavides, tan. justamente
enojado unos momentos antes, pide a los Carvajales que den "tre-
guas" a su enojo para defender la corona y a la reina, a la que llama
"Semíramis de España".

Poco después, esc. X, y como consecuencia de esta alianza, el in-
fante D. Enrique, vencido por los nobles leoneses, ha de reconocer
también : ^
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"La reina Doña María
no es muj er, pues vencer sabe
los rebeldes de su reino
sin que peligros la espanten".
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(Id., íd., esc. X, pág. 30)

El propio infante D. Juan, igualmente vencido y hecYlo prisionero
en esta ocasión, proclama la magnanimidad de la reina:

"Eternicen esta hazaña
pinceles y plumas cuantas
ce?ebran memorias s.antas,
pues que reprendiendo obligas,
haciendo merced castigas
y derribando levantas;
que ya desde aquí adelante
desta merced pregonero
seré en servirte constante".

(Id., íd., esc. XIII, pág. 33)

Si bien estos propósitos quedan en meras salvas y ia falsa
promesa no le impedirá intentar el soborno del médico judío para
que envenene al niño y difamar él mismo ante otros nobles el honor
de la reina y el de los Carvajales:

INFANTE DON JUAN: -Creed que aunque no se casa
debajo de aquella nieve
de tocas, torpe se abrasa.

DON DIEGO.-No digáis, Infante, tal
que es una santa la reina
y el que es noble, no habla mal.

INFANTE DON JUAN.-Si en Castilla Don Juan reina...

DON DIEGO.-^Qué, Don Juan?

INFANTE DON JUAN.- Carvajal,
desposándose con ella...

Como hábil contraste escénico a la permanente traición y am-
bición de los nobles, presenta Tirso a la reina en tal estado de po-
breza que ha de empeñar sus propias joyas para defender la corona.
El desinterés y la leaitad de un mercader segoviano es puesto de
relieve como elogio de la fidelidad del pueblo de Castilla.

Como digno remate del acto II y una prueba más de la velocidad
dramática de Tirso, aparece la reina sorprendiendo a los nobles des-
leales, conjurados en una ya entonces habitual "cena política". Poi.
delante entra D. Alonso: ^
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El tercer actó comienza con la proclamación del rey, a los 17
años, y el retiro de la reina a su tierra palentina, aquí situada en
Becerril4.

Por uno de esos malos hados ^iterarios que a veces persiguen a
un pueblo, la tierra chica de Sebastián Miñano, tan ardorosamente
defendida por él en su Diccio^aario Geográfico Estadístico de España y
Portuqal, como at.acada por su antagonista D. Fermín Caballero, o ri-
diculizada en los Tipos Trashumantes de Pereda, viene a sufrir aquí
el envite de la socarronería de Tirso, que nos presenta al entonces
alcaide de la villa, Berrocal, en los tremendos apuros de tener que
pronunciar un discurso de bienvenida a la reina. Los continuos tras-
piés, los vulgarismos, los rusticismos del lenguaje, las toscas alusio-
nes a la defunción del sacristán por empacho, constituyen un entra-
mado exuberante en que se ceba el autor.

Sabe Dios a qué viejas razones o envidias de la antigua grande-
za palentina serán debidos estos resentimientos que todavfa afloran
en la literatura o el cine actual, presentando algún personaje entre
bobalicón o ingenuo, procedente de estas nobles tierras.

Volviendo a la acción, la obra de Tirso pierde, lamentablemente,
su brío dramático en el tercer acto.

Más que un perderse difusamente en la acción, como algunos
críticos le han achacado, parece debida esta decadencia del interés
al paralelo eclipsamiento de la protagonista, al entregar el gobierno
y la corona en manos de su hijo. En ei drama continúa siempre de
consejera, en la vida real aún fue !inayor su apartamiento debido
a las intrigas de que se deja llevar el rey, pero todo ello hizo redo-
blar y probar públicamente la prudencia de Doña María.

La primera e.scena de este último acto nos presenta, en vivo, a
Doña María de Molina transfiriendo los poderes a su hijo. Por boca
de la reina misma se efectúa un buen pase de cuentas, haciendo ver
al joven los sacriflcios y desvelos que le ha costado la conservación
de la corona. Se presenta un acta detallada de la decadencia de Cas-
tilla, a causa de los pretendientes políticos durante la regencia.

Es asiinismo larga la relación de prudentes consejos que da a su
hijo para la buena_ marcha de la gestión política:

"El culto de vuestra ley,
Fernando, encargaros quiero;
que éste es el móvil primero
que ha de llevar tras sí el Rey".

(Id., íd., acto III, esc. I, pág. 68)

4. Mientras no exista documento que pruebe lo contrario, Doña María
se retiró al Palacio de la Magdalena, en Valladolid, y no a Becerril. Sólo para
indicarnos que Doña María era palentina, hizo Tirso todo este rodeo, lo cual
en un autor de tan vasta cultura histórica, es una demostración más a favor
de la cun^, y origen palentinos de Doña María. '^
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El recuerdo nefasto de D. Lope Díaz de Haro y el ravoritismo de
que D. Sancho le había hecho obj eto, debían estar muy presentes
en la memoria de Doña María cuando aconseja:

"Nunca os dejéis gobernar
de privados, de manera
que salgáis de vuestra esfera,
ni les lleguéis tanto a dar
que se arrojen de tal modo
al cebo del interés,
que os fuercen, hijo, después
a que se lo quitéis todo".

(Id., íd., acto III, esc. I, pág. 68)

La experiencia negativa y las decepciones y abandonos a lo lar-
go de sus años palpitan en estos versos:

"Con todos los grandes sed
tan igual y generoso,
que nadie quede quejoso
de que a otro hacéis más merced".

(Id., íd., acto III, esc. I, págs. 68-69)

Atendiendo a la débil complexión física y moral de su hijo, le
aconseja elegir buenos médicosj)nobles y sabios, tratar bien a la mi-
)icia, no aconsejarse de juglares, asistir a las cortes de Madrid, etc.
Como previendo el trágico fin de los Carvajales, se los encomienda
muy especialmente

"tan cuerdos en dar consejo
como en ser^ros leales".

Como el autor reconoce que la reina con sus excesivos consejos
ha podido resultar pesada al espectador, D. Nuño, uno de los nobles
interesados en sacar partido dp la inexperiencia política del joven mo-
narca, exclama (al empezar la escena II) :

"; Gracias al cielo que ya
salió el reino del poder
y manos de esta mujer!".

(Id., íd., acto III, esc. II, pág. 70)

En seguida a.parece el coro de enemigos de ella, ahora halagado-
res del hijo, en busca del rápido medro político, profiriendo toda clase
de denuestos contra su pasada "tiranía".

El inexperto rey pica el anzuelo y se vuelve también contra el
rigor de su madre.

Basta decir que el intrigante infante D. Enrique, puesto en liber-
tad por D. Fernando, es ahora el principal consejero regio,



MARÍA DE MOLINA %J

También aparece el infante D. Juan, llamando Athalía cruel a la
reina madre y profiriendo tales infamias contra ella que acaba por
convencer al incauto rey.

Paralela es la inducción contra los Carvajales, a quienes pintan
como aliados con la reina para despojarle de la corona.

Tan atolondradores son los argumentos, tan aduladores los gestos,
que el propio rey ordena tomar cuentas a su madre y prender a los
traidores Carvajales.

Entretanto, los dos infantes acuerdan secretamente repartirse el
reino.

Por contraposición, en la escena VIII, la reina Doña María, ajena
a estas intrigas, aparece haciendo una deliciosa a,labanza de aldea
y menosprecio de corte, tan frectiente en la literatura del Siglo de Oro.

Pronto vendrán a perturbar esta paz los nuevos amigos del rey,
que vienen a prender en su propia presencia a los dos Carvajales. La
prisión, llevada a cabo en Palencia, parece tener cierta verosimilitud.
La reina no quiere ser la primera en desobedecer las órdenes de su
hijo y, dando ejemplo de acatamiento, se deja despojar de sus leales
colaboradores.

Pero, sagaz como siempre, hace llegar a sus manos el papel en
que consta el pacto de los infantes contra el rey, lo que cambia radi-
calmente la situación.

A1 tener que rendirle cuentas, lo hace con tal claridad, que
llega a poner de manifiesto que, en defensa de sus intereses reales,
se ha visto obligada a empeñar sus propias tocas.

Por la habitual técnic.a de contraposición, aparece Berrocal con
un grupo de aldeanos, dispuestos a defender con uñas y dientes a su
señora, la reina. Afortunadamente, el rey ha visto claro, manda pren-
der a los infantes, que ya han huido a Aragón, y no se necesitan las
fuerzas del pueblo.

De pronto, se corta la acción, con un elogio de la reina hecho
por el híjo:

"Y Vuestra Alteza, señora,
con su vida ilustre enseña,
que hay mujeres en España
con valor y con prudencia".

(Id., íd., acto III, esc. XVI, pág. 98)

^ ^ ^^ Í
Y a continuación, por boca de D. Diego, promete una segunda

parte en que ampliará el tema de los Carvajales, pero que no apareció
a la luz 5.

5. Para un conocimiento más profundo de los aciertos de Tirso, resulta im-
prescindible el erudito y denso estudio La prudencia en la mujer y el anzbiente
que la produjo, obra de Mlss RIITH LEE KENNEDY, con casi 70 págs. de erudición
exhaustiva sobre la obra y la crítica en torno suyo. (Tlaso DE MOLINA, Ensayos
sobre la biografia y la obra del Padre Maestro Fray Gabriel Téllez. Revista Es-
tudios, n. 32, número extraordinario: Madrid, 1949, págs. 223-301).
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Lo que Tirso no hizo, lo h.arían con varia fortuna dos dramatur-
gos románticos: Mariano Roca de Togores y Bretón de los Herreros.

Don Mariano Roca de Togores, .Marqués de Molins, compone en
1837, un drama de características diametralmente opuestas a]as de
Tirso s.

Monta este autor una especie de gigantesca ópera multicolor, muy
romántica, llena de efectos escénicos y de inexactitudes históricas,
cuyas notas más sobresalientes y diferenciadas con Tirso son las si-
guientes:

El oportunismo político del autor, como señala acertadamente
D^onoso Cortés en el extenso prólogo, que va al frente de la obra en el
tomo II de sus Obras Poéticas: "También reina en España en nuestros
días una huérfana, cuya cuna se mece en las turbulentas olas de ma-
res irritados; tambi^én silban sobre esa cuna providencial las serpien-
tes; también una mujer, cuyo nonabre vivirá puro, grande y glorioso
en la historia, preside con cetro de oro a Za consumación de nuestros
altos destinos..." 7.

A esas circunstancias históricas se sacrifican por igual la verosi-
militud escénica y la realidad histórica.

^ El título general de la obra "Doña Maria de Molina", cuya exal-
tación personal se hará al m.áximo, los títulos de los cinco actos en
que se divide (La proclamación, Don Enrique, El banquete, La conju-
ración y Las Cortes) y las 230 páginas de contenido altisonante, con-
tribuyen a crear en el espectador la sensación de hallarse ante una
gran polifonía del cine moderno.

Frente al sobrio repa.rto de Tirso, figuran en el drama del Marqués
de Molins 23 personajes, más los extras, y numerosos caballeros y
prelados, ricoshombres y escuderos, religiosos, moros y gentes del pue-
blo, entre los cuales sólo aparece al final, con una clara función de-
corativa, el rey-niño, que será coronado en la última escena.

La sobriedad que requeriría la a.cción ha sido sacrificada por com-
pleto a los efectismos.

El vocabulario es del todo romántico, con gran abundancia de
palabrás esdrújulas y de adjetivación rotunda. Esto explica la manera
altisonante y patriótica del habla de la reina.

Las traiciones de D. Enrique, frente a la conducta del procu-
rador y tejedor segoviano Alfonso. el más acalorado entre los defen-
sores de la reina, son una muestra de la tradicional antinomia pueblo
frente a nobleza, llevada a sus últimos extremos.

La falsa escena del veneno, que en Tirso servía el médico judfo al
rey, aquí se agranda para que los espectadores se revuelvan de angus-
tia en sus sillones: están a punto de ser envenenados un conjunto de
personajes: la reina, D. Enrique y una serie de subastadores de la
copa emponzoñada que ial fin! acaba en manos del tejedor segoviano,

G: ROCA DE TOGORES, MARIANO (MARQUÉS DE MOLINS). ObraS poéticas de la
Academia Española. Tomo II. Obras dramáticas, Doña Maria de Molina. Tejado,
editor. Madrid, 1957, págs. 1-270. Todas+ las citas corresponden a esta edición.

7. EI subrayado es mia
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que vierte al suelo su le.tal contenido con total desprecio hacia
D. Enrique.

Doña María está dibujada con rasgos tan varoniles, que Donoso

Cortés nos dice: "En este drama no hay mujer; ved ahí el defecto de

este drama, o por mejor decir, el defecto de su asunto; porque ^cónzo
convertir en mujer a Doña It4aría de Molina, ese hombre de Estado, esa

soberbia amazona?" $.
Las inexactitudes son tan graves como llegar a hacer que la

reina sea natural de Molina de Aragón.
Dice la propia reina:

i Quién me diera
ver en los verdes campos de Molina
las aguas serpear del riacinuelo
que arrulló mi niñez! Dichosa orilla

(Acto III, esc. VII, pág. 139)

ción
;Los rasgos históricos llevan paralela inexactitud de ambienta-

Ei antisemitismo de Roca de Togores es trágico y no cómico, como
en Tirso, si bien a fuerza de tanta tragedia raya en una extraña
comicidad:

FERNANDO."^Qué más díablo quieres tú
que llevar siempre contigo
un hebreo, un enemigo
más malo que Belcebú?''.

(Id., íd., acto I, esc. I, pág. 13)

Naturalmente, Túbal, que así se llama en esta obra e.l judío, es
de una desconcertante simplicidad y para todas las cosas exige
dinero:

TUBAL.-Un precio tiene el oír,
y el callar tiene otro precio.

(Acto II, esc. III, pág. 67)

Para.lela simpliflcación histórica, de falta de fuerza de caracte-
res y extraño pintoresquismo romántico corre por las diversas des-
cripciones de un torneo medieval celebrado en Valladolid, en el que
Doña María hace el papel de reina de las justas.

8. Id., íd.
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Veamos algunos de estos fr;agmentos:

GARCES.-Aquestos que miras, que son campeones,
de allende llamados al son de pregones,
a fuer de hijos-dalgo te besan los pies.

REINA.-Me es grato, infanzones del noble doncel,
^del buen caballero, del firme adalid,
premiar las hazañas que en bélica lid
ganó sujetando fogoso corcel.
Y honor será mío so regio dosel
la frente del bravo tal vez enjugar,
y el su polvoroso cabello adornar
con verde corona de fresco laurel.

(Id., íd., acto II, esc. V, págs. 86-87)

No menos pintoresca resulta la descripción del torneo hecha por
D. Nuño :

"^Quién vio mayores hazañas
llevar a cabo en un día?"
^Quién vio con más bizarría
romper soberbio las cañas?
^Quién con la indómita fiera
se arrojó nunca más franco
a la .rápida carrera?...

(Id., íd., act. III, esc. I, pág. 103)

Idéntica ingenuidad de ambientación respiran las diversas mú-
sicas aparecidas entre las que merecen destacar este canto de la
misma escena :

CANTA EL CORO: Cantemos al bravo
valiente adalid,
que en pro de las bellas
no teme morir.

(Id., íd., acto III, esc. I, págs. 108-109)

Muy distinto valor tienen, en cambio, las apasionadas referen-
cias a Castilla y sus gentes:

REINA.-La fiel Castilla
no me abandonará.

(Id., íd., acto II, esc. IV, pág. 74)
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REINA.-Y remediad con todo a mi Castilla;
que estimo yo de suela tan bizarro,
mejor que de oro, platos de su barro.

79

(Id., íd., acto II, esc. IV, pág. 81)

REINA.- i Ah ! Basta ya, Señor. i Fuera tal mengua !
que sufriros ya tanto es vergonzoso.
iYo entregar mi Castilla a un vil tir,ano!
No quiero paz a precio tan costoso.

(Id., íd., acto II, esc. V, págs. 83-84)

A tan logrados elogios de la tierra castellana, puestos siempre
en labios de la re.ina, síguese una especie de alternada sinfonía, casi
como un continuado intercambio de piropos entre la reina y el pue-
blo castellano:

REINA.-Y esta unión celebrar quiero
del pueblo con la corona,
y que por ella primero
brindéis vos que mi persona.

(Id., íd., acto III, esc. I, pág. 116)

Dice Doña María dirigiéndose al tejedor segoviano y procurador
en Cortes, Alfonso, el cual, tal vez excitado por este halago, lanza
a continuación una larga filípica contra los nobles representados por
el infante D. Enrique:

"Que no quieren los villanos
ni el vino del sacramento,
si viene de vuestras manos.

(Id., íd., acto III, esc. I, pág. 117)

Semejante traca de elogios flnaliza, como era de esperar, con
una ençendida exaltación de la reina, vista desde los distintos ángu-
los de sus virtudes sociales y humanas, a las que se suman aspectos
personales, como su belleza o su casticismo decimonónico.

Su valentía queda reflejada así:

REINA.-"Y ^qué me importa, Alfonso, qué me importa
que los déspotas juntos en mi daño
acaudillen las huestes homicidas?"

(Id., íd., act. I, esc. III, pág. 26)
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De su bondad se dice:

Que reina en Castilla
un ángel de Dios.

(Acto II, esc. I, pág. 110)

De su prudencia:

D. ENRIQUE.-Es la Reina muy prudente,
magnánima, justa, noble.

(Id., íd., acto V, esc. I, pág. 191)

La propia reina se elogia así:

Tranquilos podéis estar
en tierra donde yo rijo;
que es aquí prenda segura
mi nombre de paz y amor.

(Id., íd., acto I, esc. IV, pág. 29)

De su pobreza y sobriedad, ella misma afirma :

^ Decidme: ^no os parece
que en platos de Talavera
esta joya desmerece?
Así mejor vendrá a ser
cuando la hayan apurado,
subastalla, y atender
a la urgencia del Estado,
si no os da enojo.

(Id., íd., acto III, esc. I, pág. 112)

y en otra ocasión nos dice :

"Soy pobre, ^no es verdad?, me falta el oro;
^y esto sólo autoriza la insolencia?
Sin dinero en las arcas del tesoro,
^no puede haber justicia en mi derecho,
brío en mi corazón, fuego en mi pecho?
Pues bien, aún sin los fútiles honores
que me dan estos vanos oropeles
yo enfrenaré, señor, mis detractores.
Ni he menester preseas y joyeles
para encontrar doquiera defensores
mientras respiren españoles fieles.

(Id., íd., acto II, esc. IV, pág. 80)
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Su sencillez de espíritu y su desprecio por las vanidades de la
corte quedan patentes en los conmovedores versos de la escena VII,
del IV acto, págs. 138-141.

La entereza, en su declaración a D. Pedro de Aragón :

"Que un acero indomable como el suyo
de tener en mi ayuda me holgaría;
pero que no he de dar por una espada
la libertad y el trono de Castilla.

(Id., íd., acto II, esc. VII, pág. 138)

Su sentido de responsabilidad política, en estos versos:

"Y en mí también el castellano pueblo
sus libertades y venturas fía.
Si deberes tan santos olvidase,
si sucumbiese yo, no fuera digna
de tu amor ni tu nombre, ,y despreciada
de mi esposo, del mundo, de mí misma,
muriera de dolor.

(Id., íd., acto III, esc. VII, pág. 141)

La, belleza de la reina es cantada a coro por dos de los preten-
dientes, D. Diego López de Haro y D. Enrique. El primero asegura a
D. Pedro :

"Cual yo venero a la reina
vos mismo la adoraréis
que no es dado a sus encantos
hallar helada esquivez.
Y a sus divinos favores
^quién se muestra ingrato?, ^quién?

(Id., íd., acto II, esc. I, pág. 50)

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Sabes que hay una belleza,
tan pura como la llama,
que al que gira en torno suyo
del pensamiento en las alas,
clemente abriga y alumbra
con divina luz; mas iguarda!;
que al que orgulloso se acerca
con su viva lttmbre mata.

(id., acto V, esc. VIII, pág. 221)

s
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El sinuoso infante D. Enrique la coloca entre las bellas de Cas-
tilla. (Acto II, esc. IV, pág. 83).

En cuanto a su exaltada maternidad, la reina misma, al borde
del delirio, nos dice en una agitada situación del acto V:

^El Rey? i El Rey ! Soy madre : el amor mío
a mis brazos volved. Yo soy su madre,
su madre y nada más: odio, abomino
hasta el nombre real: ciego ambicione
su fútil pompa, su caduco brillo
quien no estrechó jamás entre sus brazos
la prenda de su amor.

(Id., acto V, esc. VIII, pág. 221)

Finalmente, no podía faltar en el pintoresquismo ambiental del
drama el gesto castizo de la reina que abandona el palacio de D. En-
rique confesando llanamente su intención de ir a ver el mayo del
gremio de curtidores (acto III, esc. I, pág. 118) y, lo que es más digno
de carcajada y difícilmente pudiera resistir la puesta en escena en
serio en nuestros días: los patrióticos y rimbombantes discursos de
la reina 'en el salón de las Cortes, de los que no me resisto a ofre-
cerles esta signiflcativa muestra:

REINA

Inútil es agora recordaros,
oh nobles y elegidos de Castilla,
cuán placer goza el alma al contemplaros
de nuevo en torno de la regia silla;
y aunque siento sus males bosquejaros,
esa lealtad que en vuestros `ojos brilla,
grata me anuncia un rayo de esperanza,
y promete a mis pueblos bienandanza.
Si a vosotros es dado el venerable
Código promulgar de las Partidas,
y con él monumento perdurable
legar a las edades sorprendidas,
iguay! que es dañosa ciencia y no loable
la que enconar pudiera las heridas
por donde se desangra nuestra tierra.
Escuchad su quejido: iGuerra, guerra!
Sí; por doquier mirad las dos Castillas
de rebeldes falanges dominadas,
consumidas por bárbaras gavillas
sus mieses y con hierro destrozadas,
sus mejores ciudades y sus villas
al saco y a las llamas entregadas.
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Y en medio de sus páramos incultos
cadáveres sin número insepultos.
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(Id., acto V, esc. III, págs. 203-204)

iExtraños versos, extraño vocabulario de pintorescas interjec-
ciones y extraña oratoria parlamentaria de una reina, cuya virtud
esencial ha consistido siempre en saber callar y esperar hasta la
saciedad en lugar de lanzar al aire floridos discursos parlamentarios
decimonónicos! ^ '

Capítulo aparte merece la romántica y pintoresca esceno ĝra-
fía, digna del "D. Alvara o la fuerza del sino".

La monotonía de lugar -toda la obra se desarrolla en Vallado-
lid- queda ampliamente compensada por el folklorismo de los de-
corados y de las acotaciones escénicas: I acto, en "El Campo de la
Verdad" -famoso lugar de duelos y torneos-, con tiendas, "caba-
lleros cristianos y moros que juegan a los dados", escuderos, reyes
de armas, un coro de gente del pueblo "que bebe alegremente" y
desconocidos "con celada puesta".-II acto, en un claustro inmedia-
to a una iglesia, pilares con trofeos de caballeros preparados para
el torneo.-III acto, suntuosa sala del palacio de D. Enrique en que
se celebra el banquete; en el centro, una galería por donde se ve
al pueblo, criados...-IV acto, en la propia iglesia de Las Huelgas
de Valladolid, de noche, en torno a la tumba de Marfa de Molina,
con nichos, monjas, abad encapuchado, bastidores que se caen para
dar paso a la reina disfrazada de monja...-V acto, en el vestíbulo
de las Cortes, con maceros, estatuas, armas colgadas... (para el pri-
mer cuadro, que corrlprende las dos primeras escenas) y el mismo
salón de las Cortes, con la reina, los nobles, los prócuradores, los
obispos y el estado llano en pleno (para el segundo cuadro) .

Añádase trasiego de gentes, pueblo, danzantes, músicos..., etc.,
etcétera, y se tendrá una idea aproximada de que la obra resulta
prácticamente irrepresentable.

Tal vez este suntuoso decorado y esta espectacular grandiosidad
escénica fue, sin embargo, uno de los factores determinantes del arro-
llador éxito del drama.

En 1837 también, compuso el autor romántico Bretón de los
Herreros su drama histórico Don Fernando el Emplazado 9, que,
como acertadamente señalan algunos manuales de literatura, "pro-
bó su incapacidad para el género" lo.

La obra se divide en cinco actos. En ellos el pueblo se mueve
entre bastidores, casi como figuras de cartón-piedra, aplastadas por

9. BRETÓN DE LOS HERREROS, D. MANUEL, Obras de-. .D. Fernando el Empla-
zado. Imprenta Nacional. Madrid, 1850. Tomo II, págs. 219-255.

lU. CORREA CALDER^ÓN, EVARISTO, y LtCZARO CARRETER, FERNANDO, Literatura
Española Contemporknea. Ed. Anaya, Salamanca, 1963 ; pág. 37.
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la rápida represión de los soldados, a causa de su descontento ape-
• nas manifestado, por el injusto despeñamiento de los Carvajales.

La desfiguración de los hechos no puede llevarse a limites de
mayor fantasía. Bien explotada en el primer acto la rivalidad
del joven rey Fernando, muy mal aconsejado por su tío el infante
D. Juan, contra la reina madre, pronto la acción se despeña por las
fantasmagorías.

En Martos coinciden los tres Carvajales: Don Gonzalo, que vie-
ne como mensaj ero de la reina en solicitud de que el rey reciba a
su madre en Andalucía y qua tropieza con su negativa :

" altos motivos
a no atender su ruego me precisan.
Ejemplo de obediencia a mis vasallos,
si me ama, debe dar doña María".

Gonzalo Carvajal se despecha contra el rey:

"De cólera estoy sin mí.
^ A un rico-hombre de Castilla
tal afrenta, tal mancilla!
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
iOh reina a quien sirvo fiel!,
sólo por tu amor sufriera
menosprecio tan cruel,
y otro que tu hijo no fuera
arrepintiérase de él!
i El hij o de tus amores
sometido al yugo vil
de infames aduladores!
Ve aquí, mujer varonil,
el fruto de tus sudores.

Después, reflriéndose a D. Juan, apostrofa:

Ya no guardan los guzmanes
tu dosel esclarecido.
i Tu palacio es torpe nido
de traidores y rufianes!

Estamos todavía en la escena VI. Ya está encendida la pólvora.
Un drama mu.y romántico se plantea sobre las tablas. D. Gon-
zalo Carvajal, que ha enojado al rey y al infante D. Juan, decepcio-
nado por la conducta de aquél hacia su augusta madre, se va a des-
pedir del rey saliendo a uña de caballo hacia Portugal, no sin antes
despedirse también de sus hermanos, D. Pedro y D. Juan, este último
de la Orden de Calatrava.

Ahora empiezan las truculencias: Don Juan Alfonso Benavides
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tiene una hermosa hermana, aquí llamada Doña Sancha, que está
enamorada en secreto de D. Pedro Carvajal. Don Pedro pide a Be-
navides la mano de su hermana. E'ste se la niega por estimarle ruin
partido. Por el medio nos enteramos de que la belleza de Doña San-
cha ha despertado la pasión del rey, a la que la virtud de la dama
se resiste. Ya hay motivos de fricción entre el rey y D. Pedro Car-
vaj al. '

En la escena XIV, el pueblo de Martos ha organizado un motín.
El rey y el infante D. Juan tienen ya en quien cebar sus iras: culpa-
bles, los hermanos C.arvajal.

En vano aparecerá Doña Sancha a pedir justicia al rey, afirman-
do que ella sabe, porque lo ha visto, que su hermano ha sido asesina-
do antes de la aparición en el lugar del motín de los dos hermanos.
En vano los testigos se niegan a declarar contra los Carvajales: el
oro del infante comprará a dos testigos.

En vano el pueblo protesta por la injusticia: los soldados ponen
el orden. E1 obstáculo de ser sacerdote. D. Juan Carvajal se salva
obteniendo del obispo la abolición de órdenes. Finalmente, los dos
hermanos son despeñados a toda prisa en Martos. El rey ha sido em-
plazado ante el tribunal de Dios en el término de treinta días. Enfer-
ma, unas fiebres extrañas le consumen. Desprecia los consejos mé-
dicos. Se entrega a los placeres en una flnca árabe cuya suntuosidad
alaba:

"Deliciosa finca es ésta.
Los monarcas del Oriente
saben serlo; que no hay gloria
como nadar en placeres.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Yo también, nieto de reyes,
perdidas cuento las horas
que no hermosea el deleite...

(Acto III, esc. I, pág. 237)

Con a.lternancias de crisis y repentinas mejorías, ve acercarse el
fa,tal fina.l ^lel plazo. En uno de esos momentos de turbación se le
nrFSenta Dofia Sancha. El rey intenta apuñalarla. De pronto ve, mon-
tado sobre su imagen, el espectro de los Carvajales. Don Fernando
se desmaya.

Repuesto, en un momento de mejoría, tras despedir al médico
a, cajas destempladas, se entretiene en orgías y en una gran cena.
Todn marcha, sobre ruedas. De golpe, un nuevo ataque. Petición de
perdón al médico. Pero es tarde. Este recomienda un confesor. Apa-
rece al fondo un padre dominico encapuchado.

Nuevo golpe escénico: el confesor es D. Gonzalo Carvajal, que ha
venido para vengar a sus hermanos y proteger a Doña Sancha, que
ya está acogida al seguro de un convento cer ĉano.
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En un momento del diálogo celebrado a solas con el rey, el falso
confesor levanta su capucha:

"No soy quien me ha juzgado tu delirio.
Mírame bien".

REY.-iGonzalo!... Atroz martirio.

Gonzalo saca un puñal. El rey pide la propia muerte mientras
implora a la madre, a la esposa, al hijo... y muere, sin intervención
del puñal de D. Gonzalo, por propia extinción, pidiendo perdón, que
Gonzalo le niega categórico:

-Sí, desgraciado; que mi encono
contigo expira. iRey, no te perdono!

La historia no puede estar más desflgurada, ni los caracteres li-
terarios más endeblemente tratados. Sin embargo, tal vez haya que
salvar de la obra los elogios, casi todos pertenecientes al primer acto,
dirigidos a esta varonil reina Doña María de Molina, cuyo temple de
recia mujer de Castilla queda patente en es:a antología de piropos:

DON PEDRO CARVAJAL:

Cuando la reina María,
digna de eternos loores,
puso fln a los rencores

^ de vuestra ca.sa y la mía...

(Acto I, esc. I)

EL REY.-Allá en los pueblos que mi herencia fueron
con blando imperio su prudencia reina
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
allá pueden dar frutos sus virtudes;
aquí es ocioso el brazo que no lidia.
Mal se avienen los yelmos y las tocas.
Basto yo a gobernar Andalucía.

Don Gonzalo de Carvajal, el embajador de la reina en el drama,
hace el atinado resumen con el que pongo fln a esta charla sobre el
carácter y las virtudes de la bien templada Doña María de Molina:

"Las agresoras armas depusieron
Portugal y Aragón. Francia enemiga
os reconoce Rey. E1 de la Cerda,
que arrojaros del solio pretendía,
ya a los tratados de Agreda sumiso,
o^ás bien al rigor de su desdicha
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preflere a un vano título caduco
la quieta posesión de algunas villas.

El hijo indigno de Fernancio el Santo,
don Enrique, aquel monstruo de perfldia,
maldecido del cielo y de los hombres,
hunde ya en el sepulcro su ignominia.

Ya en venturosa paz Castilla duerme;
y esa paz se la dio Doña María,
sagaz, prudente, valerosa reina,
cual madre tierna y viuda sin mancilla...".
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(Acto I, escena IV)





María de Padilla,
esa d^xlce y eqt^ilibrada castellana

Por

Casilda Ordóñez Ferrer





I N T R O D U C C I® N

Si yo tuviera que definir "el modo" de realización de mi trabajo,
diría que se trata de una evocación poética de María áe Padilla, de
la mano siempre de la rigurosa historia. Evocación histórico-poética,
pues, que no es novelada bio,qrafía, sino recreación emocionada de un
personaje histórico, buscado y encnntrado en la historia.

No hay fúcción en mi trabajo, es pura historia, aunque sí debo con-
fesar que los fríos datos históricos, respetados por mí fielmente, an-
tes de incorporarse al "puzzle" de mi estudio, han pasado por mi
corazón. Son datos fidedignos históricos, pero bruñidos para Vds., en
una corriente de cordialidad y simpatía que me ha asaltado hacia
este personaje que esta noche se pone en pie en la Casa de Cultura de
Palencia, y a quien esta castellana que les habla, se complace en dar
la mano a más de 600 años de distancia, como homenaje de solida-
ridad, de mujer a mujer, en este Año Internacional.





Estamos en Sevilla, esa hermosa ciudad del Al-Andalus donde
toman cuerpo y realidad, palabras incorpóreas como embrujo, hechizo,
misterio, duende... La ciudad del Guadalquivir, el de las barbas gra-
nate; la del viento en los naranjales y tristes brisas ecuestres por los
olivos; la de los patios sonoros con sinfonías acuáticas, murmurado-
ras, refrescantes; la Sevilla azaharada, azaleada, jazminada, adel-
fada en lluvia floral constante, en constante triunfo de, la Primavera;
la Sevilla moruna, vieja ,amiga del sol, que intenta. tocar el cielo, po-
niéndose de puntillas, con su alminar giraldino; la fernandina, con-
quista del Rey Santo, flel a su hijo el rey poeta y astrónomo, Alfonso X,
que eternizó la lealtad de la ciudad en el lem,a: "No ma ciejado".

Es el año 1361, siglo xiv, Edad Media. Epoca de teocracias, de Cru-
zadas, de increíbles y adelgazadas agujas góticas, de heterodoxias
exterminadas en hogueras, de reflexiones obsesivas sobre la fugaci-
dad de la vida, de Ordenes Militares, de Pap,as guerreros y tempora-
listas, de cruces y espadas, de feudalismos, de caballeros iletrados, de
barbaries e inhumanidades, de venganzas y crueldades, de instintos
primitivos, de adulterios reales y de b,astardos.

Es el año 1361 en la ciudad de Sevilla, una ciudad polirracial y
bullente, en la que pululan rostros agarenos de ojos profundos, negrí-
simos y tristes, añorantes de pasadas grandezas; curvas narices de
Samueles y Levíes, sagacísimos perfiles judaicos, aventados siempre
en diáspora ininterrumpida y fatal; curtidos y enjutcs castellanos
y leoneses, allegados ^, la ciudad del Guadalquivir en torno al Rey;
andaluces estoicos, que han hecho síntesis de Séneca y de Averroes;
hampones y gentes de mal vivir, bisabuelos de cervantinos y futuros
Monipodios.

Estamos en 1361 en la ci^.zdad de Sevilla y en su Alcázar, la for-
taleza y vivienda iniciada por ios Omeyas y reconstruida después por
Alfonso X y Pedro el Cruel. Aún conserva sus primitivos arcos de
herradura y los construidos por los almorávides en forma de colgadu-
ra, con blonda de estuco y paramentos perforados.
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Llegaba entonces su extensión hasta la Torre del Oro, primera
construcción estratégica para la defensa del río y guardadora después
de los tesoros del rey D. Pedro. Cuando toda recubierta de azulejos,
era herida por los rayos del sol, tenía una impresionante apariencia
metálica.

En una de las dependencias del Alcázar agonizaba una mujer.
No tenía treinta años. Había sido hermo^sa y su suerte habia estado
unida durante más de nueve años a los avatares de uno de los más
discutidos reyes de Castilla, por los dulces vínculos del amor. Se lla-
maba María de Padilla.

Nueve años antes, en 1352 y en tierras leonesas (^León? ^Saha-
gún?), el belicoso rey de Castilla Pedro I, el Cruel, según forjb la
dura pintura del Canciller Ayala, el Justiciero, según pretenden crí-
ticas más recientes, tuvo un encuentro de los que sella:l un destino.

"Que por Mayo era, por Mayo -cuando hace la calor r- cuando
los trigos encañan - cuando canta el ruiseñor - cuando los enamo -
rados - van a servir al amor". Era por Mayo cuando Pedro de Casti-
lla conoció y quedó deflnitivamente c,autivado por María de Padilla,
una dulce y equilibrada castellana.

María era un,a deliciosa doncella, que estaba en casa de Isabel
de Meneses, mujer del poderoso D. Juan Alfonso de Alburquerque,
influyente valido de Pedro I.

Y ^quién era y cómo era María de Padilla?
El Canciller Pero López de Ayala, coetáneo de Pedro I y afor-

tunado longevo, autor de las Crónicas de cuatro Reyes castellanos,
nos lo relata así :

"E en este tiempo, yendo el Rey a Gijón, tomó a Doña María
de Padilla, que era una doncella muy fermosa, e andaba en casa de
Doña Isabel de Meneses, muger de D. Juan Alfonso de Alburquerque,
que la criaba, e tráxosela a Sant Facund Juan Fernández de Henes-
trosa, su tío, hermano de Doña María González, su madre; e todo
esto fue por consejo de D. Juan Alfonso de Alburquerque".

Y en otra crónica abreviada de una Historia General que llega
hasta D. Juan II, se dice:

"Que el rey D. Pedro fue a la cibdad de León e a la entrada que
entraba, vido en los palacio^ de un caballero que se decía Diego
Ferrández de Quiñones, un gran caballero de la cibdad, una donce-
lla, su parienta de este caballero, que se llamaba Doña María de
Padilla y la qual era la más apuesta doncella que por estonces se
hallaba en el mundo e el rey cuando la vido, como era mancebo de
edad de hasta diez y siete años, enamoróse mucho della".

El Padre Enrique Flórez, describe así el encuentro en su obra
"Reinas de España":

"Era esta señora de linaje ilustre (encadenado con la esclarecida
familia de los Zúñigas) hija de D. Diego García de Padilla. y de su
mujer poña María de Hinestrosa, que era biznieta de Doña María
de Zúñiga y de D. Pedro Ruiz de Hinestrosa. Fue pequeña de cuerpo,
pero grande en la hermosura, dotada de potencias y de genio agra-
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dable y compasivo. Crióse en casa de Doña Isabel de Meneses, mujer
de D. Juan Alfonso de Alburquerque, y deseando éste rendir a su
disposición la voluntad del rey jove.n, escogió el abominable medio
de introducir en palacio el fuego de esta dama, que sólo con la vista
abrasó el corazón del rey".

Próspero Merimée, el novelista francés, tan hispanófilo en sus
nal^raciones, en su "Historia de D. Pedro I de Castilla", dice así:

"Doña María de Padilla era pequeña de talla, como la mayor
parte de los eŝpañoles, bonita, viva, llena de esa gracia voluptuosa
propia de las mujeres meridionales y que nuestra lengua no sabe
expresar con ningún término".

Y en una simpática nota añade: "La lengua castellana es rica
en palabras para caracterizar la gracia de las mujeres. España es, en
verdad, donde esta cualidad es la más corriente. Citaré algunas ex-
presiones solamente, que indican matices más fáciles de apreciar
que de traducir. Garbo es la gracia unida a la nobleza; donaire es
la elegancia del porte y la agudeza del ingenio; salero, la gracia
voluptuosa y provocativa; sandunga, una especie de gracia particular
de los andaluces, una mezcla feliz de soltura y de dejadez".

Siguiendo estas definiciones de Merimée y en virtud de los datos
que nos han dejado los biógrafos, bien podíamos deci:- que María
de Padilla debía de ser poseedora de un especial garbo y donaire y
tal vez en la confianza de la intimidad y por la influencia de sus
estancias en Andalucía, también se la podría adjetivar en ocasiones
de salerosa y hasta sandunguera.

El Duque de Rivas, en lo.^ Romances del Alcázar de Sevilla, nos
hace una poética descripción de la c,astellana. Vestida con un vis-
toso brial de seda verde, adornado de perlas, enmarcado su rostro por
una, blanca toca, cubiertas sus trenzas negras y largas con un ní-
veo cendal:

"Celestial era su rostro - y divina su garganta".
"Dos soles eran sus ojos - bajo las luengas pestañas".
"Y en quien I,a bondad dei alma - sobrepuja a los encantos
de su peregrino rostro - y de su cuerpo gallardo".

Sigamos, pues, a la bella y noble Doña María present,ada por el
viejo ministro Alburquerque al rey D. Pedro. ^Con qué intención?
Sin duda, como dice Flórez, la de asegurarse la influencia sobre el
rey, puesto que María de Padilla, criada y educada en su casa -pen-
saría Alburquerque- habría de serle siempre adicta. A estas alturas
el rey ya estaba comprometido con Doña Blanca de. Borbón, sobrina
del rey de Francia.

^Y cómo era D. Pedro?
Don Pedro, el jovencísimo rey de Castilla, no era como nos lo

pinta el Duque de Rivas en el romance antes aludido:
"Delgado era el caballero - de estatura no muy alta - vivaces

ojos, :a boca inquieta, roja la barba. - Pálido y enjuto el rostro -
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nariz corva y afilada - noble su porte y siniestras - y temibles
sus miradas".

Las Crónicas, sin e.mbargo, lo pintan alto, rubio, de cutis blanco,
casi barbilampiño, de. ancha frente y ojos claros. Así lo describe Ló-
pez Ayala:

"E fue el rey D. Pedro asaz grande de cuerpo e blanco e rubio
e ceceaba un poco en la fabla. )l;ra muy cazador de aves. Fue muy
sofridor de trabajos. Era muy temprado e bien acostumbrado en el
comer e en el beber. Dormía poco e amó mucho mugeres. Fue. muy
trabajador en guerra e muy cobdicioso en alleg.ar tesoros e joyas".

Próspero Merimée ve así a Pedro I de Castilla en el momento
del encuentro: "No tenía diez y ocho años; era bien plantado, ar-
diente, magnífico, verdaderamente enamorado".

Cuando Pedro I conoce ,a María en León, iba de pas^ hacia Astu-
rias, a someter la sublevación de su hermano bastardo Enrique,
Conde de Trastámara. Una vez dominada la revuelta, vuelve a Vaila-
dolid, donde hace una relativamente larga estancia, toda la que le
permitía su espíritu inquieto y viajero y los levantamientos que
como marejadas de rebeldía se sucedían continuament2 en Castilla.
Como las luchas sostenidas con el magnate Alfonso Fernández de
Coronel en la villa de Aguilar de Andalucía. En marzo de 1353 es
vencido Fernández de Coronel y antes de morir, pronuncia aquella
famosa frase, dirigiéndose a Alburquerque, frase que resume su an-
tigua privanza y su actual desgracia: "Así es Castilla, que hace a
los homes y los gasta".

Muerto el De Coronel, Pedro I se reúne con Doña María en
Córdoba. Acaba de nacer la primera de sus hijas: Beatriz, a quien
se dota con las antiguas posesiones de Fernández de Coronel y se
celebran grandes fiestas en Trujillo.

Pero ese misma año, D. Pedro debe ir a Valladolid a, velarse
con Doña Blanca de Bo^rbón, sobrina del rey de Francia, con
la que ya se habfa desposado por poder. El 3 de junio de 1353
se velaron en la iglesia d^ Santa María la Mayor de Valla-
dolid. Dicen que Doña Blanca, casi una niña, era una deliciosa
francesita, llena de ingenuidad y de encanto, y que los súbditos de
D. Pedro achacaban a hechizos de María de Padilla, la frialdad que
el rey mostraba a la dulce reina.

El rey, a los dos días de la ceremonia vallisoletana, huyó en se-
creto, a pesar de las reconvenciones de su madre y de los nobles,
que consideraban el abandono de Doña Blanca como una ofensa. a
Francia y un descrédito ante el pueblo. Sobre la reina madre pesaba
también su propia vida, postergada durante tantos años, ante la
influencia y privanza de la^ inteligente amiga de su marido, Alfon-
so XI, padre de Pedro I, Doña Leonor de Guzmán.

Pero Pedro I, haciendo caso omiso de todas las advertencias,
cabalgó anheloso para reencontrarse con la Padilla en Puebla de
Montalbán, donde le esperaba. Y de allí a Toledo. El escándalo se
propagaba por la corte. Los nobles defendían los derechos de Doña
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Blanca, y hay que confesar que su defensa no e.staba sólo motivada
por razones puras (pena de la reina abandonada injustamente y
deseo de hacer prevalecer sus derechos), sino que la situación de. la
joven reina fue manejada y explatada por los ambiciosos nobles y
bastaraos como bandera de rebelión.

lle Toledo, donde Yedro residía en el Alcázar con María, volvió
el rey a Vallaaolid, junto a Doña 131anca, para acallar rumores, pero
fue imposible retenerle allí más de dos días; en seguida volvió a
Olmedo, donae acudió a esperarle la Padilla.

N"arran las crónicas un episodio acaecido en Olmedo, que pone
bien de manifiesto la humanidad y los sentimientos pi,adosos de
Doña María:

"Don Alvar Pérez de Castro e Alvar González Morán fuéronse
camino de Olmedo do el rey estaba, e non salió ninguno a ellos, salvo
D. Simuel Leví, tesorero mayor del rey: e éste salió a ellos por los
asegurar. E llegó a ellos un escudero antes que entrasen en la villa,
e apartó a D. Alvar Pérez de Castro e a Alvar González Morán, e
díxoles que les enviaba decir poña María de Padilla, muy secreta-
mente, que se pusiesen en salvo, ca si entrasen en la vill,a que eran
muertos. E como esto oyeron D. Alvar Pérez de Castro e Alvar Gon-
zález Morán subieron en sendos caballos e volviéronse del camino,
e todos los suyos con ellos. E esto les envió decir Dpña María de
Padilla con bondad; ca non le placía de muchas cosas quel rey facía,
e era asi verdad, que si los dichos D. Alvar Pérez de Castro e Alvar
González Morán llegaran al rey, luego habían de ser muertos segund
quel rey lo decía después públicamente".

Son palabras del Canciller Ayala.
De Olmedo, Pedro y iVlaría van a Sevilla, al Alcázar de esta

ciudad.
A finales de 1353, en documento fechado en 23 de noviembre,

María de Padilla obtiene la competente autorización para levantar
un monasterio de monjas clarisas en Astudillo. Ella había solicitado
su ediflcación en Astudillo o en cualquier otro lugar de la diócesis de
Palencia.

^Por qué solicitó la erección de este monasterio? ^Por simple
costumbre piadosa de aquellos siglos, imitando lo que otras damas
hicieron antes y después de ella, con el fin de fundar una casa donde
se conservaran sus restos y se rogara por su alma? ^O tal vez Doña
María, ofendida por las relaciones que había iniciado D. Pedro con
Doña Juana de Castro, quiso romper su unión con el rey y encerrarse
en un convento? ^Tal vez esta decisión no cumplida, surgió después?

El caso es que hay una carta del Papa Inocencio VI fechada el
6 de abril de 1354 y dirigida a D. Pedro que dice textualmente así:

"Que favoreciend.o el muy laudable y piadoso deseo de nuestra
amada hija en Cristo Maria de Padilla, mujer de noble. estirpe, a la
cual seducido por el demonio y arrastrándote las pasiones de una
sangre juvenil, asociaste en comercio nefando, nos has suplicado nos
dignásemos conceder a dicha mujer que, según ella nos ha mani-
festado, desea lavar l,as manchas de la pasada culpa con lágrimas

7
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de penitencia, licencia para construir un monasterio de Santa Clara,
donde en compañía de sagradas vírgenes que se le señalen, se pro-
pone pasar el resto de sus días". Pero Inocencio VI accede en parte
a sus deseos. Le permite la ediflcación del convento, aunque sólo
podrá entrar una sola vez al año en el monasterio, para enterarse
de las reglas de la Comunidad.

Don Pedro, en el mismo mes en que se fechaba esta carta del
Papa, se casaba en Cuéllar con Doña Juana de Castra, hermana de
la famosa Inés de Castro que reinó en Portugal después de morir.

Doña Juana de Castro exigió a Pedro I para su matrimonio, una
cuantiosa dote y la nulidad de la ceremonia celebrada anteriormen-
te con Doña Blanca de Barbón.

Los obispos de Avila y Salamanca, que tenían fam^^, de pruden-
tes y enérgicos, sancionaron la nulidad del primer matrimonio de
D. Pedro, al parecer no consumado, y atendieron las razones secretas
que dio el propio rey. El pueblo ha tejido la leyenda de que D. Pedro
alegaba como secreta razón, la traición de su hermano bastardo
D. Fadrique, IViaestre de Santiago, que acompañando a Doña Blanca
en su viaje a España, la sedujo. Pero la historia no ha podido pro-
bar el hecho, ni siquiera si D. Fadrique flguraba en la comitiva de
acompañamiento de la futura reina.

La boda se debía a una doble finalidad política: deshacer la jus-
tificación de la rebelión (declar,a,ndo nulo el matrimonio con Doña
Blanca, no podían esgrimirla los rebeldes como bandera encubrido-
ra de sus ambiciosos deseos) y ganarse al mismo tiempo el apoyo
de los poderosos parientes de Doña Juana. Pero D. Pedro fue trai-
cionado por ellos, y^al dia siguiénte de su boda, abandonó para
siempre a la que desde entonces se tituló a sí misma, Reina de Cas-
tilla.

Y volvamos a Doña María. En julio de 1354, e.n Castrojeriz, nace
la segunda hija de Pedro y María: Constanza.

El episodio Juana de Castro estaba olvidado y Doña María segui-
ría en compañía del rey hasta su muerte, a pesar de las luchas y
de las cartas severísimas del Papa. Prueba de que sus ar_ísticos deva-
neos eran agua pasada y que ya no pensaba en ingresar en el con-
vento, es un documento del 10 de junio de 1355, en el que hace varias
donaciones al monasterio de Astudillo y donde recomienda a sus hijas
Beatriz y Constanza "e los otros fijos e flijas si Dios me los diere" que
respetaran aquella donación.

A1 poco tiempo, en ese mismo verano de 1355, nace en Tordesillas
su tercera hija: Isabel.

En unas rapidísimas maternidades: Marzo del 53, julio del 54,
verano del 55, han nacido las tres hijas de María de Yadilla: Bea-
triz, Constanza e Isabel. Su cuarto hijo no nacerá hasta octubre de
1359 en Tordesillas y será el último: Alfonso.

Entre 1355 y 1359 han ocurrido una serie de hechos que han
obligado a constantes separaciones de la regia pareja. Viajará Don
Pedro infatigablemente de Andalucía a Castilla, de Castilla a An-
dalucía, persiguiendo por mar al catalán Francés de Perellós, raptor
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de dos navíos castellanos cargados de aceite, desde Sanlúcar a 1'a-
vira; tras los pasos de D. Tello, ansioso de venganza, de Sevilla a
Aguilar de Campoo, de Aguilar a Bermeo, y ya embarcado, de Bermeo
a Lequeitio.

Como muestra de estos desaforadós recorridos del rey castellano,
esta persecución de Tello es ejemplar:

El 29 de mayo de 1358, después de asesinar en el Alcázar de Se-
villa a su hermano bastardo D. Fadrique, sale en pez secución de
Tello y en siete días se presenta en Aguilar de Campoo, tiiempo récord
para las comunicaciones del siglo xiv, en un recorrid^ de más de
700 kilómetros, que le obligaba a hacer una distancia media de 100
kilómetros diarios.

A1 año siguiente, el desasosegado D. Pedro embarcará en Alge-
ciras en abril, de ahí pasará a Cartagena, de Cartagena a Tarragona,
de Tarragona a Barcelona, para enfrentarse con la flota aragonesa.

Pero volvamos al sangriento incidente de. la muerte del b.astardo
D. Fadrique, porque ya que estamos contando la historia de María
de Padilla, bien merece la pena que nos detengamos a comprobar
una vez más la piedad y e.l sufrimiento de esta mujer que, aun aman-
do a D. Pedro, rechazaba sus métados violentos de hacer justicia.

Volvía D. Fadrique con el orgullo de haber tomado la fortaleza
de Jumilla, perteneciente al infante de Aragón, D. Fernando, que
había traicionado a Pedro I, pasándose al rey de Aragón.

El Canciller Ayala, carga las tintas de este asesinato reflrién-
dolo así :

"El Maestre llegó a Sevilla (...) e luego como llegó el Maestre,
fue a facer reverencia al rey, e falló que jugaba a las tablas en ei su
Alcázar. E luego que llegó besóle la mano él e muchos cabaileros
que venían con él: e el rey le rescivió con buena voluntad que le
mos^i;ró (...) E el rey díxole que fuese a sosegar las posadas e que
después se viniese para él: e esto decía el rey porque entraron con
el Maestre muchas compañas en el Alcázar. E el Maestre partió
estonces del rey, e fue. ver a Doña María de Padilla, e a las fljas
del rey que estaban en otro apartamiento del Alcázar, que dicen
del caracol. E Doña María sabía todo lo que estaba acordado contra
el Maestre, e quando le vio fizo tan triste cara, que todos lo podrían
entender, ca ella era dueñ.a muy buena e de buen seso e non se
pagaba de las cosas que el rey facía e pesábale mucho de la muerte
que era ordenada de dar al Maestre. E el Maestre desque vio a
Doña María e a las fijas del rey sus sobrinas partió de a,llí". Y sigue
el Canciller relatándonos de forma impresionante los preparativos
de la muerte. La orden de presentarse ante el rey, cómo los hombres
que le acompañan van siendo retenidos en las diferentes puertas, y
al fin, solos el Maestre de Caiatrava y el de Santiago, llegan a pre-
sencia del rey en el momento que Pedro I grita: "Ballesteros, ^pren-
cied al Maestre! -^A quién de ellos, señor? -AI de Santiago. Y al
fln : Ballesteros, ; matad al Maestre !".

Decíamos que entre 1355 y 1359, fechas de los nacimientos de
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la tercera hija de María de Padilla: Isabel, y del último hijo y
primer varón Alfonso, habían transcurrido cuatra agitados años de
viajes constantes de Pedro I, terrestres y marítimos, de luchas y
conmociones. Pero hay que añadir otro incidente de. otra índole que
sIn duda, sería el causante de una separación temporal de Pedro I
y María de Padilla.

Los yernos de su antiguo enemigo D. Alfanso Fernández de Co-
ronel: Alvar Pérez de Guzmán y Juan de la Cerda, casados con
Doña Aldonza y Doña María Fernández de Coronel, defendían por
orden de Pedro I el c,astillo de Serón. Le traicionan y desertan. El
rey les persigue inútilmente. D. Juan al fin muere en Sevilla y Pérez
de Guzmán se refugia en Aragón.

Sus mujeres, Doña María y Doña Aldonza, se habían acogido al
amparo de un monasterio de Clarisas de Sevilla, ab,andonadas por
sus maridos al arbitrio del rey. Parece. ser que D^oña Aldonza tuvo
alguna entrevista con Pedro I para solicitar piedad por su marido
exp,atriado, y el débil monarca castellano se sintió conmovido más
que de su petición, de las particulares gracias de la solicitante. Le
propuso salir del convento, cosa que Doña Aldonza "fizo al fin por
sú voluntat". Y adelantándose en muchos siglos a Federico García
Lorca, Pedro I, se. llevó a Doña Aldonz,a al rio, junto ai Guadalqui-
vir, a la Torre del Oro, aun sabiendo que no era mozuela.

Doña María de Padilla, en su Alcázar, no lejos de la Torre del
Oro, sospechó que se sentiría doblemente vejada y ofendida.

Hay cronistas que piensan que Doña María Coronel, la hermana
de Doña Aldonza fue también amante del rey. No es cierto. A1 menos
la historia no lo prueba. Pero sobre esta mujer ha tejido la leyenda
un apasionante relato.

Lo único que se sabe con certeza de Doña María Coronel, es
que acabó sus días como abadesa de un convento de Sevilla. La le-
yenda decía que para rechazar las deshonestas pretensiones del rey
D. Pedro, Doña María se arrojó al rostro aceite hirviendo, con el fin
de trocar en repugnancia la encentiida pasión. Hasta aquí la leyen-
da a la cual un hecho casual vino a dar visos de verosimilitud.

En el siglo xvi y por razpne.s de obras en el convento, traslada-
ron la tumba de la medieval abadesa y ante la sorpresa de las religio-
sas, apareció incorrupto el cuerpo de Doña María Coronel, lo mismo
que el de la fundadora Clara de Asís, y ioh misterio!, en una de
sus mejillas aparecía una extraña mancha negruzca. ^Huellas de su
sacrificio visibles aún a tantos años de distancia? ^Gloriosa cica-
triz de un gesto heroico, digno de una vestal cristiana?

Pero el episodio auténtico Aldonza Coronel, fue pronto olvida-
do. En los primeros meses de 1359, Pedro y María estaban recon-
cillados y la prueb,a, es su hijo Alfonso, nacido aproximadamente a
mediados del mes de octubre de ese año.

El tiempo de María de Padilla empezaba a llegar a su fin. Ya
después del nacimiento de su hijo Alfonso, las crónicas recogen su
delicado estado de salud en Tordesillas.
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En 1360, tuvo que sufrir en Sevilla, esa terrible ola de asesiná
que desencadenó Pedro I, incluso entre sus más fleles colaboradores.

En el verano de 1361, en junio, daba orden de matar a la infeliz
D'oña Blanca de Borbón, cuyo mayor delito fue haber contraído un
m.atrimonio que tal vez nunca llegó a consumarse y el haber sido
utilizada como bandera de rebelión por los nobles y bastardos, so
capa de defender la justicia y los intereses del reino.

Un mes más tarde, en julio, moría en el Alcázar de Sevilla Doña
María de Padilla, esa dulce y equil'rbrada castellana.

Todos los cronistas, de^de los favorables a los enemigos del rey
de Castilla, hablan de la hermosura y de la bondad de esta mujer.
(SÓlo algún romance anónimo del siglo xv, ha falseado su retrato,
igual que hicieron con el del Cid).

Y hay un interesante estudio ^nédico de Simón Nieto, palentino
ilustre, hecho sobre los esqueletos de Pedro I y María de Padilla,
estudio com.pletado inás tarde por ese insigne ginecálogo asturiano
que convivió muchos años entre nosotros y a quien tantas mujere•s
palentinas recordamoŝ con especial afecto y admir,ación: César Fer-
nández Ruiz.

Haciendo un resumen de los datos aportados por los ilustres mé-
dicos, diré que Pedro I podía presentar una serie de taras, por la
ascendencia de tres generaciones consanguíneas: S^ancho IV y Ma-
ría de Molina, sus bisabuelos; Fernando IV y Doña Constanza de
Portugal, sus abuelos y Alfonso XI y Doña María de. Portugal que eran
primos hermanos, y padres de Pedro I.

Alfonso XI pudo apr'rtar la tara tuberculosa que venía ,ya de
Sancho IV y de Fernando IV, y tal vez la posible tara mental de
este último.

Sim.ón Nieto, deduce del ar.álisis de los restos de Pedro I una
serie de an.ormalidades ,y estigmas degenerativos, y lc^s deduce: d.el
predominio de la cara sobre el cráneo, de la escasa cap,a,cidad cra-
neal, de la prominencia de lo^ céndilos occipitales, etc.

Ferná.ndez Ruiz pienca que tal vez tuvo D. Pedro un desarrollo
paranoideo. La paranoia tiegún la define Marañón es "un trastorno
m.ental en el que domina una idea ilusaria fija, permanente, lógica-
mente construida, que condiciona una conducta anormal en el en-
fermo". La idea obsesiva de reprimir la rebeldía y la traición, de
abortar en sangre cualquier insurrección, le hará practicar a Pedro I
una justicia excesiva y cruel. Idea no ilusoria absolutamente, puesto
que la realidad de su reinado es una suma de sublevaciones conti-
nuas.

Doña María, a quien iísicamente ya hemos descrito, demuestra
por su capacidad y form.as craneales: predominio del cráneo sobre
la cara, curva craneal continua fronto-occipital, frente espacio.s^„
nariz recta y fina. pómulos poco pronunciados, etc., un desarrollo
mental completo. Una arquitectura craneana perfecta que asegura
la eurítmica y selecta categoría étnic,a de Doña María.

Fernández Ruiz justifica 12^ consta.ncia ainorosa de esta medieval
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pareja, por el hecho de que fueron dos tipos biológicos completamen-
té distintos.

Don Pedro un tipo atlético, con desarrollo paranoideo. Doña Ma-
ría intermedio equilibrado entre el asténico y el pícnico; armónica
sico-somática, respondiendo a ese tipo ideal de inujer que se llama
"maternal", desde el punto de vista síquico y endocrino. Doña María
fue siempre el ,a.poyo moral de D. Pedro, el amor fiel y leal frente
a un mundo traidor que le rodeaba. Tenía que resultar un sedante.
Por eso, ella fue siempre el refugio del rey hasta su muerte, mientras
que sus amoríos resultaban aventuras intrascendentes, y los matri-
monios meras y frías razones polític,a,s.

A1 morir María de Padilla en el Alcázar c:e Sevilla, sus restos hi-
cieron de nuevo un camino que tantas veces hiciera en vida. María
de Padilla fue llevada muerta a su convento de Astudillo. A1 lado
del convento, estaba el palacio, donde en numerosas ócasiones se
habían remansado de sus ajetreos e inquietude ŝ, y donde quizás
D. Pedro le dijera palabras parecidas a las que el poeta Francisco
Villaespesa pone en su boca en el drama "María de Padilla".

"iDoña María! - Por fln puedo reposar - entr2 tus brazos
como un niño - en el regazo matern^al -... ; Nada me importa
mientras pueda - en tus pupilas contemplar - todc ►s los sueños
de la vida".

El Monasterio Real de ^Santa Clara de Astudillo, no tiene un
aspecto impresionante; ni sobresale por su arte, ni l;or su gran-
diosidad. Tiene la import,ancia de todo edificio que ha sido testigo
de grandes historias del pasado y también la de ser la única mues-
tra de estilo mudéjar de la provincia de Palencia y una de las po-
cas que se encuentran en Castilla.

Lo que fueron hace años venerables ruinas, hoy se encuentran
remozadas y milagrosamente en pie, gracias al esfuerzo personal y
físico de la actual comunidad de clarisas, que han hecho realidad,
dura y esforzada realidad, el "Ora et labora", y que con un gran
respeto para la historia y el arte que albergab,an sus muros, han ido
reconstruyendo, rehaciendo, de acuerdo siempre con el estilo del
óonvento, salas, yeserías, artesonados, etc., como expertos y cuida-
dosos operarios mudéjares.

Como restos manifiestos de Doña María, en el convento, está el
lugar donde estuvo enterrada, en el coro, a la izquierda, donde se
levanta un hermoso templete gótico, que ias religiosa,s llaman "el
panteón". Allí descansó María de Padilla hasta que sus i^estos fueron
trasladados a Sevilla. Del enterramiento de Doña María en el monas-
terio no hay duda, así lo conflrma Ayala cuando dice: "En este
año (1361) morió en Sevilla de su dolencia Doña María de PadilLa...
E leváronla a enterrar al su Monasterio de Sancta Clara de Estudi-
llo, que ella ficiera e dotara".

También son testigos de Doña María las armas de su escudo
(tres palas) enlazadas con el león del monarca castellano: plástico
símbol0 de' su pro^ia unión, ^rodigado en Astudillq,
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Y finalmente una leyenda absurda, sin ningún viso de verosimi-
litud. En la parte perteneciente ahora ,a la clausura está la llamada
Cámara de la reina, amplia sala de artesanado polícromo como todo
el palacio. En esta sala, hay un pequeño ap,artado donde cuenta la
leyE*nda que D. Pedro, en sus ausencias, y movido por los celos, em-
paredaba a Doña María. El relato no pasa de ser una conseja popu-
lar y falsa.

A1 año siguiente de la muerte de Doña María, Pedro I convocó Cor-
tes en Sevilla, y ante los grandes señores del reino declaró solemne-
mente que su verdadera mujer había sido María de Padilla, porque
antes de que se desposase con Doña Blanca ya lo había hecho con
Doña Maria por palabras de presente. y en secreto, mirando el bien
del reino. Y presentó como testigos de su boda a García de Padilla,
Maestre de Calatrava y herma.no de Doña María; a Juan Fernán-
dez de Henestrosa, tfo de la misma; a Juan Alfonso de M'ayarga, C'an-
ciller del Sello de la Puridad y escribano del rey, y a Ju.an Pérez de
Orduña, abad de Santander y capellán real. Lo juraron los testigos
sobre los Evangelios y declararon a María de Padilla, reina de Castilla
y legítimos descendientes a Beatriz, Constanza, Isabel y Alfonso. Y
reconocieron a Alfonso como futuro rey de Castilla y León.

Así lo relata el Canciller Ayala y aún añade :

"E luego ordenó el rey Perlados, e caballeros e Dueñas que fue-
sen a Estudillo, do yacía Doña María enterrada, e traxieron su cuer-
po muy onradamente a Sevilla, así como de Reina, e enterráronle en
la Capilla de los Reyes, que es en la iglesia de Sancta María de
dicha cibdad, fasta quel re.y fizo facer otra Capilla, muy fermosa, cer-
ca de aquella Capilla de los Reyes, do fue el dicho cuerpo después
enterrado. E dende adelante fue llamada segund avemos dicho Rei-
na doña María e su fijo Infante don Alfonso e. sus fijas Inf,antas".

En el año 1575, Felipe II autorizó el traslado de los restos de Ma-
ría de Padilla, junto con los de algunos otros monarcas, desde el
sitio donde se encontraban en la Catedr,al de Sevilla a la Capilla
Real, y así se hizo en 1579. Los : estos de María de Padilla, Serenísi-
ma Señora según la nombra Zúñiga, escribano del rey, reposan en
compañía de Fernando III el Santo, S,an Leandro, el Bastardo don
E'adrique y otros monarcas.

Son innumerables las fuentes bibliográficas que nos pueden pro-
porcionar datos sobre el reinado de Pedro I y en las que siempre se
alude, naturalmente, a la discutida Marí,a de Padilla. Casi una cin-
cuentena de monografías de Pedro I, entre las que sobresalen las
obras de Guichot, de Merimée, de Sitges. Y como fuentes escritas
más destacables: las Crónicas de Ayala, los Anales de Zurita .y los de
Ortiz de Zúñiga. Anacleto Orejón, en su "Historia del Monasterio
de Sant^^ Clara de Astudillo", recopila interesantes datos, y el doctor
César Fernández Ruiz, en el estudio realizado desde el ángulo mé-
dico, fundamentalmente, sobre Pedro I y María de Padilla con mo-
tivo de su ingreso en la Institúción "Tello Téllez de Meneses", aporta
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específicos y originales enfoques, como Vds. habrán podído compro-
bar en las concretas alusiones que he hecho a los mismos.

Sin embargo, aún quedan zonas oscuras de este reinado, que en-
vuelven en la sombra aspectos concretos del personaje femenino
que hoy nos ocup^a.

Todavía se debate la apasionada polémica sobre la pretendida
crueldad o la exigente justicia del rey castellano. Si de las Crónicas
de Ayala arrancan los sombríos trazos que pintan su historia, los
títulos de obras posteriores bastan por sí solos para demostrar el
carácter reivindicativo de las mismas. Así :"D. Pedro I de C,a,stilla,
ensayo de vindicación crítico-histórica de ^u reinado", de Joaquín
Guichot. O la "Vindicación del rey D. Pedro I de Castilla, en las que
se manifiesta por las crónicas abreviada y vulgar, que de este rey
escribiera D. Pedro López de Ayala, que lejos de merecer el dictado
de cruel, es muy acreedor al de benigno y justiciero". El autor de
esta obra de tan largo título es Lino Matías Picado Fr,anco.

Todavía se duda si era leyenda o realidad ese extraño ruido que
los romances atribuían a las rodillas de D. Pedro, ,a, quien según
cuentan "le sonaban las choquezuelas". Cuando el D'uque de Rivas
describe un misterioso crimen nocturno, realizado en una calle d^
Sevilla por un desconocido personaje, atisbado vagamente a la luz
de un farol por una vieja, dice:

"A1 andar sus choquezuelas - formaban ruido notable, - como
el que forman los dados - al confundirse .y mezclarse. - Rumor
de poca im.portancia - en la escen,a lamentable, - mas de tan
mágico efecto, - y de un influjc tan grande - en la vieja, que
asomaba - el rostro y luz a la calle, - que cual si oyera el silbido -
de venenosa ceraste, - o crujir las negras al,as - deI precipitado
Arcángel - grita en espantoso aullido -; Virgen de los Reyes,
valme ! ".

^Superstición? ^Realidad? El médico palentino Simón Nieto afir-
ma que en el examen realizado sobre el esqueleto de Pedro I, al ana-
lizar el fémur, pudo comprob.ar una ranura que. atravesaba los cón-
dilos femorales rugosos, probable anomalía de inserción ligamen-
tosa que explicaría el sonido de las articulaciones.

^Y doña María? Ignoramos exactamente el año de su nacimiento,
ignor,amos el lugar concreto en quP vino al m.undo. Desde luego era
castellana, no sevillana como sugiere Zúñiga. Todas Ias posesiones
de sus padres se registran por Ias zonas cercanas a Astudillo .^
Castrojeriz. Su expreso deseo de erigir un monasteria en Astudillo
^no puede interpretarse como indirecta prueba, de que Astudillo
era su tierra natal, sus raíces y que buscaba para morir el mismo
lugar donde había nacido?

La carta de Inocencio VI, en que se refiere a la petición de Ma-
ría de Padilla, la señala como perteneciente a la diócesis de Palen-
cia. Castellana, palentina, pues, ^tal vez astudillana?

María de Padilla ^manceba o esposa del rey? ^Fueron ciertos
lOS testimoniqs de Pedrp l en las çortes de Sevilla, cuando muerta
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María, el rey declaró que había sido su primera y legítima mujer?
Si así fue, ^qué discreción la de esta mujer, qué doloroso silencio
siendo juzgada como amante ilegítima, qué sufrido callar!

Y ante los ojos de Dios, ^podían ser juzgados como libres, uno^
m.atrimonios impuestos por razones de estado y coacciones de los no-
bles?, ^no fue ella siempre la. libre y voluntariamente elegida nor
el corazón de Pedro?

^Y de qué murió María de Padilla? El Canciller Ayala al refe-
rirnos su muerte, dice que falleció "de su dolencia". ^Y cuál era su
dolencia? Dos años antes de morir y después de nacer su hijo Al-
fonso, Ayala relata que "estuvo muy delicada de salud". ^Ouizás tu-
berculosis, una de las más frecuentes enfermedades de la época?
El hablarnos de "su dolencia" nos hace pensar en un padecimiento
crónico. Algún cronista habla de "la peste negra" como posible causa
de su muerte. Tal vez no se excluyan las dos hipótesis y Doña María,
con padecimiento tuberculoso crónico, pudo ser víctima de la devas-
tado^a epidemia que segó tantas vidas entonces. Y ^qué fue de los
hijos de María de Padilla?

Alfonso, el jurado heredero del reino, murió siendo aún niño.
De Beatriz se ha perdido el rastro histórico, unos a8rman que in-
gresó en un convento de Tordesillas, otro.s que murió en Bayona. Las
otras dos: Constanza e Isabel, se casaron con dos hermanos, hiios
de Eñrique III de Inglaterra, que ostentaban respectivamente los
títulos de Duque de York y Duque de Láncaster.

Una hija de D^oña Constanza y el de Láncaster: Catalina, ha-
bría de casarse con Enrique III, nieto del bastardo Conde de Tras-
támara, ,a,sesino de Pedro I. La rama de Doña María de Padilla, llegó
así al trono.

Y ésta fue, queridos amigos,, la vida de una muj er que aparece
ante los ojos de 1a histaria un día de maya de 1352, para, durante
nueve años, ser la sufridora compañera de un re.y cruel o justicie-
ro, viajero constante; su equilibrio y su apoyo, dar cuatro hijos a
Castilla y quedarse prendida para siempre entre los muros del
monasterio de Santa Clara de Astudillo, donde las monjas aún
rezan por ella, Doña María de Padilla, reina de Castilla, funda-
dora del convento, dulce y equilibrada castellana.
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PROLOGO DE LA PRIMERA EDICIO\

La purroquia de San Juan Bautista de, Santoyo forma partc

de ese laryo centenar de templos palentinos que, dado stt interés
/zistórico y artístico, merecen adecuado estudio y general cono-
cimiento.

A cumplir esfe cometid'o contribuye este magnífico trabajo,
que tengo a honor prologar, y del que es autor el Dr. Lázaro de
Castro. A la vez nos llena de satisfar.ción ver cómo van apare-
ciendo^ estudios sobre esta hermosa tierra palentina.

La actual provincia de Palencia, situada entre los antiyuos

reinos dc León y Castilla, está integrada por un mosaico de regio-

nes, con acusada individualidad' cada una de ellas y que en con-
junto forman una de la:ĉ concentraciones histórico-artísticas más

importantes de España. Su situación geográfica, su pasada his-
toria, la fe, hidalguía y cultura de nuestros antepasados dan ex-

plicación cumplida a la existencia de tantas y tan valiosas^ obras
de arte como en ella se conservan.

Por lo que a Sctntoyo se refiere, en cuyo templo parroquial
se encuentran las distinguidas creaciones artísticas que el Dr. Lcí-
zaro de Castro aquí estudia, resalta el importante papel que lia
juyado, en la qestación de su acervo histórico-artístico-sacro, su
emplazamiento a la vera del Camino de Santiago.

EI Camino de Santiayo cruza la diócesis-provincia de Palen-
cia de Este a Oeste, a media altura aproximadamente de la mis-
ma. Tal circunstancia nos ha dejado profurzdo recuerdo, porque
estc camino ftu: un Cptlcc secular de rcligiosidad, arte y cultura
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Juan de Sagarvinaga hizo tan)bién la sacristia de dicha ca-
tedral 20 y el diseño de la misma 21.

En la catedral de Burgo de Osnza.-"Erigió la torre de la

catedral de Burgo de Osma sobre proyectos de D^omingo de Onda-

tegui" ^.

En la ccrtedral de Burqos.-"Dirigió las reparaciones de la
fachada gótica". Igualmenie dentro de esta catedl•al "trabajó en
la capilla de Santa Tecla eu el sistema de contrafuertes" 23.

En el Colegio de San Salvador de Oviedo.-"Hizo para la ca-
pilla un retabl.o de mármol, hoy desaparecido, en unión de Salva-
dor Gavilán Tomé" 24.

En ti'illasandino (I3urgos).-Aunque aquí no podemos docu-

Inentar stz actuación por pérdida de la documentacicín parroquial,

podeznos considerar como obra probable de ,Tuan de Sagar^•inaga

la cúpula de la torre de la iglesia de la Asunción de esta locali-

dad; su traza, identidad morfológica y acusado parentesco con la

de Salamanca, delatan una misnia mano. Juan de Sagarvinaga la

haria aprovechando su estancia eu el inniediato puebl0 de Cas-

trojeriz 25.

EL ENTABLAMENTO

El entablamento nuevo que se hace ahora estaba terminado
también en el año 17^19. Se acopló un alfarje antecior, niudéjar,
con figurillas en su alero frontal, que ha llegado a nuestros días
y del que nos ocuparémos clespués.

^ 2U. GEORGE KUBLER, Ob. Cii., pág. SH2. FERNANDO CHUECA, OÓ. Ctt., pá;. 190.

21. GEORGE KUBLER, Ob. cit., págs. 215, 216 y 251.

22. Ibtdem, págs. 251 y 345.
23. ^TTO $CHUBERT, ^b. Cit., pá^, 432. MANUEL AYALA, La capilla de Santa

Tecla en la SICMB. Bol. de la Comisión Provincial de Monumentos. Año XV,

números 56 y 57 ; Burgos, 1936 ; págs. 448-449.

24. FRAxcisco ABBAD, Un manuscrito de Simón Gavilán Tomé. A.E.A., 1949 ;
pág. 258.

25. LAZARO DE CASTRO Y JESÚS ORCAJO, Notici.as SObre algunas obras de arte
de Villasandino (BUrgos). Bol. de la, Inst. "Fernán González", de Burgos, n^ 180,
Burgos, 1974 ; pág. 730.



procedentes de foda la Cristiandad. A él se debe una de Ias pá-
ginas más bellas de nuestra historia. Cada escultor dejaba a su
paso la huella de su estilo, r.ada pensador la de sus escritos, cada
poefa la de sus cancione•s y cada crrtista Icc de su genio. Y,qenia[
es, por ello, la arquite.ctura y contenido de crlyunos templos si-
tuados a la vera de este camino, cual es Santoyo, que motiva este
estudio, y lo son sus c,erc,anos de San Mar•tín de Frómista, Santa
María la Blanca de Villasirga, Santiago y Scazta María de CarriGn
y tantos ofros.

Finalmente queremos resaltar el gran interés que encierra

el último capítulo de este trabajo en el que se esfudian las figu'ras

mudéjares que se encuentran en el coro bajo del templo parro-

quial de Santoyo, porque, aparte de la ,qran aportación que para

la historia del arte supone sacar a la luz un totalmente descono-

cido y valioso artesonado, contribuye a mejor perfilar y valorar

otros, ,ya conocidos, de nuestru diÚCesis que atín se conservan como

parte de los numerosos con que en torno al año 1470 se embelle-

cían los techos de Ios palacios y templos de estas tierras de Cas-

tilla.

Yalencia, 2/r de junio de 19^/F, fiesta de San Jaun Bautista.

ANGEL SANCHO CAMPO,

Vicario Episcopal de Enseñanza y Arte,
Consejero Provincial de Bellas Artes



I N T R O D U C C I O N

Ya el pasado atio publicamos con este mismo titulo y sobre
el mismo tema un folletito aparte i. El interés de unas pinturas

mudéjares que en él se presentaban por primera vez y el haber

dado a conocer la participación de importantes maestros en las

obras de arte en él citadas, hizo que dicho folleto se agotase

pronto. Por este motivo insistimos de nuevo presentando una re-

fundición del mismo ilustrado con nuevas y mejores fotografías.

Además, damos a conocer ahora por primera vez una inte-

resantísima pintura cristiana, recién descubierta, correspondiente

al estilo lineal gótico del siglo xtv; del cual teneinos una represen-

tación escasisima en la zona, por lo que nuestra tabla supone un

valioso exponente para conocer cómo era el arte pictórico durante

aquel período en la provincia de ^Palencia.

Antes de met^rnos de lleno en el estudio del coro, objeto de
este trabajo, creemos conveniente referirnos de una manera fu-
gacísima a alguno de los aspectos del interesantísimo templo de
Santoyo donde se encuentra nuestro coro.

El templo de Santoyo, de aspecto catedralicio, es fundamen-
talinente gótico attnque conserva restos románicos de su primi-
tiva fábrica y aditamentos posteriores renacentistas y neoclási-
cos. Su portada es plateresca, he.cha casi con toda seguridad por

1. LÁZARO DE CASTRO, El coro del templo de Santoyo (Palencia). Palencia, 1974.

E
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los maestros canteros Juan Garcícz y Juan González sobre pro-
yectos de Diego de Siloé z.

Si notable es este telnplo en cuanto a su arquitectura, no lo

es menos eu cuanto a su contenido. Conocido es su soberbio re-

tablo nlayor, renacentista, que dada su alta calidad venía siendo

atribuido a Juan de Jwzi hasta que la documentación demostró

ser obra de Manuel Alvcrrez, criado y cíiscípulo de Berruguete, con

la intervención de escultores y pintores de primera fila; es uno

de los retablos lnás monulnentales de Castilla y las figuras quc le

adornan, tanto dc bulto como de pincel, se cuentan por centenares.

En la sacristía se custodia un retablo de Juan de Flandes, procc-

dente del inmediato y desaparecido monasierio de \Tuestra Señora

de Gracia de Villasilos, donde estuvo sepultado el primer Patriar-

ca de las Lldias y Obispo de Palencia, D. Antonio de Rojas, en

sepulcro concebido por Diego de Siloé, según hemos dado a co-

nocer docunientalnlente nosotros 3, el cual se encueutra hoy en

la iglesia románica cie la Granja de Espinosilla (Palencia), a unos

diez kilómetros de Astudillo.

\Tecesitaríamos gran espacio para enumerar las obras de arte

que encierra el templo de Santoyo: alhajas, cofres, pinturas, es-

etlltllras, ropas y otros retablos laterales de difereutes épocas,

cual son el de San Andrés, hecho en el año 1602 por e1 retablista

Juc^n Rey, doraclo por Juun Blanco de Espinosu y con niuy buenas

pinturas de Francisco Pérez Quintana, natural y vecino de San-

toyo'. E1 retablo de la Soledad, obra de Tomás de Amuxco en el

año 16^2 s. El del Nazareno, sin policromar y hecho por Juun

R'uiz en 1744 s, y los retablos del Carmen y del Rosario que fue-

ron hechos ambos por I%rancisco Tejedor en el año 17717.

El nlagnífico templo de Santoyo es en sí y por su contenido

llll verdadero lnuseo y un rico filón para los estudiosos de la

historia del arte, ya que su archivo, voluminosísimo, se conserva

Z. LAZARO DE CASTRO, Dieyo de Si1oé y el sepulero del Obispo burgalés don
Antonio de Rojas. Bol. de la Insz. "Fernán González", de Burgos, 183, 1974 ;
pág. 321.

3. Ibtdem, págs. 319-321.

¢. LÁZARO DE CasTRO, Algu^aas notas para la historia del arte burgalés. Bo-
letín de la Inst. "Fernán González", de Burgos, 180, 1973 ; pá;s. 717-719.

5. Libro de Cuentas n.^ VI ; fol. 181.

6. Ibidem, n.^ VII; fol. 425.

7. Ibídem, n.^ VIII; fol. 398.
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casi completo y por sus páginas desfilan cientos de artistas, de
primer plalio algunos, que de una u otra Inanera intervinieron en
las numerosas obras de arte que a lo largo de los siglos se han
hecho en Santoyo $.

Todo ello justifica plenamente la noticia que en estos úl-

timos días del mes de julio de 1975, cuando estamos corrigiendo

estas pruebas, leemos en la prensa nacional:

Acaba de ser incoado expediente para declarar al templo
^de San Juan Bautista de Santoyo Monumento Histórico-

Artístico Nacional.

Nosotros en este trabajo sólo vamos a tratar de su coro tal
y como hoy se encuenira.

8. Don Aniano Mediavilla, actual párroco de Santoyo, ha sacado del ar-
chívo parroquial gran número de notas. Nosotros, al igual que todos los que se
ocupan del arte de Santoyo. hemos hecho en gran parte uso de ellas.





LA OBRA DE CANTERIA

Consistió en hacer nuevos los arcos del coro, los cuales en ] 749
ya estaban colocados.

Fueron hechos por Juan de SagarUinaga, "maestro de Castro-

xeriz" 9, ayudado por ciento catorce obreros auxiliares. E1 día

que fueron montados elnpleó a noventa y seis obreros de la citada

villa. La piedra fue traida del pago de "Hontanillas" (láminas I

y II).

Una vez terminada la obra vino a reconocerla José Puente lo,

quien vuelve por segunda vez acompañado de José Lombraña 11.

El maestro Juan de Sagarvinaga fue uno de los más sobresa-
lientes arquitectos de la segunda mitad del siglo xVIII. Nació en
Busturia (Vizcaya), en el año 171d 12 y murió en 178513. Fue dis-
cípulo, seguidor y devoto de Ventura Rodríguez, a quien conoció
posiblemente en 1733 en los talleres del Palacio de Aranjuez
"donde aprendió la especialidad de cortes de cantería". Fue muy
buen proyectista y"se distinguió principalmente en el curso de
su vida como constructor de carreteras y puentes; en 1776 se le

9. Libro de Cuentas, n.^ VII; fol. 544.

10. Ibidem, fol. 553.
11. Ibídem, fol. 554 vta.
12. OTTO SCHIIBERT, EI arte barroeo en España, 1924.
13. GEOxcE Kusi.ER, Arquitectura de los siqlos xvu y xvui, en "Ars Hispa-

niae", vol. XIV. Madrid, 1957; pág. 251.
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galardonó con el nombramiento de míembro de número de la
Academia de San Fernando" 14.

Su actuación en el coro de Santoyo permanecia inédita. Se
conocían otras obras muy notables de este gran maestro, dentro
de las cuales citamos :

La Colegiata de Ntra. Sra. del Manzano en Castrojeriz.-Se

reconstruyó en gran parte en la mitad del siglo xvlti. Juan de Sa-

garvinaga fue el autor de esta gran transformación 15 y fue traído

por el Conde de Rivadavia, patrono de dicha Colegiata. A su es-

tancia en esta villa, por lo que entonces se le llamaba "maestro

de Castroxeriz", se debe el que fuese a hacer el coro del vecino

pueblo de Santoyo, pues a buen seguro que estando lejos no hu-

biese venido de propio intento a hacer únicamente la obra de un
coro.

Cuando se hacía el Catastro del Marqués de la Ensenada,

Juan de Sagarvinaga continuaba trabajando en Castrojeriz, por lo
que fue empadronado en esta villa; se le reconocieron ciento

ochenta días de trabajo al año y un sueldo de 11 reales por día ls.

En la Catedral nueva de Salamanca.-"En la segunda mitad
del siglo xvln, el arquitecto más importante de la catedral fue Juan

dé Sagarvinaga, a qtlien se debe el nuevo cimborrio, en el que

pudo aprovecharse muy poco del antiguo 17. Es obra suya todo lo

que hay sobre el tambor bajo. La obra que anteriormente había

hecho Joaquín de Churriguera "se cuarteó en el terremoto de 175^i

y Sagarvinaga desmontó los elementos hasta el primer piso del

tambor", por tanto, "sólo las pechinas y el tambor de la obra acttlal

son obra de Joaquín de Churriguera" 18, todo lo demás es de Juan

de Sagarvinaga. El tambor de la cíipula que hizo Juan de Sagar-
vinaga "es nbble y hermoso, con ocho grandes arcos de medio

punto entre columnas paralelas de orden compuesto. Se pe.rcibe

en el fondo que la inspiración vino de la cúpula de El Escorial" ls.

14. I bídem.
15. Catklogo de los fondos documentales de la villa de Castrojeriz, tomados

del Archivo de los Duques de Medinaceli de Sevilla. Bur^os, 1973. pá^s. 35-85.
16. Catastro del Marqués de Za Ensenada. Seglares, III, fol. 640 vta.
17. FERNANDO CxuECA, La Catedral nueva de Salamanca. Salamanca, 1951;

pág. 189. .
18. Ibídem, págs. 148-151.
19. Ibtdem, págs. 189-190.



1^ LÁZARO DE CASTRO

Terminado el entablamento del coro, vino a reconocer la
obra el maestro retablista Francisco Diez de Mata 26, que otr.as
veces figura como Francisco de Mata, vecino de Becerril de Cam-
pos y estante a la sazón, lo mismo que Juan de Sagarvinaga, en
Castrojeriz, porque ambos trabajaban entonces en la Colegiata.

Francisco Diez de Mata hizo también los tres retablos de la
capilla de Ntra. Sra. del 1VIanzano de Castrojeriz 27 y el retablo
mayor de Vallunquera, hoy velado por otro barroco que se acopló
encima y que fue traído de la iglesia de San Esteban de Castro-
j eriz 28.

LA S^ILLERIA

En el año 1747, el Ilmo. Sr. D. José Rodríguez Cornejo, Obis-
po de Palencia, teniendo presente "las especiales circunstancias,
buena disposición y particular hermosura del templo, atendiendo
a lo más formal de él y mayor perfección y adorno, mediante
hallarse dicha fábrica con suficiente ingreso y dicha iglesia con
competente número de clérigos, malldaba y mandó se haga para

el coro de ella sillería de nogal correspondiente y proporcionada,
concediendo como concede por ahora su facultad y licencia... bus-
quen y elijan maestro inteligente y perito para que, precedido
reconocimiento de la citada iglesia y coro, forme y haga su plan-
ta, traza y condíciones" 29.

Ese mismo año se contrata para hacerla a Juan Antonia del
Mazo, "vecino de Valladolid", quien en 1748 ya estaba trabajando
en ella, siendo colocada al; año siguiente (láminas III, IV y V). La
vieja, que había anteriormente, fue vendida a Itero del Castillo,
parte de la cual, muy deteriorada, hemos podido ver aún en el
coro de dicha localidad.

En el año 17'^0 se acaba de pagar a Juan Antonio del Mazo,
"maestro arquitecto que hizo la sillería del coro" 30, la cantidad

26. Libro de Cuentas, n.^ VII ; fol. 554.
27. Catálogo de jondos documentales de Za villa de Castrojeriz, cit. pá^s. 4`3-80.
2H. IrÁZARO DE CASTRO, Algunas notas para la historia del arte burgalés. Bole-

tín de la Inst. "Fernán González", de Burgos, n.^ 180, 1973 ; pág. 730.

29. Libro de Cuentas, n.^ VII; fol. 465.

30. Ibtdem, fol. 552.
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de 13:31ó reales que cobró en total por esta obra, "inclusos ocho-
cientos y diez y seis reales de mejoras" 31.

Esta sillería está integrada por quince asientos, en cuyos res-

paldares están los apóstoles de medio relieve. Cada apóstol lleva
en su parte infer.ior un tarjetón de forma elíptica con el nombre

de cada uno en abreviatura. En el sitial central, el' Salvador, y en
parte más alta la efigie de San Juan Bautista, patrono de la pa-

rroquia. A cada lado del mismo seis apóstoles intencionadamente

distribuidos: en el primero de la derecha, San Pedro, y en él pri-

lnero de la izquierda, San Pablo; a coniinuación cada uno de los

cinco apóstoles restantes. En el asiento final de cada lado no hay

esculturas.

La obra de talla y escultura de esta sillería, es finísima y
evidencia qúe Juan Antonio del Mazo, hasta hoy apenas conocido,
fue uno de los mejores maestros de. su tielnpo.

Los relieves de esta sillería, cuyas tallas son casi completas,
son muy poco comunes en sillerías, hasta el punto de hacer creer
a Revilla Vielva que se trataba de una obra renacentista clel si-
glo xvI ^. En cambio J. J. Martín González le da un encuadre cro-
nológico exacto ^.

EL ORGANO

Se conser^ a en buenas condiciones y aún sigue en uso, aunque
ya necesita ]a mano de un organero que le devuelva su primiti-
va voz (lámina VI). Fue hecho en el año 1738 en sustitución del
viejo, que fue vendido a ltero de la ^'ega.

Su autor es Pedro Merino de la Rosa, "maestro organero, ve-
cino de Burgos" 34. Pedro Merino de la Rosa hizo también el
órgano, hoy falnoso, de Villasandino (Burgos) 35.

31. Ibidem, fol. 572.

32. RAMóx REViLLA, Cátálogo Monumental de la provincia de Palencia, I, 195t ,
pá;. 29.

33. J. J. MARTíx GoxzdLCZ, Escultura barroca castellana. Madrid, 1959; pá;. 87.
34. Libro de cuentas, n.o VII; fols. 349-395.

35. LÁZARO DE C,ASTR.O Y JESÚS ORCAJO, 1VOttCifLS SOl)rC algunas obras de arte
de Villasandino (Burgos). Bol. de la Inst. "Fernán González", de Burgos, n.^ 183,
1974 ; págs. 283-284.
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La caja del órgano de Santoyo fue hecha por los maestros
Jesús Diez, de Villadiego, y José García, que era vecino de Quin-
tana del Pino ^s. José García fue también el autor de la primera
traza del retablo Inayor de la iglesia de lá Natividad de Villasan-
dino, aunque después no se tuvo en cuenta esta traza y se siguió
la de otro maestro llamado José Valdán 37.

Los balaustres y puerta son obra de Diego de Villandiego,
"vecino de Astudillo". Las cerrajas fueron hechas por el "cerra-
jero de Villasandino".

La obra de dorado corrió a cargo de Fernando Guerra, "ve-
cino de Hornillos" 38.

El importe total ctel órgano fue de 2'6.6^^ú1 reales, distribuidos
de la siguiente manera:

A1 maestro organero Pedro Merino de la Rosa ...... 8.500 reales

A Jesús Diez y a José García, por la obra de la ĉaja 3.300 "

A Diego de Villandiego, por balaustres y puerta ...... 86 "

A1 cerrajero de Villasandino ................................. 470 "

29 arrobas y^l libras de estaño compradas en Burgos 3.644 "

21 arrobas de plomo .......................................... 710 "

Otros materiales y obreros auxiliares .................. 5.5^5^1 "

A1 maestro dorador Fernando Cxuerra .................. 4.400 "

Importe tofal del órqano ............ 26.661 reales

El desmontar el órgano viejo de Santoyo y volver a montar-

le en Itero de la Vega estuvo a cargo de Diego de j^illandie^o,

maestro retablista, vecino de Astudillo, ya citado antes, y del cual

conocemos otras obras documentadas en esta zona: hizo el reta-

blo del Cristo de la ermita de Torre Marte de Astudillo 39, el reta-

blo mayor de la iglesia de Villamedianilla (I3urgos) 40 y colaboró

en la hechura del órgano de Villasilos 41.

36. Libro de cuentas, n.^ VII ; fol. 355.

37. LÁZARO DE CASTRO Y JESÚS ORCAJO, OŬ. Cit., pá;. 288.

38. Libro ae euentas, n.^ VII ; fols. 364-426.

39. ANACLETO OREJÓN, Historia documentada de la villa de Astudillo. Palen-

cia, 1927 ; pág. 239.

40. I^+zARO DE CASTRO, EZ coro del templo de Santoyo (Palencia). Palencia,
1974 ; pág. 17.

41. Libro de cuentas 1672, de la parroquia, de Villasilos.
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Este debió ser hijo de Jouquúl de Víllandicgo, nlaestro re-
tablista que en el año 1704 hizo el retablo iiel Carlnen de la cita-
da localidad burgalesa de Villasilos, y en el año 1749, el de la
Resurrección del mismo pueblo 42.

EL FACISTOL

Es obr.a de excelente finura, cie gran calidad artística y de

eatraordinario interés para el estudio del arte de su época en
Castilla. Es de las buenas obras de la proVlllcla (láminas VII y

VIII). Tiene cuatro caras de madera de nogal y en ningwia de

ellas se repite el dibujo. No hemos podido encontrar en los libros

de fábrica el nombre del autor. Sin embargo apreciamos grandes

analogías en el modo de hacer y en los temas decorativos de

nuestro facistol con los de la puerta de acceso al claustro del

monasterio de Oña (Burgos), ^^ con los de la sillería del coro alto
del mismo monasterio, obras estas iiltimas, casi con seguridad,
de Fray Pedro de Lorenu, según los documentados estudios de la
profesora doña María del Pilar Silva Maroto 43.

Cae dentro de lo posible que el facistol de Santoyo sea dc la

misma escuela que las citadas obras de Oña y hasta no es del

todo improbable que todas ellas sean de una misma mano. Iira3^

Pedro de Lorena "debió empezar a trabajar en el Inonasterio de

Calabazanos de Palencia, donde recibió el llábito monástico ^^ pro-

bablemente se formó" 44, ^r, por otr•a parte, fue un artista Illll}^

fecundo que hizo a lo largo de su vida "multa opera bona e sub-

tilia propter. quam memoria eum duravit usque in fine seculi e

per suo labore Deus dedit illi gloriam suam" 4s

Es muy probable que din•ante su estancia en Palencia biciese
obcas para esta prov.incia, y también es muy probable que cle la
escuela que formó en Oña, integrada por monjes artistas, saliesen
éstos a trabajar en otros conventos benediciinos 96. Altiuuo de estos

42. Ibídem, fols. 361 y siguientes.

43. M.a DEL PILAR SILVA MAROTO, El nconasterio de Oña en tiempo de los
Reyes Católicos. Arch. Fsp. de Arte, tomo XLVII, n.^ 186, 1974; pá;. 119 y
lám. II-5 y 6.

44. M.a DEL PILAR SILVA MAROTO, Ob. Cit., pág. 119.

45. Ibídem.
46. Ibídem.
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discípulos pudo trasladarse a algún monasterio de benedictinos

cercano, como pudo ser el de Frómista, y estando en él haría el

facistol de Santo,yo y otras obras siguiendo la línea de Fray Pedro

de Lorena, puesto que los discípulos de este maestro debieron

continuar su labor "de acuerdo con su estilo" 47.

Asimismo vemos la man0 del autor del facistol de Santoyo

en la puerta de entrada del coro alto de Támara. La acentuada

coincidencia estilística y decorativa de ambas obras faculta para

pensar así, máxime si tenemos en cuenia la gran proximidad en-

tre ambos pueblos, lo cual contribuye a hacer más posible que en

los dos haya trabajos de un mismo artista. Consideramos, pues,

que el facistol de Santoyo y la puerta de entrada al coro alto de

Támara son obras de ]a escuela de Fray ^Pedro de Lorena, hechas

por uno de sus discípulos que se habría trasladado a trabajar en

algún monasterio de la Orden inmediato a las localidades de Tá-

mara y Santoyo. Aunque algunos consideran la puerta de Tálnara

como obra de Hernando de la 1^'PStOSa 48, nosotros no podemos

admitir tal paternidad atencliendo a que la puerta de Támara

corresponde a los últimos años del siglo xv y sabemos documen-
talmente que Hernando de ]a \Testosa desplegó su actividad en la

segunda mitad del siglo s^rl.
Obras de Hernando de la \Testosa son : Patenzuelu : Retablo

de Santa Eulalia. Tcrmara : Cajoneria de la sacristía, unas sillas, el

facistol v la sillería del coro. Astudilio: Los retablos mayores de

los templos de Santa María y Sau Pedro49. Castro,jeriz : Retabl_o

de los "Mata" en la iglesia, hoy desaparecida, de San Esteban.

Becerril de Campos: La Virgen y el niiio del templo de Santa

Eugenia. Como cantero trabajó en Astudillo y Lantadilla.

47 I bidem,
48. RAM6N REVILLA, Ob. cit., pág. 32, lámina CXCVII.

49. F. J. PoxTELA SANDOVAL, Hernando de ŭt Nestosa. En Rev. de la Univer-
sidad Complutense, XXII„ 87, 1973 ; págs. 223-232.

F. J. PORTELA SANDO^VAL, Escultura del Renacimiento en Palencia (Extracto de su

texis doctoral). Madrid, 1974 ; págs. 26-28.
Parcialmente han publicado documentos Narciso Alonso Cortés, A. Orejón

Calvo y Valentín Dávila Jalón, este íiltimo de Castrojeriz.
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EL ALFARJE MUDEJAR

Está colocacio en la cara inferior del piso del coro (lámina IX).

En su alero frontal, que mira al centro de la iglesia, presenta

fiĝuras policrolnadas de bustos de personas y de escudos diversos.

Es anterior a la reforma que se hizo en el coro en el s1g10 a^'III y

se aprovechó entonces aunque durante dicha reforma se perdió

parte de él y se trastornó la disposición de las vigas e incluso

de las figuras, de tal suerte que una de ellas, la número 6, está

invertida (lálnina I^). Algunas figuras debieron perderse 50. Este

alfarje se encontraba inédito y desconocido a pesar de ser de

sobra conocido el telnplo de Santoyo. Ello era debido a que todo

él se encuentra en lugar bastante oscuro, por lo que pasaba to-

tallnente desapercibido a los visiiantes. El especialista de arte

islámico y mudéjar, D. Basilio Pavón Maldonado, y el autor de

este trabajo se percataron de su interés en una visita que en

común hicieron hace dos años. Don Basilio Pavón va a publi.car

este alfarje en una obra de conjunto. Nosotros aquí sólo nos va-

mos a fijar en las figuras.

Las figuras.--^Cada figura está pintada sobre una tabica rec-

tangular de 20 por 34' clns. de lado aproxilnadamente. Las tablas

después de pintadas fueron colocadas para formar el conjunto.

Dentro del conjunto, las tablillas con figuras están distribuiclas

en dos bandas paralelas y en diferente plano que van de derecha

a izquierda (lámina IY). Se conservan en total veintisiete figu-

ras: trece de bustos y catorce de escudos. Los bustos son todos

diferentes. Entre los escudos hay uno, el n.° 3, que se repite seis

veces; otro, el n.° 4, que se repite cinco veces, y los otros tres

restantes nunca se repiten. La actual colocación de bustos j^ es-

cudos no guardan entre si ninguna relación.

Los bustos.-Son de personas y están todos dibujados sobre

fondo rojo y rodeados por wia orla, cuyos lados son rectos por

abajo, por la derecha y por la izquierda; por arriba termina en

50. Creemos que este alfarje no procede del inmediato monasterio de Villa-
silos, ya que entonces los alfarjes eran cosa común en los templos y palacios, por
lo que no se debe hablar de posibles transplantes si no hay pruebas documentales
concretas.
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un semicírculo o lóbulo, que por ser más corto que la distancia
entre ambos lados, se une a éstos mediante seudos ángulos con
el vértice hacia fuera. La orla esiá integrada por unas hojas tetra-
lobuladas de color negro y que están unidas entre sí por una linea
roja. Fuera de la orla hay dibujos que semejan hojas y volutas
hechas con tinta roja sobre fondo azul (láminas Y-XV y fig. 2).

Los escudos.-Escudo n.° 1. En campo de gules un castillo de
tres torres dibujado de sable. La totalidad del escudo asienta so-
bre un fondo azul rodeado de una orla trilobulada. Los extremos
del lóbulo superior se entrecruzan en el punto más culminante.
La orla está decorada con gruesos puntos negros. Fuera de la orla
hay otra que nace en el punto de cruce del lóbulo superior y que
viene a unirse a los extremos distales más inferiores de los lóbulos
laterales (fig. 1). Entre ambas orlas queda un espacio pintado de
rojo y sobre él líneas rectas y curvas pintadas con poco esmero
(lámina YVI-1). El lado inferior lleva hojas tetralobuladas.

•

•

Fig. 1.-Orla o arco mixtilíneo que rodea a los escudos n.^ 1 y n.° 2 de las tabicas
del alero frontal.

Fig. 2.-Orla o arco mixtilíneo que rodea a todos los bustos y a los escudos níi-
meros 3, 4 y 5 de las tabicas del alero frontal.

Escudo n.° 2.--En campo de gules, dos llaves de azur cruza-

das en forma de aspa cou la arandela hacia abajo. Ambas llaves

están unidas con una cuerda de sable y a través del agujero de
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las arandelas. E1 resto de la composición que rodea al escudo es
igual al del escudo anterior (lámina XVI-2 y fig. 1).

Escudo n.° 3.-Cuartelado : 1.° en campo de gules un castillo
de tres torres dibujado de sable. 2.° y 3.° en campo de plata luneta
vuelta de azur. 4.° en campo de oro un lobo de sable en posición
de pie. La totalidad del escudo asienta sobre un fondo azul ro-

cleado por una orla idéntica a la que rodea a los bustos (fig. 2).
Fuera de la orla o arco miatilínea hay dibujos que semejan hojas
y volutas hechos con tinta azul sobre fondo rojo (lámina XVI-3).

Escudo n.° 4:--Cuartelado: 1.° y 4.° en campo de gules un
castillo de tres torres dibujado de sable. 2.° y 3.° en campo de oro
un león ralnpante. El resto igual al anterior (lámina XVI-4).

Escudo n.° ^.-Es idéntico en todos sus extremos y accesorios
al escudo n.° 3, con la única diferencia que en éste se ha dibujado
debajo de la luneta del cuartel segundo un dibujo lineal intty
sencillo, pero rnuy abstracto, que semeja un ave (lámina XVI-5).

Las dos lunetas corresponden al apellido Santoyo, luego los
escudos señalados que las llevan corresponden a algún persona-
je qtte ostentó tal apelliclo en alianza con otros.

Las orlas o arcos mixtilineos que enmarcan los escudos en
las obras mudéjares son muy variados. Muchas veces aún dentro
de una misma obra hay dos o tres diferentes, tal ocurre aquí en
Santoyo o en Los Balbases, en cuyo alfarje se aprecian cuatro
tipos. En el artesonado de la ermita de Ntra. Sra. del Castillo de
Muñó (Burgos) 51 hay una orla con doble lóbulo, uno arriba y otro
abajo.

Parentescos.---Las pinttu•illas de Santoyo se apartan de las
conocidas del claustro del monasterio de Santo Domingo de Si-
los 52, de Vileña 53, del castillo de Peñafiel ^ y de las tablas inttdé-
jares castellanas que hoy están en Barcelona 55. Las nuestras acu-

51. Este artesonado, junto con el de Villavieja de Muñó, están siendo estu-
diados por Pedro Lavado.

52. Jos^ GunioL, Pintura gótica. En "Ars Hispaniae", vol. IX, Madrid 1955 ;
pág. 48 y fig. 30, •

53. Ibidem.
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san un estilo lineal gótico menos puro y unos temas decorativos
propios de un gótico mucho más avanzado que las da una cro-
nologia más moderna.

En el coro del templo de San Millán, de Los Balbases (Bur-

gos), hay un alfarje que acaba de ser descubierto y del cual hemos

hecho un estudio general ^. Este alfarje tiene unas escenas narra-

tivas semejantes a las de Silos y Vileña, pero comienzan a apare-

cer en él temas geolné.tricos y florales (florecillas tetralobuladas

unidas por una línea comiín, cardinas pareadas y otros motivos)

que están presentes también en otros techos lnás tardíos que éste e,

incluso, en el de Santoyo. El alfarje de Los Balbases por su paren-

tesco con el de Silos, denota una mayor antigiiedad que el de

Santoyo, aunque es más lnoderno que el de Silos por las razones

que hemos apuntado. Así, pues, las pinturas de Santoyo deben co-

locarse cronológica^nente después de las pinturillas narrativas mu-

déjares recién citadas y de las de las cubiertas de palacios y casas

principales castellanas de la primera mitad del siglo xv, ya desapa-
recidas en su mayor parte, como fue el palacio de Curiel de los

Ajos 57.

En el claustro de la iglesia de San Juan de Castrojeriz, hay

uuas pinturas, ya apenas perceptibles, con figuras de medio cuer-

po y escudos con una banda 58, escudos que figuran también en el

de Los Balbases, localidad de la que sólo dista ld kilómetros. Estas

frguras ya se aproximan más a las de Santoyo, pero tienen más

54. CHANDLER PosT, A History oj Spanis7z. painting. Tomo II, 1930; pág. 160.
Estas pinturas se conservan en el Museo Arqueológico Nacional.

55. BASiLio PAVóx, ArtP toledano : islámico y mudé?ar. Instituto Hispano Ara-
be de Cultura, Madrid, 1973 ; págs. 230-235. Estas pinturas están en la Colección
Estepona.

56. LÁZARO DE CASTRO, Un alfarje mudéjar en Los Balbases (Burgos). Boletín
de la Asociación Española de Orientalistas, año XI, Madrid, 1975.

Este alfarje es totalmente desconocido hasta el presente. Estuvo oculto lejos de
toda vista. desde el siglo xviu, en que fue aislado por una, pared y una capa de
rasilla y yeso dada al techo. A1 efectuarse unas obras en el coro y consecuente-
mente al aparecer unas pinturas, fni avisado inmediatamente, debido a que hacía
algún año que venía ocupándome de las obras de arte de esta villa en diversas
publicaciones. Con este motivo hice un primer estudio informativo. Tiene 12 escu-
dos diferentes, entre ellos el de los Padilla y Rojas, y sus escenas narrativas
repiten temas y vestiduras de las de Silos. Es importantísimo porque conecta las
cubiertas de esta región con las de 8ilos, lo que contribuye a aclarar la cronología`
y escuela de todas ellas.

57. BASnio PAVÓN, Arte toledano: isláynico y mudéjar, cit., lám. CCII y pá-
ginas 266-268.

58. L. ZbRRES BALBÁS, La armadura del CI¢ustro de San Juan de Castrojeriz,
en "A1 Andalus", XI, 1949 ; págs. 230-235. CxnxDLER PosT, ob. ctt., pág. 160.
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contacto con las de Los Balbases. Tal hecho marca para las de
Castrojeriz una posición cronológica intermedia entre las de Los
Balbases y las de Santoyo.

No lejos de las de Castrojeriz, pero más modernas, aunque
todavía anteriores a las de Santoyo, están las de San M.iguel dc
Támara 59, las cle la erlnita de iVlelgar de Yuso 60 y otras muchas
de la región.

Coetáneo del de Santoyo, debe ser el de Becerril cíe Campos 61.

A través'de los techos citados, hemos podido llegar a conectar

escalonadamente, salvando las lógicas diferencias de tielnpo y dis-

tancia, el alfarje de Santoyo con la cubierta del claustro de Silos,

éste en el extremo cronológico más antiguo y Santoyo eu el m^is

moderno. Ello nos servir^í para aclarar la cronología del de San-

toyo, para buscar las raices de sus parentescos m^is lejanos y para

poder encuadrar a todas las cubiectas mudéjares, que acabamos

de citar, dentro de una misma escuela que evoluciona naturahnen-

te con el tiempo. En todas ellas apreciamos temas comunes y es-

pecificos, entre otros, un tipo decorativo que hemos visto en todos,

a partir de Los Balbases incluido, que consiste en un motivo lineal

integrado por la sucesión de hojitas tetralobuladas unidas por una

linea común y que suelen situarse en las bandas que integran las

orlas y arcos mixtilineos, o a lo largo de los^ bordes de las vigas

y canecillos, como sucede en Palenzuela sz.

Cronología.-La escasez de precedentes de otras pinturas mu-
déjares datadas, del estilo de las de Santoyo, dificulta el poder dar

a éstas una cronología exacta. Para conseguirlo nos vamos a servir

de detalles indirectos y apoyarnos en la cronología de otros techos,
dentro de los ya ĉitados, a fin de aproximarnos lo más posible al
tiempo en que fueron pintadas.

En las figuras de Santoyo disponemos de unos elementos que
nos van a ser muy útiles : las vestiduras de los bustos. Los bustos

59. Está en el Museo Diocesano de Arte de Palencia.
60. RArvióx REVILLA, Catálogo Monu^nental de la provincia de Palencia. Par-

tidos de Baltanás y Astudillo. Palencia, 1951; pág. 21. PEDRO LAVADO, Tesis de
licenciatura. Dato de florecillas tetralobuladas facilitado por el autor.

Bl. CAYETANO ENRÍQUEZ, PaZencia. G. E. León, 1972 ; pág. 55 (lámina).
62. LÁZARO DE CASTRO, El coro del templo de Santoyo. Palencia, 1974; pág. 26,

nota 50. Cuando escribíamos este librito decíamos que estas hojas treboladas sólo
las conocíamos en Santoyo y Palenzuela. Posteriormente, al fijarnos con deteni-
miento, hemos comprobado que son muy frecuentes en esta zona.

9
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femeninos de las figuras 14 y 11 de la lánlina lIV presentan un
tocado "en ctternos", de origen francés, cuya entrada en Castilla
está documentada eutre los años 1415 y 1434, según los cientificos
estudios de doña Carmen Bernis 63, por lo tanto nuestras figuras
no son anteriores a esas fecllas. A la misma conclusión lleva el
atuendo del busto lnasculino barbado que tiene tm bonete termi-
nado en bolsa ^.

^Por otra parte tenemos que las figurillas del claustro de Silos

están bastante bien datadas, las cuales, como hemos visto, son an-
teriores a las nuestras. La ejecución de las figuras de Silos es pos-

terior a un incendio que tuvo lugar en este monasterio en el año
1384, y dichas figuras fueron pintadas en la reconstrucción que se
Ilevó a cabo a continuación de este incendio, por lo que no son
anteriores al año 1384 y debieron ser pintadas en torno al año 1404,
todavía dentro del llamado esiilo lineal gótico 65. Pues bien, como

en las nuestras de Santoyo ya se va apreciando una menor pureza
de este estilo, llegamos a la COIICltls1011 de que son posteriores a

las de Silos.
Basados, pues, en la cronologia de las figuras de Silos y en la

cronología que nos suministra el atuendo indumentario de los bus-
tos, sacamos la COI1c1nS1011 de que las figuras de Santoyo no son

^ulteriores al año 1444.
Las pinturas de Los Balbases presentan w^a cronología que

cae muy bien en torno al año 1454 ss. Las de Sautoyo, como hemos

visto, son posteriores a las de Los Balbases, por lo que fueron he-

chas después de 14^0. Y como aún tenemos que entre las de Los

Balbases y las de Santoyo hay otros techos (Castrojeriz, Támara,

Melgar de Yuso) que se fechan hacia 14%5, resulta que las de San-
toya son aún posteriores a esta fecha.

Si a esto SUlnalllOS las características globales del alfarje de

Santoyo y cie cada uno de los miembros que le componen (caneci-

llos polilobulados con raya medial de color negro en sus frentes,
tabicas en que se pintaron escudos y bustos, cobijas y demás ta-
blillas complementarias), así como la guarnición ornanlental pin-

63. CARMEN BERNIS, Indumentaria medieval española, 1956 ; figs. 110-123 y 130.

64. Ibidem, lámina 32, n.^ 126. .

65. CHANDLER PosT, A History of Spanish paintinq, tomo II, 1930; pá^. 158.

66. LÁZARO DE CASTROy Un alJarje mudéjar en Los Balbases (Burgos). Bol. de

la Asociación Española de Orientalistas, año XI, 1975.
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tada de carácter floral y geométrico (estilizadas palmetas algo de-

generadas con respecto a las palmetas del siglo xrv, arcos mixtilí-

neos que cobijan los bustos y otros detalles), nos aseguramos aún

más en que las figuras de Santoyo no son anteriores al último ter-
cio del siglo sv. Lo niudéjar se alía a la decoración gótica de estos

años (cardínas pareadas o en trayectorias helicoidales, decoracióu

de claraboya y oiros lnotivos). Esta fusión, realizada con má^iula

contribución niudéjar, venia dándose con profusión en palacios y

en casas nobiliarias de Toledo y su provincia, erigidas entr.e los

reinados de Juan II y de los Reyes Católicos ^, al igual que en otros

techos conocidos de esta zona de ^Castilla.

Pero aún siendo las figtn•as de Santoyo posteriores, como he-

nios dicho, al año 1^75 son, siu en^bargo, anteriores al año 1515,

a juzgar por un hecho niuy significativo: Sabemos que el primer

patríarca de Indias, el obispo clon Antonio de Rojas, se convierte

en mecenas de esta zona en 1515. A su costa se levanta la mag ►^i-
fica portada principal del templo de Santoyo, y como prueba de

su mecenazgo, hace que sus escudos campeen en los dos ángulos

superiores cíe dicha portada 68. Esta protección del obisl^o hacia

Santoyo dura hasta el año de su fallecimiento, que fue el de

1526 69. Si se hubiese liecho el alfarje durante el período de me-

cenazgo de don Antonio de Rojas hubiera figurado el escudo de

éste en las tabicas y vigas, junto a los demás coino era ]o .corrien-

te y de la misma manera que le hizo figurar en la portada de

la iglesia de Santoyo que él construycS. Tal circunstancia nos lleva

a situar el alfarje de Santoyo en fechas anteriores a este período,

o sea, antes del año 1515.

Conclusión: Los bustos y escudos del aleco frontal del alfarje

de Santoyo fueron pintados clespués de 1475 y antes de 1515.

En virtud de todo lo espuesto y atendiendo a las característi-
cas y hechos que concurren en cada una de las cubíertas que he-
mos citado, podemos dar a cada una de ellas la siguiente cro-
nología :

Ó7. BASILIO PAVóx, El palacio ocafiense de D. Gutierre de Cárdenas. En
Arch. Esp. de Arte, tomo XXXVIII; págs. 301-320.

ID. Arte ToZeaano : islámico y mudéjar, ya citado.
68. LÁZARO DE CASTRO, Diego de Siloé y el sepulcro del Obispo bicrgalés don

Antonio de Rojas. Bol. de la Inst. "Fernán González", de Bur^os, n.^ 183 ; pá;. 321.

69. Ibiaem, pág. 319, nota 2.
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a) Primeru mitad del siglo xv: Silos y Vileña.
b) A caballo en el año 1^i50: Los Balbases.
c) Segunda nlitad del siglo xv: Castrojeriz, Támara y iVlelgar

de Yuso.
d) Próximo a .1500: SANIOYO.

Calidad artística.-^Los bustos y escudos de Santoyo tienen
una factura de alta calidad y una estructura pictórica de gran
consistencia, por lo que los colores han llegado a nuestros días
muy bien conservados y con gran vivacidad.

Consicleracio^zes.-Llama poderosamente la atención en estos

bustos, como puede apreciarse en las fotografías, la extraña in-

tención con que las trató el artista mudéjar. A1 primer golpe de

vista resalta en ellos un lllatl'L irónico y satírico. A veces se llega

más allá de la ironía entrando, incluso, en una burla descarada.

Esto es común a muchas pintttras mudéjares animadas, aún en

los temas de carácter más serio e incluso en las destinadas a edi-

ficios religiosos, cual es nuestro caso. En la techuiubre del claus-

tro de Silos, por ejemplo, son numerosas las escenas irónicas que

juegan descaradamente con los temas más serios.

Podemos apreciar este matiz en la casi iotalidad de los bus-

tos de Santoyo, aunque para su más breve comprobación nos va-

mos a detener solamente en los bustos de caballeros, que son seis

(uúmeros l.-6, láminas ^-iII). Cada uno de ellos lleva una barba

diferente tratada con swno esmero, pero dándole tal realce y tan

rebuscada postura que resalta sobre las restantes partes del busto.

La barba, ejecutada en estas condiciones, confiere al busto un as-

pecto extraño, apreciándose un claro intento de ridiculizar a la

persona dibujada. El artista no sólo se ha burlado ridiculizando

las posturas de las barbas, sino que ha jugado también con la ex-

presión de los personajes. Sólo basta fijarse un poco para ver

en ellos una rara expresión que hasta parece exótica y, dentro de

este exoticismo, sarcástica. Casi nos atrevemos a coniparar las

escenas mudéjares de la F,dad Media con las caricaturas practi-

cadas posteriormente y aún con las de hoy. Favorecido por la

técnica lineal empleada, el pintor mudéjar ha llegado a hacer

de nuestros bustos verdaderas caricaturas70.

70. LJtZARO DE CASTRO, Tipos barbados medievales vistos por un artista mudéjar,
Revista "Urgencias", n.^ 4. Barcelona, 1975; págs. 156-158 y figuras.
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Teniendo en cuenta todo lo dicho, velnos en los bustos de

Santoyo una sátira social, ^^ en cada busto vemos representado
un tipo diferente de la sociedad castellana del siglo xv. Ello, su-

mado al diferente atuendo indumentario cle cada figura, confiere
a nuestros bustos una gran utilidad para oiros y diversos estu-

dios.
En el alfarje de Santo^'o está presente talliblell uua niujer

desnuda en actitud provocativa (lámina 1VII-2). Esto es igual-

mente frecuente en las pinturas mudéjares, incluso en las desti-
nadas a edificios religiosos, aunque siempre en puntos alejados

del lugar del culto, cual es nuestro caso. Se ha dicho que la pre-
sencia de desnudos en el arte mudéjar fue tal vez debida a una
moda islániica oriental o acaso a una influencia de los Inarfiles
franceses. Sin elnbargo podelnos recordar que en artistas cristia-
nos de épocas anteriores, por ejemplo en el románico, ya estaban
presentes los desnudos clentro de sus creaciones artisticas.

Escue.lu.--Son tantísimos los restos mudéjares que se conser-

van en esta zona de Castilla }' ian numerosas las noticias de otros

desaparecidos, que poden)os admitir sin escrúpulo la existencia

de^ uua escuela local.
Ello viene a confir^uarse por la comprobación de rasgos co-

munes que se dan en la totaliciad de los teclios de esta región,
desde Silos hasta 13ecerril, y en los que apreciamos la actuación

de una escuela, con individualidad propia, de carpinteros y pin-

tores mudéjares, que con todo fundamento y razón podemos de-

nominar Escuela ntudé.jar castellana.

Fíg. 3.-ESCUELA MUDEJAR CASTELLANA. Solamente se consignan las obras
pertenecientes a esta escuela que se han citado en este trabajo. Son muchísimas
más las conocidas en esta región. A la izquierda se ha trazado en la figura una
raya que aproximadamente viene a marcar la zona en que se entrecruzan influencias

de diversas escuelas.
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Esta escuela sigue el llamado estilo lineal gótico, practicado

por los mudéjares desde el siglo xlv, y cuyas obras más represen-

tativas son las pinturas de las cúpulas de la Sala de Justicia de
la Alhalnbra de Granada y las del palacio de Suero Téllez de

Toledo'I. Por este motivo las raíces de esta escuela castellana las

vernos en Andalucía y en la escuela toledana, ^^a que las figuras

narrativas de Los Balbases, por ejemplo, que suponen un esca-

lón que une a Santoyo con Silos, repiten temas de aquellas re-

giones: lucha de caballe.ros con espada y a caballo, lucha de

cristianos contra sah^ajes y hombres peludos 7z, escenas todas que,

con las varialrtes que impone la distancia espacial y cronológica,

están presentes también en las cúpulas de la Alhanibra73.

Este mecanismo, como ya dijimos en otra ocasión con las lizis-

mas palabras, podría quedar fácihnente comprendido apoyándo-

nos en la Historia. Sabemos cómo los reyes cristianos, acompa-

ñados de la más importante nobleza castellana, hacían pericídica-

mente espediciones al sur "para conquistar tierra de moros".
Es muy lógico que los nobles castellanos, al contemplar los

floridos techos del sur, sentirían vivos deseos de adornar de ma-

nera semejante los techos de sus palacios y casas nobiliarias de

Castilla y de los monasterios e iglesias que fundaban o patrocina-

ban. Por esta causa, tanto ellos como los soberanos, traerían a

Castilla artistas de aquellas regiones para dar satisfacción a sus

deseos, los cuales enseñarían su arte a los moros radicados en

Castilla. El arte traído por estos artistas moros del Sur y de To-

ledo ya había tenido allí una fusión previa de lo mudéjar con

lo cristiano, pero conservándose siempre una máailna participa-
ción mudéjar que se aprecia con profusión en palacios y casas

nobiliarias de Toledo y su provincia en los reinados de Juan II

y de los Reyes Católicos74. El arte mudéjar toledano, al llegar a

Castilla, se alía aítn más con el arte cristiano local, del cual vue]-

ve a asimilar nuevos elementos, pero conservando, siempre tam-

71. BASnIO PAVÓx, Arte toledano : islámico y mudéjar, ya citado ; págs. 249-
266 y figuras correspondientes. Págs. 244-249.

72. LÁZARO DE CASTRO, Un alfarje micdéjar en los Balbases (Burgos), ya citado.
Láminas IV y III respectivamente. En el centro de la escena 5 se ve un hombre
peludo.

73. JosÉ GuDIOL, Pintura ^ótica, ya citado ; fig. 32 de la pág. 50.
BASn.IO PAVóx, Arte toledano : islámico y mudéjar, ya citado ; págs. 256-258.
74. BASILIO PAVÓx, El palacio oca^aense de D. C^tctierre de Cárdenas. En Ar-

chivo Español de Arte, tomo XXXVIII; págs. 301-320.
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bién, una másima contribución mudéjar, resultando así un arte
mudéjar específico de C'as^tilla, arte que dio origen a la que
nosotros hemos llamado Escuela mudéjar castellana.

Hoy la representación de más envergádura y de las más an-

tiguas que de esta escttela se conserva está en el Monasterio de

Santo Domingo de ,Silos, donde es muy fácil que radicase uno de

los talleres fijos en los que se construirían los^ elementos integran-

tes de los techos para ciespués llevarlos a montar a otros puntos

que solicitasen artesonados o alfarjes, ya que en la región de Silos

abunda la madera de buena calidad, la cual, por otra parte, era

tan escasa en las zonas cerealistas de Castilla.

ESCUDOS QUE ESTAN FUERA DEL ALERO FRONTAL

Y fuera del alera frontal del alfarje de Santoyo, que nos ha
ocupado hasta ahora, hay otros escudos.

Están encima de la viga posterior transversal del sotocoro,

junto a la pared, pintados en tabicas que se hallan asentadas entre
las vigas estrecbas longitudinales. El espacio que queda entre

cada dos vigas está ocupado por dos tabicas con un escudo eu

cada una de ellas, y ambos escudos rodeados por una orla común

que recorre las dos tabicas (fig. 4). Los cordones de la orla están

rellenos de puntos negros. Cada orla resulta de la unión de dos

arcos mixtilíneos como el de la figura 1, sin su lado inferior, por

lo que parece evidente que los dos escudos del alero frontal, nú-

meros 1 y 2, proceden de este conjunto y fueron colocados en el

frontal durante la reforma del siglo xvIII para tapar huecos al no

tener bastantes tabicas iguales a las de los bustos y escudos níi-

meros ^-5. Cuando se pasaron al frontal, se colocó tma sola ta-

bica en cada hueco, por lo que la orla quedó partida por la mi-

tad, y para completarla se le puso en su lado inferior un cordón

decorado con hojitas tetralobuladas tal y como se aprecia pal-

pablemente en la figura 1.
Son cinco los escudos diferentes que hay en la zona poste-

rior, aunque se repiteri Inucbísimas veces: unos presentan un cas-

tillo, otros un león rampante, otros dos llaves iguales en forma,

postura y accesorios a las del escudo núm. 2, del alero frontal,

otras las letras XPS y otros con las letras JHS (lámina XIX).
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UNAS TABLAS AISLADAS

Aparecieron en el mes de julio de 1974, cuando ya había visto
la luz la primera edición de este trabajo.

Estas tablas están pintadas con decoración floral y en su
centro presentan unas fosas excavadas con motivos geométri-
cos (fig. 5).

Creemos que estas tablas estaban inicialmente colocadas en
el sotocoro, rellenando el piso, entre cada dos vigas longitudinales,
con su cara pintada mirando al suelo del coro bajo, y que en sils
tiempos dispondrían de una orla ovoide, lobulada en sus ettre-
mos con cordones rellenos de puntos negros o florecillas tetra-
lobuladas, de la misma manera que las quc cumplían igual fin en
Los Balbases o Castrojeriz, por ejemplo, donde todavía se con-
servan "in situ".

e

0
•
e

• i^

Fig. 4.-Orla o arco mixtilíneo que rodea a los escudos de las tabicas de la zona
posterior del sotocoro. Cada orla contiene dos escudos.

Fig. 5.-Diversos tipos de fosillas excavadas que se encuentran en las tablas
encontradas aisladas y fuera del alfarje.
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Fueron llalladas por ll. Aniano Mediavilla en^ diversos luga-
res del retablo mayor, Inias sueltas, couservando su pintura ini-
cial, y otras clavadas en los pequelios compartimentos interiores
del retablo mayor y que habían sido repintadas, con lo que habían
perdido sus colores iniciales. Estas tablas, al igual que la totalidad
de las entonces e^istentes, habían sido quitadas posiblemente en
la reforma del siglo xvul, cuando se puso entarimado nuevo al
piso del coro, de lo cual ya hemos hablado en páginas anteriores
al referirnos al entablamento. El fin que cumplían últimamente
les habria sido dado a partir de esa fecha.

EL I?IACONO DE SANTOYO

Hemos dado el nombre de El Diácono de Santayo a una inte-
resante pintura, cuya iconografía no hemos podido aclarar y que
ha sido recientemente descubierta en el telnplo de San Juan de
Santoyo, donde se encuentra el coro que acabamos de describir.

Circunstancias de su aparición.--La magnífica labor que el
párroco de Santoyo, D. Aniano Mediavilla, ha llevado a cabo en

su templo, ya ha sido puesta de manifiesto públicamente por

nosotros en diversas ocasiones. Ahora, en el Ines de mayo de 1975,

cuando en unión de D. José Antonio Chico, se disponían a bar-

nizar un confesionario, vieron que la tabla de su techo te-

nía pinturas en su interior. Desclavada la tabla con todo cuidado

y comprendiendo su interés se destinó, acto seguido, para el mu-

seo que en breve se piensa instalar en el templo de Santoyo. A

continuación fuimos avisados para que la diésemos a conocer.

Por este motivo, aunque mediante simple presentación, la inclui-

mos en este trabajo, que ya estaba en prensa cuando ella apare-

ció, dejando para otra ocasión el estudio detenido de la nllslna.

I)imensiones: 82,5 por 43,5 clns. ^
1'écrzica: Pintura sobre tabla.
Conserr^ación: Buena, con perfecto estado de la lnadel'a v

con una consistencia e^celente de la pintura.
Descripción: La pintura está integrada por un arco de medio

punto con su concavidad trilobulada. El arco asienta sobre dos
capiteles, los cuales, igual que el arco, son de un tono claro.
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La superficie que queda encima del arco está pintada homo-
géneamente de rojo.

Debajo del arco y sobre un fondo monocromo azul está la

pintura de un diácono, tonsurado, que porta un incensario en

actitud de movimiento. ^'iste una túnica decorada ĉon rombos.

Cada rombo está relleno por una figura en forma de hoja tetra-

lobulada, roja, con un pwito amarillo en el centro de cada hoja

(fig. ^6-a). El fondo, muy reducido porque la decoración ocupa la

casi totalidad de la superficie, sigue ^siendo azul. La túnica tiene un

cuello claro decorado con líneas paralelas y dentro de las dos li-

neas más interiores un relleno en enrejado (fig. 6-b). Los puños,

que parecen corresponder a la prenda interior, son de color ma-

rrón claro y tienen una decoraĉión en rombos hechos con tinta

negra y dentro de cada rombo un punto negro (fig. 6-c). A través

de la abertura anterior del cuello se aprecia una prenda interna

del mismo color que los puños. La figura humana lleva una aureo-

la con todo su interior pintado de rojo. El incensario, hecho con
tinta negra, 4es de color claro, semejante al co^or del arco, de los

capiteles, de la cara y de las manos del personaje. La cadena del

incensario^es blanca.
El di^bujo en su con,junto es lineal (láiuina Y^).
A juzgar. por los bordes de la tabla parece evidente que en stts

primitivos tiempos debió pertenecer a tui retablo hoy desapare.-

cido.

Cronologfa.-NÚestra pintura encaja de lleno en el llamado

"período gótico lineal" y dentro de este período en la segunda

parte del mismo, cuando comienza a abandonarse el retablo :uu-

ral para ser sustituido por el retablo mueble, que según los es-

tudios de Gudio'1 tuvo lugar hacia 13^40, cuando todavía "el diseño

tiene gran predominio sobre lo pictcírico y la modalidad recuerda

el sistema representativo de las pinturas de las vidrieras..., las

escenas aparecen en primer plano sobre fondo monocromo y los

elementos accesorios quedan reducidos a lo más indispensable".

Todas estas características, que aím se mantienei} en nuestro

caso, marcan para nuestra pintura una cronología en torno a la

mitad del siglo xtv, y tal vez, dado que en ella se observa una

tendencia a querer evadirse del sistema rigurosamente bidimen-

sional y un intento de ligero relieve :nediante una distribución

desigual de la pintura empleada en las partes visibles del cuerpo,



LL CO1t0 DLL 1'EiVIYLO llG SAN1'01'0 ^I'ALG\'CIA Ĵ 13^

creenios que la pintura de "El Diácono de Santoyo" fue hecha
en torno a 1375.

Flg, B.-Decoraciones del vestido de la figura: a) de la túnica; b) del cuello;
c) de los puños.

Importancia.-Dada la escasez de pinturas en tabla, pertene-
cientes a esta centuria en nuestra comarca, apenas conocemo^ el

arte palentino a ella correspondiente. Por ello el hallazgo dc

nuestra tabla ha sido fundamental para hacernos idea, dentro de

los límites que iui hecho aislado impone, del ambiente y línea

seguido por la pintura mueble palentina de la segunda mitad del

siglo ^IV. '

Considcraciones.--Bien se ve que esta pintura es obra de autor

cristiano, pero la decoración de las vestiduras acusa una c.ierta

participación lnudéjar, al elegir el artista elementos decorativos

propios de este arte, ya que las ]IOjas tetralobuladas, como hemos

visto al hablar del alfarje, fueron un tema, con raíĉes almohades,

frecuentísimo eu las obras mudéjares, lo mismo qile los puntea-

dos practicados cleuiro de las pequeñas figuras decórativas ac-

cesorias.

Conclu^ión.-La pintura de EI Diácono de Santoyo fue hecha,
dentro del estilo gótico lineal, hacia el año 137^. Se debe en su

totalidacl a la mano de un artista cristiano, y aunque la máxima
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aportación es también cristiana, hay, sin embargo, una pequeña
aportación mudéjar en la decoración de las vestiduras.

ARTISTAS QUE SE CITAN

Alvarez, Manuel ................,.............
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Berruguete, Alonso .........................
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Mata, ver Diez de Mata
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Ondategui, Domingo .......................
Pérez Quintana, Francisco ...............
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Sabardinaga, ver Sagarvinaga
Sagarvinaga, Juan de .....................
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Las vegas de Saldaña y Carríón,
antecedentes hístórícos de st^s regadíos

Por

Pablo L,alanda Carrobles





E^cmos. e Ilmos. señores, Sres. Académicos, señoras, señores.

A1 ser designado por mis compañeros en la Institución "Tello

Téllez de Meneses" para pronunciar esta conferencia de apertura

de Curso, acepté con sumo agrado la invitación que se me hacía,

pensando en una nueva oportunidad de ahondar en el pasado

glorioso palentino, e indagando en los viejos archivos de sus pue-

blos, poder eaponerles a ustedes una faceta, no muy estudiada y

conocida, pero que considero de interés. No sólo por la antigiiedad
histórica de su ŝ fuentes, sino por la trascendencia económica que

han tenido y tienen en la vida de Palencia, las ^'egas de Saldaña
y Carrión.

Los regadíos palentinos, van tan intimamente ligados a la
historia de la provincia, que forman parte de ella misma, e in-
cluso aceptando la premisa de que el agua es origen de riqueza
y desarrollo, qué duda cabe, que estos rios iiuestros son en gran
parte los generadores de esa historia.

Por su importancia, por su antigiiedad, por su abundante in-

formación, e incluso por su palentinismo, he ceñido mi trabajo al
rio Carrión, ocupándome de un modo especial del aprovecha-

miento de sus aguas, en el tramo comprendido entre la toma lla-

mada de Rozas Viejas, en el término de ^Poza de la Vega, y el
desagiie de la Acequia Perihonda, en Villoldo.

Aprovechamientos ordenados y regulados actualmente por la
Cotnunidad de Regantes de las Vegas de Saldaña y Carrión.

Esta Entidad, constituida conforme a la moderna legisla-
ción, hace sólo 32 años, aglutina a los comuneros de doce anti-
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quisimas acequias o riberas: Rozas Viejas, Matazorita, Perihonda,
de Lobera y Gañinas, Río Nuevo o de los Molledos, Canóniga o de
Benevívere, de Renedo, de La Serna, Izán o Abanciles, de San
Zoles, Solapeña y de Cestillos. Todas ellas airteriores al siglo avi,
ya que posiblemente la última, el Rio \TUevo o de los Molledos
fue construida en 1506.

Los títulos por los que esta Comunidad posee, usa y disfruta
las aguas del río Carrión, son realmente históricos:

1.°--Privilegio de Alfonso VIII en 14 de agosto 1203, ra-
tificando una distribución de aguas del Emperador
Alfonso VII, hecha por tanto entre 11^ y 1157.

2.°-Compromiso de 1^5 de junio de 1395, entre la enton-
ces Villa de Carrión de los Condes y el Abad de los
canónigos regulares de S. Agustín, de la Abadía de
Benevívere.

3.°-Privilegio de concesión. de aguas, dado por el Duque
del Infantado, Sr. de Saldaña, en 21 de mayo de 1506.

4.°-^Ordenanzas de la ribera de Perihonda, sancionadas
por F'elipe II en 30 de abril de 1'567.

5.°-Ordenanzas de la ribera de Matazorita, aprobadas
en 27 de diciembre de 1627.

6.°--Ordenanzas de la riberas de S. 7.oles, del Izán y de
Cestillos, aprobadas por Felipe V en 15 de marzo
de 1719.

7.°-Real Carta ejecutoria del inismo Rey, poniendo en
vigor la sentencia recaída en el pleito entre la Villa
de Saldaña y sus Vegas y Riberas, contra la Ciudad
de Palencia y la Villa de Carrión de los Condes,
dada en Valladolid en 31 de octubre de 1.72'5.

Y mucbos documentos más, todos antiquísimos, cuya des-
cripción se haria interminable.

La Comtmidad de Regantes de las Vegas de Saldaña, Carrión
y Villainoronta, puede, sin lugar a dudas, considerarse la conti-
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nuadora de unas de las más viejas tradiciones escritas, que en
materia de administración de riego, etiisten en España.

Indudablemente, al hablar de riegos históricos, nos viene a la

memoria el famoso Tribunal de las Aguas de Valencia, tenido por

uno de los más antiguos del mundo.

Pues bien, la publicación que sobre el mismo ha hecho Vi-
cesite Giner, asesor del citado T'ribunal, dice que la primera
certeza histórica sobre el mismo, se basa en el F'uero XXXV, de
D. Jaime I de Aragón, dado en 1240, "confirmando todos los pri-
vilegios que gozaban los regantes en tiempos de los árabes".

Este Tribunal lo forman ocho Síndicos, representando a otras
tantas Comunidades y acequias. Siguiendo al misxno autor citado,
leemos: "Las comunidades de las acequias se rigen por viejas
Ordenanzas que fueron transmitidas de viva voz por los árabes,
y conservadas así hasta principios del siglo xvllr, en que hubieron
de ser escritas, para lograr su ratificación que les dio el rey Fe-
lipe V". Incluso algunas son muy posteriores a este reinado. Así
las Ordenanzas de la acequia de Tornos, fueron aprobadas en
1843, la de Mestalla en 1771 y la de Mislata en 1751.

La tradición escrita del tema que nos ocupa, es por supuesto

mucho más antigua que la del Tribunal aludido. Véanse como

muestra las ordenanzas por las que se gobernaba el Río Nuevo :

"Carta Magna" dada por los Jueces de agua, D. Diego Rubín, Al-

calde Mayor de Saldaña, y P'edro de Aliendo, en el lugar de Quin-

tana, en 11 de julio de 1510, y confirmada posteriormente por el

Duque del Infantado. 0 las ya citadas Ordenanzas de la Perihonda

15^67, Matazorita, 162!7, o la de las riberas de Carrión de los Con-

des, que si bien datan de 1719, recogen actualizando otras que

tienen antiguas, "sin principio ni fin", "porque debido a su an-

tigiiedad de más de cluinientos años, habían caído y venido en

desuso", y por tanto debieron estar redactadas en el siglo xII o

comienzos del siglo XIII, épocas de reales concesiones dc aguas,

según documentos ya citados.

CONCESIONES DE AGUA

Y después de e.stas comparaciones cronológicas, que a tan alto
nivel de antigiiedad sitúan ]os aprovechamientos del río Carrión,
vamos a retrotraernos muchos siglos atrás de nuestra historia,
casi donde la misma se conftmde con la leyenda.

io
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Empezautos.por estudiar algunas de las concesiones de aguas,

privilegios de reyes o grandes señores, a favor de los recién fun-

dados monasterios, villas de realengo o de vasallos, y es preciso

que fijemos la atención en estas fundaciones eclesiásticas, por la

grau trascendencia que tuvieron en estos regadíos.

Sin duda el de mayor importancia es el monasterio dc Sau

%oil, fundado con el nombre de San Juan Bautista, por monjes

Benitos venidos de Córdoba en el siglo x. D. Gómez Díaz, des-

cendiente del conde de Saldaña, casado con la condesa D.a Teresa

P'eláez, de la casa real de León, toma bajo su favor este monas-

terio, y le reedifica completamente, en la primera mitad del si-

glo si, cambiándole su nombre primitivo por el de S. 7oi1. Debido

a que el conde D. Fernando Cxómez, tnayorazgo de los condes

precitados, trae desde Córdoba, para este monasterio, los cuer-

pos de los mártires S. 7.oi1 y S. Félix, corriendo el año 1047.

A partir de esta época, comienzan los privilegios y donacio-

nes a favor del monasterio. De Fernando I, que fue gran amigo del
conde D. Gómez, de Alfonso VI en.1073, que ]e concede el señorío

sobre un barrio carrionés; de su hija D." Urraca, que en 1118 le

dona la iglesia y el barrio de S. Martín de Frómista. levantado

por su bisa}niela D.a Mayour; dcl emperador Alfonso VII, y por

supuesto, de los propios condes que ostentan su patronazgo.

Posiblemente, a mediados del siglo ^i, se construye o mejora

la acequia de S. 7.oles, que párte del río Carrión, en el pago del

Nido del Cuervo, y riega propiedades importantes del monasterio

v mueve sus molinos.

` UIl privilegio presentado por la villa de Carrión con lllotl-

vo del pleito que sostuvo en 1725 contra la ciudad de Palencia

y Saldaña, como prueba de sus derechos, habla de la presa de

D.a Sanclia, en esta ribera de S. .7.oles, nombre que al coincidir

con el de la hija segunda de D. Gómez, nos hace pensar que esta

presa fuera construida por tan benefactor del monasterio.

Posteriormente, en 14 de agosto de 1203, Alfonso VIII con-

cede al monasterio de S. 7.oi1 la tercera parte de las aguas que dis-

curren por el rio Carrión, con prohibición de levantar presas des-

de el Nido del Cuervo hasta las inmediaciones del convento. Esta

concesión es precedida de una pesquisa que ordena hacer, a Don

Pelayo, abad de Sahagún, y D. Rodrigo Martín, mayordomo de

la Reina, los cuales preguntaron, bajo juramento, a diversas per-

sonas de La Serna y 1\Tbgal, quienes aseguran que siempre vieron
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la presa de Nogal y que la distribución del agua por terceras
partes era cosa juzgada y mandada por el Emperador Alfonso VII.

Este privilegio está recogido. en el artículo 222 de las Orde-
nanzas de las Riberas de Carrión de los Condes de este modo:
"Itein, por cuanto suele acaecer los inás de los años, traer poca
agua el río de esta villa y en razón de haber algunas diferencias
en la toma del agua de él, para dicha ribera de S. '/.oles y la de
Nogal.

Ordenamos: se observe y guarde la costumbre antigua, ori-

ginada de diferentes reales pr.ivilegios, de Señores Reyes prede-

cesores, librados a favor de esta villa, Real Monaslerio de San

'Loil de ella y demás interesados, de más de quinientos años a

esta parte, en razón de que encima de Nogal, donde tiene la saca

dicha ribera de S. Zoles, que es arrabal de esta villa, se tome una

tercera parte de agua de la que traiga el río, otra tercera parte la

tome Nogal para su ribera y otra tercera parte la dejen correr

por la madre del río, para las damas de Carrión".

. Magnánime privilegio que, por tui lado complace a los Inon-

jes y por otro a las bellas y limpias damas carrionesas.

La Abadía de Benevívere, de los caliónigos reglares de San
Agustín, tiene gran trascendencia en estos aprovechamientos del
Carrión.

Varios eran los molinos movidos por sus aguas y abundantes.

sus tierras a regar, hasta tal punto, que tuia de las acequias lleva

su nombre, Benevívere o Canóniga. Estando además afectada por

la Perihonda y el Izán o Abanciles.

Esta Abadía fue fundada por el conde D^iego Martínez de
Vi1lalnayor en el 116:i, siendo posteriormente ampliada y mejo-
rada en 13$2 por su descendiente D. Diego Gómez Sarmiento.

Muy próximo a la Abadía estaba emplazado el Hospital de

San Torcuato, para auxilio de peregrinos, y no lejos de éste y

con el mismo fin, el Hospital de la Herrada, fundado en 1209 por

D. Gonzalo Ruiz Girón y su esposa D.a Sancha Rodríguez, teniendo

además este último Hospital la obligación de prestar ayuda a los

estudiantes pobres.

El artículo 226 de las Ordenanzas de las Riberas de Carrión,
en relación con la Ribera de Izán, dice lo siguiente :"Y para que
los Alcaldes (de aguas) más bien puedan cumplir con su obli-
gación, se declara que conforme a un COMPROMISO entre esta
villa y el Abad y canónigos de Santa Maria de Benevívere, extra-
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muros de ella, su fecha de 1.5 de junio de 1395, se dan al río
Izán los ojos siguientes":

En total son seis y afectan, .entre otros, a las tomas de agua
de la Abadía, el Hospital de S. Torcuato y el de la Herrada. Estos
ojos o tomas de agua se hacían con piedras de molinos, y por
cuyo agujero central pasaba el agua, estando regulada según los
casos la superficie del mismo, para controlar el caudal de agua
tornado.

Los ojos del Izán, dice la ordenanza, "que sean de cabida
de una cabeza de hoinbre de ^5 años y no más".

Pero aún podíamos citar más acequias que benefician fun-
daciones de la Iglesia. Tales como el Monasterio de Santa M'aría
de la Vega, de la ^Orden de S. Bernardo, en la de Renedo; el
Priorato de S. Salvador en 1^TOgal, que era de la Orden de San
Benito, de Sahagún, sobre la acequia de Solapeña o San Juan
de Cestillos, que dio nombre a una de las acequias de Carrión
de los Condes.

La historia de la Iglesia, indudablemente en Palencia y por

aquellas épocas, con sus innumerables fundaciones, nos permi-

te, por lo que anteriormente hemos expuesto, situar cronológica-

mente aprovechamientos de agua para el riego, al menos desde

mediados del siglo ai, e incluso regulación escrita de estos apro-

vechamientos por concesiones reales.

Y para terminar con las concesiones de aguas, en terminolo-

gía actual, sigamos con detalle la última, posiblemente de todas

las riberas o acequias, hecha por el Duque del Infantado en 1508;

la del Río 1^TUevo o de los Molledos.
El Duque del Infantado, Marqués de Cenete y de Santillana,

perteneciente a la poderosa familia de los Mendoza, tenia en

señorío importantes tierras en Palencia, tales como el Condado

de la Pernía, cuya jurisdicción compartía con el Obispado, o

tierras en la Comarca de Saldaña, que son las que interesan para

este trabajo.
En este año citado de 1'506, a la muerte del rey D. Felipe el

Hermoso, y ante la incapacidad de D." Juana, el Duque del In-

fantado forma parte del Consejo de Regencia que preside Cis-

neros y lo integran, además, el ahnirante D. Fadrique Enríquez y

el duque de Nájera.
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En estos momentos difíciles, en que la unidad patria, recién

nacida, corre peligro, cuatro grandes seliores de Castilla, todos

ellos con gran arraigo en Palencia, esperan la llegada del rey

Católico, que acompañado de su esposa D^." Germana, estaba ocu-

pado de lleno en la política de sus reinos patrimoniales de al

otro lado del Mediterráneo.
"A aumentar tanta desventura vino la más terrible pesti-

lencia que ha couocido España". Según Bernáldez, las gentes

morían de hambre y de enfermedad, por las calles y los caminos.

"E fue de hambre este dicho año también, de^ manera que en

muchas partes también de halnbre se moría y asi fue gran fa-

tiga y presur.a magna en toda España, que no se podían valer

los hijos de los padres, e los vivos huían de los muertos".

Tampoco en ese año de 1546 les debía ir bien a las gentes de
la tierra de Saldaña, que acuden a su Señor Duque del Infan-
tado, con la siguiente súplica:

"Ilustrísimo y muy Magnífico Señor, los vecinos e moradores

de los lugares de la Nava e del Páramo e de la Vega, especial-

mente Villapún, e Santervás, e Villarrobejo, e Quintana, e Villa-

rrodrigo, e Lagunilla e de otros muchos lugares, tierra de. esta

Villa de Saldaña, Vasallos de Vuestra Señoría las ilustres y muy

magníficas manos de Vuestra Señoría besamos.

A la cual plega saber, que por no tener agua para haber de

regar nuestros panes e prados e linos e para beber nuestros

ganados e regar pastizas para ellos, habemos padecido e padece-

mos en nuestras personas e haciendas grandes daños y la tierra

de Vuestra Señoría, no está tan nobleada como podía estar.

E si Vuestra Señoría nos diese lugar, a que nosotros pudié-

semos sacar un calce de agua por junto con Villosilla, más arriba

o luás abajo, por donde fuera más necesario, la tierra de Vuestra

Señoría, sería la mejor que hubiese en estos partidos, e a nosotros

nos haría gran bien e provecho, que sería para graude aumenia-

miento de vuestras haciendas e para nosotros e nuestros ganados.

E porque humildemente suplicamos, que aunque el sacar el dicho

calce, alguna persona particular dijere facerle perjuicio, por ser

tan gran provecho a]a tierra e vasallos de Vuestra Señoría, nos

dé lugar e haga merced para que lo podamos sacar. En lo cual

Vuestra Señoría nos hará gran bien e Inerced e limosna e a Dios

Nuestro Señor servicio".

Le ruegan que en su licencia ponga dos condiciones: que
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ningún molino se puecla hacer en dicho cauce de agua, y qtte

por el contrario del Inismo se puedan sacar los arroyos de agua

que sean precisos para regar.

A continuación le informan, muy brevemente, casi de pasa-

da, porque no deberían tener licencia del Duque, de que ellos

ya tienen sacado cierto cauce de agua del río Carrión entre San-

taolaja y Gabiños, y solicitan que "mande que no le perturben, ni

pongan impedimento alguno, pues es tanto servicio de Vuestra

Señoría".

Contesta el Duque del Infantado con presteza, con una Pro-
visión fechada en la Villa de Saldaña a 21 días del mes de mayo
de 1506, firmada por él mismo, y su Secretario Diego de Moya.

"Vos doy mi licencia e facultad para que podáis abrir e

facer el dicho calce e cuérnago para llevar el dicho água para

regar", asimismo les autoriza .para que usen del otro cauce ya

construido y lleven tanta agua como precisen.

Tres días después, el 24 de mayo, se dirige a su Alcalde
de Saldaña, D. Diego Rubín, dándole algu_ias instrucciones sobre
el cauce de agua, que ha autorizado sacar. Le manda, que si
alguna persona quiere gozar de dicho cuérnago y agua, contri-
buya y pague en hace.rlo y en todas las costas. Por el contrario
no goce de él quien no contribuya.

Le apremia para que planten álainos y sauces que ennoblez-

can la nueva ribera, llamada desde entonces de los Molledos y

conocida hoy por Río Nuevo.

De este privilegio de agua podrían sacarse algunas conclu-

siones :

l.a Estan?Q^ en presencia de un caso típico, que hoy los so-
ciólogos denominan desarrollo comunitario. Son al menos seis
las comunidades vecinales, que proyectan ejecutar conjuntamen-
te una obra iinportante.

2.a El cauce de agua, cuya licencia solicitan, constituye una
obra de ingeniería hidráulica de gran importancia. La lOllgltud
de su trazado está próxima a los 20 kilómetros y para ejecutarlo
sólo cuentan con sentido común y buena voluntad.

, ^ ^^.,;
, ^ ,

3.a Las costas y gastos, "más de mil ducados", corren a cargo
exclusivamente de los vecinos, si bien los mismos que se dicen
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vasallos del Duque, afirman cólno las tierras son propiedad del

Señor. Esto le hace al Duque del h^fantado estar presto en la

concesión, sin contemplar los posibles daños causados en años de

sequia, a otros pueblos ribereños del Carrión, aguas abajo.

^l." A1 Duque le preocupa el enibellecimiento de sus tierras,

pues ya por aquella épocá sufre Castilla los efectos de la des-

forestación y apremia a su Alcalde de Saldaña para que hagan

plantaciones cn la nueva ribera.

ADMINISTRACION Y GOBIERr70 DEL AGUA

É^aminados ya algunos privilegios o donacioues, que en ter-
minología actual suponen diversas concesiones de agua, tomadas
del rio Carrión y autorizaciones para construir calces, cuérna-
gos o riberas, hoy acequias o canales de riego, pasamos a ocu-
parnos de la administración y gobierno de estas aguas, que su•
aprovechalniento conjunto por agricultores e industriales dc ribe-
ra, generallnente molineros, hacían menester.

Para ello hemos dispuesto de tan magnífica documentación,
colno son las propias Ordenanzas, por las que se regían, teniendo
todas ellas en colnún la esistencia de unos Jueces de ribera, en-
cargados de interpretarlas, haciendo justicia e imponiendo las
penas establecidas.

ORDENANZAS DEL RIO NUEVO

Empezamos por la última ribera, de cuya concesión hemos

hablado, Río Nuevo o de .los Molledos. Por tratarse en este caso

de regantes,, vasallos del Duque del Infantado, no son ellos quie-

nes eligen a sus jueces, sino muy por el contrario, convencidos

de su necesidad, para la administración y buen gobierno de las

aguas, se dirigen a él, suplicando "nos mande remediar con jus-

ticia mandando a Pedro de Aliendo, su criado, ejecute las penas,

de las tales personas que lo contrario hicieren, pues es perjui-

cio de Vuestra Señoría, en lo cual e después de adlninistrar justi-

cia, nos hará mucho bien e merced nuestro Señor".

^Petición a la que accede el Duque, en carta por él firlnada

en 14 de diciembre de 1509; pero en fecha muy inmediata, 2 de
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julio de 1^10, aparecen ya, coino Jueces de esta ribera, designados
por el Duque del Infantado, Diego Rubín, Alcalde de la forta-
leza de la Villa de Saldaña, y Pedro de Aliendo, vecino de la
misma, que en el documento anterior figuraba como criado.

Los problemas que se plantean a los Concejos de Villarro-
drigo y Lagunilla, son realmente graves; ellos, que han sido "los
inventadores e fundadores" del nuevo cauce, y únicos que pueden
gozar de esas aguas, por ser los únicos que en las obras partici-
paron, no les llega pr.ácticamente nada. Están situados al final
de la ribera y sus vecinos de aguas arriba, "de hecho y contra
derecho, les perturban el agua, la retienen y no consienten que
cosa alguna de ella vaya a Lagunilla".

La partición y distribución del agua se impone, las or-

denanzas se hacen necesarias y con tal fin comparecen ante lós

Jueces citados, en el lugar de Quintana, el 11 de julio de 1510 y

en presencia del escribano y Notario Público de Saldaña, Gar-

cía González, los representantes de lós Concejos de Villarrodrigo
y Lagunilla.

Suplican entre otras cosas a los Jueces "que conformándose

con las provisiones de Su Señoría, el Duque del Infantado, que

sobre esto están dadas, lo quie.ran proveer, determinar e reme-

diar, dando una Declaración e firma, que de aqui en adelante se
deba tener e guardar".

Los jueces, cuyo problema conocían y del cual tenian infor-

mación por "vista de ojos", dictaron en ese acto una importan-

tísima sentencia, que sería en adelante la "Carta Magna" del Río
Nuevo.

Esta sentenci.a es llevada a Guadalajara el 14 de abril de
1511 por el procurador de Lagunilla, Alonso del Río, y presen-
tada ante el Duque del Infantado. E1 cual la dio por presentada y
mandó proveer sohre el contenido de ella.

La citada sentencia, ha venido siendo respetada y usada en
su derecho por sus beneficiarios. En 1534, ante el propio Duque.
En 1594, para cambiar la viga, que hacía de partidor de agua
"abajo del Molino del Campo donde dicen los Molledos". En el
año de 1G77 con motivo del ple.ito seguido entre Lagunilla v
Santervás. En 170^1, en otra disputa por la distribución de las
aguas entre los Concejos citados anteriormente, y el de Villarro-
drigo. También aparecen sentencias, basadas en esta ordenanza
en 1891 y últimamente en 1918. ^Prolongándose por tanto su vi-
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gencia por más de cualro siglos, hasta stI derogación en 19=12, al

crearse la única Comtmidad de Regantes para toda la \'ega de
Saldaña y Carrión.

En cuanto al nombran^iento de Jueces, dicen los regantes en
]53^1, "los nontbrados por el anterior lluque han muerto y los

cle ahora dicen que no quieren meterse en ello y que como no

tienen suelclo, ni provecho, por eso se alejan cle guardar y ctnn-

plir y quebrantan lo dispuesto por el D^uque anterior". Piden

que los "Justicias, que estén o estuvieren en Saldaña, que lo vean,

guarden y cumplan y que de aquí en adelante sean Jueces de

dicho rio". Petición que fue concedida y al cesar el señorío del

Duque del Infantado, pasó a la jurisdicción ordinaria.

Aunque la autorización que tenían del Duqtte de 15^6 era

para sacar un cauce de agua, desde el río Carrión, junto a Villo-
silla, el emplazamiento de la toma lo modifican, de tal mocto

que sacan el agua de otra acequia de riego más vieja, Matazorita,.

y precisamente, entre Santa Olaja y Gabiños, donde en su petición

confiesan que tienen abierto cierto cauce. Este hecho plantea el

problema de la repartición de aguas de Matazorita.

Por tairto, el apartado primero de esta famosa sentencia de

151Q, converiida en ordenanza, trata de la colocación de una viga

sobre el cauce de Matazorita, que sirva para partir el agua, im-

poniendo la importante pena de doce mil maravedíes a quien se
acerque a dicha viga para aulnentar o disminuir el agua.

En otro artículo se prohibe a los vecinos de Santervás o
Villarrodrigo que tomen más de la tercera parte del Río Nuevo,
dejando Ios dos tercios para los vecinos de Lagunilla.

Prohiben que se rieguen los linares con las aguas de este

cauce, "por ser dañino a los ganados el agua que ha regado linos".

Y dada la importancia tan grande de este cultivo, por aquella

época en toda la Vega de Saldalia y Carrión, debió ser dura esta

medida, que por otro lado avala la importancia ganadera de la
zona.

Una vez al año, por el mes de noviembre, y una persona de

cada casa, han de jtuitarse para mondar el cuérnago.

Obliga esta ordenanza a todos los Concejos poner "todos los

salces que cupiesen a lo ]argo del cauce, cada Concejo en su
coto", "que estén a cuatro paso ŝ uno del otro, que sean de buenas
latas, gruesas y altas, e bien puestas con sus espinos para que no

se arrasquen los ganados". Este mismo artículo obliga a los par-
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iiculares a plantar sauces en el perímetro de todas las fiilcas de
ri ego.

Confirma la sentencia a Pedro de Aliendo, ya nombraclo
anteriormente por el Duque del Infantado, como averiguador y
ejecutor de las penas impuestas por la Ordenanza.

ORDENANZAS DE LA PERIHONDA

Le siguen en antigiiedad, las Ordenanzas de la ribera cle la
Perihonda, puerto del Sedenal, que fueron redactadas y aproba-
das en el lugar de Quintana, a 23 días del mes de agosto del año
1562, y confirniadas por Su Majestad Felipe II, en Mádrid, el 23
de abril de 1567.

El planteamiento de este documento es totalmente distinto

al anterior. Tanto por su redacción, por su presentación al Rey
e información pública a que éste lo somete antes de sancionarlo,
como por su articulado, podemos afirluar, aún no siendo eapertos
en Derecho Políiico, que en él se respira democracia.

Lo redactan los representantes de los Concejos de la Perihon-
da, con poderes bastantes, que en su favor otorgaron los vecinos,
y iambién están presentes los que desde tiempo inmemorial han
venido siendo Jueces, y ahora serán destituidos, el cura de Quin-
tana y el merino del Comendador de Villela, de la Orden de San
Juan.

+Para dar fe de cuanto se diga, comparecen todos ellos ante
lliego de Rabanal, Escribano de Su Majestad, en el lugar de
Quintana.

A modo de prólogo, estas Ordenanzas comienzan así:

"Refieren los sabios antiguos, que tratan de la gobernación
de la república y utilidad de ella, que el pueblo c^ue no rige y

se gobierna por Leyes, no puede ser bien gobernado". Lo cual es

cosa muy cierta y averiguada, y la e^:periencia, que es la madre
de las cosas, nos lo da así a entender. Y donde hay leyes, por
donde se rigen los pueblos, obran, que los unos vivan con los
otros, en paz e sosiego e justicia". "Lo mesmo se puede decir de
las ordenanzas y estatutos que los pueblos ordenen".

Vean, pues, cómo son conscientes de la función de legislado-
res, que en ese momento están desarrollando, reunidos en
asamblea, .
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Afirmau a continuación "no haber orclenanzas en esía ribe-

ra de Saldaña de el puerto que llaman el Sedenal, por se habec

perdido, y no haber como no hay memoria de ellas". Admiten

por tanto la elistencia de. unas ordenanzas aiitiguas escritas, pero
cíe las que para nuestro pe.sar no hemos encontrado ninguna cita

de ellas, ni siquiera en relación con su cronología.

Comienzan en su apartado primero, aceptando como Jueces
de la ribera, los que "de tiempo inmemorial a esta parte lo han

sido, el Comendador de la Orden de Villela, o en su lugar su
merino y el cura de Quintana.

Esta aceptación conservadora. de los alli reunidos, es la única
parte de toda la Urdenanza que no confirma y revoca el Consejo
Real. "Los dichos lugares, nombrarán personas legas y desocupa-
das que sean jueces, para conocer lo contenido en las dichas Or-
denanzas, las cuales personas, que ansi nombraran, se han de
mudar e muden de dos años". He aqui por tanto la única y de-
mocrática enmienda introducida. Aceptando el Consejo el que
"dichos Jueces, tengan poder para regir e gobernar la dicha ribera
y que sean obedecidos en todo lo que mandasen y dispusieren
tocante a la misma".

En el a.rtículo siguiente se ordena, cuando los Jueces lo pi-

dan, "matricular e inventariar las heredades", "para que los re-

partimientos que se hubieren de hacer y costas y pleitos, se hagan
justamente, no agraviando a nadie". Tanto en esie apartado, como

en todos los que componen las ordenar^'zas, se cifl,ra la pena

pecuniaria, generalmente distintas, según quienes sean los infrac-

tores: Concejos, molineros o particulares. En cuantía decreciente

por este orden, y en muy pocos casos la pena queda a decidir
por los Jueces. ^

La conservación del puerto ,y cauce está prevista hacerla
mancomunadamente, siendo multados los que no acudieren al ser
Ilamados.

Nadie puede tomar, por sus regaderas, tnás agua de la que

los jueces les indicaren mediante señales, durante "la vista de

ojos" que realizan "a lo menos una vez en cada año en el mes
cle mayo" y"los molineros sean obligados a hacer sus cuérnagos

y limpiarlos una vez en cada un año", y"estando siempre bien

preparadas las presas, de modo que el agua venga regida y no
se pierda".

I,os Jueces tienen poder para desembarazar los cauces de
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^irboles silvestres, clue perjudican la coI•riente del agua y scílo
ellos pueden decidir el ancho que han de tener los canales y
cuérnagos.

No se establece ningún tipo cie turnos de riego, y solamente
se concede prioridad al que en un deierminado Inomento estu-
viere regando, condenando al que se lo ilnpidiere tapándole el
agua, pero condenando también a los regantes desmedidos en el
uso de ella.

Los pleitos con las distintas riberas del Carrióu, cuyas aguas
compartían, debían ser frecuentes. Un articulo completo dedican
a esta preocupación.

"Ottrosí ordenamos e mandamos, que los dichos jueces de la

ribera y un hombre de cada uno de los Concejos y tenedores de

algunos de los molinos, se junten, en el lugar de Quintana, cuando

sea menester, y juntos puedan hacer cotejar las escrituras de po-

deres y otras que sean necesarias. Y vayan como si todos los

dichos Concejos, se juntaran a otorgarlos, para que los pleitos
de la ribera no se pierdan, ni queden indefensos. Ordenamos esto

en razón de evitar prolijidad y costa de andar los escribanos por

los pueblos y molinos para hacer los autos de escrituras públicas".

Los Jueces están retribuidos con la tercera parte de los in-
gresos habidos por las penas, y las dos terceras partes quedan
para gastos de ribera. Penas que son cobradas por un receptor,
que da cuenta de ellas cada año a los Jueces.

Terminan estas Ordenanzas, suplicando "a su Majestad y a
los muy Pode.rosos Señores, Presidente y Oidores del muy Alto
Consejo Real, las confirmen y den para su guarda y ejecucióu su
provisión Real, para que dichos Jueces o cualquiera de ellos
"insolidum", tengan poder e jurisdicción para hacer guardar las
ordenanzas y ejecutar las penas".

Recibidas en la Corte, Su Majestad ordena el 10 de junio de

1^5F3, al Alcalde Mayor del Adelantamiento de Castilla, partido

de Campos, que se reíma en Concejo abierto, con los Alcaldes,

Regidores y vecinos de la ribera y lugares de Saldaña, para que

todos juntos estudiasen las Ordenanzas. Su utilidad y proveclio,

de la justicia o exceso de sus penas. Igualmente debería informar

de cualquier contradicción que se hiciese a las Ordenanzas, cau-

sas de estas contradicciones, o de posibles daños que podrían in-

ferirse caso de ser aprobadas.

El tan criticado por su autoritarismo Felipe II, leyenda negra
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que aún perdura, da con motivo de^ estas Ordenanzas dos pruebas

de buen gobierno, que para sí quisieran algunos de los modernos

santones de la democracia. \TO acepta jueces vitalicios de designa-

ción, sino que sean elegidos cada dos años, y que sean "legos y
desocupados", para que nacia les mediatice en su cargo 3^ manda

a su Adelantado haga una precautoria información pública antes
de confirmar las Ordenanzas.

De este modo vistas las Ordenanzas, sus contradicciones y
alegaciones, el Consejo Real acuerda que deben ser confirmadas
^' aprobadas por Su Majestad. Aprobación que tiene lugar en Ma-
drid, el 30 de abril de 1567.

El poder de administrar justicia que esta Ordenanza confiere

a sus jueces, tuvo que ser defendido por ellos, de las constantes
intromisiones que en su jurisdicción hacía el Alcalde Mayor de

Saldaña; buena prueba de ello es la sentencia dada por el Alcalde

Mayor del Adelantatniento de Castilla, partido de Campos, en la

Villa de Villalón, el 8 de agosto de 1609, devolviendo a los Jueces

de la Perihonda el poder judicial que les había sido arrebatado,

"sin que el Alcalde Mayor de la Villa de Saldaña, ni los que fue-

ron de aqui en adelante, en cuanto a lo susodicho, se lo impidan
ni perturben".

La vigencia de estas Ordenanzas ha sido efectiya durante casi
cuatro siglos, hasta que en 1942, las doce riberas reunidas en wia
Comwiidad de Regantes, redactaron las Ordenanzas por las que
actualmente se rigen.

ORDENANZAS DE MATAZORITA

La tercera de las Ordenanzas por orden de antig ŭedad, es
la de la ribera de Matazorita, qué afecta a los vecinos de San-
tervás, Gabiños, I:os 13arrios, Santa Olaja, Villaluenga, Villarro-
drigo y Lagunilla. Su redacción data de 1623, si bien este primi-

tivo documento, al ser sometido a infor^nación pública, a todos

los lugares, el de Santervás respondió "que algunos capitulos de

dichas ordenanzas les eran perjudiciales y no los consentían, ni

querian pasar por ellos". Por tal motivo, fue preciso modificar

esos artículos, y en 2^ de junio de 1630, se reúnen ante Bartolomé

Fernández de Escobar, escribano de la Villa de Saldaña, los re-

presentantes de los Concejos citados, con los dos Jueces de la
Ribera, y por fin las aprueban.
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Fueron refrendadas por el Corregidor de Saldaña en 29 de
diciembre de 163ó y muy posteriormente por el Alcalde Mayor
del Real Aclelantamiento de Campos, en ^Palencia, en 29 de abril
de 1693, en el auto que entre otras cosas se dice: "Y se libre des-
pacho para que los Jueces de la ribera ejecuten por sus perso-
nas, la ejecución de las penas, de los que delinquieren, en contra-
vención de dichas ordenanzas", "y para que el Alcalde Mayor de.
la Villa de Saldaña no se intrometa en conocer, ni proceder, en
cuanto a dichas penas y gobierno de la ribera".

En esta sentencia, una vez más, la jurisdicción en materia

de aguas se ve invadida por el poder civil centralizador, pero la

autoridad de los Jueces de ribera, talnbién una vez más se ha

salvado.
Las Ordenanzas de ^Matazorita se .redactan tomando como

base las de Perihonda, cuyo buen funcionamiento de sus Jueces
incluso se reconoce en el articulado. Son Inás extensas y mucho
más detalladas, tal como ocurre en el capítulo que dedican a la
elección de los Jueces.

Aparece una figura nueva con autoridad, es la del Guarda,

cuya actuación queda reglamentada, pero sospechando de no en-

contrar en algún momento persona para ese cargo, especifican

quién ha de sustituirlo.
Como en los casos anteriores, las Ordenanzas de Matazorita,

han estado vigentes hasta 19^42.

ORDENANZAS DE CA^RRION DE LOS CONDES

Hemos dejado para último término el comentario de las Or-
denanzas de Carrión de los Condes, sus riberas y riegos, que
conjuntamente con Nogal de las Huertas, Villanueva de los Nabos
v Calzada de los Molinos, han venido formanclo una comunidad
para el aprovechamiento de las aguas del rio Carrión, desde la
más remota antigiiedad, administrando las riberas de S. 7.oles,
de Cestillos e Izán; cauces que derivan aguas del Carrión.

A1 colnienzo del siglo XVIII, existian unas Ordenanzas en el

archivo del municipio de. Carrión, a las que les faltaba las pri-

meras y últimas hojas, debido a su antigiiedad de más de qui-

nientos años; por tanto esas Ordenanzas primitivas debieron estar

redactadas en el siglo xII o comienzos del siglo xtrl, época que

coincide con el mayour esplendor carrionés.
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En desuso e inutilizadas por el motivo citado, se obtuvo Real

Provisión del Consejo de Castilla para reforniar dichas Ordenan-

zas y ponerlas en práctica. "Con tal motivo se nombró una co-

misión que presentara un proyecto de Ordenanzas. El cual pro-
yecto fue discutido y aprobado por la Justicia, Regimiento, Pro-

curador General y lliputados de las seis cuadrillas que represen-

taban el común de vecinos de ^Carrión, en 27 de agosto de 1717".

"1'resentadas dichas Ordenanzas ante Su Majestad Felipe V,
y Señores de su Real Consejo de Castilla, con la petición oportuna,
y oído lo que respondió el Fiscal del mismo, fueron coufirmadas
en 15 de marzo de 1715".

El nombramiento de los Alcaldes de agua se hacía el dia

de Nuestra Señora de Marzo, cada dos años, "al tiempo de hacerse

la elección de oficios por la Justicia y Regimiento de Carrión".

"Procurando sean ^personas de toda representación e inteligentes

en las cosas del campo, riego de las heredades y ribera de los

molinos". Su jurisdicción parece ser incluso más amplia qué en

los casos ya comentados, pudiendo "multar, sacar prendas y

aprehender, en todo lo que en razón de las aguas ocurriese en

el campo".

La pena de prisión, aparece en estas Ordenanzas, para cas-
tigar determinadas faltas, y si bien el he.cho de "traer preso" al
culpable corresponde a los Alcaldes de agua, realmente su acción
no pasa de ahí, quedando para la Justicia y Regimiento la impo-
sición de la pena.

Estas Ordenanzas son las más completas y detalladas de cuan-

tas hemos examinado, y"con mayor ,o menor escrúpulo y rigidez

vinieron observándose", hasta que publicada la ley de Aguas de

1.863, algunos alcaldes de agua dejaron de practicar su cometido,

lo cual motivó ttna oposición a las Ordenanzas en 1866 y 1870,

"negándose resueltamente los derechos y competencias de los Al-

caldes" e"interviniendo la autoridad civil de la provincia, puesta

de parte de los opositores". No obstante, en recurso de apelación

"que se siguió en el Ministerio de la Gobernación y oído el Con-

sejo de Estado, produjo el Real Decreto de 10 de julio de 1871, en

favor del Ayuntamiento de Carrión de los Condes, declarando

vigentes sus Ordenanzas".

Aunque con carácter general hemos de admitir que todos es-
tos documentos históricos han conservado su vigencia gracias al
articulo 231 de la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879 que dice
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te^:tualmente: "Las aguas públicas, destinadas a aprovechamien-
tos colectivos, que hasta ahora hayan tenido un régimen especial
consignado en sus Ordenanzas, continuarán sujetas al Illlslno,
mientras la mavoria de los interesados no acuerden modificarlo
con sujeción a lo prescrito en la presente ley".

CONCLUSIONES

Muchas cosas más pudieran aquí ponerse de manifiesto, ha-

blando del ordenado aprovechalniento del agua por estas viejas

comunidades rurales. Pero el tiempo apremia y no quisiera ter-

minar, rogando de su amabilidad elcusen mi tardanza, sin intentar

obtener algunas conclusiones.

En primer lugar, la escasez de agua del Carrión en época de

estiaje, se hace ver en todos los documentos, al carecer por aque-
llos tiempos de las presas y embalses que hoy regulan su caudal.

Esta escasez les obliga a organizarse y permanecer wiidos. Por

un lado, tienen que administrar el poco caudal que disponen, por

otro tienen que afrontar unidos la defensa de sus intereses en

innumerables pleitos, de los cuales, sin lugar a dudas, el más

largo y costoso es el que sostuvieren en la segunda y tercera dé-

cada del 170^0.

Se enfrentaron las ciudades de Palencia, Saldaña, Carrión

y lugares de sus vegas. Piensen ustedes en la gran trascendencia

de este pleito, que tuvo principio por una Real provisión de la

Real Audiencia y Ghancillería de Valladolid de 27 de julio del

año de 1718, por la que se privaba a las vegas de Saldaña y Ca-

rrión de cualquier aprovechamiento de las aguas del río, en favor

de la ciudad de Palencia, que la precisaban para el uso de sus

vecinos, molinos, aceñas, pisones y para las fábricas de estameñas,

bayetas y mantas.

Esta injusta sentencia colocaba en situación angustiosa y con
riesgo de despoblarse a más de ^54 lugares, que recurren contra
ella y ponen en entredicho la actuación de D. Manuel de Solór-
zano Alvarez Girón, Caballero de la Orden de Calatrava y Regi-
dor perpetuo de'Palencia, al que mueven intereses particulares, por
tener arrendadas veintisiete paradas de molinos y acelias del Ca-
bildo de la Ciudad.
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El recurso pI•ospera y la propia Real Audiencia y Chancillería
de Valladolid emite una sentencia favorable a las riberas de Sal-
daña y Carrión, dejando en vigor todos los privilegios, concesio-
nes y administración de las aguas.

La cantidad de documentos aportados a este pleito y la "pin-

tura y vista de ojos" de todos los aprovechamientos del rio Ca-

rrión, hecha con tal motivo desde Villalba de Guardo hasta Vi-

11aI^r_;riel de Cerrato por el receptor D. José de Villanueva, escri-

bano del Rey de la Real Chancillería, el pintor José hernández

y representantes de las ciudades litigantes, son lloy día una mag-

nífica fuente inforinaiiva, recopilada en el Privilegio de Aguas

del Carrión, que guardan como oro en paño los vecinos de Vi-
llamoronta.

Colno segunda conclusión, quiero dejar constancia del afán
comunitario de estos hombres palentinos, cuando hoy con tanta
ligereza se les tacha de individualistas, sin pensar que este llecho
no dimana de ellos mismos, sino más bien de la continuada ceu-
tralización de podere.s.

Poderes, que si bien en este caso eran específicos en materia
de aguas, los tenían todos, legislativos, judiciales y ejecutivos.

Como tercera y última conclusión, me veo en la oblígación de

tachar de ine^actos a quienes afirlnan de la falta de tradición y

esperiencia en materia de riegos, a los agricultores de las tierras

de Palencia. Vuelvan la vista atrás quienes esto afirmen, y en-

contrarán los viejos comuneros de S. 7.oles, de la Perihonda, de

Matazorita o de los Molledos, "facedores" de calces y justicia,

"inventadores" de presas y ordenanzas. Con fe ciega en los efec-

tos del agua sobre sus linos, panes o pastizas. Busquen otra e^-

cusa, quienes denuncian la mala administración o aprovecha-

miento de las aguas. Hay tantas e inexplicables razones de polí-

tica económica. 7"anto proteccionislno a otros sectores, que lla pro-

vocado la estampída campesina, el hundimiento de sus economías

y la ruina de sus pueblos.

Mas no todo se ha perdido para el campo, aim quedan estas

viejas soleras, y los hombres, pocos, aún perseverantes, que ba-

rruntan el albor de una nueva primavera, cuando a nivel mun-

dial, los Gobiernos de todos los países se debaten pór falta de

alimentos.

Cuando el hambre parece vislumbrarse, ante una superpo-

ii



1GĜ ^Ai3L0 I.AÍ.A\}llr1 Ĉt1RR013LÍ3S

blación harta ya de maquinismos, sólo el campo, agua y tierra,
durante lustros olvidados, ofrecen soluciones de futuro.

'Mi agradecimiento a quienes cle un modo u otro han facili-

tado información : Confederación Hidrográfica del Duero, Lagu-

nilla, Villanioronta, \Togal de las Huertas, Comunidad de Regan-

tes y Presidente de su Sindicato, amigos y compañeros de trabajo

señores Tartilán y Roniero Rapela, y de un modo mu^- especial a

todos ustedes por su asistencia a este acto.

B I B L I O G R A F I A

Privilegio de aguas del río Carridn.-Villamoronta.
Ordenanzas del Conceja de Lagunilla.
Los arriendos de tierras del Coneejo de Nogal.
Ordenanzas de Cary°ión de los Condes de sus Riberas y Riegos.-Carrión,

1884.
EZ Recil Monasterio de San Zoil ^D. Martín Ramírez de Helguera, 1900.
Las antiguos campbs góticos.-^D. Francisco Simón y Nieto, 1895.
Silva Pale^ntina. Tomos I, II y IIL-^D. Alonso Fernández de Madrid. Ar-

cediana del Alcor.
El Tribunal de las aguas de^ la Vega de Valencia.-D. Vicente Giner Boira,

1960.
Ponencia sobre Tribunal'es de Aguas. III Congreso Nacional de Riegos.-

D. Antonio Guillén. Valencia 1921.
El antiguo régimen. Los Reyes Católicos y Zos Austrias.^Antonio Domín-

guez Ortiz.
Historia de España.-Marqués de Lozoya.
Régimen jurídico de las Comu^aidades de Regantes.-Juan Antonio Bolea

Foradada.
Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad de Regantes de las Vegas de

Saldaña y Carrión.
Publicaciones de la Insti'tución "Tello Téllez de Menzeses"-Núm. 20.
Crónica del VII Centenario de la Acequia Real del Júcar y del 1 Congreso

Nacional de Corrcunidades de Regantes.-Rafael Tasso Izquierdo. 1972.



LAS V^GAS bC SAI.DAÑA Y CARRIÓN j^`^

PRIVILEGIO DE AGUAS DE ALFOIWSO VIII A FAVOR

DEL MONASTERIO DE SAN ZOIL

2 In Dei noniine:.Ista est pesquisa quam fecit Dominus Pela-
gius abbas sáncti Facundi, et I^odericus Martini de mandato domi-

ni regis Alfonsi. Venerunt ad Sernaln, et demandaverunt veritta-
tem de aquis, et fecerunt jtn^are tres bonos holnines de Serna ut

dicerent veritatem: primus adjuratus dixit quod vidit homines

de Nogar ire ad illam presaln de nido de corbo et obturare illam

cwn cascayo, et terra, et nescievat ibi habere sopresam : alii vero

duo dixerunt quod non sciebant ibi habere sopresam et inde iuso

nichil sciebant; Dominicus Petri de Poblationciella adiuratus dixit

quod non sciebat ullam sopresam a nido de corbo usque a ad

Nogar; et de Nogar in iuso nichil sciebat, et in Carrionciello non

sciebat ire aquani. Petrus Michael Presbiter de \Togar, ll^. Cle-

niente sacerdos, Satui•ninus laicus, Stephanus Milianet, Petrus Do-

niinici et rubio adiurati dixerunt quod semper viderunt presam

in Nogar, et veniebant honines de S.n "/.oles, et crebantabant illam,

et I1011 pectabant pro ea, neque erant pignorati pro ea, et homi-

nes de \Togar faciebant eani. De Santo Mames Martinus Petri,

Dominicus Joannis, Martinus Petri el rey, Petrus vinadero, Don
Martín: isti juraverunt quod viderunt et audierunt quod imperator

iudicavit et mandavit quod de illa aqua que venit a\ToJar duas

partes veniant ad Carrionem, et tercia pars ad Sanctum '/.oilwn,

et quod aliquia sopresa non devet esse de Nogar in iuso, et vide-

runt illa presa de \TOgar crehantare ad holnines de S.n '/.oiles,

et non erant prendados, nec despechados pro illa; et homines de

\Togar faciebant illam, de isti homines qui hoc clixeriuit eram

herederos in niolinis de sopenna. F.t ego Adefousus Dei gratia, ret

Castclle soluta hac pesquisa ante me et ante dominu^n Martinwn

archiepiscopum toletanum in cainara sancti 7oili a iam dicto

abbate sancti Facuncii et a Roderico Martini dedi portatarium

meuni qui crebantaret i11aln presam de Nogar presente et asistente

et vidente Dolnno Pelagio abbate sancti Facundi quando i11aln

presam crebantaret: iussi itaque crebantare presam de Carrion-

ciello, et iussi ut nulla sopresa sit amodo a nido del corbo usque

ad Carrionem : et istam pesquisam sicut ante me soluta est ap-

probo roboro et confirmo; et trt monasterio Beati 7.oili perpetuo

valiat tres cartas inde fieri precepi quarum unam ego habeo, aliam
in Monasterio Sancti Facundi Inandavi reservari, terciam vero in
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sancto Zoilo. Facta carta in claustro Beati Zoili in vigilia asump-
tionis beate Marie. Era M.C.C.1.L. prima. Martinus Toletanus Ar-
chiepiscopus firmat. Pelagios abbas sancti Facundi confirmat.
Fernandus prior sancti Mancii confirmat. Rodericus Martini
Mayordomus regine, testis. Fernandus Garsie testis. Rodericus
Roderici testis. Joannes de Carrión portarius testis. Petrus de
Lemoges testis. Guillertnus Petit Alcalde testis. Petrus Petri de
Poblation testis. Bernardus notttit.

"Los Antiquos C"ampos Góticos", por Francisco Simón Nieto, pág. 127.
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ORDENANZAS DE LA RIBERA PERIHONDA

PUERT'd DEL SEDENAL

En la villa de Madrid, a veinticinco dias del mes de Agosto

de mil y quinientos 3^ noventa y siete años, ante el Sr. Alcalde

D. Francisco Arias Maldonado y Sotomayor e por ante mí Diego

Hernández, escribano de provincia, en esta Corte, pareció Nicolás

Muñoz, del nún^ero de ella en nombre de los concejos de Albalá,

Bustillo y consortes, presentó la petición siguiente :

Nicolás Muñoz, en non^bre de los concejos ^^ vecinos de los

lugares de la tierra de Saldaña que son : Albalá, Retuerto, Bus-

tillo de la Vega, Villarroclrigo, Quintana y demás consortes que

tienen aprovechamiento cle Saldaña en la ribera del río, de la

dicha ribera de Saldaña digo:
Que en el alio pasado de mil y quinientos y sesenta v siete,

en el Consejo Real cle su iVlajestad, se consignaron ciertas orde-

nanzas que los dichos lugares hicieron para la couservación de

unos molinos y aprovechamiento de aguas y otras cosas como

legalmente parece que está escrito en seis hojas de papel ^^ fir-

madas de alguno de los señores del Consejo y refrendadas de

Juan de la Vega, escribano de cánlara que fue de él, selladas, y

en pública forlna son estas de que originalmente hay demostra-

ción, las cuales están sanas ni en ellas hay parte sospechosa,

porque, el origen de ellas no se consuma, y gaste con el tiempo

y están guardadas en su archivo.

A vuestra merced pido ^- suplico nlande, que c1e las dichas

ordenanzas se saquen y trasladen dos copias para que las tengan,

para en guarda de su derecho interponiendo vuestra Merced a

ellos su derecho y autoridad judicial, para que valga y haga fe

por el mismo original sobre el que pido justicia.

Nicol^cs Muñoz

E visto por el Sr. Alcalde la dicha petición, ordenanzas que
con ella se presentan lnandó a mí, el presente escribano, que de
la dicha petición ordenanzas saque un traslado de ellas y sacado
se lleve a su merced para proveer justicia. Ante Iní Diego Her-
nández.
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E yo el dicho D^iego Hernández, escribano subsodicho en
cumplimiento de lo inandado por el dicho Sr. Alcalde, hice sacar
y saqué un traslado de la dicha petición y ordenanzas, las cuales
son coino se sigue :

ORDENANZAS

Don Felipe, por la gracia de Dios Rev de Castilla, de I,eón,
de Aragón, de 1Vavarra, de dos Sicilias, de Jerttsalén, de Portugal,
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de
Sevilla, de Cerdeña, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de Los Al-
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Lidias, tierra firme
del mar Océano, Conde de Flandes y de Tiro.

'Por parte de los concejos y vecinos de los lugares de la tierra

de Saldaña que son: Albalá, Retuerto, Bustillo de la Vega, Villa-

rrodrigo y Quintana y otros consortes, que tenéis aprovechamien-

to en el agua del río y de la ribera, nos fue hecha relación d^i-

ciendo que, vos estábades en posesicín de costumbre memorial de

sacar y aprovecl^ar el agua del río para vuestras moliendas y

riego de vuestros heredamientos quieta y pacíficamente sin con-

tradicción alguna y para. que mejor lo pudiésedes hacer de aquí

en adelante y cesación de diferencias y posesioues entre los que se

aprovechan de la dicha agua, habíades hecho ciertas ordenanzas

muy útiles y provechosas y necesarias para el repartimiento y

conservación de aquéllas. CO1110 en ellas nos costaría.

De las cuales liacíades presentación y de guardarse lo en
ella contenido se seguía mucha utilidad y provecho y de lo con-
trario perjuicio e daños. Suplicándonos lo niandásemos aprobar
y confirmar para q^.ie lo en ellas contenido fuese ^nejor guardado
y cumplido, o como la nuestra merced fuese sobre lo cual.

Por una nuestra carta e provisión, dada en esta villa de Ma-
clrid a diez días del mes de Junio del año mil y quinientos y
sesenta y tres, cometimos y mandamos a nuestro Alcalde vlayor
del Adelantamiento de Castilla, partido de Campos, que viese las
dichas ordenanzas que le eran mosh•adas, firniadas de Gonzalo
de la Vega, nuestro escribano de cámara, de los que residen en
el nuestro Consejo e hiciese juntar a concejo abierto, a los Alcal-
des, Regidores y vecinos de la dicha ribera de Saldaña y lugar.es
de la ribera de ella.
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Así juntos platicase e confiriese con ellos cerca de lo con-

venido en las dichas ordenanzas e si eran útiles e provechosas e

convenían que se guardasen e que no usasen de ellas y si había

alguno que lo contradijese e por qué causa, e recibiese cuales-

quiera contradicciones que sobre ello hubiese.
Llaniadas e oídas las partes a quien toca, se hiciese lnlorllla-

ción y supiese si de confirlnarse por nos las dichas ordenanzas y

guardase lo en ellas contenido se seguiria algún daño e incon-

veniente, e a quién, e por qué causa de las penas en dichas

ordenanzas contenidas eran justas o e^cesivas y si sería bien que

se moderase o se ejecutase y aplicase confornie a ellas y a ĉ{uien

se debería aplicar y de todo lo delnás que le pareciese platicar y

hacer la dicha información e contradicción si hubiese. Su parecer

de lo que sobre ello se ciebiese hacer con las dichas ordenanzas

lo enviase ante los del nuestro Consejo, para que vistas se prove-

yere lo que fuese justicia segíui lo que más largamente consta

en la dicha nuestra provisión, ^la cual fue notificada al Licen-

ciado Arija de León, Alcalde Mayor que fue en el dicho Adelau-
talniento y en ctunplin^iento de ella hubo ciertas inforlnaciones

e diligencias e las envió ante los del nuestro Consejo juntame.nte

con su parecer y contradicciones que por parte de dicha villa de

Saldaña v las dichas ordenanzas. Su tenor de las cuales es este

que se sigue :
In Dei nólnine amén. Refieren los sabios antiguos que tratan

la gobernación de la república y utilidad de ella, c{ue el pueblo
que no rige y se gobierna por l.eyes no pueden ser bien gober-
nados, lo cual es cosa llltly cierta y averiguada, v la e^.periencia,
que es la madre de las cosas, nos lo dan así a entender.

Donde hay leyes por donde se rigen los pueblos, obran que

los clnOS vivan como los otros en paz e sosiego e justicia que es

la mayor utilidad de todos y son castigo a los nialos e premio

a los buenos y enseñan y muestran qué cosas se deben guardar.

Lo meslno se puede decir de las ordenanzas y estatutos que los

ptleblos ordenen, pues siéndolo confirlnadas en los casos que dis-

ponen, se han de guardar como leyes y de no haber en los pueblos

ordenanzas resultan grandes dalios e inconvenientes entre los mo-

radores y vecinos y aítn entre c;ristianos.

Por tanto nos, los dichos Hernán Ramos de las Heras, vecino
del lugar de Albalá y Pedro Uelgado, vecino de Bustillo de la
Vega y Juan Calleja el ^'iejo, vecino del lugar de Retuerto y
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Pedro Alva^:•ez, vecino de Pedrosa y Hernán Santos, clérigo, cura

de Quintana y Gregorio de Quintana, vecino de el dicho lugar

de Quintana. y Hernán Ii ernández, Merino de El Comendador de

Villela, vecino de dicho lugar de Retuerto y Pedro Merino, vecino

del lugar de la aldea y Juan Francisc0, vecino de Villarrodrigo

y Andrés deI Río, vecino de Lagunilla, por lo que a nosotros

todos toca y atañe en nombre de los Concejos de quien tenemos

poder y tocar y atañer, puede como quier y en cualquier manera

e razón que sea y ser pueda, habiendo con diligencia andado

e^aminado e platicado y conferido de no haber ordenanzas en

la ribera de Saldaña del puerto que llaman de el Sedenal, por se

haber perdido y no haber como no hay memoria de ellas, se

han seguido y siguen grandes daños e inconvenientes, e suceden

cosas no bien hechas ansí de los seliores de los dichos molinos

de la dicha ribera, colno a las personas que en ella tienen here-

dades y que se hayan cle regir, como a las personas de fuera parte
a los molinos de dichas riberas vienen a moler.

En la dicha ribera, ordenanzas confirr_iadas por su majestad,
resultara en gran servicio a Dios nuestro Señor y cesaran los

dichos daños e inconvenientes. Por ende, nos, los dichos digo

sobredichos, estando para este efecto Juntados "caiuntados" en

el dicho lugar de Quintana. Conforme de un acuerdo e voluntad
nemine discrepante, hacemos y ordenamos y estatuimos los es-
tatutos ordenanzas siguientes :

I.-^Primeramente ordenamos. Que atento que de tiempo
inmemorial a esta parte han sido jueces de la dicha ribera el
Comendador de Villela de la orden de San Juan o en su lugar
su merino y el cura de Quintana que además, ellos, dichos jueces,
tengan poder para regir gobernar la dicha ribera y que sean
obedecidos en todo lo que mandaren y dispusieren tocante a la
dicha ribera de el puerto de el Sedenal. I_a cual dicha ordenanza
que de suso va incorporada. Vista por los de nuestro ^Consejo
dijeron que no había lugar de la confirmar y la revocaban, e
dieron por ninguna y mandaron que en lo tocante a ella _y a las
demás, que en su uso irán insertas, de aquí adelante los dichos
lugares nombraran personas legas y desocupadas, que sean jueces
para conocer de lo contenido en las dichas ordenanzas, las cuales
dichas personas que ansí nombraran, se han de mudar e muden
de dos años,
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II.^-Ottrosí ordenamos. Que todos los Concejos e personas

particulares arriba dichas y declaradas y los que tienen e tuvie-

ren heredades a riego en la dicha ribera, sean obligados todas

las veces que por los dichos jueces les sean mandado, matrícular e
inventariar las heredades que tuvieren en la dicha ribera, para

que los repartimientos que se hubieren de hacer de costas y plei-

tos y otras cosas tocantes a la ribera, se hagan justamente, no agra-

viando a nadie, so pena que cua]quiera persona o Concejo que no

viniere según dicho es, por la pr.imera vez, incurra en doscientos

maravedies de pena, e por la segunda cuatrocientos y si dende en

adelante fuere rebelde se venga siempre doblando la pena.

III.^---Ottrosí ordenamos y mandamos. Que cada 3' cuando que

los dichos jueces llamasen a los dichos coucejos y personas para

hacer puertos u otra cosa tocante a la dicha ribera, que no vi-

niendo a la hora situada, caiga e incurra en pena de cuatro rea-

les el concejo que no viniese y la persona particular en la pena
que le ejecutaren los dichos jueces con que no puedan exceder

ni pasar de cien maravedíes, en este caso, y el molinero que faltare

y no viniese siendo llamado, pague tres reales de pena.

IV.-Ottrosí ordenamos. Que cuando se inviare algún puerto

que hubiere falta de agua para los dichos molinos y heredades

de la dicha ribera, que el primer molinero que es el molino de

San Martín de el Arcediano, sea obligado a somuñir y llamar

la ribera. En esta manera, que el dicho molino de San Martín,

habiendo la dicha falta de agua sea obligado a llamar y somuñir
el molinero primero que está abajo y que el otro molinero de

más abajo y cercano así se vaya somuñendo y haciéndolo saber

la dicha falta de molino en molino hasta llegar al molino pos-

irero de el lugar de Albalá, que es el postrero de la dicha ribera
y el molinero que fuere negligente en somuñir, como dicho es,

caiga e incurra cada vez en cuatrocientos maravedies de pena

y mandamos qlle el dicho molinero del dicho nlolino del Arce-

diano lo haga también saber al molinero clel molino de Villa-
luenga.

V.^Ottrosi ordenamos. Que habiendo falta de agua o no ha-
biendo llamado y somuñido, el dicho primer molinero del molino
de San Martín del Arcediano que es inolinero de tejado del Co-
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niendador de Retuerto, sea obligado a llaniar e soniuñir al moli-

nero de arriba y de abajo v llegando la dicha falta al ^noliuo

de Albalá, los molineros de Albal^í slrban de molino en molino
llevando todos los molineros juntos hasta llegar el agua y hallán-
dola quebrada o perdida, se ejecute la pena en el molinero en

cuyo cuérnago estuviera quebrada o perdida, so peua c{ue el
inolinero que no lo hiciese lo contenido en este capítulo dentro

de doce horas después que faltase el agua, pague cuatrocientos

maravedíes de pena. '

VL-Ottrosí ordenarnos. Que los dichos jueces vean por vis-

ta de ojos y a lo menos una vez en cada ario en el rnes de mayo,

las regaderas que hay en la ribera y cuérnagos y serialen la can-
tidad . de agua que se ha de sacar por cada wia de las dichas
regaderas y para ello pueden poner las penas que bien visto

les sean; para que no se saque más agua de lo que en ellas
señalaren.

VIL-Ottrosí ordenamos y u^andanros. Que los dueños tene-

dores de los dichos molinos, sean obligados a hacer sus cuérnagos

y limpiarlos una vez en cada un año por el tiernpo que los dichos

jueces señalaren, so peua de cuatrocientos maravedíes a cada

uno que no lo hiciese y^ siempre estén bien preparadas las presas,

de nianera que el agua venga recogida y no se pierda y que los

dichos molineros tengan bien segadas las ovas, so pena de in-

currir en la pena que los dichos jueces les pusieren.

VIIL-Item ordenamos. Que los dichos jueces puedan des-

embarazar de árboles silvestres de el dicho cuérnago de la dicha

ribera que perjudíquen el corriente del agua y asiruismo declaren

y rnanden el ancho que han de tener los canales y cuérnago de

la dicha ribera so las penas que les impusieren.

IX.-Ottrosí ordenamos. Que los dichos jueces puedan des-

agraviar cualquier agr.avio de canales y cualquiera otro perjuicio

que cualquiera persona hiciere a cualquier tercero de la dicha

ribera y sobre ello y todo lo demás tocante a la dicha ribera

manden hacer todo lo que les pareciere convenir a la dicha ribera

y poner la pena y penas que les pareciere sean necesarias y

ejecutarlas en las personas y bienes de los que en ellas cayeran

e incurrieran.
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1.-Ottrosí ordenalnos. Que cuando faltare agua a el 111011110

de Villaluenga y el lllOllllO tornase mandado al de San Martin

sea obligado el dicho nlolinero de San Mactín a llaluar la ribera

para ir a sacar agua y ayudar a]os de Villaluenga, so pena el
que faltare a sí hacer, pague cuatro reales de pena.

XL-Ottrosí ordenamos. Que cualqtliera persona que regase

se conceda el destapar e1 agua con esta que huhiere dc menesier

y el moline.ro ni otra persona por su nlandado, no torne destapar

la dicha agua so pena de doscientos maravedíes y la nlisma pena

tenga el quc llevase el agua si qtiebrase la presa y fuere desco-

Inedido ^^ no regando los tales mOlineros lo puedan atapar sin

pena alguna.

1IL-0ttrosí ordenanlos e mandamos. Que los dichos jueces
de la dicha ribera y tul honlbre de cada uno de los Conce,jos y
los tenedores de alguno de los dichos molinos, se junten en e]
dicho lugar de Quintana cuando sea necesario y juutos puedan
hacer cotejar las escrituras de poderes ,y otras que sean ne-

cesarias y vayan como si todos los dichos concejos se juntaren
a otorgarlas, para que los pleitos de la ribera no se pierdan ni
queden indefensos, ordenanlos en razón de evita ►• prolijidad y
costa de andar los escribanos; por los pueblos y nlolinos haciendo
los autos de escritura públicas.

Las cuales dichas penas contenidas en estas ordenanzas,

aplicanlos la tercera parte para los dichos jueces de la dicha

ribera y los dichos jueces noinbren por receptor de las dichas

penas a una persona que los cobre y dé cuenta de ellas cada año

por el tienlpo que le fuere lnandado por los dichos jtleces y las

otras dos tercias partes aplicalnos para pagar gastos de la dicha

ribera, de lo cual todo dé cuenta el receptor. I.as cuales dichas

ordenanzas de suso contenidas querenlos que se guarden ^^ cum-

plan so las penas en ella contenidas. Y para, que mejor se puedan

^uardar y cunlplir pedimos y suplicamos a su Majestad y a los

muy Señores Pode.rosos Presidente 3' Oidores del muy alto Con-

sejo Real, los confirme y den para su guarda y ejecución su pro-

visión real para que los dichos jueces, o cualquiera de ellos

"insolidunl" tengan poder e jurisdicción para hacer guardar las

dichas ordenanzas y ejecutar las penas en ellas y en cada una
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de ellas contenidas y hacer e mandar todo lo más que les pares-
ciere ser necesario y que convenga a la dicha ribera. .

Fueron hechas y acabadas las dichas ordenanzas e capítulos
de suso nombrados, en el dicho lugar de Quintana a veintitr^s días
del mes de Agosto del año de niil y quinientos sesenta y dos años.

A lo cual fueron presentes por testigos a la "berzerrar" y otorgar

llamados e rogados a los dichos procuradores e personas de suso
nombradas Martín Martinez, vecino cle Villaluenga y Hernando

Santos Bermejo, vecino del dicho lugar de Quintana e yo Juan

Caminero, vecino de Lagunilla. Juan de Fuentes, vecino de Villa-

rrodrigo, que por más firmeza lo firmó el dicho cura de Quintana

como procurador que fue en el Registro de estas ordenanzas y

firmado como testigo el dicho Hernando Sautos Berme,jo a ruego
de los dichos procuradores ordenadores en el Registro, ^Cristóbal
de Cárdenas, vecino de la Villa de Saldaña, que lo firmó por lo
que a él toca e consintió por buenas dichas ordenanzas que le
fueron leídas, e nombre e como señor de parte de. los molinos de
Sotillo y del molil^o de los `Herederos del Bachiller Bedoya.-
Hernán Santos.---Por íestigo Hernán Santos Berniejo:--^Cristóbal
de Cárdenas:--E yo el dicho D^iego de Rabanal escribano de su
Vlajestad Real a ioclo lo que dicl ►o es, fui presente en unión con
l.os dichos testigos e por ruego e pedimiento de los dichos procu-
radores y omes no^nbrados los dichos capítulos y ordenanzas que

ante mí mostraron y presentaron, lo escribí según que ante nií

pasó, e lo pidieron por testinionio coino dicho es, a los cuales doy
fe y conozco por ende hice aqui mi signo atal.-F.n testimonio

de verdad Diego de Rabanal.-Gonzalo de la ^^ega.

Las cuales dichas ordenanzas y licencias y contradicciones he-

chas, vistas por los del nuestro Consejo, e alegadas por 'Sebas-

tián de Santancler en nombre de la villa de Saldaña, por Antonio

de Quintela en nonibre de los concejos e vecinos de los dichos

lugares de la ribera, de ella fue acordado que debíamos de man-

dar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, por la cual

sin perjuicio de nuestra Corona Real, ni que otro tercero alguno,

sin embargo de lo ante nos por las dichas partes alegado e por

el tiempo que nuestro deseo e voluntad fuese, confirniamos y

aprobainos las dichas ordenanzas que de suso van incorporadas

para lo que en ellas contenido se guarde, cumpla y ejecute en

todo y por todo, según e como en ellas se contiene. Con que
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guarde la declaración hecha por el nuestro Consejo en la 1.^ orde-
nanza e mandamos al nuestro Alcalde Mayor del nuestro adelan-
tamiento, que guarde e c^unpla e haga guardar e cumplir nuestra

carta e lo en ella contenido e contra ella no valga ni consienta ir

ni pasar agora ni en tielnpo alguno ni por ninguna manera, so

pena de la nuestra merced y de 10A00 maravedíes para la nuestra

Cámara, so la cual dicha pena mandamos a cualquiera escribano

público, que para ello fuera llamado, que dé el testimonio sig-

nado con su signo si no porque nos sepamos como se cumple
nuestro mandado.

Dada en Madrid a 30 de abril de mil y quinientos y sesenta

y siete años. El licenciado ll. Diego de E^spinosa.-El licenciado

Manchaca.-El licenciado Pedro Garea.-El Dr. Gaspar de Qui-

roga JEl licenciado Juan 'l,apata y yo Juan de la Vega. Escribano
de Cámara de su Majestad lo hice escribir por su mandado con

acuerdo de los de su Consejo.-Registrado Martín Díez.-Martín
D^iez de Fante por Canciller.

Eu la villa de Madrid en el dicho día, mes y alio dichos,
vistas por el dicho Alcalde las dichas ordenanzas dijo que man-
daba e mandó dar de ellas un traslado, dos o más signados y en
manera que haga fe al dicho Nicolás Muñoz en nombre de los
ciichos concejos, para el efecto que lo pide a los cuales para su
validación puso su autoridad y decreto judicial para que haga
la fe que hubiere lugar en derecho y que las dichas ordenanzas
se vuelvan al dicho Nicolás Muñoz y lo señaló ante Ilil Diego
Hernández y yo el dicho Diego Hernánclez, Escribano del Rey
nuestro Señor de provincia, en su corte, presente fui a lo que
de mí se hace mención e de dicho pedimiento y demandamiento
del Sr. Alcalde D. Francisco de Arias Maldonado y Sotouiayor que
aquí firma su nombre.--E1 licenciado Francisco Arias Maldona-
do y Sotomayor.--^Lo fice escribir y lo signé en testimonio de
verdad.-Diego Hernández.
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ORDENANZAS DE LA RIBERA DE MATAZORITA

En veinticinco de junio de mil seiscientos y treinta, Alonso

de San Pedro, vecino del lugar de Santervás, y Pedro García, ve-

cino del lugar de Cxabiños, jueces de la ribera cíe Matazorita, con

relación de que por el año pasado de mil seiscientos y veintitrés,

los concejos y vecinos de los dichos lugares de Santervás y Ga-

biños, Los Barrios, Santa Olaja, Villaluenga, Villarrodrigo y La-

gunilla, habian trasladado y acordado hacer ordenanzas acerca

del modo de conducir y traer por el dicho rio de Matazorita, el

agua necesaria para el aprovechamiento general de los dichos

lugares, riego de prados, tierras, sotos y moliendas y que habiendo

conferido entre dichos concejos, haber otorgado SLIS poderes en

virtud de los cuales unánimes y conformes por ante Miguel de

1'oza, Escribano, lo habían hecho y otorgado y para que tuviesen

fuerza y se pudiesen ejecutar las penas, de ellas se habia tratado

y acordado por los dichos lugares de confirniarlo por Su Majestad
y Re}^ de Su Real Consejo. Donde habian enviado dichas orde-

nanzas y se había despachado Real provisión de diligencias diri-

gidas a la justicia de la villa de Saldaña y que habiendo sicio

requerido el Licenciaclo D. Juan Sarabia de Rueda, Corregidor

que a la sazón era de ella, lo había aceptado y en su ctunpli-

miento había ido a los dichos lugares y que por el referido de

Santervás se había respondido que algunos capítulos de dichas

ordenanzas les eran perjndiciales y no los consentían, ni querian

pasar por ellos porque habían hecho contradicción ante dicho

Corregidor.
Con lo cual habia cesado la prosecución e intento de confir-

inarse las dichas ordenanzas y que' habiendo reconocido el mucho

daño que se sigue a dichos concejos y dueños de las tierras, pra-

dos y^noliendas, por no traérsele con prontitud el agua necesaria

para sus aprovechamientos, habia vuelto a tratar y conferir lo

que conduce, para la conducción de dicha agua y se habia con-

venido en enmendar algunos de, dichos capítulos de las referidas

ordenanzas, añadiendo y quitando lo que parece estar en todo

contrario a la conservación y buen gobierno de la dicha ribera

y que los querían otorgar dichos lugares según y en la forma que

lo tienen dispuesto.
^Para cuyo efecto, era necesario se sacasen e pusiesen en

orden y se llevasen a dichos lugares en donde se leyeren y die-
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sen a entender. Para que vistos, les aprobasen y otorgasen. Por

cuyo motivo pidieron a Bartolomé Fernández de Escobar, Es-

cribano de dicha villa de Saldaña, sacase dichos capítulos de

Ordenanzas Antiguas, con lo añadido y quitado en ellas, según

lo que estaba escrito }^ constaba por ellos y le entregase y dé
pedimiento del dicho Alonso de San Pedro y Pedro García, jue-

ces de la dicha ribera.

El referido Bartolomé Fernández Escobar, sacó las dichas

ordenanzas y ante ellas resulta que todos los lugares referidos,

dieron poder a.uno de sus vecinos para el efecto de hacerlo, los

cuales son del tenor siguiente:

In Dei dótnine amén. Notorio sea a los que vieren los ca-

pítulos y ordenanzas que adelante irán declaradas, como nos,

Pedro del Río, veciuo del lugar de Lagunilla y Benito Miguel,

del lugar de Villarrodrigo y Alonso Andrés, del lugar de Santervás

y Santiago Vizcaíno, vecino del lugar de Los Barrios y Felipe

Martín, vecino del lugar de Santa Olaja y Bartolomé llelgado,
vecino del lugar de Gabiños y 1'oribio García Cardenal, vecino

del lugar de Villaluenga, nombrados y elegidos por poderes es-

peciales oiorgados ante el presente Escribano, por los concejos

y vecinos de los dichos lugares, donde nos los sOI110S, que tenemos

aceptaclos y ahora aceptatnos, que están puestos e irán insertos

en el principio de estas ordenanzas. Habiendo considerado el

intento y efecto de los dichos poderes y de cuanta importancia

o necesidad precisa, hay que poner orden, como sea, y ha de sacar

y conservar en todo tiempo y para siempre jamás, la saca del

agua del puerto cle Matazorita que se conduce y toma por el río

Carrión, por los términos del lugar de Poza y otros, donde el

dicho i•io se inclina y pone mejor disposición de la cltal dicha

agUa.

Los dichos lugares y sus vecinos y otros de fuera de ellos,

que tienen heredades y reciben aprovechamiento y riego de la

dicha agua para ellas se han aprovechado para las moliendas

de las casas de molinos, que hay en la dicha ribera, beber la

gente y sus ganados, limpieza de los lugares, riego de pastos y

oiros prados y linares y todos los demás aprovechamientos que de

ella se han podido y pueden tener.

Y porque por ser muchos ]os interesados en el aprovecha-
miento de las dichas aguas y no obstante que por costumbre an-
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tigua la presa del dicho puerto de Matazorita, saca y conducción

de la dicha agua, se ha hecho con pregón que por los regidores

del dicho lugar de Gabiños, se mandaba dar y daba en el mer-

cado público de la villa de Saldaña, no acudían todos como eran

obligados y de ello resultaba moverse algunos pleitos, sobre las

dichas faltas y penas del pregón. Unos por otcos se habían que-

dado y la dicha saca del agua puesta en peligro de perderse.

'Para remedio de lo cual, de aquí en adelante y para siempre

jamás, cesen inconvenienies y todos los interesados acudan al

repaso de la dicha presa y conservación del agua, a los tiempos,

en la forma, y con los materiales y demás cosas necesarias para

ello, por el bien de paz y concordia v dando orden y forma donde

se haya de regir y gobernar el dicho puerto y agua. Hacemos y

ordenamos los capítulos siguientes :

Que todo sea para servir a Dios y paz y quietttcl de todos.

I.-Primera^nente ordenaron y dijeron que de tiempo inme-

morial han sido jueces de la dicha ribera y puerto de Matazo-

rita, los regidores que en cada un año han sido del dicho lugar

de Gabiños, por lo cual la dicha ribera, no andaba ni el dicho

lttgar de Gabiños lo podía traer con el acierto y gobierno que era

y es necesario para el abasto de agua que, los dichos lugares y sus

términos y' pastos, tienen necesidad y así los lugares toman por su

cuenta la conducción y gobierno del agua del puerto, y para ejecu-

tar y hacer cumplir los capítulos que adelante irán puestos en estas

ordenanzas, lcs lugares antes nombrados han de nombrar dos

personas legas y desocupadas que sean jueces, para conocer de

lo contenido en las dichas ordenanzas. Las cuales dichas perso-

nas que así nombraren se hayan de mudar y muden y elijan de

dos en dos años.

IL-Item ordenamos, que por cuanto el Concejo de dicho

lugar de Gabiños, como va dicho, tenía la obligación de tiempo

inmemorial a esta parte, de llamar a puerto para la dicha ribera,

llevar carros, estacas, céspedes, mazos y otros materiales nece-

sarios a su costa y misión, para volver a conducir las aguas al

dicho río. Lo cttal no podrá sustentar por ser de poca vecindad y

pobre.
Por le quitar a dicho concejo el dicho tributo, quedó y se
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obligó el lugar y concejo de Gabiños, de que para sienipre jamás,
en cada un año a su costa, reparara la presa vieja y la presa que

llaman de La Ralda de todo lo necesario, a contento de los jue-
ces de la Ribera, de manera que siempre estén las dichas presas
bien reparadas, de fornia que no se vaya el agua de ellas. Y no
haciéndolo, los dichos jueces, lo puedan mandar hacer a costa del
concejo y lugar de Gabitios y cobraren de ellos lo que eso costare
reparar, y además de esto le puedan llevar al dicho concejo por
cada vez que no cumpliere 100 maravedíes de pena, para gastos
de ribera.

Y estando presente el dicho Bartolomé Delgado, por lo que a
él toca, y en virtud del pocler, consentimieuto y orden que tiene
el concejo y lugar de Gabiños, para el efecto, aceptó este capí-
tulo y lo en él contenido y se obligaba y obligó al c^unplimiento
de ello.

IIL-Otrosi ordenamos, que todos los concejos y personas

particulares arriba dichos y declarados y los que tuvieren y tienen

heredades de riego en la ribera, sean obligados, todas las veces

que por los jueces les fuere mandado, matricular o inventariar

sus heredades, lo hagan sin dilación, para que los repartimientos

que se hubiesen de hacer, de costas y pleitos, y ott•as cosas tocan-

tes a la ribera, se puedan hacer justamente, no agraviando a

nadie. So pena que cualquier persona o concejo que no viniere

por la primera vez, caiga e incurra en 2^Op maravedíes de pena y

por la segunda 400 maravedíes, y si dende en adelante fuera re-

belde se vaya siempre doblando la pena hasta que lo cumpla, pues
es justificado lo subsodicho y proveido de todos.

IV. ^Otrosi ordenamos, que cada y cuando los dichos jueces

llamaren o hicieren llamar a los concejos y personas para hacer

puerto tt otra cosa tocante a la ribera, que no viniendo a hora

situada, caiga e incurra el concejo que no acudiere a la parte

y sitio que fuera mandado, en pena de cuatro reales y las per-

sonas particulares en la pena que les mandaren los dichos jue-

ces, con tal de que no puedan exceder ni pasar de 10^ maravedíes

en este caso y el rnolinero que faltare y no viniere, siendo llama-
do, pague tres reales de pena por cada vez.

V.-Otrosí ordenanios, que cuando httbiere falta de agua para

iz
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los dichos molinos y heredades de la dicha ribera, mandando los

jueces se vaya a puerto, de ir a él y volver el agua necesaria, y

para ello el concejo de Lagunilla, ha de avisar al concejo de

Villarrodrigo, y el de ^'illarrodrigo al de Santerv^is, y el de San-

tervás a ^'illaluenga, y el concejo de Villaluenga al de Cxabiños

y el de Gabiños al de Santa Olaja, y el de Santa Olaja al de los

Barrios, y moviendo dicho puerto, la dicha ribera de ^'illaluenga,

ha de avisar al concejo de Gabiños y Santervás, y Santervás a

Villarrodrigo y\'illarrodrigo a Lagunilla, y Gabiños ha de avisar

a Santa Olaja, y Santa Olaja a Los Barrios, y el que fuere negli-

gente en llamar y avisar como dicho es, caiga e incurra cada ve•r.

en 44^0 maravedíes de pena.

VL-^Otrosi ordenamos, que habiendo falta de agua y no ha-

biendo llamado y movidose el dicho puerto, por los dichos jueces,

el molinero, de Gabiños, vaya en busca de ella, de molino en

niolino, llevando todos los molineros juntos, hasta llegar el

agua y hallándola quebrada o perdida, se ejecute la pena en el

molinero, de cuyo cuérnago estuviere quebrada o perdida. So

pena que el molinero qiie no hiciere lo contenido en este capítulo

dentro de dos horas después que faltare, pague 440 maravedies

de pena, para gastos de ribera, y que han de ir en busca de las

ciichas aguas, hasta la nación del dicho cuérnago y puerto y de

lo que lrubiere, bajo la dicha pena, luego dé aviso a tulo de los

dichos jucces, due así conviene se haga.

VII.^Otrosí ordenanios y mandamos, que los ciichos jueces,

vean por vista de ojos, a lo menos una vez en cada un año, en el

mes de Mayo, las regaderas que l^ay en la dicha ribera y cuérna-

go. Señalar la cantidad de agua que se ha de sacar por cada una'

de ellas, y para ello puedan poner las penas que bien visto les

sean, para que no se saque más agua cle la que fuere señalada.

Con tal que las penas no puedan etceder de tres reales, excepto

si hubiere .rebeldia que entonces se pueda ir doblando la pena.

VIII.^-Item ordenainos y mandamos, que los dueños tene-

dores de los ^nolinos, seau obligados a hacer sus cuérnagos y

liinpiarlos una vez por cada año, por el tiempo que los dichos

jueces señalaren, so pena de 404 maravedíes, a cada uno que no

lo hiciere. Y siempre estén bien reparadas las presas de los dichos
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cuérnagos, de manera que el agua venga recogida y no se pierda
y que los molinos tengan bien segadas las ovas, so pena de in-
currir en la pena que los dichos jue¢es les pusieren.

IX.-Item ordenamos, que los j ueces puecian desembarazar

de árboles y demás leña que hubiere en el cuérnago y ribera

que impidiere la corríente del agua. Así como declaren y manden

el ancho que han de tener las canales y cuérnagos so las penas

que para ellos los dichos jueces les púsieren.

X.-^Otrosí ordenamos, que los dichos jueces puedan cíesagra-

viar y enmendar cualquier agravio de canales y zanjas y otro per-

juicio que cada persona hiciere en la ribera. Sobre ello y todo

lo demás tocante .a ella, manden hacer lo que les pareciese ĉon-

venir y poner penas y ejecutarlas en la persona y bienes, de los

que en ellos cayeren e incurrieren.

XI.-^Item ordenamos, que cualquier persona que regare, no

saque uiás agua de la que los jueces le hubieren seiialado, con-

forme a las señales que éstos hubieren puesto. Y los molineros

ni otras personas por su mandado, no quiten ni impidan llevar

las dichas aguas, so pena de 2Q^ maravedíes. La inisma pena

tenga el que llevare el agua, si quebrare la presa o llevara más

agua de la que se le da, por las señales puestas, por los jueces, y

no regando, los tales molineros lo puedan tapar sin pena alguna.

XIL-Otrosí ordenamos, que haya un guarda, en cadá llll a^io,
que guarde el agua de la ribera, guardando los capitulos de estas
ordenanzas, y que si el guarda no diere, a los dichos jueces y
hombres nombrados, cuenta de las personas que hallare hacíen-
do contra lo contenido en estas ordenanzas, que por cada wio
que debiere dar y no diere, se le pueda llevar de pena, lo que a
los dichos jueces pareciese.

XIII. ^Otrosí ordenamos, que si no hubiere quien quisiere ser
guarda, se sirva el dicho oficio como va dicho por los molinos y
lugares de la dicha ribera, por cuanto es de mucha utilidad para
conservación del agua.

YIV.-Item ordenamos, que ninguna persona pueda apresar
el cuérnago, so pena de 2A^0 maravedíes, e^cepto si tuviese here-
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dades que no se puedan regar, si no es apresando el dicho cuér-

nago, para que las tales puedan hacerlo según tienen uso ^^ cos-

tumbre. En acabando de regar, las dichas heredades, desapresen

los dichos cuérnagos v dejen limpio, cie forma que el agua vaya

quiela por su corriente, so pena de 4110 maravedies, al que lo

contrario hiciere.

1V.^Iten^ ordenamos, que todas las personas que fueran a

dicho puerto y ribera sean los niayores cíe casa, pena de 100

maravedies.

1VI.^Otrosí ordenamos, que todas las veces que se prego-

nase dia de mercado en ]a villa de Saldalia, en cada año una vez

a puerto ma^^or, y a puerto perdido las que fuera menester, ha-

yan! de ir a él, todas las personas que vivieren fuera de los dichos

lugares comprendidos en estas ordenanzas, que tuvieren hereda-

des, que se rieguen del agua del puerto de Matazorita. A1 cual
va^^an }^ hayan de ir los mayores de cada casa, excepto las viu-

das, que enviando a sus criaclos cumplan para que mejor se pueda

conducir el agua necesaria al dicho cuérnago y parte, pena de

que cl que no cumpliese, pague 4 reales para gastos de ribera.

I' las estacas, lelia y céspedes y demás materiales que fueren ne-

cesarios para cuando fueren a los dichos puertos mayor ^^ per-

didos, lo han de poner dichos lugares, según fuere reparticío por

los dichos jueces y que cada wio cumpla, lo que le fuera re-

partido y mandado dar, para el dicho efecto, so las penas que

los dichos jueces les pusieren.

1VII.^Oti•osí ordenamos, que los regidores de cada uno dc
los lugares, tengan obligación de hacer sacar las prendas a las
personas que incurrieran en las penas de los ciichos capitulos,
según les fuera manclado por cualquiera de los dichos jueces y
entregarlos a los receptores que para diclio efecto estuvieren
nombrados por los jueces de ribera, y lo cwuplan los unos y los
otros, pena de 20q Inaravedíes por cada vez que no lo hicieren.

1VIII^Otrosí ordenamos y mandamos: Que cada vez que
hubiere puerto, los molineros que hubiere en los molinos de la
ribera, hayan de ir a él por sus personas, con los Inateriales que
por los dicllos jueces fuera ordenado, juntamente con los peones
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due para ese efecto fuera nlenester, pena de 2f10 maravedics
para el que faliare.

1I1.-Otrosí ordenanlos, due moviendo ribera, ten^;an ohli-
gación de ir luego dos molineros de los que eshtvieren en los

molinos n^ás cercanos, al nacimietrto del agua, a ver lo que será
Inenester de carros, estacas, lnostelas y cleniás materiales y peo-

nes. De todo ello den cucnta al Juez más cercano, para que lo

l^aga ctuuplir, pena de 2(;^0 maravedíes a cada uno que no lo hi-

ciere, para gastos de ribera.

11.^Otrosí ordenamas e mandamos, que los dichos jueces

ctue fueran de la ribera, ^' un l^ombre dé cada wio de los

dichos concejos ^' sostenedores de algunos de los dichos molinos,

se junten en el lugar de \rillaluenga en los portales de la Iglesia

de él, cuanclo sea necesario, ^' juntos puedan hacer y otorgar las

Escrituras de poderes ^' otras, tocantes a las cosas de la ribera y

valgan, como sii todos los concejos, se jttntasen a las otorgar, para

que los plcitos no se pierdan ni queden indefensos. Esto, os niati-

clanlos para evitar proli,jidad y costa de andar los escribanos por

l.os pueblos y molinos a hacer los dichos poderes ^^ otros atrtos.

1XI.-Item más ordenamos, que cada vez que hubiera puer-

to, se junte toda la gente que a él fuera, con los dichos jucces a

la hora por ellos señalada, en los portales de la Iglesia del lu^ar

de Villaluenga, so junto a la ollna que está delante de la puerta

de la dicha Iglesia, para que de allí va^'an al dicho puerto, en la

forrna que los jueces ordenaren. +Los carros se ,junten en los Molle-

dos o a donde fuera necesario el cargarlos, según la orden que les

dieren los jueces, excepto que el carro o carros de los Barrios se

carguen en su lnismo término y no vayan al NTolledo y ha de ir a

contento de los jueces, se;,tún que los demíts fuesen, ^' IlnOS v otros,

10 CLlll]plall, pena de 1.00^0 maravedíes cada uno. ^

11II:---Otrosí ordenaiuos, acudan luego que les sea ma,^dado,

cada uno de los lugares con los peones, carros, mostelas y estacas
y demás material, que por los dichos jueces fuese ordenado, cada

vez que se haya de ir, a volver el agua del puerto, ó a cosas ne-

cesarias para la conservación de ello pena y que se eche a quien

por menos lo hiciere, a costa del que faltare, ^' por ello se le
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saquen prendas y se vendan en la dicha junta o en otra, y que

requiera las quite, dentro de un mes, donde sean requeridas, aute

testigos donde no las tengan perdidas y no sean obligados pasado

dicho término, a se las dar, los que las compraren y este capítulo,

se entienda, con todos cuantos se las vendieren, prendas de penas

que se les haya sacado de la ribera, conforme a los capítulos de

estas ordenanzas. Se declara que los concejos del lugar de Santa

Q^laja, por ser de tan poca vecindad, que no tienen más que tan

solamente ocho vecinos, no han de contribuir para la dicha ribera,

en cuant0 a car.ros y peones, más que con la mitad de lo que cada

vez que se fuera a dicho puerto y cuérnago, contribuyere cada uno

de los demás lugares declarados en estas ordenanzas. En cuanto

a lo demás necesario para la conservación del agua, ha de dar y

dará otro tanto como quiera cada uno de los lugares y cumplirán
con el tenor de los dichos cápítulos.

XXIIL=Otrosí ordenamos, que todas las demás personas que

fueran al puerto, trabajen y hagan lo que por los jueces fuese or-

denado y mandado, sin dilación alguna, y el que no lo hiciera

por la primera vez, pague de pena un real, y si volviéndoselo a

mandar, por segunda vez, no lo hiciera, le pueda llevar de pena
240 maravedíes y buscar por su cuenta, quien trabaje y haga la

labor que el tal peón había de hacer.

XXIV. Otrosi ordenamos, que cuando se hiciera repartimien-
to de maravedíes, por las heredades que tienen aprovechamiento
del puerto del agua de Matazorita, para la conservación de él, que
si la carga de linaza pagara a dos maravedíes, pague cada molino
a dos reales, v a este respecto se ha de cobrar de ellos en cada
repartitniento que se hiciere, eI cual puedan hacer para las dichas
heredades y molinos de lOS maravedies necesarios para los gastos
de la conservación del agua del puerto y ribera. C.ompeliendo a
los concejos, cobre cada uno lo que le tocase, a las heredades que
estuviesen en su término y lo lleven y entreguen al receptor de la
ribera, para que lo gasten en lo necesario, con cuenta y razón,
según le fuera ordenado por los jueces.

XXV.--Otrosí ordenamos, que los jueces que salieran, den
cuenta a dos personas, que nombraren los regidores de los dichos
lugares, de los tnaravedíes que han entrado en su poder, de la
ri^era, la cual se dé, con todas verdad y claridad.
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11VI.-Item ordeuamos y acordamos, que las penas conteni-

clas en las ordenanzas, sean aplicadas en esta manera: La tercera
parte para los jueces, que a la sazón fueran de la dicha ribera, y

las otras dos terceras partes para gastos de la ribera. Todo lu
cttal, cobre el dicho receptor para ello nonibrado, en la forlna que

por los jueces ]e fuera mandado y ordenaclo y dé cuenta de todo

con claridad.

11VII.--Otrosí ordenamos, que por parte clel dicho Santiago

Vizcaíno, persona nolubrada por el concejo de Los Barrios, replicó

quc el dicho concejo, tenía poco aprovechamiento del agua, por
lo cual no debe contribuir con tanto como los cienlás lugares, y

visto por nosotros se confirmó, en que dicho concejo de Los 13arrios,

en cuanto a los peones que en cualquiera tiempo se repartieran al

lugar de Los Barrios, no se le ha de quitar cosa alguna, pero en

siendo de clos paca arriba se le han de quitar cada vez que fueran

al puerto y ribera nna persona y no más y en carros, estacas y

mostelas y demás que fuere menester, ha de contribuir igualmen-

te con los demás lugares interesados.

11VIII.--Otrosí ordenamos, que llno de los dichos jueces se

nonlbre ŝ ienlpré en los lugares de Lagunilla, Villarrodrigo y San-

tervás, y el otro en los lilgares de Villaluenga, Gabiños, S^anta Olaja

y Los Barrios, por su tanda y vez, que así conviene se haga.

1RI1.-Otrosí ordenamos, que para nombrar jueces, se jtui-

ten en el lugar de Villaluenga, en los portales de la Iglesia, los

jueces que han sido dos años continuos de la ribera y wi regidor

de cada wio de los siete lugares y molineros, quc a la sazón hubie-

ra en los molinos, y entre ellos, se consulte y comunique, las per-

sonas que iuás convengan, así para paz ^' quietud, como para el

buen cuidado que se requiere haya en el cumplimienio y ejecución

de estos capítulos. Que la dicha elección, no se haga con pasión,

sino con buen celo y deseo de acertar en ella, y si para hacerlo

todos los que así se juntaren, no se convinieren de un acuerdo y

entre ellos hubiera discordia, se hayan de tomar los votos, y el que

más tuviere y salga y quede elegido por tal Juez de la ribera y si

acaso viniesen a estar en votos iguales, se haya de estar a la parte,

donde votaren los Jueces que salen, y en la dicha elección y en

todo tiempo se guarde este orden.
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XXX.--Item ordenantos y declaramos, que para obviar de plei-
tos y diferencias, los ciichos jueces no han de tener conocimiento en
el agua, después que entrara en el caz que llaman el Río Nuevo,
que va por los términos de Santervás, Villaluenga y Lagunilla,
pues el gobierno de dichas aguas y caz, sólo ha de tocar a esos tres
lugares, entrando también con ellos el lugar de ^Gabiños, a la parti-
ción sola^nente de dichas aguas a la boca del caz y Río Nuevo, en
la forma que lo han hecho siempre, los dichos cuatro lugares, sin
alterar ni mudar nada en cuanto a esto.

XXXL-Otrosí ordenamos, que los vecinos de los lugares com-

prendidos en estas ordenanzas, sirvan en cuanto a los carros, es-

tacas y peones que fuera menester, para la dicha ribera, calle aita,

esto es igualmente tant0 el uno como el otro en la forma que les

fuera ordenado por los Jueces, a los cuales se encarga inucho la

conciencia, para que hagan el repartimiento con toda rectitud y

cristiandad, sin agravio de ninguna de las partes. Dicho lugar,

en que los carros, estacas y peones vayan calle aita, se declara que

el dicho concejo cumplirá con enviar los carros, estacas y peones,

que les fuera repartido por los Jueces, quedando a la disposición

del concejo el modo de hacer el repartimiento de ellos, entre los

vecinos del dicho lugar. Cualquiera persona que no cumpliere

todo lo dispuesto en estos capitulos, pena de ZOd maravedies, por

la primera vez y por la segunda doblada la pena.

XXXIL-Oirosí digo item ordenamos. Que todo lo contenido
en estos capitulos y ordenanzas tocante a la saca y conducción
del agua y necesario para ella, sólo ha de obligar y obligue a los
lugares y personas interesados que acudan a ello desde primero
de marzo, hasta último de septiembre, de cada un año, por cuanto
en este tiempo, tienen los dichos lugares y personas aprovecha-
miento del agua. Con que si en el más tiempo del año sucediera
caso en que sea necesario acudir a abrir la ^boca del ctaérnago, de
la parte de donde se hubiera de sacar, la dicha agua, dando aviso
a los Jueces, los molineros de los lugares interesados hayan de ir
y llevar los peones y recaudos y demás materiales que por los
dichos ,Tueces fueran ordenados, so las penas puestas en los ca-
pítulos antes de éstos, que traten de la conducción de agua.

XXXIII.-Item ordenamos, que a los Jueces y a cada uno de
ellos, hayan de conocer y conozcan de las causas expresadas en
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los capíttllos de estas ordenanzas y de todo lo detnás a ellas con-
cerniente, en primera instancia, deterniinando las causas dicltas,
como Jueces coinpetentes de ellas, según y conio se procede y
hace por los Jueces que han sido y son de la Ribera de la Perihon-
da, cercana a la de Matazorita, que es en la dicha Vega.

Los cuales capíttilos en la forma SUbSOdlcha, yo, Bartolomé

Fernández Escobar, saqué según me lo entregaron los dichos Jue-
ces. Van sacadas a la letra co^no en ellos está.

Fueron testigos, Lucas Fernández Escobar, el licenciado Lau-
rencio de Escobar y Fernando González, vecino de la dicha villa.

Y en fe de ello lo firmé, Bartolom^ Fernández de Escobar.
Y en vista de dichas ordenanzas que fueron leídas, y dada5

a entender, a cada uno de dichos lugares y al de San Martín
Obispo, otorgaron sus escrituras, aprobando los capítulos de las
dichas ordenanzas y obligándose a cutnplir lo en ellas contenido,
dando poder a dos de dichos vecinos de los dichos lugares para
efecto de hacer Ias diligencias ante Su Majestad, Dios le guarde,
y Señores de su Real Consejo, en razón de la aprobación de dichas
ordenanzas.

Cuyas Escrituras otorgaron según de ellas consta en 29 de

Junio, 14 de Julio y 11 de Agosto del referido año, de mil seis-
cientos y treinta, ante el referido Bartolomé Fernández de Esco-

bar, que es lo que resulta de dichos poderes y Escrituras y en

cuanto a la diligencia que a su continuación se hagan, resulta

que en 29 de Diciembre del año de mil seiscientos y treinta y cinco,

a pedimiento de los Jueces de la ribera y Regidores de dichos ltt-

gares se probaren dic'has ordenanzas por D^on Juan Iñigo de los

Rías, Corregidor que a la sazón era de la villa de Saldaña, sin

perjuicio de la jurisdicción ordinaria que en nombre del Duque
del Infantado ejercía.

Ordenanzas que fueron confirmadas, por el Alcalde Mayor
del Real Adelantamiento Campos, en Palencia a veintinueve
de abril de mil seiscientos y noventa y tres.



1$G PABI.O LALAI^TllA CARROBLES

ORDENANZAS DjE CARRION DE LOS CONDE6

DE SUS RIBERAS Y RIEGOS

DON PHELIPE QUINTO, por la gracia de Dios Rey de Castilla,
de León, de Ara•qón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na-
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega,
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar,
de las Indias Orientales y Occidentales, islas, tierra firme del
mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de Bor,qorza, de
Bravante y Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol, Ro-
sellón y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molizut, etc.

Por cuanto babiéndose visto en el nuestro Consejo, los autos

de la residencia que en esa Villa de Carrión y la de Sahagún,

tomó D. Pedra de Quintana Alvarado, nuestro Corregidor que fue

de ella, a D. José Manuel Maldonado y Ormaza su antecesor, ^^

a sus .Alcalde ŝ mayores y demás Vlinistros y Oficiales, que de su

iiempo la debieron dar; y ull allt0 por el dicho ll. Pedro, prove.ído

en tres de Agosto del año pasado de mil setecieutos y quince, en

que ordenaba diferentes cosas, y una de ellas, poner en nuestra

noticia que en el corto tiempo que había que ejercía dicho Corre-

gimiento, habían ocurrido diversos eapedientes en orden a la

administración de Justicia y buen gobierno de esa república y
sus moradores; y que para con más acierto resolver, convendria

tener presente las Ordenanzas municipales de ella, y no se hallaba

razón alguna de que las tuviese, sin embargo de que por la ju-

risdicción dilatada que tenía en esa dicha Villa y en ella n^ucha

labranza para pan, viñas, vega y riberas de Molinos, y cría de

ganados de todas especies, y ser tan antigua y popttlosa en otros

tiempos, parecía no era creíble, dejase de tener Ordenanzas para

su buen régimen: Por lo cual habia mandado dicho D^. Pedro de

Quintana, se reconociesen por los Capitulares y Fscribano de

Ayuntamiento, los papeles de su archivo; y viesen si entre ellos

había algunas; y que no las encontrando, los capitulares que

componían el Ayuntamiento, diesen providencia para que se hi-

ciesen nuevas Ordenanzas, con la más seria y atentada reflexión

al mejor acierto, y ejecutadas las remitiesen al nuestro Consejo,

dentro de cuatr•o meses para su aprobación; y los reparos pues-

tos por el nuestro Fiscal en que apelaba de las sentencias dad'as
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por dicho D. Pedro de Quintana Alvarado, en que pidió se con-

firmasen en lo favorable a nuestro Real fisco v se revocasen en

lo perjudicial. Y en cuanto por ellos no se les había condenado a

dichos D. Joseph Manuel ,Maldonado, su Alcalde mayor y demáti
Ministt•os y Oficiales en las penas correspondientes a los cargos

que se les habían hecho y que se despachase nuestra carta y

provisión con inserción del auto proveído en tres de Agosto del

año pasado de mil setecientos quince por dicho D. Pedro de

Quintana; para que lo en él contenido se guardase y cumpliese;

y habiéndose consultado a nuestra Real Persona, se mandó des-

pachar nuestra carta y provisión como se pedía por el nuestro

Fiscal cometida al referido D. Pedro, la que con efecto se despa-

chó en diez y nueve de Agosto de mil setecientos diez y seis, y en
vista de ella, por éste se dio auto en quince cíe Febrero del siguien-

te año de mil setecientos y diez y siete, en que dijo: que respecto

de constarle se había reconocido el archivo para buscar las Or-

denanzas que esa Villa pudie.se tener, y no haber parecido sino
es unas antiquas sin principio ni fin, y héchose algunos acuerdos

en razón del arreglamento de ganados, se hiciese saber a esa

Villa en su Ayuntamiento a sus regidores la provisión por los

del nuestro Consejo eapedida con inserción del citado auto para

que en el tér.mino de dos meses cumpliesen con lo que se les man-

daba, en cuya virtud habiéndose juntado acordaron lo siguiente.

^Continúan los acuerdos del Ayuntalniento estatuyendo las
Ordenanzas, habiendó sido aprobadas por dicha Corporación en
diez y siete de Agosto de mil setecientos diez y siete.

PIE. Y las referidas Ordenanzas, acuerdo y auto de aproba-

ción que van insertas, hechas por el Concejo, Justicia y Regimien-

to de esa Villa de Carrión se presentaron, en el nuestro Consejo

en veinte y tres de I^TOViembre del año pasado de mil setecientos

y diez y siete, con petición, expresando en elIa que en ejecución

y cinnplimiento de lo mandado por Real Despacho de los de él,

l^labían hecho las Ordenanzas que en debida forma hacían presen-

tación para el mejor gobierno comúu y particular utilidad de

nuestro Real servicio y de todos sus individuos; y para que tu-

viesen puntual observancia lo en ellas contenido: Nos pidió y

suplicó fuésemos servido mandarlas aprobar según y como en
ellas y en cada uno de St1S capitulos se contenía; Y poniendo a
las personas que las contravinieren las multas, penas y apercibi-
mientos que tuviésemos por convenientes; Y visto por los del
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nuestro Consejo juntamente con lo que sobre ello se responclió

por el nuestro Fiscal a quien mandaron lo viese, por auto que

proveyeron en veinte y tres de Diciembrc del año próximo pasa-

do; Y consultándose con nuestra 13ea1 Persona por lo tocante a

un capítulo de ellas, se acordó expedir la presente.-^Por lo cual,

sin perjuicio de nuestro patrimonio Real y de otro tercero alguno

interesado y por el tiempo que fuere nuestra voluntad: Apro-

bamos y confirmamos los acuerdos y ordenanzas que en su

virtud se hicieron por el Concejo, Justicia y Regimiento de esta

Villa en virtud de provisión nuestra que uno y otro va inserto:

Y queremos que lo en ellas contenido se observe, guarde, cumpla

y ejecute en todo y por todo según y como en ellas y cada tu^o

de sus capítulos se contiene; excepto las dos ordenanzas y capí-

tulos ochenta y siete, y ochenta y ocho que asimismo van inserias,

que éstas declaramos no llaber lugar su aprobacióu ni tampoco

la cuarenta y cuatro sobre cuyo contenido mandauios que en lugar

de los cuatro Regidores que han de asistir con el Corregidor de
esa dicha Villa sobre la forma que se han de aiuojonar sus tér-

minos concurran solamente dos: Y del caudal de propios man-

damos se den al nuestro ^Corregidor cie esa dicha Villa que eso

fuere sesenta Reales de ^Tellón en cada un día para el gasto cle

la comida de las personas que le acompañasen a hacer la referi-

da diligencia, la cual ejecute en el término de cúatro días: I' la

cincuenta y tres con la calidad que lo contenido en ella sea espe-

cificando primero el níunero de Guardas y el salario que se les

debe dar concurriendo a esta asignación el consentimiento de

los interesados: Y la sesenta y siete con la circunstancia de que.

luego que falte Corregidor en esa Villa por muertc, privación de

oficio u otro accidente, se dé cuenta a los del mlestro Consejo para

efecto de que se nombre ofi•o interiiio y* en el interin tolue la

vara de Justicia el Regidor más antiguo de ella. I' asimislno con

la calidad de que todas las penas que se imponen en las referidas

Ordenanzas aplicadas por tercias partes, Juez, Villa y denttncia-

dor, propios, fábricas o en otra forma, sea y se entienda la apli-

cación de la tercera parte de los propios, Villa y fábricas, se

haya de aplicar y aplique para la nuestra Real Cámara conforlue

a las Leyes de estos nttestros Reynos; y mandamos a la Justicia

de esa Villa tenga libro de cuenta y razón donde se sienten las

penas y condenaciones, con apercibimiento que se le hará cargo

en la residencia que se le tomare. Y en esta conformidad v nu
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en otra, lus aprobamos y confirmamos como va dicho, y manda-

mos a los del nuestro Consejo, Presidente y Oidores de las nues-

tras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la nuestra Casa y Corte y

Chancillerías, y a todos los Corregidores, Asistentes, Goberna-

ciores, Alcaldes mayores y ordinarios, y a otros Jueces y Justi-

cias cualesquier, así de esa dicha ^rilla conlo de todas las demás

ciudades, villas y lugares de estos nuestros Reynos y Señoríos, así

a los cTue ahora son, como a los que serán de aquí en adelante,

guarden y cun^plan las dichas Ordenanzas sin contravenirlas en

ninguna manera, haciéndolas pI•egonar públicalnente en las pla-

zas y sitios inás públicos y acostumbrados en dicha Villa con

los adictamentos que van eapresados para que su contenido ven-

ga a noticia de todos pena de la nuestra merced y de cincuenta
niil maravedises para la nuestra Real Cámara so la cual manda-

mos a cualquier nuestro Escrihano os la notifique y de ello dé

testimonio.-Dada en Madrid a quince días del mes de Marzo

de Inil setecientos diez y nueve años.-^Gregorio de Mercado.-

Dr. Francisco de Arana.-Nlanuel Anionio de Acebedo.

Y yo D. José de Ladalid y Ortubia, Escribano de Cámara del
Rey 1^TUestro Señor la hice escribir por su mandado con acuerdo

cle los de su Consejo.JSignado.-(Y al pie se consignan los de-

rechos) Reg ^'1'he de Cancillería Salvador Narváez.-^Escribano
I adalid.

TRATADO DE LAS RIBERAS DE LQ^S MOLINOS DE ESTA VILLA

DE CARRION DE LOS CONDES

KIEGUS DE LAS HEREDADES Y JUECES DEL AGUA APROBADAS POR EL

KEY FELIPE V EN QUINCE DE MAKZO DE MIL SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE

AR'1'ÍGULO Ĝiti.

Lo primero por cuanto en las Ordenanzas antiguas se esta-
bleció nombrar dos vecinos con el titulo de .Alcaldes del agua,
para que estuviese a su cargo no sólo el cuidado del riego de
las heredacles y huertas que los vecinos de esta Villa tienen en
la Vega, sino es de la saca que para los molinos de la ribera
cíe ella ejecutan en el río de esta dicha Villa, y ojos que en
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dicha ribera se deben dar para los riegos de las heredades y otras

cosas correspondientes a este oficio, como es, el que no permitiesen

perder el agua por los caminos, ni dejar hechas presas en los

arroyos y demás, que a fin del mejor reglamento podía conducir,

con la jtu•isdicción necesaria para multar, sacar las multas y

prender a los que delinquieren, y habiéndose esperimentado no-

tabilísimos daños en la inobservanc.ia de dicha ordenanza y nom-

bramiento de Alcaldes, no sólo en la ruina y menoscabo que han

padecido y padecen todas las heredades de la vega por las in-

nundaciones que han sobrevenido, sino es que los caminos se

ponen innavegables en grave datio de todos los vecinos, comuni-

dades de esta Villa y pasajeros, ehperimentando cada día muchos

peligros.

OxnrNAMOS : Que cle aquí en adelante perpetuamente se nom-
bren dos Alcaldes del agua el día de 1a elección de oficios que

hace esta Villa; los ettales le han de ejercer dos años con la ju-
risdicción de poder multar, sacar prendas y ap ►•ehender en todo lo
que en razón de las agtias ocurriese en el campo, sin perjuicio
cie la jurisdiccián ordinaria y demás que en este tratado se hará
mención, que es lo siguiente.

ARTÍCULO Ĝl^

Item que el dia de \Tuestra Señora de iMarzo del atio que

vieue de mil setecientos diez y ocho, al iiempo de ejecutarse la

elección de oficios por la Justicia y R.egimiento de esta Villa, se

han de nombrar dos vecinos por Alcaldes del agua, procurando

sean personas de toda representación e inteligentes en las cosas

del campo, riego de las heredades y riberas de los molinos, los

que lo han de. ser dos años; y porque conviene haya uno moderno
y otro antiguo, no se volverá a hacer elección hasta la del año

de mil setecientos veinte, en la cual se nombrará solo un Alcalde,

quedando uno de los dos sin ejercicio y el otro con él, por Alcalde

antiguo el que eligiese la Villa de los dos; y el recién electo, que-

dará por Alcalde moderno. Y en el año de Illll setecientos veinte

y uno, se nombrará otro Alcalde, quedando sin ejercicio el anti-

guo, y el nombrado en el año antecedente, por antiguo y el recién

electo, por moderno; y así sucesivamente cada un año para siem-
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pre jamás se ejecutará dicha elección y nombramiento de Al-

caldes inviolablemente, por cuailto siempre que haya ribera y

disposición de riego, se hace inexcusable esta dirección para go-
uierno de las aguas.

ARTícul.o 217.

RIBERA DE CESTILLOS

Item ha de ser de la obligación de dicl^os Alcaldes cuidar

de que se tomen las aguas para el término de Cestillos, sus huertas

y heredades por la parte y sitio que hoy se saca que es en bajo

de la ^Porquera o por el sitio que pareciese a los interesados

]nás conveniente, sin aguardar al ticmpo que urja la necesidad

de regar los liuos y demás heredades de huertas y panes de dicho

término, y si citando a los interesados para ello y señalándolos

día y llora, no concurriesen cada uno conforme a lo que se inte-

rese, harán dicha toma los referidos Alcaldes tomando los obreros

y huebras necesarias y llevando cuenta de su coste para repar-
tirlo rata porción enire los interesados, según las obradas de

tierra que labren; con advertencia que a la obrada de tierra de

huerta, se la cargarán dos partes, y una a la de pan y lino llevar,
teniendo un libro encuadernado en que pongan la costa de cual-

quiera toma de agua o reparo de presa con toda distinción, y con

la IlnSlna se pondrá el repartimiento por menor entre los veci-

nos que tengan las tales heredades, cuyo libro ha de tener el Al-

calde IIláS antiguo, para mostrarle siempre que convenga a la

Justicia ^' Regimiento, y cualquiera vecino que quiera verle, y

los reparti^nientos han de firmar ambos Alcaldes, y]leno o cou-

cluiclo que sea, han de ser obligados a traerle a el Ayuntamiento

para que se guarde con los demás papeles de la villa, y en otra

forma, no puedan pasar dichos Alcaldes a repartir ni cobrar de

los vecinos maravedises algunos aunque lo hayan divertido en

beneficio de ellos, pena de mil maravedises por la primera vez;

por la segunda, doblado, y la tercera, privación de oficio, nom-

brando otro en su lugar la Justicia y Regimiento, aplicadas dichas

multas por tercias partes; Juez, obras públicas y denunciador.
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ARTÍCULO ĜIH.

Lo tercero, ha de ser de la obligación de dichos Alcaldes,

cobrar de los vecinos lo que constare en los tales repartimientos

por sí o valiéndose para ello de uno de los ministros que hu-

biere en esta Villa, y pagar las huebras, obreros y demás personas

que deba q haber el producto de dicho repartimiento, incluyendo

en él según su entidad la pitanza que les pareciere moderar para

el Ministro que lo haya de cobrar y poner en poder de dichos

Alcaldes; y si prontatnente cuando se pida no pagasen los vecinos

el repartimiento, pueda dicho Ministro sacar prenda que lo valga,

y no la desempeñando dentro de tercero día se pueda vender y

pague las costas el omiso.

ARTÍCULO Ĝl^.

Lo cuarto, han de ser obligados en dicho término de Cesti-

llos a asistir dichos Alcaldes a donde dicen las partijas del agua

a verlo partir y dividir, para que por cada arroyo vaya la co-

rrespondiente y que es de uso y costumbre; y que para ello se

hagan las presas convenientes sin que ningún vecino sea osado

a romperlas, pena al que lo ejecutase de doscientos maravedises

por la primera vez; por la segunda vez doblado, y sea para di-

chos Alcaldes, y la tercera, traigan presos a las personas que hi-

ciesen dicho rotnpimiento y sea la multa y prisión al arbitrio de

los señores Justicia y Regimient0.

ARTÍCULO ĜĜ^.

RIBERA DE ^AN ZOLES

Lo quinto, ordenamos que dichos Alcaldes asistan a la toma
del agua que del río de esta villa se hace encima del lugar de
Nogal de esta jurisdicción para la ribera de San Zoles, y que no
puedan los molineros ni Regidor de los molinos de ella pasar a
hacer dicha toma sin citar para ello a dichos Alcaldes de agua
de esta villa, para que se ejecute conforme convenga a todos los
interesados, y dicho Regidor de la ribera y molineros sean obli-
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gados a hacer dicha toma siempre que los referidos Alcaldes se lo
manden ejecutar, pena de mil maravedises cada vez que lo deja-
sen de hacer para dichos Alcaldes, y no obstante que les saquen
dicha multa se les apremie por prisión y todo rigor a que lo
ejecuten.

ARTÍCULO ĜĜl.

Lo sexto, ordenamos que la costa que tenga la toma del agua

o abrir puerto para ello siempre que convenga respecto de la fa-

cilidad con que acontece mudarle la rapidez del río, dichos Al-

caldes asistan a la tal toma desde que se dé principio hasta que

se concluya y hagan el repartimiento entre los interesados obser-

vando en él que las dos partes las han de repartir a las casas cie

nlolino de dicha ribera y el Regidor de dichos molineros, cíeberá

cobrarlo y ponerlo en poder de dichos Alcaldes para satisfacer

la referida costa, y la otra tercera parte la repartirán dichos Al-

cáldes entre los vecinos de esta villa, que como va dicho disfru-

ten el agua de dicha ribera para el riego de sus huertas y tierras

de pan y lino llevar, observando lo que va prevenido en la ribera

dé Cestillos de que a la obrada de tierra de huerta se la reparta

doble que a las obradas de pan y lino, y que se escriba dicho re-

partimiento por dichos Alcaldes en su libro y le firmen observando

en su cobranza lo que va prevenido en dicha ribera cle Cestillos.

ARTícur.o 222.

Item por cuanto suele acaecer los m^s de los años traer poca

agua el río de esta villa y en razón de ello habei• algunas dife-

re'ncias en la toma del agua de él para dicha ribera de San '/.oles
y la de Nogal;

ORDENAMOS : Se observe y guarde la costwnbre antigua ori-
ginada de diferentes Reales privilegios de Seliores Reyes prede-
ceŝores librados a favor de esta villa, Real Monasterio de San
Zoil de ella d demás interesados de más de quinientos años a esta
parte, en raztin de que. encima de Nogal, donde tiene la saccc
dicha rióera de San 7.oles qcze es arrabal de estc^ uitta, se tome

13
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para ella una tercera parte de agua de la que traiga el río, otra
tercera parte la tome No,qal para su ribera, y otra tercera parte
la de jen correr por la madre del río para las damas de Carrión
como lo dicen las c.édulas Reales, cuidando en su observancia los
dichos Alcaldes; y que en todo tienipo de necesidad de aguas se
partan y dividan como va referido y ha sido y es costwnbre, y
no puedan los molineros de la ribera de \T'ogal ni otra persona
alguna de cualquier estado y condición que sea pasar a partir
ni dividir dichas aguas sin citar para ello 'y estar presentes los re-
feridos Alcaldes de agua de esta villa, pena de mil maravedises
para dichos Alcaldes por cada vez que lo contravengan, y de que
si hallaren agravio en la partija, puedan partirlo como ya refe-
rido y a costa de dichos molineros.

AR•rícuLO 2^3.

Item ordenanios, que las partijas que conio en el capítulo an-

tecedente se declara se ejecuten y presa quc para la toma de ellas

se haga, no sea osado persona alguna a desbaratarla en poca ni

en mucha cantidad, pena de dos mil maravedises y de prisión al

ai•bitrio de la Justicia y Regimiento, y de que se repare dicha

pres^ y toma a su costa por la primera vez, y la segunda, se que-

rellen en forlna dichos Alcaldes, y la Justicia de esta villa les

castigue y niulte lo más severamente que ha}^a lugar.

AR•rícuLO 22^1.

RIBERA DE TORRE Y CALZADA

Item ordenalnos, que respecto es ribera de esta villa la de los

Inolinos y Torre y Calzada, y que su puerto pri^nitivo está en
término de la Serna, cuyo territorio de la saca de él le tiene com-
prado esta villa con un pedazo de cespedera y tiene el derecho
esta villa en caso de necesidad de agua tomar en él una tercera
parte de lo que traiga el río de esta villa para que vaya por el

río Izán, ribera de dichos lugares y que las otras dos las dejen
por la madre de dicho río, los ^Regidores de los niolineros de di-
chas riberas ni los molineros cle ellas, no puedan pasar a ejecu-
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tar tolna alguna sin citar para ello a los Alcaldes del agua de

esta villa un dia antes para que concut•ran a verla ejecutar y lle-

var la cuenta y razón de su coste y repartirle entre los interesa-

dos, observando en este repartilniento que de tres partes, las dos

se repartan entre los Inolineros de dicha ribera de Torre y Cal-

zada, y la otra parte se ha de repetir entre esta villa, lttgar de Vi-

llanueva^ de los Nabos y lugar de Nogal, por los ojos de agua que

a cada uno le corresponde sacal• de esta ribera, y al lugar de

Calzada por lo que se aprovechan sus heredades de dichas aguas

de esta manera. De dicha tercera parte que asi se repartiere en-

tre los referidos, a Carrión la mitad; a Villanueva de los Nabos

la cuarta parte; a Nogal la sétima parte, y a Calzada la décima

parte, que es conforme se han ejecutado antiguamente otros re-

partimientos; y los Regidores de dicha ribera y la de dichos lu-

gares sean obligados a cobrar de sus molinos y de sus vecinos lo

qe a cada uno tocase y ponerlo en poder de dichos Alcaldes den-

tro de segundo d.ía, pena de quinientos maravedís, y de que pasen

ministro con doscientos maravedis de salario a su costa a sacarles

prendas y traerlos presos a esta villa hasta que cumplan lo refe-

rido y lo que así tocase^, a esta villa se repartirá por dichos Alcal-

des como va prevenido en las riberas antecedentes entre las huer-

tas y tierras de pan y lino, y no pasen en otra forlna dichos. moli-

neros a hacer dichas tomas de agua ni a abrir puerto pena de

rnil maravedises por la primera vez y la segunda doblado para

dichos Alcaldes y la tercera que sean presos y multados al arbi-
trio de los señores Justicia y Regitniento además de ser sólo a stt

costa lo que en ello obrasen dichos molineros.

AR^rícuLO 225.

Item ordenamos que dichos molineros, ni los vecinos de esta
villa y de los ]ugares de 1^'ogal, Villanueva de los Nabos, ni otra
persona alguna, sea osado a romper el puerto ni toma de agua
que así se hiciere para dicha Ribera pena de dos mil maravedises;
y que la costa de repararle, ha de ser por su cuenta y de quién
se lo mandare: Y la segunda vez en que incurra, sea querellado
por dichos alcaldes en toda forma y castigado conforme a dere-
cho en las multas y apercibimientos que par.a la enmienda con-
vengan.
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ARTÍCULO 2ĜÍi.

Item ordenamos que dichos Alcaldes sean obligados a re.co-

nocer muy a menudo los ojos de agua que en dicha Ribera per-

tenecen a los dichos lugares de 1^TOga1 y Villanueva de los Nabos;

y si están o no en los sitios y lugar que deben y si el bujero de la
piedra es de más o inenos hueco que el que por derecho les coni-

pete que es cuanto puede caber la cabeza de un hombre de veinte

y cinco años; y hallando que dicho ojo, no esté en el sitio y lugar

que le compete y que es de más buque que el eapresado, harán

saber a los Regidores de dichos lugares que dentro de un día

pongan dicho ojo en la forma que deben y como dichos Alcaldes

y cualquiera de ellos se lo ordene pena de mil maravedises, y si

no lo hicieren les sacarán dicha multa y les traerán presos; y

esto no obstante, se ponga dicho ojo a su costa en el sitio que le

toque y con el hueco espresado. Y si los ojos que toquen a esta

villa sacar de dicha Ribera para el riego de las heredades de la
Zapata, Odra, Romediano y Hospital de la Herrada, n0 estuvieren

en el sitio que les toque, o el ojo no estuviere conforme pertenece

a esta villa, será de la obligación de dichos Alcaldes ponerle en

toda forma, de manera que nadie se queje. Y para que dichos

Alcaldes Il1áS bien puedan cumplir con su obligación, se declara

que conforme a un compromiso hecho entre esta villa y el Abad
y canónigos de Scrnta ?Vlaría de Benevívere, extramuros de ella,
su fecha quince de Junio de mil trescientos y noventa y cinco,

se dan en dicho río Izán, los ojos siguientes:

El primer ojo detrás del molino de la Dueña y va el agua de
él al Pumar hacia Calzada. Dicho molino al presente estará arrui-
nado, y estaba sito en el mismo camino francés de San Torcuato
y el ojo está cerca a la parte de arriba de él y linda de una parte
y otra con tierras de dicho hospital de San Torcuato y vacía dicho
ojo a la parte de gallego.

El segundo ojo de dicho rio Izán arriba se da cerca del ante-
cedente y va hacia el Enjidro y Carrión que riega al cierzo las
tierras que llaman de San Pedro.

El tercer ojo se da siguiendo dicho rio Izán arriba entre el mo-
lino de Abanciles y el de Casa-sola y al presente están despoblados
ambos molinos; y dicho molino de Abanciles estaba sito en el cami-
no que va de la Abadía a Villanueva de los 1Tabos a la izquierda
y riega dicho ojo las tierras de Odra, Romediano y la 7.apata.
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El cuarto ojo se da entre dicho molino de Casa-sola y el del
Bado que ambos están al presente arruinados y el del Bado era
del Hospital de la Herrada y riega dicho ojo la Zapata y dicho
Hospital de la Herrada.

El quinto ojo se da siguiendo dicho río Izán arriba por el de
Villanueva de los Nabos.

El sexto ojo siguiendo dicho río Izán arriba, se da por el
de Nogal y que riegue }' pueda regar a Villanueva y Villamez y

que sean de cavida de una cabeza de hombre de veinte y cinco
años 3' n0 IIláS; y no se dan en dicho río Izán otros ojos en dicho
compromiso, más que los aqui expresados.

AR,TÍCULO Ĝ^Ĝ%.

Item ordenatnos qtte a dicho cauce del rio Izán se le lilnpien

las ovas y se haga todo el demás reparo necesario en él, a fin de

que las aguas no se pierdan ni derramen por cami^ios ni arroyos,

I11áS que por donde los interesados tuvieren derecho a sacar sus

ojos de agua, y ésta sólo sea aquella porción que tenga el ámbito

de una cabeza de hombre de veinte y cinco años como va dicho.

ARTÍCliI.O 2ĜÓ.

Iteln ordenamos que desde el puerto de dicha Ribera de Torre

y Calzada, hasta el íiltimo ojo,.que río abajo pertenece así a\TOgal,

Villanueva de los Nabos y esta villa de Carrión por sus vecinos

y comttnidades y Hospitales en que se incluye el convento de

Benevivere de ^Canónigos Reglares y San Torcuato, han de ser

obligados a contribuir así en la composición de dicho puerto

ioma de agua, como en la costa de limpiar y reparar dicho cauce

agua abajo como va dicho hasta el último ojo, no solamente los

molineros de dicha Ribera de lorre y Calzada, sino es los de-

más interesados en el agua de los expresados ojos; y la costa

que tenga limpiar y reparar dicho cauce desde el dicho último

ojo, hasta e. fn de dicha Ribera de Torre, ha de ser de cuentas

de los molineros de ella v no de las de los interesados en dichos

ojos de agua conforme entre las casas de molinos tengan costum-

bre de repartirlo o limpiar y reparar dicho cauce.
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ARTÍCULO 2Z^.

Itein Ordenamos que dichos Alcaldes cuiden de ver y recono-

cer a menudo si los arroyos madres de cada uno de los e^pre-

sados ojos que hay en dicha Ribera desde el puerto de ella hasta
el último, están bastante capaces y limpios; V Il0 lo estando ^^

ciegos de monda, han de ser obligados a hacer saber a los dueños

de las heredades así de prados, pastizas, como tierras de pan lle-

var, les monden, limpien y pongan corrientes, para que el agua

de dichos ojos y cada uno de ellos corra y no se derrame procu-

rando se ejecuten reparos en tiempo oportuno y si los dueños o

llevadores de las heredades no lo ejecutaren, pasarán dichos

Alcaldes a tomar obreros que lo hagan y diariamente darán a uno

de los ministros de esta villa un papelito del coste que hayan

tenido los obreros que en la pertenencia de ella se hubieren ocu-

pado para que dicho ministro le cobre; con más un real por su

trabajo de cada vecino y lo ponga en poder de dichos Alcaldes

para pagar los referidos trabajadores cuidando dichos Alcaldes

de que la monda de dichos ríos, se eche en las tierras según que

las pertenezca y sin agravio de interesado alguno, lo cual se

cumpla inviolablemente como todo lo demás aquí ordenado, por

ser éste un beneficio de dichas heredades que superabunda no-

tablemente a la costa, después de sanearse la heredad que por

defecto el no hacer los arroyos, está perdida.

ARTicuLO 230.

Item ordenainos que dichos Alcaldes cuiden dc ver y reco-
nocer a menudo todos los arroyos que dimanan y nacen del arro-

yo madre de los e^presados ojos, y necesitando hacerse y lim-

piarse para que las aguas vayan corrientes y no se pierdan ni

derramen por los caminos, dispondrán se ejecute por la mis^na

regla que va ordenado en el capítulo antecedente corriendo di-

chos arroyos principales y sus hijuelas desde su principio, hasta

que den fin en el río.
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ARTÍCULO Ĝ31.

Item ordenamos que todos y cttalesquiera arroyos que atra-

viesen cualesquiera caminos reales como el de Calzada y otros,

se ejecute en ellos unas calzadas o parvas de cascajo de un lado

y otro por donde pasa y atraviesa el agua por dichos caminos lo

cual sea tui poco ancho para que no sea penoso a los trajineros

y caminantes; y el agua aunque veuga alguna llena no pueda

verter al camino real de un lado •y de el otro abriendo y desbo-

cando los arroyos lo que parezca necesario para que se logre el

fin de que no se pierda el agua, ni se inunden los caminos por ser

tan perjudicial a las heredades y pasajeros, cuidando dichos Al-

caldes que de tiempo en tiempo se refuercen dichas calzadas o

parvas de cascajo a menudo a cuyo reparo deberán concurrir los

vecinos de esta villa y su dicción con sus carros y obreros por

ser obra pública y común a todos; y para que se haga menos

sensible ]a costa que pueda tener.

ARTÍCULO ^Ĵ2.

Item respecto la mucha cosecha que en esta villa se hace de

lina•r,a y mayor de trigo, cebada y morcajo en las tierras de la

vega que se riegan y pueden regar y que para ello desde el mes

de Abril hasta todo el mes de Sétiembre se hacen diferentes pre-

sas en los arroyos por donde se conduce el agua a ellas las cuales

sí alguno cuida de quitarlas después de sacado el frtt'to, los más

no lo hacen por faltá de este establecimiento y con las avenidas y

lluvias de el invierno se eaperimenta grande inundación a las

tierras y su perdición por el descuido de no quitar cada uno las

que haya hecho para regar; ordenamos que los vecinos de esta

villa de aquí adelante y en fin de Setiembre de cada un año,

sean obligados a quitar las presas que hayan hecho en los aI•royos

para el riego de sus heredades o con otro motivo; y si algwio,

dicho día fin de Setiembre, no hubiere sacado el fruto de ellas sea

obligado a quitar las presas que tenga hechas dentro de veiute

y cuatro horas de como haya sacado el fruto de ellas pena de

trescientos maravedises al vecino que pasado dicho tiempo le

hallasen dichos Alcaldes que no las ha quitado además de que

pague la costa que tuviere el quitarlas y sea esto de la obli-
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gación y cuidaílo de dichos Alcaldes como el sacar dicha Iuulta y

cobrarla para ellos; por lo que conviene que dichos arroyos queden

limpios y desembarazados para que corran las aguas en el in-

vierno.

ARTÍCULO I^'.

Item ordenamos que los vecinos de esta villa no tengan di-

ferencias por razón de los riegos de las heredades ni se Inaltr•aten

de palabra ni de obra; si no es que, cada uno riegue conforme le

pertenezca de manera que a un tiempo llegasen dos vecinos o más

a coger el agua riegue en este caso aquel que tenga la tierra más

cerca donde se coge el agua y por esta regla pase a los

demás que asi llegaron a un tiempo; y en el caso de estar regándo

algún vecino o tuviere hechas sus presas o cogido el agua para

ello, llegase otro que tuviese su tierra Inás cerca de donde se coge

el agua, no pueda éste aunque tiene ^nejor derecho a ella quitár-

sela hasta que acabe de regar; excepto que el agua venga con

abundancia y quepa partición, de manera que unos y otros pue-

dan regar que en tal caso buenamente la ejecutarán, pero si no

viniera bastante agua, riegue como va dicho el primero que la

tomó y si cualquiera lo contraviniere rompiendo presas y tra-

tando mal de palabra u obra al que estaba regando o tenía cogida

el agua, sean obligados dichos Alcaldes o cualquiera de ellos a

sacarle trescientos maravedises de multa para sí y traerlo preso

a la Cárcel de esta villa donde lo esté a la voluntad de la Justi-

cia y Regimiento.

ARTÍCULO Ĝ"3^.

Iteln porque hay en los arroyos de algunos para jes costumurc

de partir el agua que viene por ellos en otras divisiones que se

dirige a diferentes tierras; ordenamos que acudiendo a la partija

diferentes vecinos para conducir el agua unos a un paraje y otros

a otro, la partan y dividan conforme es costulnbre y aunque uno

solo haya concurrido a tomar el agua en dicha partija y éste esté

regando, como venga agua suficiente para regar otro, si llegare

deberá partir el agua, y no viniendo bastante agua para ambos
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no se le quitará como va dicho al que estaba regando o té
cogido el agua; y en el caso de concurrir a un tiempo dos o más
como va prevenido se le da la preferencia al que tiene la tierra
más cerca de la partija y saca del agua.

ARTÍCULO Ĝ'^5.

Iiem ordenamos que los vecinos de esta villa sean obligados
a dar relación a dichos Alcaldes de el agua y en todo el mes de
Abril de cada tlll año, de las heredades de tierras que tengan en
los términos de esta villa, así cargadas como que hayan de cargar
de cualesquiera semillas que necesiten regar y huertas que labren
para tener presente las obradas de tierra y huertas que hay para
poder hacer con toda justificación los repartimientos que ocurran
y se ejecuten las tomas de agua en tiempo y en forma según la
cantidad de heredad que hubiere que beneficiar con ella y demás
fines que ocurran pena que el que no lo hiciere, pierde el derecho
del riego por aquel año que dejase de hacerlo y no obstante se le
reparta como a los demás que lo ejecutaren.

ARTÍCL'LO Z^.

Item ordenantos que ninguna persona de cualquiera estado

y condición que sea así de esta villa como de su jurisdicción, no

sea osado a abrir arroyo nuevo ni ensanchar el que hubiese más

de aquello que de inmemorial tiempo le haya sido permitido asi

a los que hay dentro de el término de esta villa como los de fuera

de ella si los tales arroyos y agua de ellos viniese a entrar en

término de esta villa pena de mil maravedises por la primera vez,

por la segunda doblado v la tercera al arbitrio de la Justicia y

R.e^ilniento y de que no obstante dicha mtilta sea apremiado por

todos los términos judiciales a que allane dicho arroyo y le ponga

como estaba antecedentemente; excepto que siendo útil y conve-

niente abrirle o ensancharle, se haya hecho saber a la Justicia

y R.egimiento por quien reconocida dicha utilidad se dé licencia ^'
perlniso para ello.
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ARTÍCULO 2Ĵ%.

Item ordenamos que si algiui vecino de esta villa y su juris-
dicción tuviere algún motivo de queja contra dichos Alcaldes del
agua sus multas, apercibilnientos y órdenes la den ante el Ca-
ballero corregidor de esta villa para que se ponga remedio y se
haga justicia en lo que pareciere la hayan dejado de hacer.

ARTÍCULO 23ó.

Item ordenamos que los dichos Jueces conozcan de todo gé-
nero de diferencias que en el campo ocurriesen en razón de las
aguas y sean respetados y obedecidos como tales Jueces y el que
lo contraviniere sea castigado como corresponde, a quien no res-
peta y obedece a la Justicia.

ARTícul.o 239.

Item por cuanto la ribera de San %oles viene por térlnino cle

esta villa y la de Torre y Calzada que llaman del río Izán, que

tiene su puerto en término de La Serna que esta villa tiene com-

prado, asimism0 viene por lugares de la jurisdicción de esta villa

donde no hay más Juez ordinario que el Caballero corregidor

de esta villa, por lo que ninguna persona con titulo de Regidor

ni otro alguno, puede castigar ni, sacar multas por lo en que

delinquiere sin incurrir en las penas impuestas a los que usurpan

la jurisdicción real: ordenamos que dichos Alcaldes del agua de

esta villa de Carrión que como va dicho se no^nbrasen además

cte que puedan conocer y conozcan en todo lo que en este tratado

va expresado, prender, sacar multas y dar órdenes de lo que se

deba hacer en razón de las aguas de dichas riberas yo ujos que de

ellas se sacan, puedan asimismo y sin perjuicio de la jurisdic-

ción ordinaria de esta villa, conocer y conozcan del cumplimiento

de la obligación de los Regidores de los molineros de dichas

Riberas en lo correspondiente a las aguas; como si dichos Regi-

dores han visitado los cauces de dichas riberas cada quincé días

desde primeros de Abril hasta fin de Setiembre de cada un año,

y mandando si tienen ovas, las corten los molineros; y asilnismo
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si han perlnitido apresar el cauce del río Izán, y no dando cuenta

de ello a dichos Alcaldes; y si han permitido o permiten a los

molineros, que los aventaderos que tienen en sus molinos para su

desagravio, tengan más de seis pies de ancho cada uno y si en

echar los agua-tojos exceden, o en levantar las canales, o no las

tener como se debe, o no taparen las topineras y reforzaren stts

presas, de manera que no se viertau las aguas, ni pierdan por otra

parte que por donde se desea; y si hallaren dichos Alcaldes del

agua en cualquiera cosa o parte de lo referido omisión o descuido

en dichos Regidores de. los moliueros de dichas Riberas en ha-

bérselo mandado reparar, le ordenarán dichos Alcaldes y cual-

quiera de ellos, que dentro de un día, mande al molinero que le

toque, repare lo que de ello estuviere defectuoso; y si dicho Regi-

dor no lo hubiese hecho cumplir y ejecutar como se le ordenó,

le sacarán por la prilnera vez Inil maravedises de Inulta; y se

le dará otro día más de término para su ejecución; y no habiendo

cumplido; le traerán preso a la Cárcel Real de esta villa y se le

castigará al arbitrio de la Justicia y Regimiento.

ARTÍCULO Ĝ^.

Item ordenamos que para que a dichos molineros y rcgido-

res de ellos, les pare el perjuicio que haya lugar y no pretendan

ignorancia, además de que se publicarán estas ordenanzas, se les

hará saber este tratado de aguas y riberas de esta villa y su juris-
dicción, por lo que conviene a la utilidad pública su observancia;

y que para ello se establezcan los referidos dos Alcaldes del agu^a

en esta villa como cabeza de su jurisdicción, y por regarse su

término de dichas riberas y haber experimentado varias intui-

daciones en él por falta del cuidado de las aguas e inobservancia

de este reglamento que en las ordenanzas antiguas estaba pre-
venido.





Confluencia de un desagiie en el río Nuevo o de los Molledos

Primitivo sistema de toma de agua de la acequia Solapeña, llamado ojo



Anti^uo molino sobre la Perihonda



Toma de agua por compuerta para la Perihonda



Lápida de San Salvador, de Nogal de las Huertas

Acequia con casi 500 años que aún perdura, tras sucesivas limpiezas



Moderno azud de derivación de aguas. Canal de Palenzuela y Quintana



Restos del hospital de San Torcuato, junto a la Abadía de Benevívere

Sistema arcaico de derivación de aguas del río Carrión. lugar de origen
de la acequia Solapeña



Pregón del rectxerdo, e1 deseo
y 1a esperanza

Por

Felipe Calvo





Quisiera enraizar este pregón en la añoranza. Soy de los que
vive a Palencia en la nostalgia; de los que, desde lejos, "hacemos
carne de nuestro propio sueño". P'or eso voy a ensartar recuer-
dos hablando con las mozas coronadas; coronadas de virtudes,
de belleza; realeza de abnegación y de ternura, trasunto fíel de
todas las mujeres de esta tierra.

^ Sabes, Ana, que también la pregonera es palentina, que reinó

sobre unas Piedras Negras y se vistió de Blanca Nieves para

que, una vez más, la bondad triunfara de la envidia? Dentro de

tu reino, Ana, está el único pedazo de tierra que poseo; un metro

cuadrado en "pan y guindas". Y se me antoja que pan y guindas

es una alegoría que viene bien a aquella tumba: •el pan, mi padre

(algún día te diré quién era Don Elpidio) ; las guindas, la bondad

ruborosa de in.i maclre y de mi abuela. Sobre ese pedazo de tie-

rra, y con tma sola piedra, empapada de paciencias, he construido

un castillo inexpugnable donde guardo la nostalgia y donde quie-

ro acabar mi peripecia. Y tambíén está en tu reino la cuna de

mi padre, ima ruina de Revilla que no es mía, porque el hogar

de Lino y de Lucía no daba para tanto; pero es igual, mientras

yo viva, seré dueño de lo que ella significa.

Algún día también te hablaré del Instituto Viejo. Si no estoy
yo tocando entre los profesores de la Banda, la trompa o el re-
quinto, están amigos míos, con los que me inicié en el compás
de compasillo de las blancas y las negras.

Si cruzo la frontera -^un nombre que no nos gusta, aquí,
en Castilla- paso a verte a ti, María Belén, reina de Frechilla, y
en la Torre de Mormojón te podría presentar, curtidos de sol, a
labriegos que llevan sangre de mi vida, y que, además de nadar
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en mar de Inieses, corren liebres con galgo en la ladera del Cas-

tillo, tnientras sus mujeres cuecen inefables pastas en la hornera.

^ Oíste hablar de Villalcón? Es un lugar de tu reino, y en él
la casa solariega de un hombre que hizo ciencia de su Física y
de su bondad, de un Don Mariano, Catedrático en todo, a quien
jubilalnos un día de verano en su panera.

^ Sabes que Lucía Carcasona sirvió en casa de un médico de

Campos y que el año de la peste no la enterraron viva de mila-

gro? j Jesús, qué espanto ! ^ Qué sería de mí?

^E's verdad lo que me han dicho, Belén de Campos, que en
las Fuentes de la Nava, en tu Partido, carga de mística y ascé-
tica el Primado para repartirlo en lecciones de doctrina? Siempre
me dijo Trini que el agua de su pueblo era muy buena. i Pero
tanto, Señor! ^Cosas de Castilla!...

Déjatne paso, Palencia, que voy a Baltanás. Baltanás es el

Cerrato. Va sé, María del Pilar, reina de sus valles, que el Rey

D. Juan II celebró cortes en Palenzuela, pero ése no es mi re-
cuerdo. Mi recuerdo está en 'Hontoria, Cevico, en Alba... En Hon-

toria escribió Lino, actas de concejos, cartas a Cuba de madres

yertas, oficios de miseria... Su hijo Elpidio nos diría bien los ba-

ches y las piedras de un camino que anduvo con frecuencia hasta

Baños, para llevar al tren algún correo. Allí cayó de la caba-

llería que le haría peregrinar, malherido en su brazo, entre apó-

sitos de médico -la ciencia- y ungiientos de curandero -el amor

entrañable de mi abuela.

Te he citado Alba, Alba es, para mí, trilla, suero de reque-
són, bodegas; I.uis, Alejandro y Ursicina... La mitad de bode-

gas que de casas. ^ De dónde sacarán agua para hacer tanto buen

vino! ^,Has contemplado un anochecer en Alba desde la entrada
a la bodega que cierra un trillo?

Ahora que eres reina de aquella adusta tierra de increíble

y no convencional belleza, escucha un ángelus desde el borde de

un alcor mirando al valle, y oirás que el cielo contesta con un

trino.

Margarita de Astudillo; según dice el cantar, de tu reino sale

el sol... y tenéis agua abundante en la vega del Pisuerga; por

eso, acaso menos vino. ^Has gustado la erudición que cultiva mi

amigo el boticario? Fina cultura. Ejemplar inquietud que de-

muestra cuánto se puede hacer arropado por la historia desde

el tiempo presente bien gastado. Diles a mis amigos de Melgar que
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preparen los reteles para otro año; el pan le cogeremos, al pasar,

en Astudillo o en Carrión. ^ Tiene tan buen corrusco !

i Qué gran disgusto cuando en la Facultad me descubrieron

que el "caramelo de bruja" de tus páramos era sulfato cálcico
hidratado! i Adiós espejo de mi frente, talismán de mi memoria !

Desde entonces, sólo supe aprender, gracias a llios, de otra Illa-

nera.
1,Puedo pasar, Margabel de Carrión, caminera de Santiago?

^•Sabes? A mí no me gusta que se maltrate a los toros porqtte

ellos salvaron a la vera del Camino --allí en tu reino- a cien

doncellas acaso como tú. A11ora que eres reina de aquellos pagos,

^,por qué no vuelves a poner la he ►•rada a la puerta del Hospital

y sacias, así, la sed del peregrino? ^Sabes que pelé muchas guar-

dias a las puertas del Asilo, y también muchas patatas en su

patio? Pero también gocé de la hospitalidad sin limites de tlnos

buenos paisanos. Vuestro pan, fue la adlniración de miles de

soldados y casi la perdición de un Regimiento. i Qué barbaridad !

! Qué pan tan bueno!
Gracias al Carrión de parte mía, por los piojos que se llevci

de tanta hombría, y a ]a hr.mita de Belén que, erguicla sobre

el río, aguantó sin guiñar una calnpana esta osadia.

Ana María de Saldaña, en ti ya no me caben los recuerdos.

^,Sabes quién era de tu reino?, pues mi madre, nada más 5^ nada

menos. Acaso te suene a tierno, pero esto no cabe sólo en llll

recuerdo. Pregúntala a la Virgen del Valle por María y ella te

dirá lo que yo ya no puedo. Como vas para Maestra, te diré

que un niimero infinilo es siempre menor que las plegarias que

hI Virgen, y la mia, escuchó de labios de ella. ^

^ Que qué hice yo en Saldalia, Ana María? Pues robar a mis

lías monjiles y perillos; irme a bañar a los gaviones; pasear la

pl.aza en nn pollino; beber agua del caño; conocer la santidad

de^ Secimdina, de Serviliana y de Josefa, y cultivar el cariño de

mis tios y mis primos.

lléjame seguir, que todos saben lo que Saldaña es para mi

y no está bien que me entretenga en ello. ^'amos a dejarlo aquí.

1'a seguiremos.
Acabo de bajar de Polentinos. Estamos en tu reino, lylaria del

Carmen, mi recuerdo ahora y aquí es, en realidad, nuestro pre-
^ente. Si estoy ahora pregonando, es porque alguien nos busccí
v encontró allá arriba.

14
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Cervera y tu Partido han sido siempre para los palentinos el
refugio saludable, el descanso del paisaje diferente, el desafío
de las cumbres, el recuerdo sobrecogedor eu los inviernos... Algo
que se alcanza en singladuras de tierra desde Campos, por cami-
nos de conirasie, en un espectro continuo de hazas y costumbres,
de hombres y quehaceres, de huertas y de mieses.

Cervera entra en mi recuerdo, montado en un tílburi (i Don
Bordo!); cazando lechuzas en Otero; de boda en Alba, con pan-
dero; yendo a truchas en Triollo con Don Aniceto, y meditando
en San Salvador ini futuro incierto mientras respiraba aire re-
cién hecho, quc me llegaba en directo de la mano de Dios a mis
anhelos.

Tienes en tu reino, Mari Carmen, un lugar sereno y virtuoso,

dulce de arte, de monjitas y pasteles, un monasterio que se mira

en un arroyo, y cuyo claustro y jardín, son algo así como la

imagen terrenal del cielo. Hace unos meses, la hermana celadora

me decía: "Usted, ^verdad?, es hijo de D^óña María...". Y otro día,
en un agosto, la madre superiora, que acaso la reconoció, nos

invitó a frescor de locutorio, a suave decir, a profundo saber

desde la ausencia, a flores entre rejas... !Qué delicia! ^Tengo

que, decirte que se llama San Andrés, el caserío?
Nuestro presente, ya te lo he dicho, se llama Polentinos; de-

masiado cerca todavia para que pueda hablaros de reciierdos. Si

alguna gracia te sobra, en tu reinado, allí hay gente que las me-

rece y las espera; por ejemplo, la gracia de algún jabalí que sal-

ga al paso y maltrate con saña el patatal o los garbanzos. ^ Se

habla tauto, además, del trance, del sitio y del acaso ! i Yo creo

que un jabalí de vez en cuando!...
Este rosario apretado de recuerdos --no hace el lugar, la

fecha o las personas-- es el que todos recitamos. Tesoro de nos-

talgias que hoy echa^nos a rodar desde estas cumbres porque toca

abonar ahnas, porque hay que granar espigas de virtudes, porque

hay que dar valor a lo que no sirve para nada.

Hasta aquí el recuerdo.
El deseo que quiero pregonar tiene dimensioues de Iuilagro.

Es como resucitar un muerto. Es la Cultura -la Cultura con ma-
yúscula- que está muriendo, no sé por qué, con el transistor,
la comodidad, el se^o... con la rebeldía infecunda de la holganza
v de lo sucio.

La cultura que quisiera revivir, no viene necesariamente con
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la lIIStrttcclÓll; ya lo estáis viendo. Hay zafios instruidos y anal-
fabetos cultos. Hay bachilleres en saberes que asaltan, destruyen,

ofendeu, roban y vagan; y bay menestrales sensibles, respetuosos,
generosos, ponderados, justos. El muudo necesita la cultura del
respeto, que no eniiende de actuaciones ni balances; justicia ^'

caridad, que ctiria Don Elpidio. La cultura que pe ►•n^ite vivi ►• so-

segado y feliz en la pobreza; que inquieta y preocupa en la opu-
Lencia. La cultura mistica que se manla, y se ejerce con el p^ó-
jimo; la de los mandamientos de la Ley de Dios. La culttn•a dc

hacer y gozar las cosas bellas. La cultura en la que se entienden
el sabio y el lego. La cultura del sentitnieuto que hace llorar la
alegría y sonreir las penas. La cultura del poeta que, segitn Va-
lentín Bleye, "sobre la agitación de las moléculas, sobre la vi-
bración de los átomos, vislumbra el inefable estremecimiento de
los anhelos y las añoranzas... Descubre las le.yes invencibles del
amor, de la nostalgia, del recuerdo...". La culttn•a profuuda y
contagiosa clel hogar, que es donde los llotnbres se salvau o con-
denan; la i► nica que puede salvaí' una sociedad hostil e incómo-
da que se asfi^ia de consumo innecesario, aherrojada por la estu-
pidez y el vicio, condenada a consumirse en stt propia insipidez.
Esta cultura es, además, condición necesaria del progreso; es
a la sociedad, lo que la buena y bien trabajada tierra a la simienie.

Buscando esa Cultura universal, sin pentagranta, hemos veni-
do desde la Universidad a la montaña y a Castilla, de la ciudad
al campo. La hemos encontrado, pero está dormida; anestesiada,

mejo ►•. iSacadla, maestros y poetas, del letargo!
llecid al castellano que busque en su arcón, el setiorio; que le

ponga al sol de la Verdad, casi perdida; que vista la estameña

de su capa, que vuelva a su vigor, a su entereza, que el mundo
ba perdido la cabeza y necesita la luz de una quin^era. Que de-
tenga el tiempo; que recupere ao que pueda, y eche a andar de

nuevo por el viejo sendero de una vida nueva.
La esperanza está en que la juventud devuelva su valor a la

experiencia y_ceda todo lo que de mito tiene su arrogancia. Ser
joven, Reinas, damas ^^ mucbacbas, es una circunstancia relati-
va, transitoria, inaplazable, inmerecida, universal y sin valor in-
trínseco por la que pasa todo ser humano, antes de peinar canas
o quedarse calvo; es una calidad que no se gana y que se pierde
da la noche a la mañana. Poco o nada, como véis, si cada tll10 Il0
pone sus años por delante y sus frescas energías, al servicio , de



212 FELIPE CALVO

una causa amada y culta. Para que una juventud merezca esta

esperanza, tiene que saber repartir con generosidad lo suyo; su

esfuerzo, su limpia alegría, su fácil perdón, su desenfado, su

respeto... ^Comprendéis, juventud de hoy, la generosidad de mo-

rir de veinte años por salvar un ideal, sea el que sea? ^Que qué es

un ideal? Los ideales, muchacho, son como los luceros, es impo-

sible alcanzarlos con las manos, pero, como el marinero en el

desierto de las aguas, tenlos como guia, ellos te llevarán a tu des-

tino.

Y tu destino aquí, en esta tierra que sufrimos y gozamos, hace
el destino del mundo, como tu1 grano una cosecha. i Anda zagal,
honra a tu padre y a tu madre, toma tu vez, y sigue a tus nlaes-
tros y poetas!

Señor Gobernador, hace ahora cien años, D. Ricardo Bece-

rro de Bengoa, alavés como vos, catedrático en la capital, escribib

"El Libro de Palencia". "La tierra --esta tierra, decía- pone todo

lo que debe poner; el cielo da, en la mayor parte de los años,
lo que debe dar, pero el hombre no contribuye a que en las labo-

res se haga lo que se debe hacer". Cien años después, este hom-

bre alza, bina y tercia... Haced, señor, que cambie.

Palencia, señor, es una provincia sin fronteras. Ni etnpieza

en un Valle del Cerrato, ni ternlina en un mojón de Piedrasluen-

gas. Palencia, que es Castilla, no quiere tener límites; en su co-

razón cabe cualquiera. Es vocación de unidad; de España entera.

Queremos que quien venga se encuentre entre nosotros como si

hubiera nacido en la Valdavia o le hubieran bautizado en Dueñas.

Y que, quien vaya, encttentre el Illls1110 amor que lleva.

Quien muchas veces ha sentido desde lejos a esta •Palencia,

a esta Castilla, sin fronteras, no puede terminar este prégón sin

atar a una paloma mensajera, no sé cómo, la torre de San Miguel
o la Verdera, una piedra o un lugar, para que lo lleve al emigran-

te innominado de esta tierra, como el recuerdo entrañable de este

dia, de esta santa hermandad de campo y peña, de chopo _y ave-

llano, de lonla y vega, de minero _y de hortelano, de pastor, de

maestro y de poeta.

!Adiós, paloma! iCuántos palomares a tu espera!

Quedad todos con Dios. Voy a esperarla, que tambiéu yo ten-
go el palotnar a muchas leguas.

Dado en Polentinos a veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos setenta y tres.



Palencia históríco ^nonurnental
Por

Angel Sancho Campo
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Excmos. e Ilmos. señores.

Señores académicos.

Señoras v señores.

Agradezco a la Institución "'1"ello Téllez de Meneses" el alto
honor que ine hace al distinguirme con la elección para ocupar
uu puesto entre sus prestigiosos miembros. Mi niás profundo
agradecimiento a las autoridades, amigos y asistentes a este acto
y que tanto me honran con su presencia.

Vamos a intentar ofrecer lnla visión panorámica de lo que la
provincia de Palencia tiene como m.ás destacado en lo histórico,
artistico y arqueológico.

En los dos primeros aspectos es más conocida que e q el íilti-

mo, por lo que en esta ocasión nos vamos a detener especialmente

en el aspecto arqueológico.

I'a hace más de cuarenta años, don Rafael Navarro García,

de grata y venerable memoria, hizo una verdadera carta arqueo-

lógica, a través de las páginas c1e1 Catcílogo ltlo^zumental de la

proviiicia de Palencia. Es una obra admirable si tenemos en cuen-

ta los escasos recursos de toda índole en aquellos tiempos, y fue

uno de los primeros catálogos de España. A pesar de los reproches

infundados de algunos eruditos, sigue siendo fuente y guía para

cualquier estudio de nuestca provincia, e insustituible en tanto

no aparezca otro mejor hecho con los medios y recursos actuales,

y en labor de equipo.

Desde entonces, que nosoiros sepamos, no se ha vuelto a hacer
catálogo arqueológico algtuio de los yacimientos de la provincia
de. Palencia.
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Nosotros hoy añadiremos a aquella 'ista, couao ^uticipo c3e
una obra que tenemos entre manos, los más iinportantes yacimien-
tos aparecidos después, con las limitaciones de detalles y biblio-
grafía, que la brevedad de una conferencia impone. Posterior-
mente sintetizaremos los diferentes períodos artísticos con ligera
reseña de los más destacados exponentes de cada uno de ellos.
fijándonos sobre todo en lo menos conocido, y aportando algún.
estudio o descubrimiento hecho por nosotros mismos, todo ello,
como decimos, dentro de los estrechos límites de espacio y tiempo
que una conferencia impone.

PALENCIA EN LOS TIEMPOS PRIMITIVOS

Las cc^nstantes que desde los tiempos más remotos han mar-

cado la trayectoria de los aconteceres históricos y monumentales

de nuestra provincia han sido tres: su situación geográfica, su
geología y sus gentes.,

Desde el ptmto de v^^ía ge.ográfico es una provincia que ocupa

su parcela en la Meseta. La Meseta fue sieinpre paso de culturas

del norte en dirección sur y, viceversa, de las culturas del sur

en dirección norte; o también : de las culturas atlánticas en direc-
ción mediterránea y al revés. Esta circunstancia motivó el que

hoy encontremos en el suelo palentino fusiones de ambas culturas

y a veces culturas puras de una u otra región de las dos que sepa-

raba. Sin embargo, en determinados y amplios momentos llegó

a formarse en la Meseta una cultura específica suya por asimila-

ción plena, elaboración y modelación de los elementos que de.

ambos puntos recibia, dándoles una personalidad nueva y propia.

Esta función de la Meseta como aglutinadora de culturas y como

influenciadora de unas en otras ha sido muy bien matizada por
el profesor don Francisco Jordá, cuyas palabras transcribimos :

"1\TUestra Península nos ofrece desde un punto de vista geográfico

tres elementos fundamentales: la costa atlántica, la Meseta y el
litoral mediterráneo. Entre la primera y el último las diferencias

son grandes, tanto climáticas COI710 geológicas. La Meseta, inter-

media entre las dos, cruzada y limitada por grandes valles flu-

viales, servirá, mediante éstos, de nexo de unión entre ambas

zonas marítimas. Este dualismo geográfico de nuestras costas y

el sentido reductor y unificador del ^entro ^erán constantes geo-
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gráficas con las que habrá que contar siempre al estudiar el pro-
ceso histórico del solar hispan.o" 1.

Desde el punto de vista geológico la provincia de Palencia

es complejísima: grandes sistemas niontañosos, e^:tensas llanuras

como las de Tierra de Campos y largas cordilleras calizas cOlllo

las del Cerrato o de los montes Torozos. A esia complejidad geo-

lógica se debe la gran diversidad de ctdturas que ocuparon nues-

tro suelo desde las centurias más reniotas, asentándose en los

puntos más adecuados con las apeiencias vitales del momento

histórico que se atravesaba. De tal diversidad de cttlturas tenemos

hoy testimonios en los re.stos que. de ellas han llegado a nuestros

días y en los cua]es vemos tatnbién la manifestación artística de

los correspondientes pueblos. En las épocas frias y en las que lá

ganadería era el elemento printordial de la economía del hombre,

éste elegía las zonas montañosas y ocupaba sus cuevas y reman-

sos, zonas que tanibién elegia paI•a refugio y defensa en períodos

de invasiones o agresioues e^ternas. En las épocas cálidas, o de

atención agrícola preferente, o de paz, el honibre elegia la llanura
y se asentaba en los altozanos que dominaban ettensas planicies

y a veces se asentaba en las mismas llanuras.

De todos estos motnentos históricos tenemos representación

arqueológica en nuestra provincia. Seguidamente nos detendre-

mos en cada uua de estas etapas fijándonos más bien en su aspecto

artístico y nlonulnenial, que es el ob,jeto preferente de este tra-
bajo.

LA EDAD DE PIEDRA

EI Paleolítico.--Au^^que hasta el presente no ienelnos docu-
mel7tos arqueológicos qtte evidencien plenatuente que el hombre

ya ocupaba nuestras tierras palentinas en las lejanísimas centu-

rias del paleolítico, sin embargo, puede admitirse su presencia

aqui si tellelnoS en cuenta su asentanzlellt0, va demostrado, en
las colindautes montañas santanderinas, desde las qtte lógica-

mente hubo cle extenderse hasta las nuestras. Y aíin podemos

afirmar esto con más solidez si tenentos en cuenta también la

ocupación por el 1lombre paleolítico de las riberas burgalesas

1. FRANCISCO JORAÁ CERnÁ. La España de los tienapos paleolítieos. En "Las
Raíces de España". Inst. Esp. de Antropología aplicada. Madrid, 1967, pág. 4.
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deI Arlanza, igualmente ya demostrado z, desde las cuales llegaría
a alcanzar las riberas palentinas del mismo río e incluso las del
Pisuerga. Atribuimos, pues, el desconocimiento arqueológico de
la presencia del hombre paleolítico en tierras palentinas al hecho
de que la provincia de Palencia no ha sido todavía tan bien estu-
diada en esta época como lo han sido sus provincias limitrofes
de Burgos y Santander.

El Neolítico.--En cambio ya tenemos documentos arqueoló-

gicos que dan certeza absoluta de cómo el hombre del neolítico

habitó nuestras tierras. Nos han llegado objetos de aquella época,

exponentes de las actividades existenciales y artísticas de sus

hombres, que los arqueólogos han estudiado recientemente. En

esta época el hombre. ya conoce la cerámica v fabrica vasos de

forma de casquete esférico y ovalados aunque con una técnica

bastante rudimentaria. Trabaja la piedra para de ella sacar sus

útiles tanto por el método de talla como por el de pulimentación.
Los objetos de talla hallados en nuestra provincia están hechos

casi siempre con silex y consisten preferentemente en hojas foliá-

ceas, piezas de escotadura, medias lunas microliticas, raederas,

tlechas, cuchillos y ptuztas de flecha. '1'odas estas piezas, aquí

halladas, corresponden a los últimos años del tercer milenio antes

de Jesucristo y a la primera initad del segundo milenio de la

misma Era.
Entonces el hombre era esencialrnente nómada, co^npartía

una ganadería masiva con una agricultura rudimentaria por lo
que las estancias de estas gentes en un punto determinado era
por lo general breve. Era gente mu^^ móvil que nunca llegó a
formar ciudades.

Los pr.incipales ptnitos de la provincia de Palencia que pre-

sentan objetos de aquella época, referidos concretamente al Eneo-

lítico, han sido:

BARGENA DE CAMPOS.--En el pago denominaclo "Cerro
de San Cebri^Sn" se han encontrado piedras talladas del eneoli-
tico, piedras pulimentadas y cerámicas.

2. J. ALFONSO MOURE Y GERMÁN DELIBES, Excavaciones en el yacimiento
musteriense de La cueva de la Ermita. XII C. N. de Arq. Jaén, 1971. Zaragoza,
1973, págs. 53-64 .



PALGNCIA ]iISTÓRICO :1'IONUML'NTAL ^]^1

GERMÁN DELIBES, El yacimiento de San Cebrián. Contribución al estudio
del bronce inicial en la Meseta Norte. BSAA. Valladolid, 1972.

AGUILAR llE CAMPOO: -En las nl<irgenes del pantano de
esta localidacl han aparecido objetos del mismo tipo que los ante-
riores.

EUGENIO FONTANEDA Y PEDRO DE PALOL, Eneolitico y bronce del pantano de
Aguilar de Campoo (Palencia). BSAA. Valladolid, 1967.

HERRERA llL PISUERGA.-En el pago denon]inado "La

"Chorquilla" y otros puntos se han encontrado objetos de laS lllls-
Il]aS CaCelCterlStlCdS qlle lOS anteriores.

PEDRO DE PALOL Y EUGENIO F'ONTANEDA, Silex del eneolítico y del bronce• en
Herrera de Pisuerga (Palencia). BSAA. Valladolid, 1971.

SALllAl\^A.-Rafael \Tavacro Garcia vio, en la colección que
entonces poseía don Aquilino Macho, "hachas e instrwnentos neo-
liticos" y cerámicas que "pertenecen al pecíodo neolitico". Recien-
temente Germán Delibes ha publicado dos piedras talladas.

RAFAEL NAVARRO, Catálogo monumental de la provincia de Palencia, fasc. III.
Excma. Diputación de Palencia. Palencia, 1939, págs. 26-27.

GERMÁN DELIBES, ob, cit., núms. 31 y 32 de la fig. 2; pá;. 493.

PALEN"/.UELA.-Don Lázaro cie Casiro y don César Liz han

recogido llll bello núcleo y otros n]ateriales de esta época. Están
en vias de publicación.

En cuanio al hallazgo de piedras pulilnentadas, especialnlen-

tc las denominadas "hachas pulimentadas" y vulgarmente "pie-

dras del rayo" podemos decir que aparecen por ioda la geoyrafía

palentina : desde Aguilar hasta Dueñas, desde Calzadilla de la

Cneza hasta el confin del Cerrato. Citanlos únicanlente, conlo
muestra, el rnagnifico ejemplar procedente de j^111([12LZeUQ del
Rebollur y el in]portante lote encontrado últilnan]ente en Vill^t-
mucra de la Cucza, del que se intenta que pasen algunos ejenl-
plares al Museo Arqueológico de Palencia.

Es ya del conocimiento yeneral que este tipo cle hachas

siguieron usándose iradicionalmente eu épocas posteriores alcan-

zando incluso la época ronlana o tal vez otras épocas más recien-
tes. Los indígenas las siguieron n]anteniendo, no por su carácter

utilitario, sino n]ás hien por el carácter conjuratorio y votivo que
les atribuían,
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LA EDAD DEL BRONCE

El hombre, que venía utilizando hasta ahora para sus uten-

silios la piedra, coinienza en esios moinentos a usar los metales,

sieudo el hronce el más enlpleado inicialmente, de aqui que a la

primera etapa del uso de los metales se le denoinine "Eclad del

Bronce". Esta culiura nos llegó a la Peninsula, incluso por vía

marítima, de oh•os países donde ^^a se usaban los metales desde

épocas mucho más remotas.

El comienzo del uso luasivo de los metales por el hotnbre,

en los que enconlrará la materia prima para sus útiles y para sus

manifestaciones artísticas, siu abandonar todavía otros niedios

anteriores, tiene .lugar en nuestra provincia, apoyándonos en la

cronología de los ob,jetos hallados hasia la fecha, en los inicios

del segundo n^ilenio antes de Jesucristo. Debemos dejar clara-

mente asentado qne estames únicamente refiriéndonos a la pro-

vincia dé Palencia, ya que es sabido que en ofi•os puntos de la
Península tu^'o lugar antes ^^ fnera de nuestra patria liubo lugares

donde los rnetales se usaron nntchos si^los antes que aquí.

Así como e^7 el \^eolítico el homhre vivía preferenteniente

en cuevas, "ahora se eapande por grandes áreas de nttestro tet•ri-

torio la vida en poblados" 3, atmque en muchos puntos, por sus

especiales condiciones geográficas, se siguiesen usando las cue-

vas. Refiriéndonos concretamente a nuestra provincia, ésta debió

estar mu5^ poco poblada en la Edad del Bronce, y siempre por

niu3^ pequeños grupos, distanciados LIIlOS de otros, que nunca

llegaron a formar ciudades. En esta época ^- aquí, el hombre

sigue eaplotando preferentemente ]a ganadería aunque la etplo-

tación agricola comienza a incrementarse.
Ahora aparece una nueva act.ividad humana que en parte

se traducirá al arte: la minería con todas sus derivaciones indus-

triales.
Del bronce obtiene el hombre sus úiiles de trabajo, sus arnlas

y sus adornos. Entre los útiles de trabajo destacan las azuelas,
las picas ^^ las hachas, éstas casi siempre de sección ovalada;
entre las arinas destacan las puntas de flecha, tanto de metal

3. MICUEL TARRADEL, Economia y socaedad en la España antic^ua. En
"Las Raíces de España". Madrid, 1967, páa. 2^3.
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colno de piedra o silex, los puñales y las famosas espadas. Sus

adornos son mtt^' variados y para ello se usa no solamente el

bronce, sino también otras sustancias como el cuarzo, la pizarra,

la serpentina y el marfil, de las que hacen cuentas de collar,
brazaletes y amuletos. La presencia aqui de alguna de las sus-

tancias citadas implica un comercio con gentes extrapeninsulares.

Para sus manifestaciones artísticas se emplea además del

metal, el 1^IUeso y la madera y se sigue pintando en las paredes

de las cuevas, aunque ahora el arte pictórico es menos abstracto

que en épocas anteriores. Se conocen preciosos bastones de mando

en hueso decorado, prefereniemente con ojos, círculos y tl'1^111gLllOS.

La cerámica en esta época se usa ya con mucha más inten-

sidad que en épocas anteriores y son mucho más cuidadas, espa-

tulando meticulosamente la superficie en muchos casos, aún en

los grandes tinajones de esta época. Todavia no se conoce aquí

el torno rápido ni el horno de altas temperatw^as. Las decora-

ciones más frecuentes en la cerámica son las incisiones, las mor-

deduras, los zigs-zags, los ojos-soles y los ciervos; son mu}' abun-
dantes las formas troncocónicas de los vasos. Existen grandes

iiuajas de gruesas paredes con amplias digitaciones o mordedu-

ras en los bordes, y otras veces con fuerte decoración acordonada

en la pared.
En esta época se practica el rito de inhumación en cistas,

en grandes iinajas y en dólmenes, siendo muy frecuente la posi-

ción del cadáver en cuclillas y acompañado de algún amuleto,

alguna piedra tallada o.pulimentada, algún cuchillo y algún vaso,

aunque no siempre va acompañado necesariamente del ajuar

cilado.
En la provincia de Palencia los principales yacimientos que

conocemos, además de los ya citados, en que también aparecen

objetos del neolítico, son: ^

SALllAñTA. ,En esta localidad se vienen dando hallazgos refe-
ridos a la Edad del Bronce con gran frecuencia.

R,AFAEL NAVARRO, OŬ . C7.t.

VILLAVIUDAS.^-De aqui procede una magnífica espada de
bronce de tipo argárico, que es una de las piezas más bellas cono-
cidas en esta época y región, a decir del profesor Palol. "Es wia
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gran espada de lámina de bronce, de 3 mm. de espesór niáximo;
48,G cros. de longitud y 7,2^ clns. de anchura lnáaima de l^loja".

PEDRO DE PALOL, Una espada de bronce ]zallada en Villaviudas, provincia
de Paleneia. BSAA. Valladolid, 1971.

En la cueva denoniinada "Cueva Til:o", el Grlipo de Espelco-
logía "Vacceos" de la E^cma. lliputación de Palencia ha resca-
tado magníficos ejelnplares metálicos, ceráli^icos ^^ de hueso de la
Edad del Bronce. Aíin no están puhlicados. Se encuentran en el.
Museo Arctueoló^ico de Palencia.

LA ED,AD DEL HIERRO

Colno hemos dicho antes, durante la Edad del Bronce la

Meseta norte, y por tanto tanlbién las tierras palentinas, estabarl

poco habitadas. Solamente estaba habitada por pequeños grupos
humanos, que no formaban ciudades y que se establecían en

puntos distantes unos de otros. Esta escasez de población en

nuestras tierras durante la Ectad clel Bronce va ha sido señalada

por muchos historiadores y arqueólogos, entre ellos Maluquer de

Motes que textualmente dice: "La densidacl de los yacimientos

conocidos nos Inttestra cómo la Cuenca del Guadalquivir, el

Sudeste y Levante por un lado, y la orla atlántica ^^ cantábrica

por otro, aparecen con densicíades llllly superiores a las de la

Meseta. En ésta sus zonas nlontañosas son las más pobladas,

mientras los llanos, salvo en la vecindad de los ríos, aparecen

se ►nidesiertos" 4.
Pero al alborear el primer milenio antes de Jesucristo va a

tener lugar una profunda transformación en la Meseta deternli-

nada por la penetración masiva en la Península, a través de los

Pirineos, de unos pueblos indoeuropeos, entrada que tuvo lugar

en diversas v sucesivas o.leadas.
Tan importante ^^ trascendental es la etapa que va a comen-

zar ahora que e.l mismo arqueólogo dice "que durante su duración

se constittl^-e el verdadero sustrato de la población h1stÓ1'lca

4. JuArr MALUQUER DE MoTES, La España de 1a Edad de liierro. En "Las
Raices de España". Instituto Español de Antropolo^ía Aplicada. Madrid, 1967,

pág. 110.
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peninsular" 5. Se van a plantar en es,te momento nuestras raíces
raciales más profundas y remotas.

Estos nuevos invasores llegan a afincarse en la Meseta norte

ocupando iambién el suelo palentino. Son portadores del hierro
como elemento priinordial para sus iitiles, por lo que a la etapa

que ahora couiienza se le ha denominado "Edad del Hierro".

Dejando a un lado un primer período de tcansición, deno-

minado de "los campos de urnas" propialnente dicho, que apenas

tiene representación arqueolÓgica en nuestra provincia, la Edad
del Hierro ha sido dividida en dos etapas: Primera Edacl del

Hierro y Segunda Edad del Hierro.

Primera Edad del Hierro. I os celtas.--Comienza esta edad en
la provincia de Palencia, ateniéndonos a las más moclernas cro-
nologías, en torno al siglo vIII antes de Jesucristo.

Los pueblos indoeuropeos, que en estos momentos comienzan

a afincarse aquí, son los que conocemos con el nombre de celtas.

Traen wl alto concepto de la agricultura por lo que tienen una

marcada tendencia al sediluentarislno, a asentarse definitivamen-

te en lugares fijos. Para su asentamiento eligen los cerros con

defensas naturales que ellos reforzarán aún más cou defensas

artificiales, y por ello prefieren los cerros situados en las conver-

gencias de los ríos o en sus horquillas.

Estos nuevos invasores implantan en nuestras tierras su

culttn•a, tanto en el orden material como en el espiritual.

En el órden espiritual imponen su idioma, sus creencias y

sus ritos, entre éstos el rito funerario de incineración. Quemaban

sus cadáveres y recogidas las cenizas eu un recipiente, casi siem-

pre de cerámica, le enterraban en un hoyo previamente excavado

en el suelo. D'Iuchas veces enterraban juntamente con la urna

cineraria otras vasijas más pequeñas con ofrendas, armas u oiros

iltiles.

En el orden material traen un uso intensivo del hierro y

de la cerámica. En sus vasos cerámicos abundan los perfiles

troncocónicos y la calidad del barro sigue siendo débil porque

todavía siguen sin conocer el torno rápido y el horno. El barro

contiene muchas lnlpllrezas de cuarzo y mica. I.a decoración

5. Junx MALUQUER DE MoTES, La España de la Edad de Hierro. En "Las
Raices de España", Inst. Español de Antrop. Aplicada. Madrid, 1967, pág. 109.
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empleada en los vasos es casi siempre incisa, de incrustaciones

o impresa empleando con mucha frecuencia la técnica de Boqui-

que o"de punto en raya". También está presente la decoración

excisa aunque por lo que se ha visto en la cerámica hallada en

nuestra zona, ésta es menos abundante. Los temas decorativos

suelen ser triángulos, círculos, mejor dicho líneas curvas for-

niando bandas concéntricas, espigas y rellenos de puntos incisos

hechos con ln^nzón. Algunas veces van decorados por el interior

con ungueaciones o"morcleduras de lobo", decoraciones qne casi

sietupre van en la parte superior del borde interno.

Estas gentes, atuique sin abandonar tuia ganaderia muy

florida, son eminentemente agricultores y nos traen una agri-

cultura muy evolucionada con nuevas técnicas, hasta el mo-

^nento desconoc;idas aquí, entre ellas el uso del carro, del arado

y de útiles agricolas de hierro, Merced a esia cOI1d1c1ÓII de agri-

cultores, tienen, como hemos dicho antes, tendencia al sedimen-

tarisn^o y por ello se asientan definitivaniente en lugares fijos,
preferentemente en cerros fortificados. A1 permanecer mucho

tiempo en un mismo sitio y al ser ahora la población más uwne-

rosa comienzan a aparecer en nuestra provincia en estos momen-

tos las primeras ciuclades organizadas que vio levantarse sobre

sí el suelo palentino.

A estas ciudades S11S fundadores les dan no^nbres propios.

Como siguen hablando el idioma de su lugar europeo de origen,

a las ciudades que van fundando^ les darán noiubres propios de

su idioma. Muchas veces les darán el mismo nombre que osten-

taban las ciudades de la región indoeuropea de donde ellos pro-

cedian. Por esto encontrani.os en la Meseta nombres iguales a los

de las viejas ciudades europeas.

Una de las grandes ciudades que en estos momentos comien-
za a surgir en suelo palentino es la famosa Pcrllantia, tan conocida
a través de las fuentes literarias clásicas, y debe su nombre de
Pallantia a las yentes que en estos tiempos la fundaron.

Han sido muchas las teorías que se han lanzando para expli-

car el por qué Pallantia recibió este nombre y de cuándo data

su fundación. Casi todo lo dicho carece de fundamento histórico

y arqueológico salvo lo realizado en los tnás recientes estudios.

Por vía de curiosidad vamos a citar las viejas teorias. Juan Annio

en su libro sobre los reyes de España dice que Pallantia lleva tal
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nolnbre porque fue fw)dada en el año 252 antes de Jesucristo po.r

Pallatuo. Según Ma1717e0 Siculo tal nombre es debido a que la

ciudad fue tlll)dada por Pallas. Otros dicen que fue debido a que

en la ciudad se levautó un tenlplo dedicado a la diosa 1'allas. Otros,
que Pallantia fue ftmdada por Tíibal o por Tarsis. Como fácil-

mente se advierte, a la luz de los conocimientos actuales, éstas son

fábulas y se deben únican)ente a la fértil imaginación dc los aut0-

res de los vie,jos cronicones.

La prin)era esplicación científica, en cuanto al nolnbre de

Pallantia y en su aspecto etimológico, fue dada por el gran nlaes-

tro don Ramón Menéndez Pidal, quien clice que la palabra Pallan-

tia está integrada por la raiz ligur Pulu-, que quiere decir losa

o estela sepulcral, y por e] subiijo, talnbién liáur -cultia, que sig-

nifica ciudad o río 6. Esta esplicación etinlológica COllfirllla el

nacimiento de Pallantia en la primera Iuitad del lnimer milenio

antes de Jesucristo.
Recientenlente, don Lázaro de Castro, concordando en el

tielupo y de acuerdo con la etimologia ^^ apoyándose en la lógica

histórica ^^ en la comparación arqueológica, dice que al ser fw)-
dada Pallaniia por estas gentes indoeuropcas que al'rlbal'O11 a

nuestras tierras en los primeros siglos del prin)er milenio antes

cle Jesucristo, dieron a nuesh•a ciudad el nombre cle Pallantia

porque esta palabra era propia de su idioma y sobre todo por

1•epetición del nolnl)re de otras lejanas ciuclades europeas cle.

donde ellos procedían ^^ que habían abandonado para venir a

ocupar nuesiras tierras, ^^a que el nombre de Pallantia estaba

muy exteudido por las riberas del Banubio, donde todavía ho^^

persisten viejas ciudades con este nombre. El citado autor dice

textualnlente: "Iiue en los albores de la primera Edad del Hierro

cuando nuest.ra ciudad recibió el nombre de Pallantia. La lógica

más elemental obliga a pensar que este nolubre le fue impuesto

por las gentes de la fracción de una oleada, que aquí se afincaron

y que procedían de las riberas del Danubio doncle había entonccs

varias ciudades que ostentaron ei nonibre de Pullunku, non)bre

que aún subsiste allí. Estas gentes darían a la ciudad que aquí

fundaron tal I101111)re en recuerdo de la que en su tierra habían

abandonacio y de doncle ellos procedían. F,ste fenómeno es claro

6. RAMóN MENÉNDEZ PIDAL, Toponimia prerrománica hispana.

IS
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y se ha repetido muchas veces a lo largo cle la Historia. Un ejem-

plo lo tenemos en nuestros honlbres cuando emigraban a América,

que con gran frecuencia daban a las ciudades que allí fundaban

el nolnbre de las ciudades espaliolas de donde ellos procec^ían,

nombres que aíin se conservan allí. El nonlbre inicial de nuestra

ciudad seria Pallanka, el cual al ser latinizado por los roinanos

se convirtió en Pallantia" 7. Hay nlecanismos comunes que el

hombre repite instintivamente en todos los tielnpos de la historia.

Este es uno de ellos. ,

Y reanudando lo que veninios diciendo sobre la etapa de la

Primera Edad del Hierro y repitiendo que en esta etapa estamos

asistiendo al nacimi.ento de las primeras ci ŭdades en suelo palen-

tino, sólo nos queda decir que los yacirnientos que se han encon-

trado en nuestra provincia relaiivos a esta época están muy vela-

dos porque sobre ellos se superpuso la intensa cultura siguiente.

En Pallantia se han encontrado vestigios de la Primera Edad del

Hierro, al igual que en otros puntos. Pero el yacimiento de esta
época que mejor conoceinos es el de Dueñas, 3^a que al no ser

ocupado por pueblos posteriores está llllly bien conservado su

nlaterial.

DUEíGAS.-^Ha sido re.cientemeute estudiado preseniándose
unas ceránlicas niuy interesantes y especificas de esfa época. El
poblado asentó entonces en el cerro hoy denominado "Pico Castro".

M.^ VALENTINA CALLEJA, Un .yacimiento de la primera edad del laierro en
Dueñas (Palencia). IPA. Santander, 1974.

La Segttnda Edud del Hierro. Los ccltíberos.-La etapa qué
va a comenzar ahora es fundamentalísima para la I-Iistoria de
nuestra provincia. El arte va a tonlar un rumbo diferente por
asimilación de corrientes que nos vendrán de otros puntos. Em-
pieza en el siglo lv antes de Jesucristo y ternlina aquí en torno
al siglo 1 de nuestra Era.

En el siglo rv antes de Jesucristo nuevas e intensas oleadas

de gentes, tanlbién europeas, entran en la I'enínsula por los Piri-

7 LÁZARO DE CASTRO, Ubicación de Pallantia prerromana. En "Hispania
Antiqua", tomo III. Cole^io Universitario de Alava. Vitoria, 1973, pá^s. 455-456.

ID., La necrópólis de Palla^atia. Palencia, 1971, pág. 51.

ID., Proceso de aparición de las prinaeras ciudades en suelo palentino y
recientes hallazgos arqueológicos en Palenzuela. Publicaciones de la Institución
Tello Téllez de Meneses, n.^ 33. Excma. Diputación de Palencia. Palencia, 1972,
pág. 123.
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neos occidentales. Estas oleadas están integradas por diversos

pueblos, de los cuales son tres los que se van a establecer en suelo

palentino : los vacceos, los arévacos y los c^íntabros. Los vacceos

ocupan el corazc^n y el sur de nuesica provincia, apro^imada-
mente lo que es hoy tierra de Campos; los arévacos engloban

las riberas del Arlanza y alguna parte del Cerrato, y los cánta-

bros alcanzan nuesiras zonas montañosas del norte, en las cabe-

ceras de los rios Carrión y Pisuerga. F^stos pueblos, además de

ocupar las regiones palentinas señaladas ocupan también grandes

e^tensiones en las provilicias actuales limítrofes.

Colno estos nuevos invasores son talnbién europeos y sus

ritos y creencias son muy análogos a los que traían las invasio-

nes anteriores, de aquí que el choque va a ser mínimo y la fusión

entre ellos muy fácil.

Las ciudades qtte habían fundado sus antecesores estaban,

como todas las cosas en sus comienzos, en período de desarrollo

y van a nladurar plenamente ahora con el nuevo contingente

humano que acaba de llegar. Las ciudades auteriores situadas

en sus cerros defensivos, crecen ahora vertiginosamente, amplían

y refuerran sus murallas y fosos y se convierten en las grandes

ciudades de la Meseta. Ciudades potentísimas que fueron capaces

de humillar una y otra vez a las soberbias legiones de Rolna.

La actual provincia de Palencia multiplica ahora su población ^^

en sus campos todo es actividaci. F_stas gentes son grandes gana-

deros, grandes agricultores y grandes soldados.

La cultura de estos pueblos, ya cle por sí avanzada, al llegar

el siglo II antes de Jesucrisio se perfecciona e^traordinariamente

por la asimilación de ]a cultura ibérica que nos llega de las ribe-

ras del Ebro ^• de las zonas mediterráneas. ^Con la asiluilación de

esta cultura es cuando se forma aquí el pueblo que conocemos

con el nombre de celtibérico. Los celtiberos son los que en

nuestra provincia van a luchar más enconadamente contra los

romanos en el período de la conquista. .

La cerálnica de la Segunda Edad del Hierro podelnos clasi-

ficarla en dos grttpos: uno primero, que va desde el siglo Iv hasta

el u a. de C.; y otro segundo, ya celtibérico, que empieza al llegar

el siglo II a. de C. y que llega a la dominación romana. La cerá-

mica del primer grupo, propiamente celta, es de barro oscttro

con muchas impurezas y fabricada todavía sin torno rápido y



248 ANGEL, SANCHO CAMPO

a fuego reductor. Su decoración es incisa y los temas decorativos

geométricos a base de puntos v rayas y combinaciones de ainbos,

siendo muy frecuente en nuestra provincia la decoración en pun-

tas de flecha. Llevan tetones cou mucha frecuencia. Una forma

muy abundante en lo que conocemos de nuestra provincia es el

vaso tripode, que supervivirá hasta 1^a entrada la época roniana.

La cerámica del período celtibérico sufre una profunda

transformación por la asimilación de la cultura ibérica. En estos

momentos se introduce aqui el torno rápido y el horno de altas

temperaturas, ade^nás de la aportación de formas más variadas

y el uso de la pintura para decorar. Los vasos de esta época son

por lo general de barro rojo claro o anaranjado, Illlly bien tami-

zado y de una consistencia admirable. Sus paredes están pin-

tadas con pintura vinosa o sepia y los motivos decorativos son

frecuentemente geométricos con predominio de los semicírculos

concéntricos, muchas veces secantes, otras veces en cuartos de

circulo, líneas rectas, paralelas, en enrejado, en zig-zag, en eses
seguidas o combinadas, semicírculos unidos o formando combi-

naciones, líneas serpentiformes o en sierra, rombos unidos, etc.

La decoración tloral ^^ aniniada es aquí escasísima, si tenemos

en cuenta lo conocido hasta la fecha. Sin e ►nbargo en las regiones

de la Meseta más próximas al Ebro o al Mediterráneo la deco-

ración animada y floral es más abundante. Este tipo de cerámica

de buena calidad supervivirá varios siglos en nuestra provincia,

incluso durante la época romana. La cerámica tosca, propialnen-

te celta, sigue también conviviendo con estas cerámicas, pero en

mznor proporción.
En las arlnas y en los objetos de adorno se dan ahora "las

técnicas más preciosas: el troquelado, el repujado, el refundido

y el nielado. La base de esta decoración es la estilización rítmica

de formas geométricas sobre temas ya repetidos, con el simple

criterio de la ordenación seguida, o ya sobre una base de equi-

librio y simetría alrededor de un eje o punto central. Predominan

los telnas en S, las volutas y sinuosidades, las svásticas en rueda,

los arrollalnientos, los enrejados oblicuos, los entrelazados, las

estrellas, los óvalos y círculos concéntricos, los picos, los bullo-

nes, etc." $.

8. JosÉ CAMÓN AZNAR^ Las artes y los pueblos de la España primitiva.
Madrid, 1954, págs. 734-735.
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En la época celtibérica las armas son inseparables del hombre

debido a la invasión romana. E^1 celtíbero pone en las armas todo

su cariño y las da las más bellas formas y las decora con todo

prlmol, llasta el punto de convertirlas en "las más bellas del

mundo antiguo". Las invenciones principales de esta cultura cel-

tibérica son los puñales con puño rematado barrocamente en
bolas, el sable curvo o falcata, de la más gentil silueta y el pilum

o lanza arrojadiza, que los romanos copiaron de España" ^.

Las fíbulas adoptan las más variadas formas, desde las fíbu-
las de doble resorte, con su elegante variedad en forma dc iVlalta,
primorosamente cinceladas, hasta las fíbulas zoomorfas, en forma
de caballo, toro, etc., frecuentemente decoradas con pequeños
circulos, existiendo formas bellísimas con colgantes, campanillas
}^ otros delicados accesorios.

Los cinturones ^^ brocbes. Dice Camón Aznar que "en las

placas de cintttrón con damasquinado encontramos el mejor

catnpo de desarrollo de. las decoraciones metalúrgicas de la Edad

del Hierro. Su tipología es tan rica, que solamente en las damas-

quinadas, Cabré las ha clasificado en diez series distintas.

En nuestra provincia no se conoce la escultura en esta época

de la Segunda Edad del Hierro. La única representación escul-

tórica que tenemos hay que buscarla en las fíbulas 'LOOn101•fas,

antes citadas, y en algunas asas de vasos que también adoptan

a veces formas de animales, tanto de caballos como de aves.

También se conoce alguna pequeña escultura en barro, tal vez

da carácter votivo.

En la Segunda Edad del Hierro se sigue practicando el rito

de incineración que en nuestra provincia, ateniéndonos a lo visto

en ella, la practicaban de la siguiente manera: Una vez quemado

el cadáver, recogían sus cenizas en una vasija, que introducían

en ttlla fosa circular eacavada en el suelo, de un metro de pro-

fundidad aproaimadamente ^^ medio metro de diámetro. Otras

veces depositaban directamente las cenizas en el fondo de la fosa

sin vasija c{ue las recogiese. A la vasija destinada a recoger las

cenizas se la denomina hov "urna cineraria". Jucito a la urna

cineraria, o junto a las cenizas si éstas iban sin urna, se colocaban

también otras vasijas más pequeñas con las ofrendas y además

9. lbitLem, pág. 737.
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las armas y otros objetos de adorno del difunto, más otros peque-
lios objetos de carácter conjtu•atorio o votivo. A1 conjwito de

objetos que se metían en cada tumba con las cenizas del cadáver

se le denonlina hoy "ajuar". Una vez metidos todos estos objetos

en la fosa, ésta se rellenaba de tierra hasta alcanzar la superficie

y finalmente recubrían toda ]a superficie con piedras. A este recu-

bri^niento de piedras se le llama "túmulo". Sobre cl túniulo

ponían por regla general una piedra vertical, clavada en el suelo,

para señalizar la sepultura. Esta piedra es tosca, carece de ins-

a•ipción y es conocida hoy con el nombre de "estela".

En la ln•ovincia de Palencia está la necrópolis m^is grande
de todas las conocidas en la Meseta de esta época. Se halla en
Palenzuela y contiene varios millares de tumbas con tal cantidad
de objetos, que impresiona 10. Esta necrópolis está en curso de
excavación.

En este período se va a registrar otro hecho con unas conse-

cuencias definitivas v trascendentales: la invasión de la Penín-

sula Ibérica por Roma a partir del año ^18 a. C. Aunque su

influencia se dejó sentir pronto en las tierras que ocupa nuestra

actual provincia, sin embargo sus efectos comienzan a ser en ella

verdaderamente palpables desde el año ]^1 a. C. cuando Liiculo

entra en la región vaccea y destruye algunas de sus ciudades,

pero al fin es derrotado ante los muros de Pallantia ,y se ve obli-

gado a huir. Otro tanto les pasó a los formidables ejércitos roma-

nos en el año 137 a. C.; a Calpurnio Pisón en el año 135 a. C.;

a Cornelio Escipión en el año 134 a. C., y a Pompeyo en el año

74 a. C. Pero éste vuelve otra vez con un fornlidable ejército de

f,^O.^Dfl^ hombres en el año 72^' a. C., logra so^neter a toda la región

vaccea e incendia a Pallantia. A partir de este moment0 ]a región

arévaco-vaccea de nuestra provincia queda bajo el dominio de

Roma. Nb así nuestra región cántabra que no llegó a ser soineticla

hasta el año 2^5 a. C., y es a partir de ahora cuando la totalidad

de nuestra provincia queda sometida a Roma.

Las ciudades más importantes de la Segunda Edad del Hie-
rro, celtas y celtibéricas, de la ln•ovincia de Pal^ncia son:

10. LAZARO DE CASTRO, La necrópolis de Pallantia. Palencia, 1971.

In., TJbicación de Pallantia prerromana. HA, tomo III, Vitoria, 1973.
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CASTRO110GH0.-^Ya en el siglo pasado estaba catalogado

Castromocho como uno de lOS puntos palentiuos que más objetos

arqueológicos venía dando. Rafael \Tavarro dice que "hay en las

inmediaciones del actual pueblo un estenso terreno llamado I.os

Cenizale.s que es iui inmenso yacilniento prehistórico... Se hallan

allí habitualmente hachas de piedra pulimentada, ruedas de lno-

lino, molinos de mano, depósitos de trigo calcinado, pieciras de

honda, cerámica negra incisa y pintada del III1SIIl0 tipo que la
de las tribus vacceas, collares... y mil variados objetos más de los
que ahora, cuando ha sido ya arrebatado, se intenta conservar

una colección municipal".

RICARno BECERRO DE BENGOA, El libro de Palencia. 2.ry edic. Palencia, 1969.

RAFAEL NAVARRO GARCÍA, Catálogo monumental de la provincia de Palencia.

Fasciculo II. Palencia, 1932. (Fn lo sucesivo : NAVARRO, Catálogo).

J, BARRIENTOS, Estación arqueológica del cerro de San Pelayo. B8AA VIII-IX.

Valladolid.

PALENCIA.^Todo el suelo de ^Palencia es un gran yacimien-

to arqueológico. En la plaza de la Catedral se practicaron exca-

vaciones arqueológicas, cuyos resultados no conocelnos bien. Junto

al Golegio de las hilipenses apareció wi importantisimo lote de

joyas, de tradición celtibérica, cuya publicación taI11pOC0 cono-

cemos.

Becerro de Bengoa y Navarro García refieren nulnerosos
hallazgos de tradición ibérica y época romana.

^ 1^,ICARDO BECERRO DE BENG^OA, Ob. Cit. 1vAVARRO, Catálogo, IV.

BLAS TARACENA, "La, necrópolis romana de Palencia". Arch. >;'. de Arq. 1948.
Revista de Arcltivos, 1871.

PALF.N'/,liELA.--En los ]lamados Cerro de la Horca y de la

Guardia y en su amplia llantlra hasta alcanzar el río Arlanza se

alzó la ciudad celtibérica más grande de la Meseta. Tan gran ciu-

dad ha permanecido en el más absoluto desconocimiento hasta

hace muy pocos años. En el alio 1942 apareció un importantísimo
tesoro en monedas ibéricas en un recipiente de barro que contenía
varios Iniles de piezas. Ultimamente se han recogido gran núme-
ro de vasos de las niás variadas formas y decoraciones, fíbulas
de doble resorte y zoomorfas, armas y otros utensilios. En el
año 1970 fue descubierta su correspondiente necrópolis por clon
Lázaro de Castro. Esta necrópolis es impresionante; el níimero

de sus tumbas se cuenta por millares y las tumbas están prácti-
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Calllente al)]I]a(laS. T all ]111preSlOnante 1]eC1ÓpO11S Se e1lCllentl'a

hoy en e^cavación bajo el pairocinio de la Dirección General del
Patrimonio Artistico v Cultural.

LÁZARO DE CASxxo, Pallantia prerromana. Burgos, 1970. In., La necrópolis de
Pallantia. Falencia, 1971. ID., Ubicación de Pallantia prerromana. En "Hispania,
Antiqua", tomo III, Cole;io Universitario de Alava. Vitoria, 1973. ID., Proceso
de aparición de las prinzeras ciudades en suelo valentino y recientes lzallazgos
arqueológicos en Palenzuela. Publicaciones de la Institución Tello Téllez de Meneses
de Palencia, n.^ 33. Excma. Diputación Provincial de Palencia, 1972. In. Situa-
ción geogrcíJica de PaZencia musulmana y altomedieval. Bol. de la Asociación Espa-
ñola de Orientalistas, n.^ IX. Madrid, 1972. ID., Historia de la Muy Noble y Leal
Villa de Palenzuela. Palencia, 1969. ID., Las tumbas angulares de Palenzuela
(Palencia). Bol. Asoc. Espa. Orienta,listas, n.^ X. Madrid, 1973.

M.^ LuISA FERNÁNDEZ NOGUF.RA, Memoria de los Museos Provinciales, vol. VI.
Madrid, 1946.

JosÉ Luls MONTEVERDE, Arclzivo Español de Arqz;eologia, n.^ f;6. Madrid, 1947.

PAREDES DF, NAVA. .Aquí debió existir una ciudad pcerro-
mana, aunque el material arqueológico, riquísimo, que ahora se
aprecia en superficie, es netamente romano, entre el cual se

encuentra abundante ceráinica de tradición ibérica pintada, pero
que cronológicamente convive con la sigillata. Igualmente se ha
encontrado lnucho material de metal, a través de los años, de
técnica indígena y cronología romana, al. cual nos referiremos al
hablar de este yacimient0 en páginas siguientes al citar las esta-
ciones arqueológicas propiamente romanas. llesde el siglo pasado
vienen algunos escritores situando a Intercatia en este punto.

(jRATINIANO NIETO, Excavaciones realizadas por el Seminario de Valladolid.
El yacimiento prerromano de Valladolid. BSAA, IX, Valladolid, 1942-1943, pá^. 189.

OLLEROS DE PISUER^GA.-Sobre un cerro de paredes corta-
das y en el llamado Monte Cildá. Ultimamente los restos, abtul-
dantes y de sumo interés, que aquí parecen son en su mayor parte

de época 1•onlana, aunque ha aparecido alguna moneda ibérica de

Segóbriga. Posteriormente citaremos los hallazgos romanos.

1VIIGUEL ANGEL GARCÍA GUINEA, Excavaciones en Monte Cildá. Olleros de
Pisuerga (Palencia). Exc. Arq. en España, n.^ 61. Madrid-Palencia, 1966.

TARIEGO DE CERRATO.^Aunque de este ^^acimiento ya
había noticias escritas ciesde principios del actual siglo, sin em-
bargo hasta ahora no se había presentado ninguna publicación de-
tallada. Aqui hubo wla importante ciudad celtibérica y más tarde
otra ilnportante ciudad rOinana. Han aparecido abundantes restos
arqueológicos de una y otra época. Aquí só^o nos referilnos a los
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celtibéricos, ya que los roluauos serrín citados después. Se h^ul

enconiracio fibulas, brazaletes, cinturones, cuchillos afalcatados,

puntas de flechas ^^ armas. La cer^ímica prerromana es interesan-

tísima por la enorme variedad de forlllas: cuellcos, copas, va-

sos, etc., unas veces, en barro tosco y con técnica de tradici^n

ibérica, otras. En su subsuelo se aprecian cuatro niveles de anti-
guas ocul)aciones. Está situacla eu el cerro más prólimo a I.^

13asílica de San .Iuan de Baños de Cerrato, lo que inciudablemcnte,

claría ori^;en a relaciones entre estos cios puntos.

NAVARRO, Cat¢loqo, I, 1930 Dice :"Existen yacimientos romanos donde apa-
recen monedas y notables vasijas de barro cocido, rojas y ne;ras".

FEDERICO WATTENBERG, Estación arqueológica de Tarieqo (Palencia). B3AA,

Valladolid, 1959.
LAZARO DE CASTRO, Nueva e importante ciudad vaccea en Tariego de Cerrato

(Palencia). Bol. de la Asociación Española de Ami^os de la Arqueolo;ía, n^ 1.
Madrid, 1974. ID., El castro de Tariego de Cerrato p la !uente medic^nal de la
b¢silica visigoda de San Juan de Baños. XIII Con;reso Nacional de Arqueología,
Huelva, 1973, publicado en las Actas correspondientes. Zara;oza, 1974.

Le1ZAR0 DE CASTRO-RESTITUTO BLANCO, El castro de Tarieyo de Cerrato (Pa-
lencia). Publicaciones de la Institución Tello Téllez de Meneses, n.^ 35. Palen-
cia, 1975.

BLANCO ORDÁS, RESTITUxo, Localización de una villa romana en Hontoria de
Cerrato.

VER f A^'ILLO.-I'acimiento prerromano en el cerro del \TE, y

yacimiento romano en el llano, en el término de "Las gitanas".

F. WATTENBERG, La región vaccea. Consigna esta estación en el mapa de
yacimientos arqueoló^icos.

L^1ZAR0 DE CASTRO-R^ESTITUTO BLnNCO, El castro de Tarieqo de Cerrato.
PITTM, 35, pág. 111.

VILLAKE^IT.--1)entro de los t Ĉ l'1I11nOS 111U11]C11)ales dc Villarén,

Pomar de ^'aldivia, Qllll)tanilla de las Torres, Porquera cie los
Infantes y Cezuca, se alza el majestuoso castro de fabulosas forti-
ficaciones naturales, en la montaña cántabra, de Mo^zte 73ernorio.

Atinadamente dice don Rafael \Tavarro que Monte Bernorio "es
wlo dc los santuarios qcle guarda la ^rimitiva historia ibérica ^•
cuyo nombre no se puecle prontlnciar sin la Illlsnla religiosa emo-
ción que los de Cildá, Ama_ya, ^^adinia y otros lugares él)icos del
terriiorio palentino.

En 1^Ionte Cildá floreció lllla Cllltlll'a bl'OI1Clsta con un doluinio
del arte y una delicadeza tal, que Nlonte Bernorio juntamente con

Miraveche está considerado como la mejor escuela de broncistas,
cuyas producciones se estendierou m.ás allá de los límites de la
Meseta.
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L a memoria de hallazgos en Monte Bernorio es muy antigua.

Gran parte de ellos han sido dados a conocer por Barcio y Mier,

don Bernardo Martín, don Homualdo Moro, los nlarqueses de Ce-

rralbo y Comillas y por don Juan Cabré. Han sido las publicaciones

de estos últimos, a decir de N^a^^arro, las que han dado a sus des-

cubrimientos interés llllllldl^ll". Posteriormente ]la sido escavado

por don Julián San Valero Aparisi.

En Monte Bernorio hav restos de un asentamiento cántahro

prerromano y de otro romano posterior. Ahora sólo nos referire-

mos a su etapa prerromana.

Lo más sobresaliente, deniro del distinguidísímo y abundante
lnaterial recogido, son los célebres puñales, paralelos a los de Mira-
veche, con magnificos cincelados y nielados de plata, que fueron
publicados por Cabré.

De la riqueza de sus fibulas dan idea las fotografías, que pre-

sentamos aquí, destacando por su bel]eza las zoomorfas. Igual-

nlente son muy distinguidos los broches de cinturón, los ex-votos
de bronce, los anillos y pendientes.

La ceráinica está representada por la correspondiente a la

etapa prerromana del yacimiento, negruzca con impresiones e inci-

siones, y la correspondiente a la época ronlana.

RoNIUALno Moxo, Exploraciones arqueológicas. Bol. R. Acad. de la Historia,
XVIII, año 1891.

JIIAN CABRÉ AGUILO, Acrópolis y necrópolis cántabras de los celtas berones
del Monte Bernario. Madrid, 1929.

RAFAEL NAVARRO, Catálogo, III, 1939.
JULIÁN SAN VALERO APARISI, Excavaciones arqpueológicas en Monte Bernorio

(Palencta). Primera campaña, 1943. Informes y Memorias, n.^ 5. Madrid, 1944.
In., Monte Bernorio. Aguilar de Ca^npoo (Palencia). Campaña 1959.. Exc. Arq. E.
n.^ 44. Madrid-Palencia.

JoA@ufN GONZÁLEZ ECHEGARAY, Los cántabros. Edic. Guadarrama. Madrid, 1966.

Y coll esta relación ternlinamos la etapa prerro^nana de nues-

tra provincia para pasar ahora a su etapa romana.

EPOCA ROMANA

Cuando en el si ;l0 1, después de la destrucción de gran número
de ciudade.s celtibéricas de la Meseta, queda nuestra provincia bajo
el dominio de Roma, florece aquí una nueva cultura, que sin des-
plazar totalmente a la indígena, se va a extender masivamente
por toda nuestra geografía.
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Los ronlanos levantan nuevas ciudades v stu•gen abundantí-

si^uas villas por cloquier. Podemos afirmar eon seguriclacl que la

provincia de Palencia, colno veren)os en la presentación c1e los

yacimientos de esta época, fue una de las más romanizaclas ^^ po-
1.^1.aclas de la il^Ieseta. Esto fue cíebiclo a su con^lición de cerealista

y a la abundancia de 1•íos y arro^^os.

Al finalizar el siglo III fue nuestra provincia, al igual que las

1•estantes de la 1^leseta, V1ctlRla de una hecatolube. Casi toclas sus

villas y ciudades son incendiadas o destruidas por las invasionec

franco-alemanas, de mecanismo aún no bicn conocido. Helnos

observado esta destrucción en casi todas las ciuclades de nuestro

suelo: Palencia, Paredes de Nava, Calzadilla de la Cuera, Tarie-

go, etc.

Pero pasadas estas invasiones sucgen de nuevo nruuerosísimas
villas, más de las clue había antes, atu)que el número de ciudades

queda disminuido. En muchos de los solares de las grandes ciuda-

des rolnauas apenas ven)os cel•án)ica de los siglos rv y v.

Este nuevo resurgir romano volverá a ser yugulado otra vez,

pero ahol•a de una nlanera definitiva, con la invasión de los b^íl•-

baros en el siglo v, con lo que el dominio de Roma desaparece defi-
nitivameute cle nuestra provincia.

Por tanto, IOS 1'O111anOS OCLI])al'Oll nuestro suelo casi quinientos

alios. Las huellas culturales ^r materiales cle la época ronlana son

ho}- abtu)dantísilnas eu la pl•ovincia de Palencia, en concorclancia

con la gran I'011121)17.aC1o11 y superpoblación que tuvo lugar en clla,

como ya henlos dicho, en aquellos tiempos.

Los grandes potentados de las ciudades romanas }^ los grandes

y ntunerosos propietarios de villas, se hacían rodear de todo lujo
y^ comodiclades: conducción de agua a dornicilio, calefacción, co^u-

plicados bronces decorativos, baños e inígualables pavimentos,

sob ►•esalienclo los bellos y conocidos lnosaicos de las l)abitacioi)es,

cie los que tenemos en nuestra provincia unos tCSt1111on10S de los

nlás ilnhortantes de España, couio son los nlosaicos de las villas

romanas de Pedrosa (Saldalia), Dueñas, Quintanilla de ]a Cueza

v otros.

En cuauto a obras públicas encontró Ronla a nuestca provin-

cia, casi igual que al resto de la Peninsula, deficientísiiua. Es abora

cuando se hacen las grandes conducciones de agua a las ciudades,

incluso en alg.unas con los asombrosos acueductos que aún cono-

cemos en otras ^rovincias, como el de Segovia y Tarragona. En la
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nuestra no existen hoy estas magnas obras, pero aprecianios en

algunas villas y ciudades un sisteina subterráneo de conducción

de agua, lógicamente muy deteriorado en la actualidad por las

faenas de cultivo. Surgen también ahora los grandes edificios pú-

blicos y las grandes mansiones señoriales. Nosotros 11eIIlOS visto

en Palencia, cerca del Palacio Fpiscopal, cómo al hacer un sótano

para edificar salieron enormes trozos de fustes romanos, ciecora-

dos, que por su grandeza llamaban la atención de los transeúntes.

Indudablemente debieron de pertenecer a un edificio de enormes

proporciones y de gran riqueza arquitectónica.

La extensa y admirable recl viaria con que Roma dotó a nues-

tra Península tuvo gran espresión en la actual provincia de Pa-

lencia. Por ella pasó la gran vía de Aquitania, "Astúrica-Burdiga-

lam"; la de "Astíirica 'Carracone"; la de Astúrica-Clunia por

Intercacia, o"camino 21 de Antonino"; y la que de Legio VII iba

a^Clunia, la cual tomaba la de Astúrica cerca de Lancia siguién-

dola hasta Ilegar a Viininaciuin (actual Calzadilla de la Cueza),

donde se separaba de csta via para dirigirse a Clunia por Pa-

redes, Palencia y Tariego y después de ]^^aber pasado Clunia iba

a unirse otra vez a la misma via, que l^abía abandonado en Vin^i-

nacium, en Balsio ^l. Además pasaban otras vías, no registradas en

los itinerarios clásicos, de las cuales se adivinan vestigios en nues-

tro suelo, asi: la vía del Arlanza, que atravesaba este río en

Quintana del Puente. Hay palpables huellas en Palenzuela. Un

i^nportantisimo ranlal, que saliendo de la vía Aquitania-Asturican^,

o Burdigalam, más acá de Tritiwn descendia por las riberas del

Arlanzón y luego seguia el Pisuerga hasta atravesar el Duero

donde se juntaba con otras vías. 'También heinos apreciado vesti-

gios de una via que salía de Viminaciuin y se dirigia a Saldaña

por Pedrosa. Además había otras vías secundarias.

'1'an espléndida red viaria fue otro de los mo#ivos de la gran
proliferación de poblados en nuestra provincia, pues entonces,
como hoy, los núcleos urbanos se situaban preferentenlente jw^to
a los grandes caminos.

Los ronianos aportan un nuevo tipo de ceránlica, hasta el

momento desconocido aquí, y que hoy conocemos con el noinbre

11. ADOLF SCHULTEN, Los cántabros y astures y sus guerras eon Roma.
Col. Austral.
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de "terra sigillata" por la razón de encontrarse muchas piezas que

llevan un sello, generalmente en el fondo, referido al alfarero 0

también a ofi^as circuustancias. A veces se encueutran sellos en

las tejas y ladrillos como en la villa de I-lontoria de Gerrato donde
aparece el sello AAMO^00, o en ^^illodrigo donde aparcce el

sello A^PG.

Los vasos de terra sigillata son bellísimos, llevau un balio rojo
y las más variad^is formas y elegantes decoraciones en relieve,
tanto geométricas como florales y animadas, incluso a veces for-
mando escenas o reproduciendo episodios mitológicos. Tenemos
abundantísinios testimonios de esta cerámica en nuestra provincia,
como puede verse en las fotos que presentamos de '1`ariego, Pare-
cles y Calzadilla de la Gueza.

La escultura adquiere en la época romana un grado sumo de

elegancia y buen arte, y de ella también tenelnos representación

aquí, lo misnio que de sus armas, fibulas y objetos de adorno, que

a veces son de metales y piedr~as precíosas.

En los dos primeros siglos se sigue practicando en gran escala

el riio indigena de incíneración, pero en el siglo II comienza a

practicarse el rito de inhumación que se. ilnplanta definitivamente

en la Península. Sin embar.go, todavía se seguía iniroduciendo

en las t^unbas vasos de ofrendas, armas, adornos y objetos de

carácter votivo e incluso, a veces, monedas. En muchos sitios sobre

la tumba colocaban una lápida de recuerdo y dedícación, cuyo

tamaño era muy variable, y que en ocasiones presenta una deco-

ración fastuosa. Las inscripciones Inostraban a veces una ternura

y afecto singulares, acompañándose de bellas frases, como vere-

mos en algunas inscripciones que consignaremos después, dentro

de las encont.radas aquí.

Los principales yacimientos de la época romana, que nosoh•os

conocemos en nuestra provincia son:

ABASTAS.-A1 levantarse edificaciones en las inmediaciones
de la carretera aparecieron fraglnentos cerámicos y huesos.

AÑO%A.-Don Sabas Maria de ^Gastro tenía objetos ronianos
procedentes del término municipal de Añoza, con otros corres-
pondientes a Paredes y Quintanilla de la Cueza.
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ASTUnILLO.-\Tavarro dice que en el castillo se ven ele-
mentos constructivos, cle época "seguramente romana". Y nosotros
los heinos visto también en la ern^ita de Torre Marte.

NAVARRO, Catálogo, I.

AUTILLA DEL PI\TO.--\Tavarro relaciona esta localidad con
algunas noticias de las fuentes literarias clásicas.

NAVARRO, Catálogo, IV.

ABIA DE LAS '1'ORRES.^-En la falda del cerro se ven tejas
romanas. El P. hita tradcijo la lápida romana de la iglesia de
la siguiente manera: "Licirno a su yerno piadosísitno, solciado
e^ento".

NAVARRO, Catálogo, I.

BAÑí)S DE CERRATO. ^En la basílica visigoda de San

Juan de Baños se. co^^servan elementos arquitectónicos romanos:
cl capitel de la colmnna del iado nocte y algunos fustes. E^n sus

inmediaciones apareció la llamada "ara de las ninfas" con la
inscripción NUiVII\TI SACRUM ^'OTO SOLUTO. Adosada a la
basílica encontró Anibal Alvarez tula estela funeraria. Sin em-

bargo en el subsuelo de la basilica y su inmediato contorno no

hay niveles romanos que justifiquen haber existido aquí al^iin

poblado de esa e'poca, por lo que los elelnentos ronianos de la

basílica pueden haber sido tr•aídos de otros puntos, creyéndose

últimamente que pueden proceder de la imnediata ciudad romana

cle Tariego.

La fuente contigua ya era uiilizada en las épocas celtibéricas

y romanas para la práctica de ceremonias precristianas, como lo

atestigua el "ara de las ninfas" que acabamos de citar.

NAVARRO, Catálogo, IV.
LAZARO DE CASTRO, EZ castro de Tariego de Cerrato y la ^uente ^nedicinal

de la basílic¢ visigoda de San Juan de Baños. XIII Congreso Nacional de Ar-
queoloóia, Huelva, 1973.

Más biblio^rafía citarenios en lo referido a su aspecto pro-

pialnente visigodo al hablar otra vez de la Basílica en esta época.

Entre la Basílica y Tariego hay una villa roinana en el tér-

inino de "I.os dos No^ales" con cerámica romana tardía.

FEDERICO WATTENBERG^, La región vaccea. BPH, VOl. II, Madrid, 1959.
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En su térlnino mluiicipal, casi a un tiro de piedra de Tariego,

inmediatamente separada por el río, hay una necrópolis indígena,

pero ya de época romana, que correspondió al poblaclo romano

cíe Tariego, del siglo I.

LÁZARO DE CASTRO-RESTITUTO BLANCO, El castro de Tariego de Cerrato. Pub. de
la Ins. Tello Téllez de Meneses, n.^ 35. Palencia, 1975, págs. 128-138.

BAR.CENA llE CAMPOS: \T'avarro la relaciona con Bargia-
cis, aunque no tenemos noticias de hallazgos romanos en este
punto, aunque sí del neolítico y bronce como ya hemos consig-
nado al hablar de estos períodos.

NAVARRO, Catálogo, IV.

BARRUEI.O.-"Cerca de él hubo un poblado llamado 'J.orita,

en cuyo iérlnino se han hallado antigiiedades". Es Illlly posible

que aquí hubiese etisiido un asentalniento romano dedicado a

la explotación minera.

NAVARRO, Catá[ogo, III, pág. 273.

BECERRIL DE CAMPOS. ^í\Tavarro señala el hallazgo de una

cabra de bronce en el término llamado "Carrecastro", lugar

donde también "aparecieron restos de edificaciones, piedras de

molino y un ánfora". I.a citada cabra es la que nosotros hemos

colocado en las fotografías de objetos arqueológicos de Monte

Bernorio, ya que inicialmente Navarro la colocó con ellos. Según

este mismo investigador éste es el solar de Segontia Parámica.

Nosotros creemos que Segontia Parálnica se ubicó en el gran des-

poblado romano de Paredes de Nava, y que el yacimiento de

Becerril es uno de ]os núcleos que entonces e^istirían en torno a

la citada ciudad.

NAVARRO, Catálogo, IV.

CALABA7.ANOS.^--Referencias de villa roniana. En nuestros
dias siguen hallándose ohjetos romanos, que yo mismo he podido
comprobar.

CAL7.ADII.I.A DE. LA CUE%A.-En el cerro denominado
"Castro Muza" asentó Iuia ciudad fortificada, cuyos restos hoy se
aprecian diseminados en una e^tensión de 1^ hectáreas apro^i-
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madamente. En la actualidad se ha recogido abundante cerámica

de terra sigillata, casi toda ella de los siglos i-III, siendo escasí-

sima la del Iv, lo que evidencia que esta ciudad pereció por obra

de las invasiones franco-alelnanas de finales del siglo III. Igual-

Illente han aparecido molinos, tegu.las y una cajita con decoración

excisa fragmentada y abunciantes pesas cle telar. Navarro hace

referencia a ballazgos de "monedas, bronces ^^ sepulcros de tipo

ibero-ronlano". Ultimamente no se han encontrado restos celti-

béricos, y creelnos que la cajita excisa, aunque de tradición cel-

tibérica, es de época romana, a juzgar por el material que la

acolnpañaba, que es netamente ronlano. Ya bemos dicllo ante-

riorlnente que aquí asentó la ciudad de Viminc^icium, al igual c{ue

lleluos apuntado la relación de esta ciudad con diversas vías

ronianas, apareciendo consignada en los itinerarios de Antonino,

como puede verse en páginas anteriores.

ANGEL BLAZQUEZ-ANTONIO BLÁZeuez, Vías romanas de Carrión a Astorga ^
de Mérida a Toledo. Junta Superior de Excavaciones y Anti^iiedades, n.^ 29.
Madrid, 1920, mapa 1.^ del plano C.

IQAVARRO, Catálogo, II.
LAZARO DE CASTRO, La ciudad ramana de Viminacium. CaIzadilla de la Cueza

(Palencia).

CARftION DE LOS CONDES.--"El motivo de su aniiquísima
población fue, como el de tantas otras, la hosición estratégica que
sobre el río Cal^rión ofrecen los tajados altozanos donde se levanta
la iglesia de Belén, en cuyas inmediaciones hay e^tensos ^^aci- ^

mientos de restos ibéricos v romanos".

NAVARRO, Catálogo, II.

CAS'1'RILLO DE 0\TIELO.--Don Rafael Navarro le relaciona
con la Arcilasis celtibérica, sin citar hallazgos arqueológicos.

NAVARRO, Catálogo, III, pág. 274.

CASTROMOCHO.-A1 referirnos a los yacimientos de época
celtibérica ya citamos a esta estacicín con su correspondiente bi-
bliografía. Nosotros hemos visto también, aunque en escasa canti-
dad, algunas tejas romanas en la ladera y llanura del cerro.

CERVERA DF, PISLTERGA. ,"En sus alfoces quedan restos

de vía romana y camino de peregrinos".

NAVARRO, Catálogo, III.
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CISNEROS.-La erlnita del Santo Cristo de Villafilar, doncle

se conserva el magnifico sepulcro policromado del "Buen Caba-

llero", está aseniada sobre una villa romana. Nósotros mismos

hemos visio allí "telma sigilata" dispersa. Hay referencias de
hallazgos Illlllnsln^ltlcos.

CORDO^'ILLA LA REAL.-Navarro cita hallazgos y capite-
les visigodos. Recientemente apareció una vasija visigoda.

DUEfiTAS.-Ya hemos consignado en la etapa correspondiente

los hallazgos habidos aquí en un yacimiento de la prilnera Edad

del Hierro. Navarro cita también restos celtibéricos, que nosotros

no hemos podido encontrar y que R'attenberg sí vio. 1'ampoco en

el cerro hemos encontrado lnaterial rolnano, aunque en el Mu-

seo Arqueológico de Valladolid se guarda una lucerna del siglo n

con el sello COMINIS - S.

NAVARRO, Catálogo, IV.
FEDERICO WATTENBERG, La re(JtÓ1L vaccea.

En el cercado de San Isidro, cerca de La Trapa, hay una im-

portante villa romana, con preciosos mosaicos, que fueron exca-
vados.

R,AMÓN FiEVILLA-PEDRO DE PALOL-ANTONIO CUADROS, Excavaciones en la villa
romdna áel "Cercado de San Isidro" (Dueñas, Palencia). Exc. Arq. en España,
n.^ 33.

Wattenberg dice que "cerca de "La TY^apa" se encontraron sepulturas con
cacharros y armas, así como una maneda de bronce de Claudio" (ob. cit.). Es muy
fácil que estos enterramientos correspondan a la necrópolis arriba aludida.

ESPIl\TOSA DF, CERRATO.---"Hay yacimientos romanos, en
los que se han hallado preciosas nionedas romanas, de plata, de
Galbo, Sempronio, Augusto y otros".

NAVARRO, Catálogo, I.

hRECHILLA.--Se viene diciendo en las publicaciones locales
qtte aquí asentó la ciudad romana de rractella.

NAVARRO, Catáiogo, II.

HERRERA DE PISUE,RGA.---Importantísimo yacimiento ro-
lnano. Actualniente el río se ha acercado al yacilniento y arrastra
constanteniente material romano. Aqttí asentó la ciudad romana

is
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de Pisorica. En el Museo Arqueológico de Palencia se custodia

rico material cerámico de aquí con interesantes sellos. Por ella

pasaba la via roulana del Pisuerga de la que aún se vislumbran

trazos. En sus inmediaciones se aprecian otros yacimientos más

pequeños. Es lástima que se hayan interrumpido los trabajos ar-

queológicos en tan importaniísilna estación. Hay también yaci-

miento visigodo, del que nos ocuparemos después.

A. GARCÍA BELLIDO-A. FERNÁNDEZ AVILÉS-A. BALIL-M. VIGIL, Herrera de Pis7ier-

ga. Excavaciones arqueológicas en España, n.^ 2.
NAVARRO, Catáloqo, III.

HERRERA D.E ^'AI.DECAÑAS.-Importante villa romana en
el término "Santa Lucía", jnuto al río Arlanza y muy próxima a
Quintana del Puente, donde todavía se aprecia algún sillar roma-

no y abundante sigillata. En wia ladera del cerro inmediato al
pueblo se ven algunos fragrnentos de cerámiGa celtibérica en
pequeña e^aensión. Tal vez corresponda a algún pequeño núcleo
de los que habia en torno a la gran ciudad prerromana de Palen-
zuela.

(',h`SAR LIZ-LÁZARO DE CASTRO-J. L. URIBARRI, Importante yacimiento romano
en el bajo Arlanzón. Villavieja de _Muñó (Burqos). En "Ampurias", tomos 33-34.
Earcelona, 1971-1972

HONTORIA DE CER^RATO.-Villa romana con material cerá-
mico referido en su mayor parte al siglo ►v. Aparecen tejas y

ladrillos con la marca AAMO00.

LÁZARO DE CASTRO-R. BLANCO, El castro de Tariego de Cerrato. PITTM, n.^ 35.
Palencia, 1975.

HUSILLOS: -^"Una de las mejores joyas del Museo Arqueo-
lógico Nacional es Lrn sarcófago romano del siglo r, llevado a Ma-
drid en 1872, que figuraba en la iglesia de Husillos desde su funda-
ción... No habiendo habido en Husillos un gran foco de vida
romana, esta sepultura no puede ser indígena, sino traída de
alguna urbe romana suntuosa, acaso la cercana Palencia". Está
decorado con la representación de la Orestíada.

En la región vaccea es el único sepulcro que se ha encontrado.

NAVARRO, Catálogo, IV.

ITERO DE LA VEGA ^Sanjurjo sitúa a Intercatia en Ponfi-
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tero, donde el río "en sus avenidas, suele arrastrar trozos de tejas
^^ de vasijas romanas".

MANUEL DIEZ $ANJURJO, De Clunia a I^atercatia. Valladolid, 1917.

LAGL'\'ILLA DE LA VEC7A.-Aquí se suele situar a la ciudad
I•omana de Lacóbriga.

NAVARRO, Catáloqo, III, páó. 275.
MARTfNEZ P.i:REZ, Estudio monográJico de Lacóbriqa. PITTM, n.^ 23.

MA.VE.--En sus proxintidades se encuentra Monte Cildá, al
que nos referiremos al hablar después de Olleros cie Pisuerga.

Igualrnente en una rocosa montaña inmediata se encuentra
la hoz denominada "Cueva de T'ino", de la que se han rescatado
hachas de bronce, a^_iuletos ^^ cerálnicas correspondientes al
Bronce medio.

Aparte de.l yacimieuto de Monie Gildá, el solar que ocupa el
actual casco urbano fue el asiento de un importante poblado
romano, posiblemente en tlna etapa de desplazamiento de aquél,
o al contrario, un desplazamiento de aqui a Monte Cildá.

NAVARRO, Catálogo, III.

MENA'LA.-Don Rafael \T'avarro transcribe una cabecera de
miliario que se halló aquí cuyo testo es: IMP. CAE, AUGUSTO.
PN. MAX. TR. POT. ^1V. IMP. 1X. COS. lIl.

NAVARRO, Catálogo, - III.

MONASTERIO.-^T^UIIlbas con cer^11111ce1S y piezas de hueso
clecorado. \To hemos visto ninguna pieza, awlque por las referen-
cias de los que las tienen corresponden a época romana.

MON7.ON DE CAMPOS.-"Junto al castillo hay cerámicas de
tipo post-hallstático que condensan un castro".

WATTENBERG, La región vaccea.

NESI'AI3.-^Dice Navarro que allí había un puente romano
con reconstrucciones posteriores, ctue se publicó en el Boletín de
Icl Real Accrdemíc^ de lu Historict. "^^ conjeturas sobre los campa-
mentos romanos de Julióbriga".

NAVARRO, Catálogo, III.
^
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OLLEROS DE PISUERGA.-En su término municipal se

encuentra Monte Cildá, excavado y tnuy bien estudiado por el

profesor don Nliguel Angel García Guinea y colaboradores. Fue

una importante ciudad romana fortificada, parte de cuyas mura-

llas han sido puestas al descubierto en las excavaciones de García

Guinea, así cotno numerosas e interesantísimas estelas funerarias.

Parece que su vida tuvo comienzo en la Edad de Hierro prolon-

gándose hasta la atta I;dad Media. Según algunos es la ciudad

de Oliva de Tolomeo y según Navarro la ciudad de Oleca. En los

documentos medievales figura como "Civitas Olivae".

M. A. GARCfA GUINEA-J. GONZÁLEZ ECHEGARAY-J. A. SAN MIGUEL IiUI2, E^xca-

vaciones en Monte Cildá. Olleros de Pisuerga (Palencia). Campañas de 1963-1965.

Exc. Arq. en España, n.^ 61. Madrid-Palencia, 1966.
M. A. GARCÍA GUINEA-J. M.^ IGLESIAS GIL-P. CALOGA, E^cavaciones de Monte

Cuaá. Olleros de Pisuerga (Palencia). Campañas de 1966 a 1969. Exc. Ara. en

España, n.^ ... Madrid-Palencfa, 1973.

R.OMUALDO Moxo, Bol. de la Academia de la Historia, XVIII, 1891.
NAVARRO, Catálogo, III.

OSORNO.-En su inmediato cerro liemos ^isto tejas romana^
y algún fragmento de cerámica de terra sigillata y de molinos

circulares. Es tradición en el lugar de que allí asentó Desóbriga.

PALE\'CIA.-El solar que lto^^ ocupa la ciudad de Palencia
fue en época romana asiento de una de las ciudades más impor-
tantes y lujosas de la Meseta, hecho confirmado por los abundan-
tes e interesantísimos hallazgos arqueológicos que desde tiempos
inmemoriales se vienen sucediendo en toda su amplitud. El nivel

arqueológico, hoy fácilmente detectable debido a los gr•andes fosos,
que se abren para la construcción de s^itanos y subterráneos alcan-

za los tres metros de profundidad.
Hay memoria de que en el año 1870 los jornaleros se dedi-

caban a sacar huesos para la venta }^ en sus faenas se encontra-

ron variadísilnos objetos arqueológicos, siendo la zona más rica
en hallazgos la comprendida entre la estación de ferrocarril y

la carretera de Burgos. Igualmente es riquísima la zona que rodea
a la Catedral, donde se han hecho excavaciones y encontrado
mosaicos romanos, y también son abundantes los hallazgos en

ambas orillas del río Carrión.
A la derecha del río Carrión se descubrió en el siglo pasado

una rica necrópolis romana con tumbas de las tuás variadas

estructuras, entre las que abundan las de tapa hecha con tejas
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romanas colocadas en doble vertiente. Dice Becerro de Bengoa

que en cada tumba de esta necrópolis habia "de seis a ocho vasos

lacrimatorios, unas veces a un lado y otro del cráneo y^otras a

los pies. Con algunos esqueletos se han estraído armas, tales con^o
]anzas y puñales de hierro, coinpletamente oxidadas; y con otros,

tijeras pequeñas de bronce, que revelaban yacimientos de muje-

res, así como las armas indican que erau de soldados los huesos con

los cuales se encontraban. Sobre nnichos sepuleros se han encon-

trado grandes lápidas, de las cuales bastantes se conservan en

I'alencia y otras han sido llevadas a Madrid. He aquí las inscrip-

ciones de algunas: '

"A los dioses tnanes de Gneo Pompeyo Severo, de cuaren-
ta años de edad. Le puso esta lápida su madre Cornelia
'J.oe, con ánimo piadoso".
"Sempronio Hispano, a los dioses manes de su cariñosa
mujer Julia Criside, que tenía 40 años".
"Licinia Julia, a los dioses manes de su querido hermano

Cayo Lobartino que tenía 25 años".

Estas inscripciones se enconiraron en 1873 al lado de la Esta-
ción del \Torte, donde también se halló tlll pozo o noria nluy bien
hecha".

Cerca de la del Noroeste, ^^ en la misma fecha, se descubrieron

dos sepulcros, que a juzgar por lo que había en ellos, pertenecían

a gente acomodada. En el primero se encontraron doce lacrima-

torios de vidrio... v además dos platillos, una botellita, una pre-

ciosa taza con asa... En el segundo sepulcro se encontraron tres

ampollas de vidrio, dos platillos cle latón, con indicios de haber

estado plateados, unas tijerillas de bronce, una hermosa ánfora

de vidrio de dos asas que se rompió al extraerla".
Simón \Tieto refiere que "al abrirse en abril del 92, unos

ci ►nientos en la calle de Manflorido de 1'alencia, se encontraron,

a la profundidad que aparece el suelo romano (tres meiros), los

esqueletos de dos soldados cubiertos con su armadura, que ha sido

imposible reconstruir, a pesar del más exquisito cuidado".

A lo largo del tiempo se han encontrado también nwnerosi-
simas monedas roinanas de los cuatro primeros siglos de nuesira
Era, habiéndose descubierto en ocasiones más de cuatrocientas
piezas juntas. ,
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Los vasos y recipientes encontrados de cerámica de terra
sigillata abarcan igualmente los cuatro primeros siglos. Los hay
de todas las formas, decoraciones y tamaños. En casi todos los
libros escritos sobre este tipo de cerámica aparecen ejemplares

de Palencia. Tomemos de Becerro de Bengoa algunos de los sellos
de estas cerámicas recogidas entonces: OF LUCI / MATERNI /
FESTA / FLA.VIANI / OF SElVIPRO / ALL / ATERNIO /
M. CORE ; EX OFICI CL0 PHARSI.

Aparte de éstos pueden verse otros muchos sellos, a más de
grafitos, en diversos tratados sobre terra sigillata o en monogra-
fías referidas a Palencia en esta época.

Tan^bién dice Becerro de Bengoa que "pasa de cuatro mil
el número de objetos encontrados, tales colno: Estiletes, agujas

dé hueso y de bronce, pendientes y anillos de oro, plata, bronce

y hueso, algunos con bonitos relieves, broches; armillas, cadenas
fibulas, priapos de bronce y de hueso, tijeras, punzones, cucha-
rillas y adornos de muy distintas clases".

Este investigador también tuvo noticia, e incluso a veces fue
testigo, del hallazgo de. interesantes esculturas, entre las cuales
cita :

Un precioso cupido de bronce dedicado a Diana, otros dos
idolitos de barro, varios bustos y algunos moldes han enriquecido
estos hallazgos, así coino una curiosa base circular de una éstatua
de mármol que lleva esta inscripción :

VICTORIAE AUGUSTI
T. CALPURNIUS. FR^ONTO. V.S.L.M.

\TO son menos abundantes las noticias de hallazgos romanos.

Espléndido es el ejemplar que hoy se exhibe en el Museo Arqueo-
lógico provinciaL Hay restos en el Museo de Palencia de mosaicos

hallados en diversas ocasiones, aunque han sido más los que a

través del tiempo se hau destruido sin haber tenido conocimiento
la ciencia de ellos.

Ya hemos referido nosotros cómo vimos hace dos alios sacar

unos trozos de fustes, decorados y casi ciclópeos, que causaban

el asombro de los transeiintes y que debieron de pertenecer a un
soberbio edificio.

A. FERNANDEZ DE MADRID, Silva Palentina, I, 19$2.
^LA$ TARACENA Y E^GUIRRE^ La necrópolis romana de Palencia. Arch. Esp. de
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Arqueología, 1948 Bol. de la R. A. de la Historia, tomos 26 y 33. Rev. de Archi-
vos, 1871.

RICARDO BECERRO DE BENGOA, F.l libro de Palencia. 2.y edición. Palencia, 1969.
FRANCISCO SIMÓN NIETO, Los antiguos campos góticos. 2.y ^edición. Palen-

cia, 1971.
NAVARRO, Catálogo, IV.
WATTENBERG, La región vaccea.

PALEN'/.UELA: -En todos los terrenos que circundan a la

ermita de \Ttra. Sra. Allende el Río y hasta alcanzar y tiobrepasar

en gran distancia la actual carreiera de Lerma hay abundantes

vestigios de un amplio poblado romano. Aún yacen rodal^do por

el suelo trozos de fustes, estucos, grandes ]adrillos y cerámica

sigillata fragmentada. Recientemente al efectuar un desmonte al

lado de la carretera de Lerma, a unos 50p^ metros del viejo camin0,

fue destruido un gran pavimento roman0, entre cuyos escombros

fueron sacados mármoles y jaspes. Debió tener esta población

nlás de 18 hectáreas de extensión. A su vera hay claros vestigios

del camino romano del Arlanza, y en la parte de este camino que

desd:e la carretera de Lerma se dirige a Palenzuela, muy cerca

ya de la er^nita, hay un pequeño puente romano de un solo o,jo.

LÁZARO DE CASTRO, Situación geográfica de Palencia musulmana y alto me-
dieval. Bol. de la Asoc. Esp. de Orientalistas, n.^ IX. Madrid, 1973.

ID., Ubieación de Pallantia prerromana. En "Hispania Antiaua", n.^ III. Cole-
gio Universitario de Alava. Vitoria, 1973.

PARADILLA DEL ALCOR:-I^afael 1Vavarro la relaciona con
un lugar que dice que los romanos llamaron Paratella.

NAVARRO, Catálogo, IV.

PARLDFS DE NAVA.-Importantisilna ciudacl romana en el

térlnino "La Ciudad", de donde se conservan dispersos nume-

rosos e importantes hallazgos metálicos y cerámicos, de los cuales

pueden verse algunos de los que reproduce C^ratiniano Nieto

correspondielrtes a una colección particular.

Hay pocos vestigios superficiales prerromanos. En cambio son
asombrosos los de época romana, que se advierten aún en el má ŝ
ligero paseo. La cerámica de superficie abarca todos los siglos
de dominación romana. Esta primitiva y gran ciudad romána no
debió tener entidad alguna en épocas anteriores y los ob,jetos de
apariencia más arcaicos parecen haber sido hechos en época roma-
na por indígenas con técnicas propias de tradición celta y cel-
tibérica.
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NAVARRO, Catálogo, II. Aquí se da una extensa lista de hallaz;os de gran
interés que conviene consultar siempre.

GRATINIANO NIETO, Excavaciones realizadas por el Seminario de Valladolid.
El yacimiento prerromano de Paredes de Nava. BSAA, IX, Valladolid, 1942-1943,
pág. 189.

TOMÁS TERESA LEóN, Historia de Paredes de Nava. PITTM, n d 27.

PEDROSA DE LA ^'.EGA.-En la finca denominada "La Ol-
meda" ha descubierto don Javier Cortes una importantísima villa
romana que ha dado los más espléndidos mosaicos de Castilla v
de los mejores de Espalia, e incluso de los buenos del mundo,
dentro de su época. Está en la actualidad siendo excavada.

P. PAI.oI.-J. CoRTES, La villa ^romana de "La Olmeda", Pedrosa de Za Veqa
(Palencia), I, Ac. Arq. H., 7, 1974.

PI\TO DEL RIO.^"Se hallan frecuentemente monedas y obje-
tos romanos y visigodos, cuya historia debe estar unida a todos
los episodios saldañeses".

NAVARRO, Catáloqo, III.

POMAR DE VALDIVIA.-En las inmediaciones del pueblo hay
un cerro con una gruta natural en la que según referencias se
hallaron "mosaicos vidriados".

NAVARRO, Catálogo, III.

QUI\TTANA DEL PUENTE.-Becerro de Bengoa refiere que

en el siglo pasado era uno de los pueblos donde con más frecuen-

cia se daban hallazgos arqueológicos. Aqui había un puente roma-

no por donde pasaba la vía que venia bordeando el Arlanza, del
cual no quedan vestigios. En el término de Santa Lucía de Herrera

de Valdecañas hay una villa rolnana que se intr•oduce en parte
en el término municipal de Quintána. ^

R.. $ECERRO DE BENGOA, EZ ZtbrO de Palencia.
CÉSAR LIZ-I,ÁZARO DE CASTRO-J. L. URIBARRI, lJn yacimiento romano en el

bajo Arlanzón. Villavieja de Muñó (Burgos). En "Ampurias", tomos 33-34, 1971-1972.

QUINTANIL LA DE I^A CUE7.A: --^Una villa que tiene esplén-
didos mosaicos. Ha sido e^cavada con todo rigor científico por el
profesor don Miguel Angel García Guinea.

QUINTAN^LLA 1)E GpRVIp.-^Vi^la romana,
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HUESGA.-Apareció una estela romana, que í'ue llevacla por
don Antonio de Valbuena al Museo Arqueológico de I^eón.

NAVARRO, Catálogo, III.

SALllA1^A.--^Gran castro fortificado en el cerro denon ► inado
"La Morterona", donde los hallazgos de monedas, bronces y cerá-
Inicas celtíberas ^^ romanas han sido frecuentísimos. La cerí^nlica
de terra sigillata abarca del siglo 1 al lv.

SANTOI'O.--Villa ronlana, con referencias de hallazgos de

ttunbas con vasos cerámicos, en el término llanlado "La Quintana".

SA\T MA^IES DE CAMPOS.-Aquí han situado algunos a La-
cóhriga, mansión del camino de Antonino de Astílrica a Burdiga-
laln. F^iste im nliliario anepígrafo.

WATTENBERG, La región vaccea.

SAI^TTER^^AS DE I^A VEGA.-"Se han hallado depósitos
ntullismáticos; alguno hasta de 3O^D^ piezas juntas".

NAVARRO, Catálogo, III.

T AMAR.A.-Navarro dice que en stt térlnino se han encontrado

bastantes restos romanos.

NAVARRO, Catálogo, I.

'1'ERRADILLOS.-^Villa ronlana en el cruce de la carretera de
Sahagún con la que va a Saldaña.

LÁZARO DE CASTRO, Cerámicas romanas de Viminacium. Santander, 1975.

TOI^QUEMAllA. ^Ha^^ vagas referencias de hallazgos rOllla-
IIOS. Cean Iier117ÚC1e'L situaba aqtll a Valva-Augusia, que pal'ece Sel'

estuvo ubicada en Los Balbases (Burgos).

VALBL;E\TA DE^ PISUERGA.-^Hallazgos romanos.

VALDEOLMUS.-Entre las ruinas de una iglesia rolnánica,
que aún preseuta bellos capiteles, y el arroyo, hemos visto tejas
romanas,
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VALSADORNIN.-Aqui apareció wi caldero de bronce con
varios millares de ^nonedas de bronce romanas. Parte de las mis-
mas y el caldero se custodian en el Museo Arqueológico de Pa-
lencia. .

NAVARRO, Catálogo, III.

VELILLA DEL RIO CARRION.^-Algunos han supuesto quc
fuese la Vellica romana. En su término se encuentran las famosas
fuentes interinitentes "Fontes Tamáricas", citadas por Plinio,
donde hace pocos años se hicieron excavaciones.

GARCÍA BELLIDO, A., Memoria de las excavaciones arqueológic^is efectuadas en
Fuentes Tamáricas, Velilla del Río Carrión. PITTM, 23.

VILLABFRNIUDO.-Villa romana en la que apareció un bello
mosaico en la primera mitad del siglo pasado. Aquél fue destruido

pero posteriornlente aparecieron otros. Allí apareció también un
ara con la inscripción traducida de: "Consagrado a las ninfas.
Lucius Cornelius Salutaris". •

NAVARRO, Catálogo, III.
PEDRO DE PALOL, El mosaieo de Diana de Villabermudo. BSAA, XXIX, 1963.

VENTOSA DE PISUERGA.^--Restos de una villa romana don-
de ban aparecido varios acetres y calderas con una cronologia
del siglo Iv.

PEDRO DE PALOL, ibidem.

VILLAMORONTA.-Dice Navarro que en esta l.ocalidad "que-
dan vestigios y memoria de un campamento romano".

NAVARRO, Catálogo, III.

VILLA\rL'EVA DE PISUERGA.-Aqui se conservaban vesti-
gios de un puente y de un camino romanos, que hoy -y desde
hace unos años-^ están sepultados por el pantano de Aguilar.

NAVARRO, Catálogo, III.

VILLAPU\T.^Hay una villa romana donde hemos visto tejas
de esta época. Dice Navarro que fue una de las Pincias romanas.

NAVARRO, Catálogo, III.
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VILLAREN.--En Monte Bernorio, que fue asiento primero de
una ciudad celta y después de otra romana, se han dado sorpren-
dentes hallazgos c1e esta época en estatuas, alhajas y ceráluicas.

Ver bibliografía en el ^apartado de ciudades de la seóunda edad de hierro.

VILLARROBE^JO.-H^ay una villa ron^ana, no Iejos del camino
ronlano que venía de Viminacium en ciirección a Saldaña.

LÁZARO DE CASTRO, Cerámicas romanas de Viminacium. Santander, 1975.

^^IIILASII3.GA.--"F,n el año 1883 se halló un ^ran mosaico al
laclo de la calzada romana que iba de Villasirga a Carrión.

Era Lu1 cuadro de lfi pies de alto y casi igual al encontrado
ba,jo el altar ma^'or de la Basílica de Santiago de Compostela".

NAVARRO, Catáloqo, III, pá;. 281.

VILLATOQUI1r.--Ln las márgenes del Retortillo ha^^ una
vía romana, ^- cuando el río "se desborda aparecen los restos ibé-
ricos y.romanos". Hemos visitado el lugar y sólo se apreciau restos
romanos. Recientemente nos han mostrado "tesselas" blancas
negras y rojas recogidas alli.

NAVARRO, Catálogo, II.^

VILLERIAS.-^Restos de sepuliuras con cerámicas que pueden
ser de ascendiente rolnano.

`711ATTENBERG, La región vaccea.

^^ILLODRIGO.^ Dos villas rananas. Una situada en el térmi-
no de "La Ermita" con mosaicos; su necrópolis está ,lullt0 al Ar-
lanzón, detrás de la actual gasolinera. La olra está en el término
de "Las Conejeras".

CÉSAR 1^IZ-I^ÁZARO DE CASTRO-J. L. URIBARRI, (Jn yacimiento romano en el
bajo Arlanzón. Villavieja de Muñó (Burgos). En "Amourias", 33-34, 1971-1972.

EPOCA VISIGODA

En el si^lo v tiene lugar la caída del Lnperio Roniano y la
llegada de unos pileblos germánicos, que recorren toda Europa
y una parte acaba asentándose en la Peninsula Ibérica, instau-
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rando el reino visigodo. Este pueblo godo que nos invadió, poco
a poco será él a ŝu vez conquistado por las cualidades y valores
de las gentes de estas tierras, fundiéndose ambos en uno solo.

Más de dos siglos dura el reinado visigodo y son muy pocas

las muestras árquitectónicas que de esta época se conservan. Esto

se explicaría porque dedican un tiempo a asentarse y dominar las

uuevas tiei•ras y por la sistemática devastación que la subsiguiente

invasión y dominación árabe llevó a cabo en pueblos y nlOllll-

mentos. De todas formas, en nuestra provincia -como un mila-

gro histórico- se conservan dos espléndidos testimonios de esta

época: La Basílica Visigótica de San Juan Bauiista de Baños de

Cerrato y La Cripta de San Antolin, en la Catedral de Palencia,

además de otros restos de posible ascendencia visigótica.

La Basílica Visigótica de San Juan Bautista de Baños de Cerra-

to:--^Este singular monumento visigodo es acaso el único que tiene

una cronología indudable debido a la famosísima lápida de dedi-
cación a1.Santo Precursor por Recesvinto. Son legión el número de

investigadores importantes que se han ocupado de su estudio. Hoy,

además de la par.te arquitectónica priinitiva, presenta añadidos y

reformas correspondientes a épocas posteriores. En los primeros

años de nuestro siglo finalizan los decisivos trabajos de investiga-

ción y restauración de don Manuel Aníbal Alvarez, quien en 189'8

descubre la planta primitiva de la Basílica. Tenía tres capillas

absidales, separadas y en forma de "Tau", una nave transversal,

accesos laterales, tres naves, siendo la central más ancha y nárthe^

o pórtico.
La Basilica de San Juan Bautista de Baños, edificada por

voluntad del monarca godo Recesvinto el año 661 y situada cerca

de la unión de los rios Carrión y Pisuerga y a doce kms: de Pa-

lencia capiial, sigue serena, sencilla y solelnne contemplando el

paso de ya luás de trece siglos de historia de nuestras tierras. De

forma rectangular, dividida en tres naves, siendo la central más

ancha, con un nárthes con portada de gran arĉo de herradura y

de unos veinte metros de larga. Las naves están separadas entre

sí por arquerias de herradura sobre fustes y capiteles, unos roma-

nos 12 y otros visigóticos. Las naves laterales son más bajas y están

12. Ultimamente se ha dicho• que estos fustes y capiteles podrían proceder
de la ciudad inmediata romana de Tariego. Otros siguen afirmando que proce-
derían de un templo anterior romano y próximo a este lugar.
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rematadas por capillas absidales ad}=acentes a la capilla mayor

y con bóvedas de crucería hechas en la reparación del siglo xv.

La iechutnbre es de madera. El gran arco triunfal o toral de la

capilla mayor, también en forma de herradura, ostenta todavía
hoy en stt parte superíor la l^ipida votiva o fundacíonal, escrita

en latín, y de la que \'avascués 13 da la siguiente versión: "Oh

Juan Bautista mártir, precursor del Señor: posee c01110 obsequio

eterno este templo edificado para ti, el cual yo mismo, el devoto

rey Recesvinto, adorador de tu nombre, te dediqué de lo mío

propio en el año tercero después del décimo en que fui compañero
ínclito del reino. T'ranscurriendo la era seiscientos noventa y nue-

ve". (Atio G61).
Para termin^u^, y a modo de síntesis, transcribo unas palabras

de Rollán Ortiz :"En Baños de Cerrato está el crisol de una cultura

isidoriana, cle tradición genuinamente nacional, brote del alma de

sus gentes, sin ninguna otra aportación que la indígena, sobre

herencias latinas basilicales. Esto es un hecho transcendental...

San Juan de Batios es, monumento único e interesantísimo, cuna

del Arte Asturiano y Mozárabe que, desde aquí, irradian a refu-

gíarse en iierras limitrofes a los Antiguos Campos Góticos" 14.

FRANCISCO SIMÓN NIETO, Dos iylesias subterráneas. Palencia, 1905.
Junx AGAFITO Y REVILLA, La Basílica visigoda de San Juan Bautista en Baños

de Cerrato (Paleneia).
VICENTE LAMPÉREZ ROMEA, Historia de la arqueología cristiana española.

Tomo I, Madrid, 1908.
HELMUNT SCHLUNK, Arte visigodo. En "Ars Hispaniae". Madrid.

FIDEL FITA, Inscrtpcio^ces visigóticas y suéUicas de Dueñas, Baños de Cerrato
y San Pedro de Za Roca. BRAH, tomo XLI. Madrid, 1902.

EMILIO CAMPS CAZORLA, El arte hispano visiqodo. En Historia de España MP,
tomo III, 1940.

JosÉ MARÍA NAVnscuÉS, La dedicación de San Juan de Baño.s. Palencia, 1961.
Junx DE RADA Y DELGAD6, La basílica de San Juan Bautista... En "Museo

Español de Antigiiedades", tomo I, Madrid, 1872.
J.-FEDERICO ROLLÁN ORTIZ, La Bastlica de Recesvinto, 2.a edic. Palencia, 1972.
LÁZARO DE CASTRO, El castro de Tariego de Cerrato y la juente medicinal de

la basilica vistgoda de San Juan de Baños. XIII Congreso Nacional de Arqueología,
Huelva, 1973.

M.n PASLO GARCÍA G6RRIZ, La Basílica Visigótica de San Juan de Baños.
6.a edic. Palencia, 1971.

La Cripta de San Antolin de Pcdencia.-Se trata de una inte-

13. JoneufN MARÍA DE NAVnscuÉS, La Dedicación de San Juan de Baños.
Palencia, 1961, pág. 54.

14. JAIME-FEDERICO ROLLÁN ORTIZ, La Basílica de Recesvinto. Edic. Diputa-
ción. Palencia, 1972 (2.^ edicJ, págs. 11 y 19.
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resantísima construcción, subterránea y abovedada, que corre para-
lela al eje de la actual Catedral, bajo el coro y de algo más de
veintisiete metros en su totalidad. Consta de dos secciones, visi-
goda una y otra prerrománica. Hoy se baja a esta cripta por una
escalera, situada en el trascoro, y decorada con labores platerescas.

La secci6n segunda de la llamada "Cripta de Sau Antolin" es

una construccióu visigótica, del siglo vtr, y más en concreto, la

basílica mandada levantar por Wamba, en el año 672, E1 testi-

monio de los críticos modernos es unánime en cuanto al estilo v

datación de este templo. Lo que hoy se conserva y se ve es de pe-

queñas dilnensiones• En su parte más estrecha eaisten tres peque-

ños vanos coronados por arcos de herradura apoyados en columnas

de fuste lnonolito. Las basas son sencillas y los capiteles de orna-

mentación geométrica. Da la impresión de que se han aprovechado

capiteles romanos para esta construcción, estando aquí invertidos.

Los capiteles propiamente visigodos son de tipo corintio degene-

rado. La escuela y maestros que ejecutaron esta obra parecen
distintos -y más rudos- que los que doce años antes edificaran

la cercana Basílica de San Juan de Baños.

La pl•imera sección de la cripta es una construcción prerromá-

nica, con influjo asturiano, de la primera mitad del siglo xt, según

la mayoría de los arqueólogos españoles, y mandada levantar por

Sancho el YIayor de \Tavarra. Se trata de una nave única y rectan-

gular. De pequeñas dimensiones: unos quince metros de larga por

siete de ancha, unida en su parte absidal con la sección visigoda.

Parece la última basílica prerrománica, que se nos presentara

ya como un preanuncio de la formidable "sinfonía en la piedra

de dorada encarnadura", que es e.l románico palentino.

MANUEL G6MEZ MORENO, El arte románico español. Madrid, 1934.
J. AGAPITO Y REVILLA, La cripta de la catedral ^ de Palencia. Bol. de la S. Cast.

de Excursiones, 1905. ^
F'. SIMÓN NIETO, Descubrimientos arqueoló9icos en Za catedra? de Palenci.a.

Dos iqlesias subterráneas. Bol. de la S. Eso. de Excursiones. Madrid, 1906.
^7ICENTE LAMPÉREZ, OŬ . Ctt.

MANUEL GÓMEZ MO^RENO, Iglesias mozárabes. Madrid, 1919.
J. FEDERICO ROLLÁN ORTIZ , La cripta de Sancho el Mayor. Palencia, 1971.
RAMÓN REVILLA VIELVA, Manijestaciones artísticas en Ia Catedral de Palencia.

Palencia, 1945.
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EPOCA MUSULMANA

En el siglo VIII la Península sufre una nueva invasión: la
musullnana. I.a ocupación musulmana de nuestra provincia fue
muy fugaz, pues no llegaria más allá de los cincuenta años y por
ello los restos arqueológicos propiamente musulmanes son casi

nulos. Más bien siguieron unas centurias de adormecimiento,

abandono y despoblación.

PALE\T7,UELA.--Ultimamente se han encontrado unas tumbas

en foI•Ina de ángulo o de L, que hipotéticamente se han situado

en el siglo Vlli, como pertenecientes a una fracción IlluSUhriaIla
de estas invasiones, pues esta forma tiene bastante tradición

oriental.

LAZARO DE CASTRO, Las tumbas angulares de Palenzuela (Palencia). Bol, de
la As. Esp. de Orientalistas, n.^ X, Madrid, 1974.

LA R,E^POBLACION

En el siglo I^, desptlés de tlna etapa de una casi despoblación

de la Meseta, coniienza la repoblación. Específicas de esta época

son unas cerámicas incisas, de barro consistente, que suelen llevar

también hoyos hechos con un punzón y a veces agujeros que

perforan las asas. También otras cerámicas pintadas con motivos
geométricos, que recuerdan mucho a las celtibéricas, pero que

tienen unas diferencias palpables tanto en su estructura como en

la manera de pintar.

Algunos yacimientos, de los anteriormente citados, que vuel-

ven a ser ahora habitados, presentan este tipo de cerámicas, como

V^illajilnena (El Castellar), Tariego, Dueñas, Palenzuela, Barrue-

lo, etc. y los siguientes: ,

AGUILAR DE CAMP00:--F.^^ la ladera cíel castillo y otros
puntos aparecen frecuentes cerámicas altomedievalés de este tipo.

A. FERNÁNDEZ AVILÉs, Aguilar de Campoo. En "Excavaciones y exploraciones
arqueológicas en Cantabria", Anejos de Arch. Esp, de Arte, IV. Madrid, 1970.

CALAHORRA DE BOF.DO.--En el término de "El Torrejón"
aparece cerámica pintada con características altomedievales.
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QUINTANILLA, cerca de Aguilar.--Cerámicas pintadas en
incisas propias de este alnbiente altomedieval.

A. GARCÍA BELLIDO-A. FERNÁNDEZ AVILÉS-M. A. GARCÍA GUINEA, Excavaciones

y Exp[oraciones Arqueológicas en Ca^atabria, ya citado, págs., 43-4^^.

SAN QUIR.CE.--En el cerro de la erlnita del Sto. Cristo cer^i-
lnicas del mismo tipo que las anteriores.

A. GARCÍA BELLIDO..., Exploraciones, ya citado, págs. 33-35.

^'IIELLA.=Cerca de Antig ŭ edad. Cerámicas altomedievales
del 1I11S1110 tlp0 qlle las anteriormente citadas.

LAZARO DE CASTRO, Las cerámicas pintadas celtibéricas y altomedievales de
Castrojeriz (Burqos). Bol. de la I. "Fcrnán González", n.^ 182. Burgos, 1974.

Con la repoblación surgen nunierosísimas iglesias, bastante

rudimentarias dado que entonces eran tiempos de trabajo y guerra

y no se podia prestar al arte demasiada atención. De esta época
que podríamos llamar "prerrománica", son pocos los monumentos

que nos quedan en la provincia de Palencia, a pesar de que enton-

ces se levantaron numerosísimas iglesias, entre ellas las mozá-
rabes. Los mozárabes fuer.on grandes repobladores de muchos

territorios de nuestra provincia como hoy queda bien atestiguado

por la toponilnia, tanto en el Cerrato como en las tierras com-

prendidas entre el río Valderaduey y el Carri^n, en tierras altas

de la Cueza y en la Ojeda.

ARTE MOZARABE

HERI^IEDES DE CERRATO.-En la erlnita de Nuestra Seliora
de las Eras se conserva un magnífico arco toral, de herradura,
que descansa sobre ilnpostas sencillas. La nioldura de las ilnpostas
recuerda a las de la iglesia de ^Vamba, en cuyo caso la cronología
sería la misma.

ANGEL ESCUDERO Rulz, Una iglesia mozárabe en Hérmedes de Cerrato (Pa-
lencia). Bol. del S. de A. y Arqueología, IX. Valladolid, 1942-1943.

PERA7.AI\TCAS DE OJEDA. ^En un idílico paraje de la carre-
tera de Alar a Cervera se alza con tonos e^rocadores la ermita cte
San Peta,yo, llena de esencias hispanas. Su puerta de entrada
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consta de un arco selnicircular tardío, que descansa sobre sendas

columnas de gusto romano con capiteles, visigodos según unos y

mozárabes según otros. La amplitud de las impostas, muclio más

anchas que lo que requiere el actual arco, delata a las claras que
en sus prilnitivos tiempos soportaron el peso de tni posible arco

cie herradura. El ábside es románico lombardo. En su interior -en

cl pequeño tambor absidal--^ conserva grandes fragmentos cie

pinturas murales rom<ínicas. Este interesantísimo y valioso monu-

mento está en vías de restauración.

NAVARRO, Catálogo, III.
GórvlEZ 1VIORENO, El arte ronaánico español, pá;. 90.
LucIANO HulDOaxo, Bole. Com. M. Bur;os, VIII, n.^ 26, pá;. 402.
JosÉ GUDIOL, Arqzcitectura y escultura ro^nánicas. En "Ars Hispaniae", V,

pág. 197.

EL ARTE ROMANICO

Actuabnente no se puede hablar de un determinado lugar

como cuna del románico. Surge símultáneamente en diversos pai-

ses europeos. Cuatro hechos o circunstancias, entre otros, van a

influir en la rápida difusión de este estilo: 1.°) Pasadas las últimas

invasiones, Europa disfruta de paz; ^.°) el auge del monacato,

especialmente de la Orden Benedictina, que aglutina e irradia por

toda Europa el hacer cultural y religioso; 3.°) las grandes rutas

de peregrinaciones a Santiago de Compostela, Jerusalem y Homa;

4.°) un mismo fondo de pensamiento y de creencias, que era la

concepción cristiana de la vida y del mundo, sistematizado por

las nacientes universídades europeas.

La paz que se disfrutaba hace clue los pueblos se asienten y

por tanto dispongan de tíempo y niédios para las expresiones

artisticas. La red de monasterios consiruida en los puntos más

importantes y a la vera de los caminos de peregrinaciones, difun-

den el nuevo estilo y son fuente de inspiración para los maestros

comarcanos, que lo siguen propagando en su región.

Las mismas peregrinaciones contribuyen también a la univer-

salidad del nuevo hacer arYístico. Y especialmente las que se diri-

gen al sepulcro del Apóstol Santiago en Compostela, procedentes

de toda Europa. Eran caravanas de italianos, franceses, holande-

ses, alemanes, flamencos, ingleses, griegos, búlgaros, armenios,

húngaros y españoles de todas las regiones. Cada escultor dejaba

i7
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a su paso huellas de sus obras, cada pensador de sus escritos, cada
poeta de sus canciones y cada artista de su genio. Además el viaje
se hacia con calma, a veces duraba años, y a veces no se volvía
ya. Así se explica el que puedan encontrarse influencias lombar-
das, francesas o de cualquier tipo en cualquier parte. Estos ca^ui-
nos de peregrinaciones a la vez que propagan el nuevo estilo, dan
origen a otro propio. '1'ambién las Cruzadas beneficiaron al arte
al hacer posible el contacto enire Oriente y Occidente.

En el románico siguen presentes las iradiciones prerrománi-

cas y bizantinas, con inftuencias orientales, además de los sisiemas

clásicos romanos de construcción. Otra fuente importante de ins-

piración para los artistas del románico fueron los códices miniados,

tomando de ellos los motivos para sus pinturas y esculhiras. En

la ornamentación usan formas geométricas, zoomorfas y fitomor-

fas. Con tuia finalídad catequética, para instrucción de los fieles,

las partes más importantes se decoran, a veces, con escenas bibli-

cas o hagiográficas. Así los capiteles historiados, la media naranja
del ábside, los tímpanos, etc. Finalmente en la arquitectura romá-

nica, la pintura y la escultura se integran formando un todo per-

fecto.

El románico se inicia ya en el siglo i^ y llega hasta el siglo anr.

La cronología de su aparición en España es oscura. Es diversa,

en las diversas regiones. En Asturias se da el prerrománico en los

siglos i^ y a. En Cataluña ya en el siglo x hay notables mttestras,

y con iniluencias de la escuela lombarda. En Castilla y León
encontramos a principios del siglo xc el Ilamado románico francés.

Los mejores y^nayores monumentos románicos son del siglo tn.

El románico más puro por sus proporciones y perfecta ejecucióu

se da en Castilla. En el siglo xni se inicia ya la transición al gótico.

Por todo lo dicho en esta breve introdttcción no se puede

hablar de un románico palentino con caracteres propios y exclu-

sivos, aun cuando en la provincia de Palencia se conserve hoy la

concenh•ación inás importante de monumentos románicos de toda

Europa. Por otra parte, los limites de la actual provincia de

Palencia no están marcados por una unidad geológica, ni geográ-

fica, ni siquiera histórica, sino inás bien se fundan en razones

políticas. Esto no obsta para que su situación geográfica, entre

los antiguos reinos de León y Castilla, y una serie de aconteci-

mientos históricos desarrollados en sus tierras, puedan darnos
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alguna eYplicación sobre tantas y tan valiosas obras de arte conlo

aíul eu ella se conservan 15.

Haganlos una breve descripción. E1 norte de la provincia está
ocupado por las últimas estribaciones de las montañas cántabras
y los montes de León. De ettraordinaria belleza por la majestad

de sus nlontañas y el encanto de su paisaje. Allí nacen los ríos

Carrión y Pisuerga. Allí están enclavaclos cinco pantanos, como

lagos artificiales. Allí, nluy cerca, están los Picos de E,uropa. A nle-

nos de cien kilónletros está el Inar Cantábrico. Es conlo una región

distinta del Stu•. Fornla parte de la España silícea. El centro-sur

con sus regiones de la Tierra de Calnpos y el Cerrato, es cle for-

mación arcillosoa y ocupa su parcela en la altiplanicie del lluero,

en plena meseta. El este limita a lo largo de mucllos kilómetros

con la provincia de Burgos, y durante siglos el lilnite fue, en buena

parte, el curso del río Pisuerga, linlite seguro de Castilla. El oeste
limita con la provincia de León, también a lo largo de muchos

kilólnetros, y durante siglos hubo zonas enteras de nuestra pro-
vincia fuertenlente influenciadas por el reino de León, estando aquí

su límite. \To e^traliará, pues, encontrarse con influencias o ten-

dencias cliversas en las diferentes zonas. Al este se notar^í lllás

la preSCllCla cle la Vle^a Castilla, de \Tavarra y de Aragón; al oeste

será palpable la buella del ^viejo reino de León; por el norte nos

llegaron pueblos y culturas nuevas a través de las montañas y

clel canlino al illar; y por el sur llegarán talnbién pueblos y cultu-

ras diversas, siguiendo el cauce cie los ríos y las rutas de la meseta.

F_stos cruces cle gentes se sedimentan, se aglutinan y se proyectan

en todo su h<ycer, también en las creaciones artísticas v monu-

nlentales.

Hemos de añadir que el Camino de Santiago cruza nucstra

provincia de este a oeste, aproxilnadanlente a nledia altura cle
1^1 misma, y que dejó una fuerte buella -como puede verse en

el conjunto de extraordinarios templos ronlánicos que la jalo-

nan-, pues fue cauce de religiosidad, cle arte. y de cultura. Final-

mente recordanlos el establecinliento durante siglos de un elevado

núlnero de monasterios y ahadías con sus ámbitos de influencia,

y qu^e fueron creaclores y portadores de corrientes artísticas y

culturales. Por todo lo dicbo, juuto a huellas e iufluencias hispa-

15. ANGEL SANCHO CAMPO, El Arte Sacro en Palencia. Palencia, 1971, páói-
nas. 263-267.
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nas, encontramos otras de gusto francés, o lombardo y oriental,

que será prácticamente imposible sistematizar.

Toda la provincia cle Palencia es rica en construcciones romá-

nicas, pero la mayor parte y lo mejor está a lo largo del Camino

de Santiago y en la zona norte.

Nlonumentos romcínieo^ pcdentinos del siylo sl. C;r•ipta de San
Antolin.-Se trata de una ĉonstrucción prerrománica, con influjo

asturiano, de la primera mitad del siglo ^r. (Véase lo dicho en las

págs. 253-254). S. Salvador de Noyal de las Huertcrs. Antiguo monas-

terio, hoy lamentablemente en ruinas, en las cercanías de Carrión

de los Concles, eclifieado en 1063, según prueba ta^ativamente la

lápida de dedicación, y de influencias navarro-aragonesas. Scin

Martín de Frómista. D^e la misma época e influencias que el ante-

rior. De asombrosa riqueza y perfección arquitectónica. Monu-

niento lnuy conociclo y estudiado. San Martín de Iirómistá ha sido

calificado como la primera obra maestra del románico en Cas-
tilla 16. Satt Isidro de Dueñus. Los actuales especialistas catalogan

su iglesia como templo románico del siglo ^i. Ha sido objeto de

múltiples restauraciones y reedificaciones, que la han desfigurado.

Estaría en la misma linea de influencias que las dos anteriores.

Ermifci de Sctn Yeluyo de Pr.razanec^s. De muy pequeñas dimensio-

nes. Impresiona por su simpliciclad y abruma por las esencias

hispanas que en ella se intuyen. Se da como fecha de construc-

ción de la actual ermita el año 1076, y son muy claras las influen-

cias lombardas. (Véase lo dicho en las páginas ^6-2^7).

Monumentos románicos pcrlentinos de los siylas xll y ^trr.-De
esta época se conservan más de setenta monumentos románicos,

algunos notabilisiinos por su perfección, dimensiones o especial

interés. AT^os limitaremos a enumerar algunos en este b ►•eve tra-

bajo, por creer.lo así de justicia, dado su interés, y en la nota

ponemos la relación completa. Por otra parte, a quien quiera

conocer y estudiar a fondo el tema del románico palentino, le

remitimos a la obra EI arte romcínico en Pcdencicr, del D1^. Gnr,cín

16. GuntoL R.ICART-GAYA NuÑO, Arquitectura ronaánica. Vol. V de "Ars His-
paniae", pág. 197.
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GUII\TEA, que es lui estudio niuy conlpleto, docunientado y decisivo
sobre esta materia l7.

Estimamos oportuno resaltar a: Santa María del Calnino y

Santiago, de Carrión de los Condes; San Juan Bautista, de Moarbes
de O'jeda; Monasterio de San Andrés de Arroyo; Monasterio de

Santa María la Real ^y ermita de Santa Cecilia, en Aguilar de

Campoo; iglesia parroquial -antiguo nionasterio-, de Santa Cruz

de Rivas; San Pelayo, de Arenillas de San Pelayo; Santa María

de Mave; Santa Eufemia, de Dehesa de Romanos de Abajo; San

Martin, de Matalbaniega; San Lorenzo, de 7orita del Páramo;

Santa Cecilia, de ^'allespinoso de Aguilar; La Asunción, de Pera-

zancas; ermita de Santa Eulalia, de Barrio de Santa María; EI

Salvador, de Pozancos; Santa Marina, de Villanueva de la Torre;

iglesia parroquial de Revilla de Santullán; E1 Salvador, de San

Salvador de Cantamuda; La Asunción, de Husillos; San Fructuoso,

de Valoria del Alcor; y la iglesia de Santa Eufemia de Ollnos 18.

De época más tardía, algunos ya en plena transición, cita-

remos por su extraordinario interés: Santa María la Blanca, de

Villalcázar de Sirga; Santa María la Mayor, de Villamuriel de

Cerrato; San Miguel, de Palencia; iVuestra Señora de las Iiuentes,

de Amusco.
I'inalnienie, si a los monumentos mencionados sumamos los

que aíin conservan algún vestigio románico, después de las refor-

mas sufridas, resulta un número redondeado de ciento cincuenta.

17. MICUEL ANGEL GARCÍA GUINEA, El arte románico en Palencia. Colección
Pallantia 3. Palencia, 1975.

18. Relación, prácticamente cempleta, de otros monumentos total o par-
cialmente románicos, llegados hasta nuestros días, y por orden alfabético de
poblaciones : Aguilar de Campoo (iglesia-capilla de San Andrés, hoy en el clau-
surado cementerio parroquial); Amayuelas de Abajo; Amayuelas de Ojeda;
Amusco (i;lesia parroquial de San Pedro); Antigiiedad; Arconada (ruinas de la
desaparecida i^lesia de San Francisco) ; Areños ; Astudillo (ermita del Cristo
de Torre Marte, bellísima ; iglesia parroquial de San Pedro ; ruinas de la iglesia-
ermita de Valdeolmos) ; Barruelo de Santullán (parroquia de Santo Tomás) ;
Báscones de Valdivia; Becerril de Campos (i;lesia de San Pedro; i;lesia-monu-
mento nacional de Santa María) ; Becerril del Carpio ; Brañosera ; Cabria ; Can-
duela ; Castrillo de Onielo ; Celada ; Cembreros ; Cevico Navero ; Cillamayor ;
Cor"vio ; Cubillo de Perazancas ; Espinosa de Villa ;onzalo ; Espinosilla (anti;uo
poblado y parroquia, hoy dehesa particular, próxima a Astudillo) ; Estalaya ;
Frontada; Gama; Gramedo; Grijota (i;lesia de Ntra. Sra. de los Angeles, hoy
capilla del clausurado cementerio parroquial) ; Herreruela ; Lomilla ; Loma de
Castrejón ; Matamorisca ; Melgar de Yuso (ermita de Ntra. Sra. de la Ve?a) ;
Monasterio ; Montoto de Ojeda ; Monzón de Campos ; Mudá ; Muñeca ; Noga]es
de Pisuerga ; Osorno ; PALENCIA : el claustro de la iglesia de San Francisco ; dos
capillas laterales absidales en la iglesia de San Pablo ; la anti^ua iglesia parro-
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edificios o monuntentos rontánicos, que hacen de Palencia la con-
centración románica más intportante de Europa.

GUDIOL RICART-GAYA NuÑO, Arqicitectura y escultura románicas. Vol. V del
"Ars Hispaniae".

MIGUEL ANGEL GARCÍA GUINEA, El arte románico en Palencia. Colección Pa-
llantia, n.^ 3. Palencia, 1975.

FRAY Jusxo FÉREZ nE URBEL, Historia del Condado de Castilla. 3 vols. Ma-
drid, 1969.

RAFAEL NAVARRO, Catálogo Monumental de la provincia de Palencia. 4 vols.
Ed. Diputación de Palencia.

LucIANO Hulnosxo, Las peregrinaciones Jacobeas. 3 vols. Madrid, 1949.
M. Gón^z MORENO, El arte románico español.
RAMÓN REVILLA VIELVA, EZ Camino de Santiago a su paso por Palencia.

Ed. Diputación Palencia, 1965.
ANGEL SANCHO CAMPO, El Arte Sacro en Palencia. 3 vols. Palencia, 1971.

EL GOTICO

Nuestra provincia conserva numerosos y notables monunten-

tos góticos. Su importancia, sin embargo, por el número y la cali-
dad no es tan grande, en relación con otros países o zonas, como

en el románico. Y esto : 1.°) porque -como es comprensible- al

iniciarse las corrientes netamente góticas, aqui se simultanean con

tradiciones aún románicas; 2.°) porque se da incluso uu desarrollo

posterior del románico, que en nuestras tierras llega hasta el si-

quial de Villanueva de Pisuerga (pueblo desaparecido y anegado por el pantano
de Aguilar), que hoy se reconstruye afortunadamente en el parque "Huerta Gua-
dián" de esta ciudad, y que dedicado a San Juan Bautista será filial de la
parroquia de San Lázaro ; restos de una ermita de Quintanatello (su portada y
arco toral), que se conservan en el Museo Diocesano y la Catedral ; la pila bautis-
mal del desaparecido pueblo de Valcobero, en el Museo Diocesano ; Paradilla del
Alcor (iglesia parroquial de San Pelayo, de dos naves, interesantísima y sin estu-
diar) ; Páramo de Boedo ; Paredes de Monte ; Paredes de Nava (iglesia de Santa
Eulalia) ; Perapertú (ermita) ; Pisón de Castrejón ; Población de Campos (er-
mita de San Miguel y ermita de Ntra. Sra. del Socorro, interesantísima, que alioi•a
estamos restaurando y estudiando) ; Pomar ; Puebla de San Vicente ; Prádanos
de Ojeda; Quintana del Puente; Quintanatello de Ojeda; Quintanilla de la
Berzosa ; Roscales ; Rueda ; Salcedillo ; Salinas (ermita de Quintanahernando) ;
San Cebrián de Mudá ; San Felices de Castillería (la iglesia parroquial y la
ermita) ; San Llorente de la Ve^a ; Santibáñez de Ecla ; Santoyo ; Sotillo de
Boedo ; Sotobañado ; Tablares (iglesia parroquial de la Transfiguración) ; Támara ;
Torquemada (iglesia-capilla del cementerio parroquial); Torremormojón; Valber-
zoso ; Valbuena de Pisuerga (ruinas de una antigua iglesia) ; Valdegama ; Val-
deolmillos ; Valdespina (en el templo parroquial y en la ermita de Ntra. Sra. del
Olmo) ;'dalle de Cerrato ; Vega de Bur (portada en el cementerio parroquial) ;
Velilla del Río Carrión (ermita de San Juan de las Fuentes Divinas, junto a las
famósas "Fuentes Tamáricas") ; Vergaño ; Vertavillo ; Vervios ; Villaconancio ; Vi-
lladiezma; Villaherreros; Villajimena; Villamediana; Villavega de Aguilar; Ville-
rías de Campos.
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glo xlv, como puede comprobarse en el templo parroquial dc
Santibáñez de I:cla, fechado en 1319; y 3.°) porque al llegar el
período de esplendor del gótico, aquí ya estaban construidas Ia
lnayor parte de las iglesias.

El gótico surge ante los profundos cambios que se operaban

en Europa: nueva organización de la vida ciudadana, nuevas uui-

versidades, sustitución del silnbolisino por el natul.alismo, nuevos

gustos incluso en el Inodo cle vivir la religiosidad.
En cuanto a la arquitectura, el estilo gótico con el empleo

de la bóveda ojival, el arco apuntado, las grandes vidrieras ]lechas

luz y alegría, la esbeltez ^^ verticalidad de colulunas y templos,

el brillante colorido de la pintura, ]a elegancia en toda la variada

gama de la ornamentación, fue la respuesta dada por la al'qlll-

tectlu•a, que supo así adaptarse a los nuevos gustos.
Este estilo se ettiende rápidamente y se hace internacional.

En España, mientras en las grandes catedrales se siguen los modos

de hacer franceses o alemanes, en otras obras de menores pro-

porciones se finpone el mudéjar. En Palencia tenemos represen-

tación nionumental de esta época, y de todos sus momentos o va-

riantes: de transición, lineal, mudéjar, gótico puro, Isabel, tar-

dio, etc. Como de otras épocas, también de ésta, ponemos algunas
muestras notables en la parte gr^ífica. No podemos dejar de citar

nominalmente, dado su extraordinario interés, pues varios son

monun)entos nacionales, a los siguientes:
En Aguilar de Calnpo0, la Colegiata de San Miguel; en Alllpll-

dia, la Colegiata de San Miguel; en Astudillo, Santa Eugenia,

Santa María, San Pedro y Las Claras; en Baltanás, San Millán;

en Becerril de Campos, Santa Eugenia y'Santa María; .en Cala-

bazanos, el Ylonasterio de las Claras; cn Carrión de los Condes,

San Andrés, \Tuestra Señora de Belén }^ el Monasterio de las Cla-

ras; en Castrolnocho, San Esteban y Santa María; en Cervera ^de
Pisuerga, la Asunción; en Cevico \Tavero, \Tuesira Seliora de la

Paz; en Cevico de la '1'Orre, San Martin; en Cisneros, San Facundo

y San Peclro; en Dueñas, Santa iVIaria y San Agtlstín; en Frómista,

Santa María y San Pedro; en I^uentes de I^Tava, Santa María y

San Pedro; en I-Ierrera de Pisuerga, Sania Ana; en Herrera de

Valdecañas, Santa Cecilia; en L.antadilla, la Asunción; en Melgar

de I'uso, la Asunción; en Meneses de CalllpOS, Santa María; en

Palencia, en primer lugar la Santa Iglesia Catedral, con)enzada

a edifiĉar en junio de 1321. Es la cuarta Gatedral edificada en el
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mismo sitio: prinlero fue la visigótica, de la que hablamos ya;

luego la prerrománica, también descrita; después la románica,

concluida en 1218, y derribada al edificar la actual gótica, conser-

vándose sólo algún vestigio en muros y colimmas aprovechados

para la actual. Esta es grandiosa, admirable en su conjunto y por

sus detalles y su interior impresiona por su armonia y por los

tesoros histórico-artisticos que conserva. Además hemos de citar

en Palencia capital a las iglesias de las Claras, San Francisco, San

Lázaro y San Pablo; en Paredes de Nava, Santa Eulalia, Sant^i

María, San Martín y San .luan; en 1'edraza de Campos, San Cipria-

no; en Piña de Campos, San Miguel; en Prádanos de Ojeda, San

Cristóbal; en Saldaña, 'Santa María y San ^Pedro; en Salinas de

Pisuerga, San Pelayo; en San Cebrián de Campos, San Cornelio;

en San Cebrián de Mudá, San Cornelio; en Santoyo, San Juan

Bautista; en Támara de Campos, San Hipólito; en Torremormo-

jón, Nuestra Señora del Castillo; en Villada, la Asunción y San

Fructuoso; en Villamediana, Santa Columba y en Villarramiel,

Santa María. Más de otro centenar de templos son total o parcial-
mente góticos, pero hemos limitado la relación a los que juzgamos

más notables y muchos son monumentos nacionales.

RAFAEL NAVARRO GARCÍA, Catáloqo Monumental de la provincia de Palencia.
4 vols. Ed. Diputación de Palencia.

TORRES $ALBÁS, Arquitectura gótica. Vol. VII de "Ars Hispaniae".
DURÁN SAMPERE, Eseultura gótica. Vol. VIII de "Ars Hispaniae".
R.. REVILLA VIELVA, La Catedral de Palencia. Palencia, 1945.
$, pnvóN MALDONADO, Arte toledano: islámico y mudéjar. Madrid, 1973.
A. SANCHO CArvrno, El Arte Sacro en Palencia. Palencia, 1972.

En cuanto a la pintura seguimos la clasificación tradicional
de tres periodos :

1.° Estilo gótico lineal (13^4-13^3^0).
2.° Estilo italogótico o internacional (1330-1450).
3.° Estilo hispano flamenco.

Estilo ^ótico lineaL-Es escasa en toda la Meseta norte. En la
provincia de Palencia se conservan pinturas murales en doce
templos, al menos. Casi todos ellos están situados en la zona norte.

Y como la fecha de ejecución de casi todas estas pinturas coincide

con el período gótico, por eso ponemos aquí su referencia. En el

volumen primero de nuestra obra EI arte sacro en Palencia, pági-
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nas lZ9 a la ]38, presentamos un estudio bajo el titulo de "I..a

Ruta de las pinturas murales en la diócesis de Palencia" ^^ a él nos

remitimos. Los lugares clonde se encuentran son : Ermita de San

Pelayo, en Perazancas, rolnánicas; ermita de Santa Eulalia, en
Barrio de Santa María; en la iglesia parroquial, de Barrio de

Santa María, góticas del av; en la iglesia parroquial de "/.orila

del Páramo, góticas del xv; en la iglesia parroquial de Revilla

de Santullán; en la iglesia parroquial de Valberzoso, góticas; en

la iglesia parroquial de Montoto, góticas y descubiertas por

nosotros en 1970. Ine^plicablemente este interesante teniplo ha

pasado desapercibido a los estudiosos del arte }^ la historia de

Palencia. En el templo parroquial de San Cebrián de Mudá, góti-

cas, y dadas también a conocer por nosotros en marzo de 19^69;

en la iglesia de Santa Maria de Becerril de Campos, góticas y

descubiertas por nosotros en 1^74I. En la fotografia que adjunta-

mos puede verse el nombre del autor -^Petrus Alfon-, y el año

de ejecución -143^. Además se conservan pequeños restos de

pinturas niurales en la pequeña ermita de San Felices de Casti-

llería, y en las parroquias de Ventanilla y Matamorisca.

R. NAVARRO GARCíA, Catálogo Monumental de la provinci,z tle Palencia.
4 vols. Ed. Diputación Provincial de Palencia.

GUDIdL RIPART, Píntura Gótica. Vol. IX de "Ars Hispaniae".
A. SAxcxo CA^o, El Arte Sacro en Paleneia. Vol. I, pá;s. 129 ss.

La pintura correspondiente a esta época, siguiendo los estu-

dios de Gudiol, está integrada por "figuras recortadas sobre fondo

monocromo, dentro de llll sistema r]gL1rOSa111Cllte b1d1111e11Slonal;

el diseño tiene gran predominio sobre lo pictórico, y la niodalidad

recuerda el sistema representativo de las pinturas de las vidrie-

ras".
lle esta época es escasa también la piutura sobre tabla, sin

embargo hay en nilestra provincia un magnifico ejemplar, recien-

temente descubierto en Santoyo y publicado por primera vez por

clon I_ázaro de Castro. Se trata cle la pintura de un diáeono nio-

vicndo un iucensario. La figura es roja sobre fondo azul. Las ves-

tiduras están decoradas con flores tetralobuladas rojas con un

punto alnarillo en cada hoja, de abolengo almohade.^Esta pint^n•a

es conocida c011 el llolllbl'e de F.l Diácono de Scznto^o, y corres-

ponde a la segunda mitad del siglo llv.

Estilo ifnlo^ótico.^De esta época sobresalen en nuestra pro-
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vincia las pinturas del retablo de San Millán, procedente de Fró-
mista y que se conserva en el Museo Arqueológico de Palencia.

Estilo Izi:spano flamenco.-^Ya abunda la pintura cle este perío-
do, sobresaliendo ]as conservadas en la Catedral, Museo Dioce-
sano, Paredes de 1\Tava, Becerril cle Campos, Cisneros, Frómista,
Villalcázar de Sirga, etc.

ARTE MUDEJAR

En la provincia de Palencia, sobre todo en su región cerea-

lista, pobre en piedrá, abundan las obras artísticas mudéjares, que

empiezan en la época románica y acaban ya bien entrado el rena-

cimiento.

Arquitectura mudéjar.-^Destaca el monasterio de Santa Maria
de la Vega, cerca de Saldaña, y los templos pa ►•roquiales de Alba

de Cerrato y Arenillas de San Pelayo. Más tardíos son los monas-

terios de Clarisas de Astudillo y Calabazanos, conservándose restos

en numerosos templos de la zona que limiia con la provincia de

León y que pasan del centenar.

Pinturct ^ carpintería mudéjar.-Están apareciendo úliima-

mente valiosos ejemplares. El pasado año publicó don Lázaro de

Castro el alfarje de Santoyo, hasta entonces totahuente descono-

cido, con una serie de busios policromados de una técnica esme-

radísima y con una fac.tura de alta calidad, con una consistencia

^^ estado de conservación excelentes. Es el tesiimonio pictórico

mudéjar más logrado de los conociclos hasta ahora en nuestra

provincia.

\Tosotros presenia^nos aquí por primera vez otro alfarje hasia

este momento desconocido, que se encuentra en el convento de

las Clarisas de Carrión de los Condes. Pertenece a la segunda

mitad del siglo av y ostenta escudos de los marqueses de Aguilar,

de los Gómez Manrique y de los Serna.

Ejemplares muy destacados son los que nosotros hemos lo-

grado rescatar cuando ya estaban a punto de desaparecer y que

hemos colocado en el Museo Diocesano de Palencia, procedentes

de Támara, de Moral de la Reina y de Cuenca de Campos, con
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escudos éste último de los Guevara, ^%elascos y Ayala. Cuando ier-
mine de organizar esté Museo, que está naciendo ahora, publicaré
la historia detallada de cada una de sus piezas.

I^ualmente son de gran mérito los alfarjes de Santa E.ugeniz^
de Becerril, con bustos de Inedio cuerpo, el de Astudillo, Melgar

de Yuso, Cisneros, Fuentes de Nava, Villalcón, 'Cevico \Tavero,

San Francisco, de Palencia, etc., hasta un número de cincuenta.

La época de mayor auge de las obras mudéjares de carpinie-

ría y pintura, qtle se conservan en nuestra provincia, corresponden

a la segunda mitad del siglo xv y primer tercio del xvl. En todos

ellos se observan rasgos colnunes que obligan a pensar en la esis-

tencia de una Escuela m^.^déjar ccr:stellana. El testimonio de esta

escuela más antiguo ^^ de más envergadura, que se conserva, es

el del claustro de Santo Domingo de Silos, de Burgos.

Hemos llegado a la conclusión cierta de que en aquellos tieni-

pos los tecl^os mudéjares eran frecuentísimos, embelleciendo no

solamente los teniplos y monasterios, sino también las casas nobi-

liarias y las mansiones de todo tipo. '

La abundancia de muestras de esta época en Pa]encia contri-

buirá mucho para aquilatar el estudio del arte hispanomusulln<in,

y particularmeute el arte mudéjar, proporcionando interesantes

aspectos de convivencia entre lo islálnico y lo cristiano. El epígouo

del arte islámico }^ mudéjar cle Toledo y su escuela está funda-

mentalmente en la provincia de Palencia y sus limítrofes de Valla-

dolid y Burgos.

EDAD MODERNA

El Renacimiento.

)ĴI ]lamado arte de] Renacimiento stirgió en Ilalia. En España

aparecen las primeras influencias renacentistas a finales del si-

glo xv, coincidiendo con el Inoniento en que se logra la uuidacl y

eapansión de la nación. A1 principio los edificios siguen teniendo

planta y sistelua consiructivo gótico-mudéjar, y lo que se Ilace es

aplicar el adorno renacentista al esqueleto gótico. Los prinleros

pasos del Renacimiento español son, pues, vacilantes, dándose

diversas variedades. Así, donde aíln era notable la influencia de

lo mudéjar, se ba llamado "estilo Cisneros"; donde se daba una
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ornamentación profusa y complicada, como labor de orfebreria,
y con reminiscencias góticas y árabes, se le ha llamado "plateres-
co" o renacimiento español propiamente dicho; también se dio ]a
corriente que podríamos llamar "purista" de gusto italiano.

\TUestra provincia conserva notables muestras de monumentos

de esta época y estilo. Así: el e^traordinario claustro de San 7oilo,

en Carrión de los Condes; el trascoro, el retablo mayor y la sala

capitular de la Cateds•al de Palencia; la portada y el retablo mayor

del templo parroquial de Santoyo; gran parte del importantísimo

monumento y del contenido que encierra, que es San Hipólito

de Támara; la portada y el retablo mayor del templo parroquial

de Dueñas; la fachada de la iglesia de San Bernar.do, de Palencia.

Y retablos grandiosos y eatraordinarios en Villamediana, Fró-
mista, San ^Pablo de Palencia, Torremormojón, Cisneros, Nuestra

Señora de Belén en Carrión de los Condes, Aguilar de Campoo,

Cervera de Pisuerga, San Cebrián de Campos, etc.

EI Barroco.

El estilo barroco surge en Italia y de alli se e^aiende a otros

países. Eñ España, debido a los caracteres del sentimiento artís-

tico de nuestro pueblo, el desarrollo de esie estilo fue mayor que

el del Renacimiento. Tres períodos o momentos podemos distin-

guir dentro de él: el de los Austrias, el churrigueresco y el de los

Borbones. Ln Palencia, a lo largo de estos siglos avn y a^^^ii, son

reformados y agrandados numerosos monumentos, de acuerdo con
el gusto barroco, y se colocan impresionantes retablos, que rebosan

dinamismo, color y sentido de lo espectacular. Asi : en \'.uestra

Señora de la Calle, de Palencia; en Herrera de Valdecañas; en

Frechilla; en Santa Eugenia y Santa María, de Becerril de Cain-

pos; en Lantadilla; en Santa María, San Andrés y las Claras, de

Carrión de los Condes; en San Millán y\TUestra Señora de Revilla,

de Baltanás; en Santa María y San Juan, de Paredes de Nava;
en ^^illamuriel de Cerrato; eai Meneses de Campos; en las Agusti-

nas Canónigas, en las Carmelitas, en las Agustinas Recoletas, en

algunos retablos de la Catedral, en las Claras y San Francisco, de

Palencia; en las Claras de Calabazanos; en Támara; en Amusco;

en Piña de Campos; en Herrera de Pisuerga; en Santa María,

de Fuentes de Nava; en Baquerín de Campos; en ^Castromo-

cho.



PALENCIA IIISTÓRICO ^IO\UME\'TAL 2(j9

El Neoclásico.

En realidad se trata de un retorno al clasicismo, abandonando

los escesos ornalnentales del periodo anterior. Las nuevas ideas
enciclopedistas y los descubrimientos y estudios de la monwnen-

talidad clásica dieron a los arquitectos de finales del siglo ^vul

y primeros del xrx, nuevo material y nuevos cauces para su hacer

artístico. En España sobresalen Ventura Rodriguez, aunque sus

mejores obras son aún barrocas, y Juan de Villanueva. Precisa-

Inente en nuestra provincia conservamos una obra casi descono-

cida de la ílltima época de Ventlu•a Roclríguez : la iglesia parro-

quial de San Miguel de Villarramiel. El 2 de febrero de 1776 se

derrulnbó este templo, cuando estaban celebrándose cultos, y mu-

rieron en el acto 106 personas. Esta tragedia estremeció al país. El

rey Carlos III encargó a su arquitecto Ventura Rodríguez el pro-

yecto de una nueva. En 178^, ya comenzadas las obras, muere

Ventura Rodríguez, y las continíia de acuerdo con el plan trazado

el arquitecto Pedro González Ortiz 19. Merecen citarse a modo de

ejemplo el santuario del Brezo, la actual iglesia de la abadía de

Lebanza, el santuario del ^'alle, el de I^Ttra. Sra. del Río en Villal-

cázar cíe Sirga, etc.

EDAD CONTEMPORANEA

Los e•stilos del siglo XIX y el actual funcionalista.

Por lo que a Palencia se refiere, el núlnero y categoría de

montunentos de esta époea, es más bien mociesto. Sin duda clebido

a que, ni nuestra provincia, ni nuestra capital, jugaron un papel

importante o notable en el quehacer nacional de esta época.

Diríamos incluso que fue para nosotros un tiempo de estanca-

miento, atonia y retroceso. A pesar de todo, hay algunas mues-

tras de neogótico y algunos edificios muestra del eclecticismo tan

difundido en esta época, y que hoy son ya verdaderos monwnen-

19. Luis FERNANDEZ MARTÍN, Una obra casi desconocida de la última época
de Ventura Rodriguez. AEA, n.^ 185, 1974.
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tos históricos, representativos de una época, que merecen nues-
tra atención y respeto, y que debemos conservar 20.

En nuestros días se está llevando a cabo una renovación,
transformación y crecimiento notables en la ciudad, de acuerdo
con el gusto funcionalista imperante. Ojalá que las nuevas
corrientes urbanísticas, al servicio de tui humanismo auténtico,
lleguen a tiempo de dar a nuestra ciudad y provincia (a las que
queremos renovadas y engranclecidas), un rostro nuevo, más
humano y más bello. .

EI hoy y el futuro de nuestro patrimonio artístico-monumental.

Después de esta escursión o síntesis por la historia y civiliza-

ciones que pasaron, vivieron y actuaron en nuestras tierras, y que

fueron formando nuestro actual legado histórico-artístico-cultural,

nos hacemos ahora una pregunta de importancia y palpitante ac-

tualidad: ^Cuál es el ho}^ y el futuro de nuestro patrimonio artis-
tico? Valnos a intentar responder brevemente con el claro len-

guaje de las cifras zl.

El ho^.-Podemos llamar a Palencia la provincia de los mil

monumentos. Ffectivamente sobrepasan este número los templos

parroquiales, ermitas, humilladeros, monasterios, cruceros, rollos,

castillos, puentes, plazas porticadas, casas señoriales y yacimien-

tos de nuestra provincia.
Actualmente el número de parroquias de la diócesis palen-

lina es de 4.68. Muchas, adcmás del templo parroquial, tienen su

ermita; bastantes tienen dos o más, o algún templo filial, especial-

mente las poblaciones de un pasado histórico notable, que no son

pocas z2.

En más clel SO por ciento de los templos se conservan objetos

y datos arquitectónicos cíe verdadero interés histórico-ártístico.

\TO quiero cansarles o asustarles -lior no ser de este lugar- con

20. Edificaciones repreaentativas de esta época, y que deben conservarse,
pueden ser : el edificio Colegio "Villandrando" ; el Palacio sede de la Excma. Dipu-
tación Provincial ; la Plaza de Abastos, con su interesante armadura metálica ;
y algunas edificaciones más de la Calle Mayor

21. La razón de esta segunda parte de mi trabajo está en qu° el título com-
pleto del discurso es "Palencia histórico-monumental, hoy y su futuro".

22. Estadistica de1 Obispado de Palencia. Palencia, 1965.
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la suma detallada que dan retablos, más tablas pintadas, más
tallas o grupos de valor, más orfebrería y ropas. Desde luego son
varios millares.

Según el Inventario de protección del patrimonio cultural

europeo, n.° 123, a Palencia se le asignan: un conjunto bistórico-

artístico de primer orden (I'alencia capital) ; tres de segundo orden

(Carrión de los Condes, Duelias y Paredes de 1^Tava); y trece sitios

mi^tos urbano-rurales 24. Según el Inveniario de protección del

putrimonio cultural europeo, n.° 2, a Palencia se le asignan cin-

cuenta y cuatro monumentos de arquitectura militar 25. Según el

Inventario del patrimonio artístico y arqueológico de España se

aproximan a cien ]os que están declarados iVlonunientos Nacio-

nales en Palencia, y más de otro centenar tiene sobrada categoría
e interés para serlo 26. En un recorrido de unos 5a kilómetros linea-

les se pueden visitar, con asombro de propios y extraños, de 30

a ^0 nionwnentos.

El futuro.

Segiin el último censo oficial de población, la provincia de

Palencia tiene 197.rJ52 habitantes. Están repartidos en tres parti-

dos judiciales: Cervera de Pisuerga, Carrión de los ^Condes y

Palencia, que abarcan 221 mtlnicipios, que se extienden por ^^74

núcleos de población, y ocupan 8A28 kilómetros cuaclrados de

estensión 27. Son pues, muy pocos habitantes repartidos en nume-

23. "Inventario de Protección del Patrimonio Cultural Europeo". N.° 1. Con-

juntos Histórico-Artfsticos Sitios Mixtos Urbano-Rurales. Ed. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Madrid, 1967, pág. 83.

24. Aguilar de Campoo, Ampudia, Astudillo, Autilla del Pino, Becerril de
Campos, Cervera de Pisuerga, Cevico Navero, Frechilla, Osorno, Palenzuela, Táma-
ra, Villamediana y Villanueva de Pisuerga. En ]a ob. cit., pág. 83.

25. ''Inventario de Protección del Patrimonio Cultural Europeo". N.^ 2. Mo-
numentos de Arquitectura Militar. Ed. del Ministerio de Educación y Ciencia. Ma-
drid, 1968. Puede verse la relación completa en las págs. 133-134.

26. Inventario del Patrimo^tio Artístico y Arqueológico de España. Ed. Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid, 1973. Véase págs. 389-391.

27. `'NOmenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades
de población". Provincia de Palencia. Madrid, 1973.
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rusisimos núcleos de población. Como la provincia es fundamen-
talmente agricola, minera y ganadera, y en estos tres sectores hay
serios problemas, crisis y cambios, la emigración ha sido impre-
sionante. Hay zonas claramente regresivas, con una población
vieja, en trance de abandono total. Los que recorrelnos asidua-
mente la provincia contemplamos consternados el abandono total
de monumentos y poblaciones enteras.

Urge que una o varias ĉarreteras verdaderamente nacionales,

con carácter, v. gr., de autopista, crucen la provincia y así la

acerquen a la vida y a las gentes. Urge wla nueva planificación,

que cree centros con abtuidantes puestos de tr•abajo, que fije la

población y recoja de nuevo a parte de los miles de matrimonios

jóvenes que se fueron, dando vida nueva a la geografía y a los

monumentos. Urge acabar con esta especie de fin a que hemos

llegado: se van las gentes, no llega dinero, falta vida, y por ello

mueren también un poco los montunentos y el patrimonio artís-

tico-cultural.

Soluciones.-Afortunadamente crece cada día la sensibilidad

del pueblo en general hacia nuestro patrimonio artístico-cultu-

ral. Los organismos provinciales: Diputación, Obispado, Cajas de

Ahorro, entidades, etc., se esfuerzan en toniar medidas de urgen-

cia, a veces hasta el límite de sus posibilidades 28. Pero es tan

itnportante, por su número y calidad, el conjunto monumental

de la provincia de Palencia, qtte su conservación y restauración

desborda las posibilidades provinciales, y hasta casi las nacionales.
Sin embargo, debe conservarse y restaurarse nuestro patrimonio,

y urgentemente, y esto por exigencia del mismo patrimonio en

sí. Debelnos potenciarlo, pues lo que tenga por base la belleza,

la cultura y la civilización, tendrá futuro }^ será rentable. Para

nosotros, además, será la mejor imagen que podremos presentar

2S. La Diputación financia publicaciones, estudios, y algunas obras; las Cajas
de Ahorro, alguna publicación ; el Obispado realiza un esfuerzo hasta el límite
de sus posibilidades, que hoy se le hace ya insostenible, y que por otra parte
no es muy reconocido, y creemos que en justicia debiera recibir mucha más ayuda
oficial. Y esto porque bastantes centenares de templos precisan atención cons-
tante, y los templos son no sólo lugar de culto, sino también verdaderos monu-
mentos. Y por serlo es obligada la ayuda y atención oficial. Otras entidades
colaboran de diversas maneras en pequeñas obras.

a



PALCNCIA HISTÓRICO MONUMGNTAL ^%3

de la categoría, fe y civilizacicín de nuestros alrtepasados y nues-
lra. De nuestro ayer ^^ de nuestro mañana 29.

Para terminar digalnos que si a través de la Dirección Ĝene-
ral de O>"denación del Turismo y del IV Plan de Desarrollo y

sobre todo de la Dirección General del Patrilnonio Artístico v

Cultural se consiguiera la inversión de unos cientos de millones

de pesetas en la conservación ^^ restauración del patrimonio palen-

tino 3°, se habría cumplido con uIi deber inaplazable 3^ se habria

hecho un gran servicio a las bellas artes y a la Cllltlll'a.

Muchas gracias por su atención.

Paleucia, 14 de nlarzo de 1975.

29. De momento, y como solucion de emergencia, para evitar la pérdida y
dispersión de obras y tesoros artísticos, nos parece digna de alabanza la decisión
de crear Museos que cataloguen y cuiden las obras de las diversas localidades
y de la provincia, que podrían perderse o deteriorarse. Citemos, además del Museo
Arqueológico Provincial, instalado en el edificio de la Dinutación Provincial, al
Museo Catedralacio, instalado en la Catedral (véase Museo Catedralicio, Palen-
cia, 1967, autor JESÚS SAN MARTÍN) ; al Museo de Santa Eulalia, instalado en la
iglesia parroquial del mismo nombre de Paredes de Nava (véas^ Museo Parro-
quial de Santa Eulalia, Palencia, 1965, autores ARCADIO TORRES y J. J. MARTÍN
GON2ÁLEZ) ; al Museo Diocesano de Arte Sacro, instalado en el edificio del Obis-
pado (véase Museo Diocesano de Palencia, ARA, n.^ 44, Madrid, 1975, autor AxcEI.
SANCxo CArv^o). Como organizador de este Museo puedo afirmar que su contenido
es ya extraordinario, y que en un futuro próximo el Museo y Alchivo General
adjunto prestarán un gran servicio a la cultura nacional. También se preparan
otros museos parroquiales en Santoyo, Becerril de Campos, Villamediana, Aguilar
de Campoo, Carrión de los Condes, Ampudia, etc.

30. Así se hizo constar también oficialmente, en mi ponencia "Patrimonio
Artistico Monumental y Rutas Turísticas", de la III Asamblea Provincial de
Turismo de Palencia. Véase Conclusiones Aprobadas, pá;. 24.
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Lámina I
Mapa de la provincia de Palencia
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1. L'ARCENA DE CAMPOS Y SALDAÑA.-Piedras talladas del eneolítico 0
hrcnce inicial: raederas. cuchillos, flechas, etc. ^GERIVtAN DFLISES. El yacimientfl
de San Cebrián. $SAA, XXXVIII, Valladolid, 1972).

2. AGUILAR DE CAMPOO Y HERRERA DE PISUERGA -Material simil.ar
al anterior ^PEDRO DE PALOL Y EUGENIO FONTANEDA. BSAA, XXXIV-XXXV. Valla-
dclid, 1969).

3. HACHAS DE PIEDRA PULIMENTADA.-La del centro procede de Pa-
lenzuela (LázARO DE CASTRO, Historia de Palenzuela, 1969), y las otras dos de
puntos de la provincia no especificados.

I.ámina II



1. VILLAVIUDAS.-Espada de la Edad del Bronce (PEnxo nE Pnr.ot,
Una espada de bronce hallada en Villaviudas. BSAA. Valladolid, 1969).

2. SALDAIGA.-Hacha de la Edad del Bronce (Museo Arqueológico
de Palencial.

Lámina III



SALDAFIA.-Hachas de talón y espadas de la Edad del Bronce
(RnFnsi Navnxxo, Catálogo Monunaental de la Provincia de Palencia.

Fascículo III. Palencia, 1939)

Lámina IV



DUErrAS.-Cerámicas de la Primera Edad del Hierro ^M.a VALExTrxA CALLBJA,
Un yacimie^ato de la Primera Edad del Hierro en Dueñas ^Palencial.

Santander, 1975 )

Lámina V



PALENZUELA.-Cerámica celtibérica ILÁZARO DE CAS^rRO, La Necrópolis
de Paliantia, Palencia, 1971)

Lámina VI



PALENZUELA.-Ob,jetos de metal celtibéricos ILÁZARO DE CASTRO, Proceso de
a^arición de las prizneras ciudades en suelo palentino y recientes hallazgos
arqueclógicos en Palenzuela. PITTM de Palencia, n.° 33, 1972, y BAEO, n.° IX,

Madrid, 1973)

Lámina VII



VILLAREN.-Armas y objetos de adorno de Monte Bernorio
(R. Nevnxxo, Catálogo, III)

Lámina VIII



^,^,,,.'° r

VILLAREN.-Estatuas romanas y objetos de adorno romanos
de Monte Bernorio iR. Nnvnxxo, Catálogo, IIII

Lámina IX



1. SALDAÑA. Clip de oro celtibérico. Procede de "La Morterona"
(Museo Arqueológico de Palencia)

2. VILLAREN.-Anillo de oro romano. Proced° de Monte Bernorio
^Museo Arqueológico de Palencia)

Lámina X



TARIEGO DE CERRATO.-Cerámicas celtibéricas y romanas IL4ZAR0 nE CASrao -
R. SLANCO, El castro de Tariego de Cerrato. PIT'TM, n.° 35, Palencia, 1974).

Lámina XI



TARIEGO DE CERRAT0.-0bjetos de metal prerromanos y romanos
(LÁZARO DE CASTRO - R. BLANCO, El castro de Tariego de Cerrato,

PITTM, n.° 35, Palencia, 1974 )

Lámina XII
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PALENCIA.-Cerámicas romanas lM.a ANGELES MEZQUIRIZ,
Terrc^ siyillata his^a^aicaJ

Lámina XII1



PALENCIA.-Cerámicas romanas
(de la misma procedencia que las anteriores)

Lámina XIV



PALENCIA.-Cerámicas romanas
(de la misma procedencia que las anterioresl

Lámina XV



cm5.

SANTOYO.-Vaso de terra sigillata de la villa romana "La Quintana".
Lleva el graflto ARCADI

Lámina XV bis



"A1 piadoso cerero (?) Flavio enterrado
dentro de aquí"

MIAE. GRACI-
L1S. F iiliae) ANATOR ^um)
L ^. LICINIVS
CARISIANV (m)
^VIATRI. F iacienduml:

C ^uravit).

El tierno Licinio, de la fami-
lia de los carisios, cuidó de
hacer para la madre L. Am-

nia hija de 60 años

PALENCIA.-Estelas funerarias romanas IA. FERrrtirrnEZ DE MADRID
Silva Pale^ati^aa I. 1932. Lecturas de Rodríguez Salcedo y Revilla Vielval.

I<ámina XVI



PAREDES DE NAVA.-Cerámica romana
(Colección Grupo Invest. Hist. de Venta de Baños)

Lámina XVII



PAREDES DE NAVA.-Objetes metálicos de tradición celtibérica
^parte en Museo Arqueológico de Palencia)

Lámina XVIIí
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CALZADILLA DE LA CUE7.A.-Cerámicas romanas (LtizARO DE CASTRO,
Cerámicas romanas de Vinzinacium. Calzadilla de la Cueza ^Palencial.

Santander, 1975)

i

Lámina XIX



CALZADILLA DE LA CUEZA.-Toro de bronce de época romana (LÁZnxo DE
CnsTxo, Cerámicas romanas de Viminacium. Calzadilla de la Cueza ^Palencia^.

Santander, 1975). Se custodia en el Museo Arqueológico de Palencia

Lámina XX



PEDROSA DE LA VE;^A.-Fragmentos del mosaico romano de la villa de
"La Olmeda" lP. nE P,^LOL - J. Coxz^s, La villa ro;nana de La Olmeda, Pedrosa

de la Vega ^Palencia), I. Madrid, 19741

Lámina XXI



PEDROSA DE LA VEGA.-Fragmentos de mosaico romano.
iDe la misma procedencia que los de la lámina anterior)

Lámina XXII



QUINTANILLA DE LA CUEZA.--Detalle de uno de los mosaicos tardo-romanoa
procedentes de las recientes excavaciones dirigidas por el Dr. García Guinea

(Museo Arqueológico de Palencia)

Lámina XXIII



QUINTANILLA DE LA CUE'LA.-Detalles de uno de los mosaicos tardo-roman^^.
^De la r_iisma procedencia que los de la lámina anterior)

x á,mina XXIV



DUEÑAS.--Fragmentos de mosaico romano
^Foto Museo Arqueológico)

Lámina XXV



PALENCIA.-Diversos fra _̂ mentos de distintos mosaicos.
iEl más bello, que no hemos podido reproducir, se

encuentra en el Museo Arqueológico Nacional )

Lámina XXVI



Columnas romanas procedentes de Hu^illos
ahora en el Mu^eo Catedralicio de Palencia.

Lámina XXVII



Esculturas romanas de bronce procedentes de diversos puntos
de la provincia de Palencia

Lámina XXVIII



ARAS Y ESTELAS FL'NERARIAS.-Proceden de diversos puntos de la provincia.
La n° 2, GARCÍA GuirrEA, Excctvczciones e^z Monte Cildá. Ex. Arq. E., n.° 82

Lámina XXIX



Basílica visi^^oda de San Juan de Baños y detalle del interior

l.^í^nina ?CXX



Cripta de San Antolín en la Catedral de Palencia
(Sección visigoda y sección prerrománica)

Lámina XXXI
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PALENZUELA.-Tumbas angulares, ^musulmanas del siglo VIII^ 1, Corte
transversal. 2, Planta. 3, Esquema de una tumba completa (LÁZARO DE CASTRO, Las
tumbas a^agulares de Pale^azuela. Bol. de la Asoc. Española de Orientalistas,

n.° X. Madrid, 1974)

Lámina XX7ilt



HERMEDES DE CERRATO.-Ermita de Nuestra Señora de la Era
que conserva el arco toral mozárabe y otros restos

Lámina XXXIII



Ermita de San Pelayo, en Perazancas. Puerta principal y detalle del ábside

Lámina XXXIV
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Arco ramánico, con reminiscencias mozárabes, y detalle de un capitel.
Ahora en el Museo Diocesano de Palencia. Procede de Quintanatello.

Lámina XXXVI



Restos de una pequeña ermita románica primitíva, con reminiscencias mozáraaes.
Ahora en el 1^luseo Dioce^ano de Palencia. Procede de Quintanatello

Lámina XXXVII



1. Piedra depositada en el Museo Diocesano de Palencia. Su dibujo recuerda
la estrella de David.

2. Escultura en piedra caliza. Espléndida muestra románica, Revilla de
Collazos.

rA. Serrcfio C^av^PO, El Arte Sacro en Palencia, vol. I, pág. 230).

Lámina XXXVIII



1. Iglesia románica de San Martín de Frómista. Vista general.
2. Iglesia románica de Moarbes. Vista general

Lámina XXXIX



1. Sala capitular románica en la iglesia de Arenillas de San Pelayo.
2. Detalle de un capitel de dicha sala capitular

Lámina XL



1 y 2. Pila bautismal románica, ahora en el Museo Diocesano de Palencia.
Procede de Valcobero

3. Pila bautismal románica también, de Moarbes. Ha sido salvada
de la amenaza de destrucción por el equipo del Obispado

Lámina XLI
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Pintura mural románica. En el tambor absidal de la e*mita
de San Pelayo, de Yerazancas

Lámina XLIII
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El diácono de Santoyo ILÁZARO nE CASTRO, El coro del tenzplo de Sa^ztoyo
^Palencial. 2.a edición. Publicaciones de la Inst. Tello Téllez de Meneses,

n.° 36. Palencia, 1975)

Lámina XLV



'Pablas pintadas, g^óticas. Ig^lesia parroquial de Villamediana

1,ámina XLVl



Pintura en tabla, s. xv. Iglesia parroquial de Villamediana.
(A. SAxcxo CAMPO, El Arte Sacro en Palencia, vol. I)

Lámina XLVII





Taalas pintadas. Ahora en el Museo Diocesano de Palencia

Lámina XLI^
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SANTOYO. San Mateo

Lá^nina LI





1. Vista general de la Catedral gótica de Palencia.-2. 8epulcros
en el presbiterio de la iglesia parroquial de Dueñas

Lámina LIII



En esta lámina y en las siguientes ponemos unas muestras gráflcas
de artesonados mudéiares conservados en el monasterio de Clarisas

de Carrión de los Condes. Véase lo dicho en el texto

L^ímina LIV



Monasterio de Clarisas de Carrión de los Condes

Lámina LV



Monasterio de Clari^as de Carrión de los Conde^

Lámina LVI



Monasterio de Clarisas de Carrión de los Condes. Escudos de los marqueses
de Aguilar, de los Gámez Manrique y de los Serna.

Véase lo dicho en el texto
Lámina LVII



^l7cnasterio de Clari ^a^ dc Carric^n de los Condc:^

^::1I771I1.1 ^. VIII



Monasterio de Clarisas de Carrión de los Condes

Lámina LIX



Mcnasterio de Clarisas de Carrión de los Condes

Lamina LX
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Monasterio de Clarisas de Carrión de los Conde:

L:unina L.l"II



Monasterio de Clarisas de Carrión de los Condes. Termina aquí la muestra
gráflca de sus artesonados mudéjares. Véase lo dicho en el texto

Lámina LXIII





SECERRIL DE CAMPOS.-Alfar,je mudéjar. Iglesia de Santa María

Y,ár^rána LXV



BECERRIL DE CAMPOS.-Alfarje mudéjar. I^^lFSia de S^inta María

Lámina LYVI



BECERRIL DE CAMPOS.-Alfarje mudéjar. Iglesia de Santa María

Lámina LXVII



13I^:CH:RRIL DE CAMPQS.-Alfarje mudéjar. Iglesia de Santa María

Lamina LXVIII



BECERRIL DE CAMPOS.-Alfarje mudéjar. Iglesia de Santa María

Lámina LXIX
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13I^:CERRIL DE CAMPOS. Alfarje iuudéjar. Iglesia de Santa Maria

L.ímina LXX



SANTOYO.-Pinturas mudéjares en el coro bajo
(Continúa en la lámina siguiente)

Lámina LXXI



SANTOYO.--Continuacián de la lámina anterior ^LÁZnxo nE CnsTxo,
El coro del templo de Saratoyo ^PalenciaJ. Palencia, 1974)

Lámina LXXII



Vista exterior y dos detalles del artesonado de la ermita de la Piedad,
de Osorno. Sella tracería morisca en esta obra gótico-mudéjar

Lá,mina LXXIII



BECERRIL DE CAMPOS.-Pintura mural en la iglesia de Santa María.
Su autor -Petrus Alfon--- y el año, el 1432

Lámina LXXI^'



BECERRiL DE CAMPOS.-Otras pinturas murales, en otros lugares
de la misma iglesia de Santa María

Lámina LXXV



Muestras de los alfarjes situados en el Museo Diocesano de Palencia.
Véase el texto

Lámina LXXVI



Detalle, con pinturas, de los alfarjes del Museo Diocesano de Palencia

Lámina LXXVII





C=rtipo dc^ arquetas. Algunas gótico-mudéjares, ahora en el Obispaác de Palencia

Lámina LYXIX
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Dos detalles del magníflco retablo, ahora en el Museo Diocesano, y procedente
de Báscones de Valdivia. Lo^ grupos son obra del Maestro de Amberes, y ei
ensamblaje y la predela de Diego de Siloé IA. SArrcxo CAMPO, El Arte Sacro

en Palencia, vol. II, págs. 101 y ss.l
Lámina LXXXI



Museo Diocesano de Palencia. Predela de un retablo

L^imina L1^XI1



Museo Diocesano de Palencia. Tablas pintadas

Lámina LXXXIII





PALENZUELA.-Algunas esculturas del retablo de Santa Eulalia
ípor Hernando de la Nestosa)

Lámina LXXXV



Museo Dio^^esano de Palen^,ia. Tabla pintada
Lámina LXXA'^'1



PALENZUELA.--Algunas pinturas del Políptico de la Inmaculada Concepción

Lámina LXXX`'II



Museo Diocesano de Palencia. Pintura en tabla.
San Jerónimo, obra del divino Morales

Lámina LXXXV[II
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CARRION DE LOS CONDES.-Detalle de la Piedad, de Gregorio Fernández,
que se conserva en las Claras

Lámina XCI



Museo Diocesano de Palencia. Pintura en lienzo, nos parece obra de Zurbarán
(A. Serrcxo CeMPO, El Arte Sac^^o e^^a Palencia, vol. I, pág. 259)

Lámina XCII
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Museo Diocesano de Palencia. Vista de las salas l.a y 2.a. Muchas de las
obras citadas en este trabajo, ahora están aquí depositadas. La razón de citarlas
y conocerlas así está en que hemos sido el organizador de este Museo y el
catalogador de sus obras. Seguimos en este empeño. Aparecerá en breve una
publicación sobre el Museo y en ella reflejaré la procedencia y estado de todas

las obras

Lámina XCIV



PALENCIA.-Dos muestras de casas de su Calle Mayor Principal

Lámina XCV



PALENCIA.-1. Colegio de Villandrando, neogótico.-2. Plaza de Abastos,
de estructura metálica, y que se debe conservar para usos ciudadanos o de recreo.

Lámina XCVI



PALENCIA.-Palacio de la Excma. Diputación Provincial

Lámina XCVII



Museo Diocesano de Palencia. Arqueta, obra de (iaudí
La da mos a conocer aquí

Lámina XCVIII



PALENCIA.-Cristo del Otero. Obra del palentino Victorio Macho.
Con ella cerramos simbólicamente este trabajo

Lámina XCIX



Contestación aI dísctlrso de
Don Ange1 Sancho Campo

Por

Antonio Alamo Salazar





Excmo. y Rvdmo. 5r.

Fxcmo. Sr.

Ilustrísimos señores.
Señores académicos.
Señoras..., señores :

Creo yo, mis queridos atnigos, que supone indudable honor

para un miembro numerario de la Institución "Tello Téllez de

Meneses", constituirse en portavoz público del Centro de Estu-

d10S Palentinos, para dejar en la gracia del aire el mensaje aca-

démico con el saludó; y bienvenida a cualquier nuevo compañero,

herinano en la inquietud espiritual del arte o la ctiltura, a stt

llegada al seno de esta entidad.

Con la licencia de la Institución y por deseo de los inieresa-

dos, he podido en dos ocasiones sentir la satisfacción y iuedir la

responsabilidad de este honor.

IĴn enero de 19ó5 ingresaba en el Centro de Estudios Palen-

tinos un ilustre médico, especialista de excepcicin, consumado

estudioso, investigador inquieto e incansable escritor, el doctor

César Fernández Ruiz, con el que coiupartí ampliamente el pan

de la aniistad y cuya ejeinplar vida de trabajo me sirvió muchas

veces de aleccionador estímulo.

Fernández-Ruiz ofreció, en su ingreso, la lectura de un apa-

sionante y sugestivo estudio sobre D.a lYlaría de Padilla y sus

amores con D. Pedro I de Castilla, el "Cruel", para I11tIChOS, y

al que médicos y poetas llamamos (abriendo las celosías del co-

razón) . el "Justiciero". A un trabajo hondo y cuidado; mitad

científico y mitad histórico; enhebrado con las certeras sutilezas

del exigente escritor que era Fernández-I^uiz..._ a ese estudio

atinado y erudito, tuvo due suceder mi palabra, llana y sin COIll-



Ĝ7ó ANTONIO ALAMO SALAZAR

plicaciones, tratando de cubrir con el peso del afecto cualquier
posible inconsistencia que brindara el peligro de no dejar a la
altura de su rango académico al ^Centro de Estudios Palentinos,
en nombre del cual tne tocó hablar.

Y he aquí que, ahora, a la vuelta de diez años, estoy en una
situación muy semejante.

A la Institución llega un hombre laborioso, inquieto en una
apasionante parcela del ntundo del espíritu, celoso en su activi-
dad, buen rebuscador de sensaciones artísticas: don Angel Sancho
Campo. Abiertas de par en par las puertas del Centro de Estu-
dios Palentinos, él acaba de entrar brindándonos a los que aquí
estamos un presente verdaderamente interesante, sólido y bello:
eso discurso que ha titulado "PALENCIA HISTORICO-MONU-
ME\rTAL, HOY Y SU FUTURO".

Hemos seguido esta noche, del brazo amable de la palabra
docta de D. Angel Sancho, por caminos inipalpables del tiempo
y tangibles rutas de la geografía, una sin^*ladura original, recor-
dando y aprendiendo toda una teoria de sólida belleza, que nos

ha parecido alucinante al referirse a descubrimientos en exca-
vaciones, para desvelar misteriosos capítulos prehistóricos y co-
locarlos -ya con el marchamo de la familiaridad- sobre la pal-

ma de nuestro siglo; o que se nos ha antojado evocadora en otros
hallazgos menos antañones, alumbrando huellas de civilizaciones

pre-romanas, con las que tantas veces nos identificara otro inquie-
to investigador, el Dr. Lázaro de Castro, académico correspon-
diente de esta Institución; o que nos ha parecido apasionante a
la hora luminosa y eu el espacio amplio y diverso de catalogar

el ettraordinario acervo del arte románico sobre la plataforma
variopinta del palentino mapa, en el que, según ese estupendo
soñador, trotannindos, que fue Víctor de la Serna, se encuentra
la concentración más fuerte de motivos turísticos de la arqui-

tectura románica, que hay en el mundo; o que nos ha sorprendido

en el encuentro con los valiosos y magnificos testimonios palen-
tinos renacentistas, barrocos y neo ĉlásicos, incluso con las mani-
festaciones artísticas dc los siglos xrx y actual.

Ha sido, este escuchar a D. Angel Sancho, algo así como un
apresurado caminar, en un paseo intensivo entre brumas de si-

glos y sobre plataformas de estratos geográficos, huellas de civi-
lizaĉiones, teniendo siempre a puntq la compañia cle un retazp
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de CeráI111Ca incipiente; del fragmento estilizado de UIlaS tC1111aS

romanas; de una vieja lápida con caracteres arábigos; de la
umbría rezadora de una cripta visigótica; de la elegancia circu-
lar de un ábside románico, llenándose de^ oro bajo el sol entre un
callado caserío de adobe; de górgolas y de arbotantes; de porta-

das y de arcos; de columnas y de c.apiteles...; de una teoria de
plegarias esiáticas, plásticas, sereuas o sobrecogedoras, en la gra-

cia de lienzos, tablas e inlaginería, con la presencia excepcional
de una inusitada colección de Cristos desde el siglo xrrr, con ros-

tros callados, serenos o espantados, y vírgenes de cara inespera-

da..., todo ello "ornato de la casa de Dios", como han dicho los
padres conciTSares del ^'aticano II, por cuya razón no sólo hay

que hablar de ello, sino asimismo conservarlo y restaurarlo, como
en la diócesis de Palencia se viene haciendo, sabia, sensata, pru-

dente e ilusionadamente.

Pues bien, mís queridos amigos, tras esta singladura singular

por el espacio y por el tienlpo, a nivel de erudición, que ha sido

el discurso de D. Angel Sancho, llegan ahora luis palabras (lla-

nas y sin complicaciones) para dar la bienvenida al nuevo aca-

démico numerario.
Alto nivel tuvo el contenido del discurso de D. Angcl San-

cho; no puede la Instítución declinar su rango, al contestar; y

éste es (ahora, como hace diez años con rernández-Ruiz) el peso

de mi responsabilidad. Pero tambiérl ahora, coluo entonces, el

afecto del corazón puede hacer milagros, tratando de cubrir cual-
quier posible laguna que deje nli palabra al no alcanzar la altu-
ra del docto decir.

I' es que también aquí va bien lo del afecto; puesto que pan

cle amistad comparto hace muchos años con D. Angel SanchO;
y bien va aquí lo de la familiaridad, porque el recipiendario

no llega hasta el Centro de Estudios Palentinos, como un desco-

nocido.

Palentino de nacimiento, es uatural de Valdeolmillo ,, don
Angel Sancho en palentino siente y en palentino vive. Estudiau-
te en el Seminario Mayor de "San José", en la capital, pertenece
a una de aquellas promociones sacerdotales de los años 45 al 55,
que incorporaron a la diócesis palentina un estupendo plantel
de ejemplares ministros de Dios, circunstancia de la que ventu-
rosamente soy testigo de excepción en algunos aspectos, ya que
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por entonces me tocó llevar el tiulón del Consejo de los Jóvenes

de A. C., y nuestra identificación con el Seminario y la Diócesis

era total y tangible; D. Angel Sancbo ejerció su misión sacerdotal

primeramente en ^'illalobón y en Grijota, es decir, muy cerca

de la capital. Sin embargo, cuando nlás y nlejor le conocí fue en

su destino en Ampudia, villa muy visitada por mí. Aquí, en Am-

pudia, en la evocadora "fuente escondida", en el contacto directo

y diario con la hlagt^ífica joya de piedra que es la colegiata,

escapándose ^ las alturas por la filigrana de la "giralda de Cam-

pos", y de cara cada día a los entonces semiderruidos 111111'OS

del castillo (restaurado después por su propietario, D. Eugenio

Fontaneda, académico correspondiente de esta docta Institución),

el espíritu inquieto y la sensibilidad e^arema se verian espoleados

vivamente en su apasionada inclinación a la contemplación del
arte. Desde Ampudia vino a Palencia como consiliario del Con-

sejo Diocesano de Hombres de A. C. y director de la Obra de

Cursillos de Cristiandad. Pasará después, en 19fi2, y hasta el G6,

a Roma, como alumno becario de la diócesis de Palencia, en el
Colegio Español de la Ciudad Eterna.

A1 regresar a España, gana por oposición la canongía de Pe-

nitenciario de la ^Catedral de Palencia, así como -^también por

oposición- la cátedra de Teologia .Moral en el Seminario Mayor.

Pronto, al año, sería designado Canciller-Secretario del Obispado.

Durante todo este tiempo, no le ha abandonado su inquietud

por las cosas artísticas y ha ido redactando una "memoria-ba-

lance" del arte sacro en la diócesis palentina, qne, conocido por

el prelado, monseñor Granados García, vendria a ser la base de

esa obra importante de la que ya han aparecido tres volúmenes:
"El Arte .Sacro en Palencia". Precisamente en el prólogo del

tomo II de esta obra, el prelado palentino escribiría: "Hacemos
especial mención del M. I. Sr. D. Angel Sancho Campo, quien

en nombre de la Colnisión Diocesana ^^ asesorado por D. Arca-

dio^ Torres, miembro de la misma Colnisión, ha inyectado en toda

la diócesis entusiasmo por el arte, con sus libros y exposiciones
hasta aquí organizadas".

En 1971 sería designado vicario episcopal de Enseñanza y

Arte, y organizaria y montaria el Museo Diocesano de Arte, así
como el Arĉhi^o General Diocesano. Por ílltimo, en 197^1, suce-
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dería al lambién académico nunierario de esta Institución, don

Guillermo Herrero Martínez de Azcoitia, en el cargo de consejero

provincial de Bellas Artes, en Palencia.

. , *

Este 1 ►ombre, ilustre miembro del ejemplar Clero palentino,

en posesión de razones y méritos más que suficientes para acce-

der a la Institución "Tello Téllez de Meneses", ingresa como

académico de nímlero cuando el Centro de Estudios Palentinos

ha alcanzado la granada cota de los 25 años de vida. Don Angel

Sancho es el primer miembro numerario en esta nueva etapa

de la Institución; ello es importante y significativo. Para mí, ese

honor de que a Vds. hablaba al comenzar mi alocución, sube de

g:rado, por haberme convertido en portavoz público de nuestra

entidad, para recibir precisamente al primer nuevo compañero,

a la vera misma de las fiestas conmemorativas del YRV ani-

versario fundacional, que celebraremos eI próximo sábado.

A usted, D. Angel Sancho Campoy mi gran amigo, vicario

de Enseñanza y Arte, consejero provincial de Bellas Artes, ca-

nónigo penitenciario de la Catedral, investigador y escx°itor...,

en nombre propio }* en el de la Institución "Tello Téllez de

Meneses", tiendo la mano abierta, para la más cordial y lumi-

nosa de las bienvenidas al Centro de Estudios Palentinos, que

se honra esta noche con vuestra incorporación como académico

de número.

Muchas gracias.

Palencia, 10 marzo 1975
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Institución «Tello Téllez de Meneses»

I?n cumplimiento de lo dishuesto en el ariículo 24 de la vigente

Ley de Prensa e Lnprenta, se hace constar:

Financia esta publicación, no perióclica, la Excma. Diputación

Provincial de Palencia, con aportación del "Patronato José Maria

Ql.tadrado", del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Es Presidente-Patrono Nato de la Institución, el Ilmo. Sr. Presi-

dente de la Excma. Diputación, actualmente el Dr. D^. Angel

Casas Carnicero; Presidente de la Junta de Gobierno y Censor-

Di rector de Publicaciones, el M. I. Sr. D. Jesíis San Martin Payo,

y Secretario General, D." María Valentina Calleja González.

Tiene el car^icter de órgano de] Cenh•o de Estudios Palentinos,

cu^^os Académicos \Tumerarios, que en relación se citan, forman

el Comité de redacción.
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La Administración de Publicaciones de la Institución funciona aneja al
Negociado de Educación de la Excma. Diputación Provincial, que tiene

sus oficinas en el Palacio Provincial.





r


	INDICE
	Volver a menú



